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PRÓLOGO 

¿Debe enseñar se Derecho en las escuelas de niños? Nada 
m á s fácil que contestar en sentido afirmativo esta pregunta. 

E l hombre es por naturaleza social, necesita para alcan
zar la perfección de su sér, para conseguir la sat isfacción de 
sus múl t ip l e s y variadas necesidades, para llenar cumplida
mente su misión social, v i v i r en estrecha re lac ión, en comuni
cación constante con sus semejantes; como que no siendo asi, 
fuera qu imér i ca i lus ión a t r ibu i r á la naturaleza humana los 
hermosos y c a r á c t e r sticos atributos que le son innatos; resul
t a r í a no solo vac ía de sentido, desprovista de todo objetivo, s i 
no hasta innecesaria la existencia de la vida racional. 

Mas, para hacer el hombre la vida que por naturaleza le 
es propia, la vida social, forzoso es exigir le deberes que cum
p l i r para con los demás hombres, reconocerle derechos para s i 
propio. 

Pero como los primordiales principios naturales de la ra
zón, mío y tuyo, no son por sí solos bastante á i lustrar oom-
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pletamente al hombre, á guiarle con certeza por el camino rec
to del cumplimiento exacto d e s ú s deberes, d é l a aspii ac ión 
estricta de sus derechos, a ú n apesar de estar unos y otros com
prendidos en aquellos dos principios de razón natural; por 
cuanto existen verdades de orden superior, derivadas de los 
mismos principios, que la l imi tada inteligencia humana no-
puede inqu i r i r por sí sola, si no se le suministran; de aquí la 
necesidad de la ciencia del Derecho para informar plenamen
te al hombre de todos cuantos deberes y derechos pueden de
ducirse de los t é rminos dichos mío y tuyo. 

Prueba ésta necesidad el hecho de que, teniendo ya el 
hombre desde los albores de su razón conocimiento exacto dejr 
T a l o r de los t é rminos mío y tuyo, no tiene el conocimiento 
lato y completo que de los mismos es necesario tener para 
obrar con acierto; toda vez que, se ve expuesto á faltar con 
frecuencia á sus obligaciones, cuando la observancia de sus de
beres y derechos la fía ún i ca y exclusivamente á la vulgar* 
signif icación de estos dos t é rminos . 

Porque no es que el hombre falte siempre de intento á 
sus obligaciones con conocimiento pleno de que obra mal, por 

perversidad de corazón, por falta de moralidad, no; el hombre 
falta muchas veces á sus deberes por ignorancia de que el he* 
eho ó la omisión cometidos son punibles, por desconocimiento 
á e algo más que lo que vulgarmente significan las nociones 
del mío y el tuyo, por desconocimiento completo del Derecho. 
Luego, he ah í la necesidad manifiesta de enseña r al n iño en la 
escuela, al par que otros conocimientos esencialmente necesa
rios para la vida, esta asignatura del Derecho, si hemos de. 
colocarle en camino de que, cuando sea hombre, pueda cumpl i r 
del mejor modo posible sus deberes sociales; m á x i m e si se t ie
ne en cuenta que la m a y o r í a de la humanidad no adquiere, n i 
puede adquirir , otros conocimientos que los que se le suminia--
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t ran en la infancia y se le perfeccionan en la edad adulta en 
ias escuelas de primera enseñanza . 

Demostrada, á la ligera, la necesidad de enseña r en nues
tras escuelas la asignatura del Darecho, no hemos de pasar 
por alto sin decir algo de alguaas de las muchas coadiciones 
que deben reunir los libros destinados á la enseñanza de loa 
n iños . Diremos dos palabras referentes a las condiciones pe
dagóg icas de forma, orden, extensión y l i te rar ias . 

L a forma de enseñanza en que deben presentarse al n iño 
'los libros para su estudio no puede ser otra que la interroga
t iva , errando en absoluto quien crea que puede t ambién em
plearse la forma expositiva. L a experiencia nos ha demostra
do que la tierna, la flexible inteligencia in fan t i l no puede ma
nifestar por sí sola, sin ayuda de alguien, sus conocimientos; 
el n iño necesita para estudiar, para decir lo que sabe, que se 1© 
•interrogue, que se le mult ipl iquen las preguntas. La forma 
expositiva sólo es propia de inteligencias ya formadas; de 
hombres que, teniendo perfecto conocimiento del asunto y do
minando la palabra y el pensamiento, pueden expresar fáci l 
mente lo que saben, lo que piensan, lo que sienten, EL n i ñ o no; 
el n iño tiene que i r gradualmente de pregunta en pregunta, 
•oua!, el t ierno pajarillo que, no teniendo a ú n lo bastante forta
lecidas sus alas, antes de lanzarse de lleno á volar por la i n 
mensidad del espacio, tiene que i r por grados volando de rama 
en rama, de árbol en árbol . Por esto, aria cuando vamos a l g ú n 
l ib ro destinado á los n iños escrito en forma expositiva, nos
otros no hemos vacilado en hacerlo en forma interrogat iva. 

E n cuanto a l orden, poco ó mejor dicho nada hay que de
cir respecto de cómo ha de desarrollarse la asigoatara, pues 
ésta necesariamente ha de desenvolverse en orden cíclico, en 
el momento que demostrado está que la inteligencia vaüe des
arrollando de un modo gradual y progresivo. Para desarrollar 
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la asignatura en un todo conforn e con la inteligencia del n i ñ o 
h a b r í a que escribir, mientras se establece la enseñanza gra
duada en E s p a ñ a , tantos libros como son los grados en que se 
divide la enseñanza primaria, adap tándolos á tantos grupos^ 
que generalmente son tres, como suele subdividirse cada gra
do. Pero como n i la organización actual de nuestras escuelas, 
donde se aglomera excesivo número de n iños de todas edades 
dir igidos por un solo profesor, n i las circunstancias económi
cas, permiten por hoy hacer esto; de aqu í que nos hayamos 
decidido á presentar la materia en un sólo l ibro, escrito en d i 
cho orden cíclico, de manera que lo escrito en t ipo grueso d« 
letra pueda aplicarse á los n iños de 6 á 8 años de edad, lo es
crito con t ipo menudo á los de 8 á 10 y todo á los de 10 á 12 
y escuelas de adultos. 

Respecto de la extensión del l ibro y hasta que se publiquen 
programas oficiales que unifiquen en absoluto la enseñanza en 
nuestras escuelas, esta materia no puede menos de quedar so
metida al criterio particular de cada profesor. E l nuestro se 
refiere, en esta parte, á que deben suministrarse al n i ñ o la 
mayor suma de conocimientos posible, á fin de elevar en cuan
to se pueda el grado de cultura de nuestro pueblo, tanto más, . 
teniendo en cuenta, coixio hemos dicho antes, que la m a y o r í a d« 
los ciudadanos no pueden recibir otra educación é ins t rucc ión 
que la que se les proporciona en las escuelas de primera ense
ñanza . Por esto nuestro empeño ha sido desarrollar este l ibro 
de manera que el n i ñ o pueda adquir i r idea completa del Dere
cho en sus distintas ramas, adquiriendo si no todos los cenoci-
mientos necesarios, al menos los indispensables, no solo para 
iue el ciudadano pueda cumplir perfectamente sus deberes y 

hacer respetar sus derechos, si no para poderse gobernar por s í 
sólo en la mayor í a de los actos de la vida, especialmente en lo« 
asuntos en que no es necesaria la forzosa dirección de Letrada . 



Por ú l t imo , en cuanto á las condiciones l i te rar ias de 
nuestro l ibro, hemos procurado vulgarizar el lenguaje todo lo 
posible, teniendo en cuenta que hemos escrito para n iños , mul 
tiplicando las preguntas y notas todo cranto nos ha sido da
ble, como demanda la natural curiosidad de la infancia. 

No terminaremos este prólogo s in antes manifestar inge
nuamente que la publ icac ión de nuestro l ibro no obedece á es
t ímulo alguno de vanagloria, de que ninguna os ten tac ión po
demos hacer, n i de conquista de fama que sabemos perfecta
mente que lo humilde de nuestra persona no puede alcanzar; 
ún i ca y exclusivamente nos ha movido á hacerlo, el deseo de 
llevar nuestro ínfimo grani to de arena á la colosal m o n t a ñ a de 
i lus t rac ión que para nuestro pueblo apetecemos y que todos, 
absolutamente todos, estamos obligados á fomentar; demos
trando á la vez á los profanos al Magisterio pr imario que éste 
no adolece de la ignorancia crasa que generalmente se le a t r i 
buye, pues si le faltan conocimientos que sus circunstancias 
más que económicas , precarias, no le permiten adquir i r , a ú n 
teniendo los m á s vehementes deseos de ello: en cambio le so
bran abnegación, entusiasmo y voluntad para cumplir con su 
civil izadora y delicada mis ión . Sirvan estos pobres deseos 
nuestros de disculpa á lo atrevido de nuestra empresa. 

Si hemos tenido la honra de acei tar á escribir nuestro l i 
bro, si con él hemos prestado a l g ú n ú t i l servicio á la cultura 
de nuestra patr ia , facilitando la enseñanza del Derecho en las 
escuelas; la acep tac ión que tenga por parte de nuestros compa
ñeros en part icular y del públ ico en general, ha de ser el tes
t imonio que nos lo demuestre, para lo cual humildemente nos 
sometemos á su severo é inapelable fallo, demandando toda la 
indulgencia que necesitamos. 

E L AUTOR, 





R U D I M E N T O S D E D E B E OH O 

L E C C I O N 1.a 

Xxi.1;]70ca.-u.oolói3.. 
Sociedad.—Su división.—Nación—Colonia.—Metrópoli.—Patria. 

¿A q u é so l l a m a sociedad?—Al c o n j u n t o de perso
nas que v i y e n reunidas para a u x i l i a r s e m u t u a m e n t e en 
las necesidades de l a v i d a y consegu i r e l b i e n de todas . 

¿ C ó m o s@ d i v i d e l a sociedad?—-En sociedad domés t i 
ca, sociedad c i v i l ó po l í t i ca y sociedad religiosa. 

¿ Q u é es sociedad d o m é s t i c a ? — L a r e u n i ó n de perso
nas que v i v e n bajo u n m i s m o t echo unidas p o r e l lazo 
d e l parentesco y sujetas á l a d i r e c c i ó n y obed ienc ia d e l 
j e f e de l a f a m i l i a , que es e l padre , l a m a d r e , t u t o r , e tc . 
L a base de l a sociedad d o m é s t i c a es l a sociedad conyugal, 
que l a f o r m a n e l h o m b r e y l a m u j e r un idos p o r e l lazo 
d e l m a t r i m o n i o . 
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¿ Q u é es sociedad c i v i l ? — L a r e u n i ó n de muchas f a 
m i l i a s que, unidas p o r los lazos d e l i d i o m a , de la l e y y 
de las cos tumbres , v i v e n regidas p o r l a a u t o r i d a d d e l 
j e f e supremo de l a N a c i ó n , que t o m a los nombres de 
r e y , emperador , czar, s u l t á n , cal i fa , p res iden te de r e 
p ú b l i c a , e tc . 

¿ Q u é es sociedad r e l i g i o s a ? - — r e u n i ó n de personas 
que profesan l a m i s m a r e l i g i ó n , t i e n e n l a m i s m a d o c t r i 
na y reconocen y respe tan una sola y l e g í t i m a a u t o r i 
dad. L a r e l i g i ó n ve rdade ra es l a Cr i s t i ana , C a t ó l i c a , 
A p o s t ó l i c a , Romana, c u y o j e fe es e l Sumo P o n t í f i c e . 

¿ A q u é se l l a m a N a c i ó n ? — A u n t e r r i t o r i o h a b i t a d o 
p o r h o m b r e s que, cons t i t u idos en sociedad, todos v i v e n 
sujetos á una m i s m a L e y y á u n m i s m o Gobie rno 

¿ A q u é se l l a m a colonia?— A u n p a í s p o s e í d o p o r 
una N a c i ó n en d i s t i n t o t e r r i t o r i o . L o s hab i t an te s de l a 
co lonia denominan metrópol i á l a N a c i ó n á que p e r t e 
necen. 

¿ Q u é es l a P a t r i a ? — E l p a í s q u e r i d o en que hemos 
nacido, l a N a c i ó n á que per tenecemos . A l a pa l ab ra Pa
t r i a v a n unidos todos los recuerdos de nues t r a l engua , 
de nues t ras cos tumbres , de nues t ros progresos; todos 
los hechos glor iosos de nues t ros antepasados, los cuales, 
para nues t ro conoc imien to y e j emplo se v a n a c u m u l a n 
do en e l l i b r o l l amado H i s t o r i a . 

(1) En la palabra Nación van incluidas estas otras dos, que tomándose 
«onao sinónimas, suelen confundirse con harta frecuencia: piteblo y pait . Pueblo 
•ignifica la reunión de personas de una Nación, y país la superficie de tierra que 
«emprende la misma Nación, 



D E L D E R E C H O E N O E N E E A L 

L E C C I O N 2 * 

Derecho.— Sn división.—Derecho divino ó ralnral, humano ó positivo, páblice, 
privado, político, administrativo, internacional, canónico, penal, individual» 
civil, mercantil y procesal.—Diferencia entre la Moral y el Derecho.—Nombre 
de loe que se dedican al estudio y ejercicio del Derecho. 

¿ A q u é se l l a m a Derecho?—Al c o n j u n t o de d o c t r i n a 
eon ten ida en las leyes , que d e t e r m i n a n los deberes y de
rechos d e l h o m b r e c o n s t i t u i d o en sociedad y r e g u l a sug 
mcciones pa ra con los d e m á s . 

¿ E n q u é se d i v i d e e l D e r e c l i o ? — E n d iv ino ó n a t u r a l 
y humano ó posi t ivo. 

¿ Q u é es D e r e c h o n a t u r a l ? — L a o r d e n a c i ó n y v o l u n 
t a d de D i o s sobre las acciones humanas , c u y a bondad ó 
m a l i c i a es p o r e l h o m b r e conocida p o r l a r ec t a r a z ó n y 
sen t ida p o r l a c ienc ia . 

¿ Q u é es D e r e c h o pos i t ivo?—El f o r m u l a d o p o r lo» 
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hombres para e l m á s f ác i l y exaoto c u m p l i m i e n t o de l a 
l e y n a t u r a l . 

¿ E n q u é p r i n c i p i o s descansa e l D e r e c h o p o s i t i v o ? — 
E n los que nos e n s e ñ a e l De recho d i v i n o f o r m u l a d o s en 
los M a n d a m i e n t o s de l a L e y de Dios , u a i v e r s a l m e n t ® 
reconocidos y que pueden r educ i r se á estos dos p r e c e p 
tos: 1.° No hagas á nadie lo que no quieras que los d e m á s 
te hagan á t í mismo. 2.° H a z con los d e m á s lo que quieras 
que ellos hagan configo. 

¿ C ó m o puede conseguirse esto?—Observando fiel
m e n t e estos t res preceptos fundamenta les d e l D e r e o h © 
p o s i t i v o : V i v i r honestamente; no hacer d a ñ o á otro, y d a r 
á cada uno lo que le pertenece. 

¿ C ó m o se d i v i d e e l D e r e c h o p o s i t i v o ? — E n púb l i co y 
p r ivado . 

¿ D e q u é t r a t a e l D e r e c h o p ú b l i c o ? — D e las reglas y 
preceptos para e l g o b i e r n o de los h o m b r e s c o n s t i t u i d o s 
en sociedad. 

¿ D e q u é t r a t a e l D e r e c h o p r i v a d o ? — l a s reg las y 
preceptos que d e t e r m i n a n los intereses d© los i n d i v i 
duos e n t r e sí . 

¿ E n qué se sabdivido el Derecho púb l i co?—Ea po l í t i co , 
administrat ivo, internacional, canónico y feno l . 

Ea qué sa gubdivide el Dareobo privado?—Sa ind iv idua l , 
-v iv i l , mercantil y procesal. 

¿De q a é trata el Dareclio p o l í t i c o ? — l a naturaleza j 
organizac ión del Estado y de los derechos y debei'es pol í t ico» 
de los ciudadanos. 
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¿De que t ra ta el Derecho administrat ivo?—De las rela
ciones rec íprocas entre el Estado y los ciudadanos. Este De
recho es una rama del Derecho pol í t ico. 

¿De qué trata el Derecho internacional?-—De los deberes 
rec íprocos y relaciones pol í t icas que unos Estados tienen pura 
con los otros. 

¿De qué trata el Derecho canónico?—De 1 is reglas que de
ben observar los cristianos sometidos á la ju r i sd icc ión de la 
Iglesia. 

¿De qué trata el Derecho penal?—De las reglas del resta
blecimiento del orden y de la just icia , y de las penas en que 
incurren los delincuentes. 

¿De qué t ra ta el Derecho individual?—-De los derecho» 
puramente personales y naturales que corresponden al h o m 

bre y de los cuales no se puede prescindir. 
¿De qué trata el Derecho civi l?—De los deberes y dere

chos que las leyes conceden al hombre como sér social, pero 
aislada y particularmente. 

¿De qué t ra ta el derecho merca«tó.?—De las reglas qu® 
necesiten observarse en los actos comerciales y de los efectos 
relacionados con los mismos actos mercantiles. 

¿De qué t ra ta el Derecho procesal?—De la forma de resol
ver las contiendas que se someten á los Tribunales de jus

t ic ia . 
¿En qué se diferencia la M o r a l del Derecho?—A pesar de

que ambas cosas persiguen un mismo fin, el bien, entre la Mo
ra l y el Derecho hay las diferencias siguientes: 1.a Que la 
M o r a l se refiere m á s particularmente á los actos internos, 
mientras que el Derecho se relaciona con los actos sociales ex
ternos. 2.° Que la M o r a l afecta m á s que á la ejecución á la 
in t enc ión de las acciones, y el Derecho al contrario, se l imi ta 
á la ejecución y no á la in t enc ión . 3.° Que la Mora l no admi«. 
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te la coacción, porciue á los móvi les iateraos <!e la vol tmtad 
no alcanza la fuerza física, mientras que el Derecho es esen
cialmente coactivo, porque los actos externos son suscept ible» 
de ser impulsados por la fuerza material . 4.° Que la sanc ión 
y fuerza de obligar de las acciones morales es tá solamente en 
la conciencia, mientras que las del Derecho está en la concien
cia y en la ley. 5.° Que los preceptos externos de la M o r a l 
son absolutos é invariables en todo tiempo y lugar, y los pre
ceptos del Derecho pueden sufrir a l te rac ión según lo pidan 
las exigencias y progreso social, en relación á las circunstan
cias de personas, tiempo y lugar. 

¿Qué nombre se da á los que se dedican al estudio j 
«jercicio de Derecho'?—Los de abogado, letrado, jurisconsulto 
y j u r i s t a . 

¿A qu ién se llama abogado?—Al que defiende pleitos y 
causas ante los Tribunales. 

¿A qu ién se llama letrado?—Al hombre de ciencia que 
es tá muy versado en las leyes y puede dar, con acierto, conse
jos y respuestas á las consultas. 

¿A quién se llama jur isconsul to?—Al letrado profundo 
que interpreta rectamente el Derecho y determina el verdade
ro sentido de una ley deficiente y obscura. 

¿A qu ién se l l a m a / w W s í a ? — A l letrado profundo y erudi
to que analiza, comenta, cr i t ica y hace historia d é l a s leyes, se
g ú n los principios más sanos de la razón, de la filosofía, de la 
re l ig ión y de la costumbre. (J). 

(1) El ahogado debe ser probo, diligente, entusiasta; el letrado estudioso; el 
jurisconsulto prudente; el jurista erudito. Hay muchos abogados; no hay tantos 
letrados; hay muy pocos jttrísconaultos; es muy raro encontrar un jurista. (Del 
Diooionario universal de Ciencias, Letras y Artes). 

Al que sabe las leyes y no las interpreta rectamente, sa le lice Leguleyo; 
y al qne las aplica fundado solamente en su práctica forense, se jle llama Rábu
la. (Del Mosáieo Escolar). 



- 15 — 

L E C C I Ó N 3 * 

Se la Ley . 

¿A qué se llama Ley?—Condiciones de la Ley.—Ley divina y Ley humina.—Ley 
civil y Ley penal.—Cuándo son obligatorias las leyes.—Sanción, promulgación 
inetroactividad y derogación de la Ley.—Su interpretación.—Jurisprudencia 
—Objeto final de la Ley. 

¿A q u é se l l a m a L e y ? — A l a r e g l a es tablecida p o r l a 
a u t o r i d a d en que se manda , p r o h i b e ó concede a lguna 
cosa, de acuerdo con l a ¿ u s t i c i a y pa ra e l b i e n c o m ú n . 

¿ Q u é condic iones ha de t e n e r la L e y para que sea 
justa?—1.a Que s i r v a para l o g r a r e l Men. 2.a Que sea 
i g u a l pa ra todos . 3.a Que a m o l d á n d o s e á las necesidades 
de l a N a c i ó n e s t é esc r i t a con t a l c la r idad quo nunca d é 
l u g a r á dudas é i n t e rp r e t ac iones diversas á que se pres
t a n las l eyes obscuras y def ic ientes . (1) 

¿ E n q u é se d i v i d e l a L e y ? — L a L e y , como el D e r e 
cho, a d m i t e muchas d iv i s iones y subdiv is iones , pe ro l a 
p r i m e r a y m á s f u n d a m e n t a l d i v i s i ó n es en Le}1- d i v i n a 
y L e y humana . 

¿ Q u é es L e y d i v i n a ? — L a i m p u e s t a p o r D i o s en l a 
conc ienc ia d e l h o m b r e desde e l p r i n c i p i o d e l m u n d o y 
consignada d e s p u é s po r e l m i s m o D i o s en sus D i e z M a n 
damien tos . E s t a L e y s i r v e de base pa ra e l d e s e n v o l v i 
m i e n t o y a p l i c a c i ó n de las l eyes humanas . 

(1) Déla bondad de la Ley y de la equidad y justicia con que se aplique, 
pende la prosperidad y tranquilidad de las naciones y de los ciudadanos; pues 
cuando las leyes son Justas, se evita todo género de discordias entrn los ciuda
danos y •« ti«ne, á todas horas, asegurado el orden de la Nación. 
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¿ Q u é es L e y humana?—La l e y hecha p o r los h o m 
bres p a r a SR g o b i e r n o , e i m p u e s t a p o r l a a u t o r i d a d á 
los s ú b d i t o s ? 

¿ E n q u é s© d i v i d e n las leyes humanas?—Pueden d i -
T i d i r s e de muchas maneras d i fe rentes , t o m a n d o e l n o m 
b r e d e l ob je to sobre que versan , pero l a d i v i s i ó n m á s 
i m p o r t a n t e es, en leyes civiles j l e j o s penates. 

¿ D e q u é t r a t a cada clase?—Las leyes c i v i l e s se ocu 
pan de los deberes y derechos que los h o m b r e s t i e n e n 
asi en p a r t i c u l a r como en r e l a c i ó n con los d e m á s , y las 
leyes penales, de los castigos á que se hacen acreedores 
los que dejan de c u m p l i r las l eyes c i v i l e s . 

¿ C u á n d o son obligatorias las l eyes en E s p a ñ a ? — A los 
v e i n t e d í a « de ser pub l i cadas en l a Gaceta, s i en ellas no 
se d i spone o t r a cosa. ( A r t í c u l o 1.° d e l C ó d i g o c i v i l de 6 
O c t u b r e de 1888). 

¿ Q u é es l a Gaceta?—La Gaceta de M a d r i d es u n pe
r i ó d i c o d i a r i o , donde e l Gobie rno p u b l i c a las L e y e s y do-
m á s disposiciones oficiales. E m p e z ó á pub l i ca r se en E s 
p a ñ a á mediados d e l s ig lo 17, y h o y c o r r e á ca rgo d e l 
M i n i s t r o de l a G o b e r n a c i ó n . 

¿ Y s i uno no sabe que ex i s te l a L e y , ó no l a e n t i e n 
de, e s t á o b l i g ad o á c u m p l i r l a ? S í ; porque , l a i g n o r a n c i a 
de l a L e y no excusa de su c u m p l i m i e n t o . ( A r t . 2 .° d e l 
C ó d i g o O.) . 

Y s i no sabe ó no puede l ee r l a Gaceta, ¿ c ó m o pue 
de enterarse de l a L e y ? — P a r a que e l c o n o c i m i e n t o de 
l a L e y l l e g u e á todos los e s p a ñ o l e s , a d e m á s de l a Gacetar 
se p u b l i c a en l a c a p i t a l de cada p r o v i n c i a o t r o p e r i ó d i -
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co l l a m a d o B o l e t í n oficial, q y e se manda á todos ios A y u n 
t a m i e n t o s j )ara qne se ponga a l p ú b l i c o y todos los c i u 
dadanos puedan l ee r lo . 

¿A qué se llama sanción de la L e y ? — A l a.cto de autorizar 
y dai fuerza 4 la ley para que cause sus efectos. Las leyes es
pañolas las sanciona el Rey, au tor izándolas con eel as palabras 
que hacen de firma «Yo el R e y » . 

¿A qué se llama p romulgac ión de la L e y ? — A l acto solem
ne de hacerla saber á los ciudadanos. 

¿Cuándo se entiende hecha la p romulgac ión de las Leyes 
e s p a ñ o l a s ? — E l día en que termina su inserc ión en la Gaceta, 
( A r t . I.0 del Código G.) 

¿A qué se llama i r rc t roac t iv idad de la I ey?—A la condi
ción de ser firmes sus preceptos, de no dir igi rsen á tiempos 
pasados y de respetar á cada ciudadano los derechos adqvdri-
dos. E n E s p a ñ a las leyes no t e n d r á n efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. ( A r t . 2.° del Código C.) CO. 

¿Las Leyes son perpetuas, se hacen para siempre? —No, 
que caducan y pierden su valor con el transcurso del tiempo 
teniendo que ser renovadas para a jus tar ías á las exigencias 
del progreso social de cada tiempo y lugar. 

¿Qué es derogar una Ley?—Dejarla nula, sin n i n g ú n va
lor n i fuerza legad. 

¿Cómo se derogan las leyes?—Las leyes sólo se derogan 
por otras leyes posteriores, y no preva lecerán contra su obser
vancia el desuso, n i la costumbre ó la p rác t i ca en contrario. 
(Ar t í cu lo 5.° de Código C ) . 

(1) Las Leyes penales son las únicas que tienen efecto retroactivo. 

2 
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¿Pueden las Autoridades dejar de hacer justicia si la L e y 

m presenta dudosa?—No; el Tr ibunal que rehuse f a l l a r á pre
texto de silencio, obscuridad ó insuficiencia de las lejes^ incu
rrirá, en responsabilidad. ( A r t . 6.° del Código C ) . 

Y si no hay Ley exactamente aplicable al punto de que 
ae trate, ¿qué hacer?-—Se ap l i ca rá la costumbre del lugar, y , 
en su defecto, los principios generales del Derecho. ( A r t . 6.° 
del Código C ) . 

¿A quá se llama in t e rp re t ac ión de la Ley?—A la explica
ción del sentido de la misma para su apl icación. 

¿A qué se lla.m& jurisprudencia?—A la i n t e r p r e t a c i ó n que 
loa altos Tribunales de j u s t i ;ia dan á las leyes, cuando és tas 
m presentan dudosas, obscuras ó insuficientes para su aplica
ción. Estas decisiones se tienen t a m b i é n como leyes para ca
sos aná logos . 

¿Cuál es el objeto final de la Ley?—El de administrar recta 
cumplida é imparcial jus t ic ia por las Autoridades ó Tr ibuna 
les cuando á ellos se recurra con cualquier género de pleitos, 

¿Qué es adminis t rar justicia?—Reconocer, conceder, res 
petar y hacer que se respete el derecho de cada uno W. 

(1) Representa la justicia humana una figura consistente en una batanea y 
una espada, para indicar la rigurosa imparcialidad con que los encargados de a . -
ministrar la justicia han de mirar todos los asuntos que á ellos se sometan. 



D E R E C H O POLÍTICO 

L E C C I O N 4.s 

Del Estado. 

¿A qué se llama Estad©'?—Fines, medios y poder del Estado.—Soberanía.—Poder 
legislativo.—Las Cortes.—Modo de hacer las leyes.—Poder ejecutivo.—Poder 
judicial.—Poder moderador.—¿Qué es legislar?—Diversas maneras de legislar » 

¿ Q u é se en t i ende p o r D e r e c l i o polí t ico?—Tina, de la« 
ramas d e l D e r e c l i o p ú b l i c o , que t r a t a de l a na tu ra l eza 
y o r g a n i z a c i ó n d e l Es t ado y de los derechos y d e b e r é » 
p o l í t i c o s de los ciudadanos. 

¿ A q u é se l l a m a Estado?-~A. l a N a c i ó n o rgan izada 
pa ra l a r e a l i z a c i ó n y m a n t e n i m i e n t o d e l D e r e c h o . 

¿ Q u é h a y que t e n e r p resen te pa ra en tender l a o r 
g a n i z a c i ó n d e l Estado?—Tres cosas: los fines, los medios 
y e l poder que e l m i s m o t i ene . 

¿ C u á l e s son los fines d e l Estado?—Dos: 1.° P r a c t i -
•car l a r e a l i z a c i ó n d e l D e r e c h o . 2 .° P r o p o r c i o n a r e l ma 
y o r b ienes ta r pos ib le á los c iudadanos. 
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¿ D e q u é medios se va l e e l Es tado para rea l i za r sus 
fines?—De medios personales v o l u n t a r i o s y r e t r i b u i d o s , 
como los servic ios que p res t an los empleados p ú b l i c o s ; 
de medios personales ob l iga to r io s , como e l s e rv i c io m i l i 
ta r , y de medios materiales ó e c o n ó m i c o s , como las c o n 
t r i b u c i o n e s é impues tos . 

¿ A q u é se l l a m a poder de l E s t a d o ? — A l a f acu l t ad , 
que é s t e t i ene pa ra e l c u m p l i m i e n t o de sus fines 

¿ D e q u é medios dispone e l Es t ado para hacer efec
t i v o su poder?—De dos: de su a u t o r i d a d y de l a fuerza . 

¿ E n q u é consiste l a au tor idad d e l E s t a d o ? — E n l a 
idea de j u s t i c i a y de s u p e r i o r i d a d que sobre nosotros 
todos l e reconocemos, c u y a idea nos i m p u l s a á su obe
diencia . A las personas encargadas p o r e l Es tado de ha-
eer c u m p l i r sus fines l l á m a n s e autoridades. 

¿ E n q u é consisto l a fue rza d e l Es tado?- -En e l m e d i o 
l e g a l de que dispone para o b l i g a r a l c u m p l i m i e n t o do 
la L e y , cuando los ciudadanos no l a q u i e r e n c u m p l i r v o -
l u n t a r i a m e n t e . Pa ra e l lo se va le e l Es t ado de l a P o l i c í a , 
Guard ia C i v i l y E j é r c i t o . E l empleo de l a fuerza deben 
asarlo los Estados en ú l t i m o t é r m i n o , cuando no queda 
o t r o recurso , y s iempre con m o d e r a c i ó n y co rdura , 

¿ A q u é se l l a m a s o b e r a n í a ? — A l poder supremo y 
abso lu to que e l Es tado t i ene sobre los ciudadanos. 

¿ P u e d e n p e r d e r los Estados su s o b e r a n í a ? — S í ; l a 
p i e r d e n cuando no saben ó no pueden m a n t e n e r su i n 
dependenc ia y se de jan i n t e r v e n i r en sus negocios p o r 
o t ros Estados. 

¿ C ó m o ejerce e l Es tado su poder?—De t res maneras^ 
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di fe ren tes : dando l eyes á los ciudadanos; liaciendo cum-
jpl i r esas leyes , y juzgando y castigando á los i n f r a c t o r e s 
de el las . 

¿Cuántos son, pues, los -poderesparticulares del Estado?— 
Tres, que se llaman: poder legislativo; poder ejecutivo y poder 

j u d i c i a l . 
¿En qué consiste el poder legislativo del Estado?—En la 

facultad de dictar las leyes de la Nac ión . 
¿En quién reside el poder legislativo eu E s p a ñ a ? — E n las 

Cortes con el Rey. ( A r t . 18 de la Const i tuc ión de la Monar
q u í a de 30 de Junio de 1876). 

¿Q.ué son las Cortes?—La reun ión de los representantes 
de la Nación . Las Cortes se componen de das Cuerpos Colegis
ladores iguales en facultades: el' Senado y el Congreso de los 
Diputados. ( A r t . 19 de la Cons t i tuc ión) . 

¿Cómo se hacen las leyes en E s p a ñ a ? —Para hacer una ley 
puede par t i r la in ic ia t iva de un Min is t ro autorizado por el 
Rey, en cuyo caso se dice que el Min i s t ro presenta el proyec
to á.Q ley, ó de un Diputado ó Senador, l l amándose en este caso 
p ropos i c ión de ley. E n ambos cisos, el proj^eoto y la proposi
ción, pasan al estadio é informe de una comisión compuesta d i 
siete individuos, y , luego, visto el informe de la comisión, tan
to el proyecto como la proposición son defendidos por su au
t o r y discutidos y aprobados ó desechados por los demás re
presentantes. A los proyectos y proposiciones de ley pueden 
formular ios Diputados y Senadores adicciones, saproaiones ó 
reformas, á lo que se llama presentar una enmienda; la cual, 
1© mismo que el proyecto, tiene que ser defendida, discutida y 
T e t a d a . 

¿Dónde se p resen tan primero los proyectos y p r o p o s i c i o -
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«es de Ley , en el Senado ó en el Congreso de los Diputados?— 
Los proyectos y proposiciones de Ley pueden presentarse i n 
distintamente en el Congreso 6 en el Senado, porque ambo*-
Cuerpos tienen las mismas facultades, á excepción de las leye» 
de contribuciones y crédi to públ ico , que se p r e s e n t a r á n p r i m e 
ro en el Congreso de los Diputados. ( A r t . 42 de la C ) . 

¿Cómo se toman los acuerdos y resoluciones de los Cuer
pos Colegisladores?—Por unanimidad ó por m a y o r í a de votóse 
Para votar las leyes se requiere, en cada uno de los Cuerpos, 
la presencia de la mi tad más uno del n ú m e r o to ta l de los i n d i 
viduos que la componen. ( A r t . 43 de l a C ) . 

¿Y si el Senado ó el Congreso desechase a l g ú n proyecto 
ó proposic ión de ley?—Si alguno de los Cuerpos Colegisladores 
desechara a lgún proyecto de ley, ó le negase el Key la sanc ión 
no podrá volverse á proponer otro proyecto de ley sobre el 
i.- ismo objeto en aquella legislatura. ( A r t . 44 de la C ) . 

¿A qué se llama legislatura?—Al tiempo que es tán en fun-
eiones los cuerpos Colegisladores. 

¿Qué otras facultades tienen las Cortes?—Las siguientes: 
1 .a Pecibi r al Rey, al sucesor inmediato de la Corona y á la 
Pegencia ó Pegente del Peino, el juramento de guardar la 
Cons t i tuc ión y las leyes. 2.a Elegir Pegente ó Pegencia del 
Peino y nombrar tu tor al Pey menor cuando lo previene la: 
Cons t i tuc ión . 3 a Hacer efectiva la responsabilidad de los M i 
nistros, los cuales se rán acusados por el Congreso y juzgados 
por el Senado ( A r t . 45 de la C ) . 

¿Cuándo se r e ú n e n las Cortes?—Las Coi-tes se r eúnen to
dos los años . No podrá estar reunido uno de los Cuerpos Cole
gisladores sin que t ambién lo es té el otro; exceptúase el caso-
en que el Senado ejerza funciones judiciales. (Ar t s . 28 y 32 
de la C ) . 

¿Cuándo es de precisión la convocatoria de Cortes?—La* 
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Cortes se rán precisamente convocadas luego que vacare la Co
rona ó cuando el Eey se imposibil i tare, de cualquier modo, 
para el gobierno. ( A r t . 33 de la C.) 

¿ P u e d e n reunirse ambos Cuerpos Colegisladores?—Sola
mente p o d r á n reunirse ambos Cuerpos para los actos de abrir 
las Cortes, de cerrar sus sesiones, cuando el Rey ó los Regen
tes lo hagan personalmente; de recibir el j u i amento al Rey, 
a l sucesor inmediato de la Corona y la Regencia; de elegir 
és ta y de nombrar tu tor del Rey menor. E l Rey, ó quien ejer
za su autoridad, s eña l a rá el d ía , la bora y el lugar donde se 
ha de verificar la r eun ión de los Cuerpos Cíolegisladores. (Ley 
de 19 de Ju l io de 1837). 

¿En qué consiste el poder ejecutivo del Estado?—En la fa
cultad de hacer cumplir las leyes. Para ello, como ya hemos 
dicho antes, dispone el Estado de dos medios adecuados, de la 
autor idad y de la fuerza. 

¿En qu ién reside el poder ejecutivo en E s p a ñ a ? — L a po
testad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey. ( A r t . 50 de 
la C.) Como quiera que este poder es el mayor, el más sobera
no de los poderes, por disfrutar de él ú n i c a m e n t e el jefe del 
Estado, llamamos t a m b i é n al Rey, Soberano. 

¿En qué consiste el poder j u d i c i a l del Estado?—En la fa
cultad de juzgar á los ciudadanos con arreglo á las leyes. 

¿En qu ién reside el poder j u d i c i a l en E s p a ñ a ? — L a po
testad de aplicar las leyes á los juicios civiles y criminales 
pertenece exclusivamente á los Tribunales y juzgados. ( A r 
t ícu lo 76 de la C.) Para ello, los Jueces y Tribunales aplican 
la ley, dan reglas para su i n t e r p r e t a c i ó n en cada caso, d i r i 
men las contiendas que los particulares someten á su resolu
ción y persiguen á los infractores de las leyes, imponiéndo les 
los castigos que seña la la ley penal. 

Los encargados de la admin i s t r ac ión de justicia, ¿hace» 
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ésta en su nombre?—-No; la jastioia se admiaisti-a en nombre 
del Eey. ( A r t . 74 de la C ) . 

¿Qaé requisitos deben reunir los encargados de la admi
n is t rac ión de justicia?—Los encargados de la admin i s t r ac ión 
de jus t ic ia deben tener estos tres requisitos: inamovi l idad de 
su cargo; independencia para ejercerle, y responsabilidad por 
sus actos de autoridad. 

¿Exis to a lgún otro poder además de los tres citados?—Sí; 
el poder moderador, ejercitado por el Rey ó jefe del Estado, 
para armonizar y mantener en la mayor , concordia los demás 
poderes. 

¿Cómo ejerce el Rey al poder moderador?—J.níQvvijxi.ená.o 
en loa acto-? y resoluciones de los demás poderes; pues sn rela
ción con el poder legislativo, puede convocar y disolver las 
Cortes y ejercer, por medio de los Ministros, la in ic ia t iva para 
hacer las leyes, aprobando ó desaprobando éstas; en re lac ión 
con el poder ejecutivo, tiene la facultad de nombrar l ibremen
te los Ministros, de asumir el mando supremo del E jé rc i to 
y Armada y de ordenar todo lo necesario para que se cumplan 
las leyes, tanto para el sostenimiento del orden de la Nac ión , 
como para la segundad del Estado en lo exterior, y en rela
ción con el poder j u d i c i a l , puede usar de su regia prerrogati
va indultando á los delincuentes y concediendo amni s t í a á losi 
expatriados. 

¿A qué se llama legis lar?—Al acto de dar, hacer ó esta
blecer leyes; l lamándose legislador al que hace las leyes, y le
gislación al conjunto de leyes porque se gobierna un Estado. 

¿Se legisla ún i camen te por Ley?—No, que t a m b i é n se dan 
disposiciones oficiales supletorias de las leyes y obligatorias 
como ellas que se llaman l i ea l decreto, Real orden, Reglamen
to, Orden y Circular. 

¿A qué se llama Real decreto?—A. la disposición oficial 



- 25 -

que se emplea para IOB asunfcos de la prerrogativa regia ó para 
asuntos muy importantes que hay necesidad de resolver es
tando las Cortes cerradas, tales como: disolución y convocato
r i a de Cortes; nombramiento de Minis tros y de otros altos era-
ploados; concesión de indultos; expedic ión de lleglamentos, y 
« t r a s medidas de gobierno en sus t i tuc ión de una Ley . Para 
que surta efectos legales necesita la firma del Eey y del M i 
nistro del ramo á que se refiera el Decreto. 

¿A qué se llama Real orden?—A la disposición oficial 
dan los Ministros, solamente firmada por ellos, dictando 

reglas para el mejor cumplimiento de la Ley , resolviendo de
rechos que puedan tener los particulares y nombrando em
pleados á que el Rey les autoriza, etc. 

¿A qué se llama Reglamento?—A la d ispos ic ión que sirva 
para desarrollar cumplidamente una Ley, tomando medidas 
para su mejor apl icación. Los Reglamentos son expedidos por 
Real decreto. 

¿A qué se llama Orden?—A la disposic ión oficial que, 
autorizada con su firma, dan los Subsecretarios ó Directores 
generales de los Ministerios, resolviendo alguna consnlta. 

¿A qué se llama Circular?—A la disposición que dictan» 
t a m l i é n , éstas ú l t imas autoridades con el fin de recomendar á 
sus inferiores el cumplimiento de a lgún servicio, reclamar da
tos es tadís t icos &. T a m b i é n dictan esta clase de disposiciónes 
oficiales los Gobernadores civiles y Mil i tares , Rectores de las 
Universidades, Presidente y Fiscal del Tr ibuna l Supremo de 
just icia , etc. 
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L E C C I Ó N 5.8 

Del Gcbierno y sus clases. 

¿A qué se llama Gobierno?.—Sus clases.—Gobierno monárquico, republicano y 
constitucional.—Gobierno hereditario y electivo.—Gobierno aristocrático, de
mocrático y teocrático.—Oligarquía.—Dictadura.—Anarquía. 

• ¿ A q u é se l l a m a Gobierno?—A l a o r g a n i z a c i ó n g e 
n e r a l y p r o p i a que t i ene u n Es tado para reg i r se á s í m i s 
m o . P a r t i c u l a r m e n t e se l l a m a t a m b i é n Gobierno á l a 
mane ra de estar o rgan izado e l poder, y a ú n á las personas 
encargadas de e jecu ta r e l m i s m o p o d e r d e l Es tado , 

¿ C ó m o puede clasificarse e l Gobierno?—De t res m a 
neras d i fe ren tes : p o r r a z ó n de l a mane ra de ejercerse e l 
poder ; p o r l a f o r m a de t r ansmi t i r l e , y p o r l a clase de 
personas que l o e jercen. 

¿ C ó m o puede ser e l Gob ie rno p o r l a mane ra d© 
ejercerse e l p o d e r ? — M o r i á r q u i c o , republicano y mix to , á 
que t a m b i é n se l l a m a constitucional ó l imi tado . 

¿ C u á l es e l Gob ie rno m o n á r q u i c o ? — A q u e l en que 
t o d a l a a u t o r i d a d suprema y abso lu ta pa ra e jercer e l 
poder res ide en u n solo i n d i v i d u o , l l a m a d o c o m u n m e n 
t e rey, emperador, s u l t á n , cal ifa, czar, e tc . Cuando e l que 
g o b i e r n a l o hace con a r r e g l o á l eyes establecidas, se 
l l a m a g o b i e r n o m o n á r q u i c o absoluto, y cuando e l p ó d e l 
es e j e rc ido s in s u j e c i ó n á l e y a lguna , entonces se l l a m a 
g o b i e r n o m o n á r q u i c o despótico. 

¿ A q u é se l l a m a Gobie rno republ icano?- Se l l a m a 
G o b i e r n o republicano ó r epúb l i ca , a l g o b i e r n o d e l p u e b l o 
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p o r e l p u e b l o m i s m o , para l o cua l e l ige u n rep resen tan 
t e d e l pode r l l amado Presidente, que ejerce su m i s i ó n 
p o r u n t i e m p o g e n e r a l m e n t e l i m i t a d o y que puede ser 
depues to de su cargo cuando a l Es tado convenga . 

¿ C u á l es e l Gob ie rno mix to ó const i tucional?—Aquel 
que p a r t i c i p a n d o de las fo rmas d e l Gob ie rno m o n á r q u i 
co y r e p u b l i c a n o ; e l p u e b l o v e l r e y f o r m a n u n pac to ó 
l e y f u n d a m e n t a l para e l g o b i e r n o de l a N a c i ó n , c u y o 
p a c t o se l l a m a Cons t i t uc ión y en e l c u a l se d e t e r m i n a n 
los derecbos d e l Soberano y los subditos. E l Soberano 
ejerce e l p o d e r e j e c u t i v o y e l pueb lo , p o r med io de su» 
represen tan tes , e l l e g i s l a t i v o y j u d i c i a l . 

¿ C ó m o se clasif ica e l Gobie rno p o r l a f o r m a de t rans
m i t i r e l poder?^—En hereditario y electivo, s e g ú n que la 
persona que l o ejerza l o h a y a heredado y t r a n s m i t a á 
los i n d i v i d u o s de su f a m i l i a , ó l o v e r i f i q u e po r e l e c c i ó n 
de l a N a c i ó n . L a f o r m a heredi tar ia es p r o p i a de los Go
b ie rnos m o n á r q u i c o s , a s í como l a electiva es l a p e c u l i a r 
de los r epub l i canos . 

¿ C u á l es e l Gob ie rno d© E s p a ñ a ? — E l m o n á r q u i c » 
consti tucional hereditario, a ú n pa ra las hembras . 

¿Cómo se llama el Gobierno por la clase de personas que 
lo e j e rcen?—Aris toc rá t i co , democrát ico y teocrát ico. 

¿Cuál es el Gobierno a r i s t o c r á t i c o ? — E l que es ejercido 
por la clase m á s elevada de la sociedad, por la clase noble. 

¿Cuál es el democrát ico?—'El ejercido por el pueblo sin 
d i s t inc ión de clases. 

¿Cuál es el teocrá t ico?—El que es ejercido por la clase sa
cerdotal, con preponderancia sobre las demás . 
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¿A qué se llama o l i g a r q u í a ? — A i gobierno a r i s toc rá t i co 
en que el poder es tá concentrado en unas pocas personas. 

¿A qué se 11 una dictadura?—A\ gobierno absoluto que 
una persona ejerce dentro de la m o n a r q u í a , cuyo gobierno 
suele ser, casi siempre, despót ico y t i rano. 

A qué se llama a n a r q u í a ? — A l est ido de confusión y des
barajuste de una Nac ión en que no hay gobierno posible, y en 
que no reconociéndose autoridad á quien obedecer, el orden y 
el peder está á raeree i de las facciones ó partidos. 

L E C C I Ó N 6.fl 

ü e l Esy. 

¿Quién es el Rey?- -¿us atributos.—Mayor edad del Rey.—Regencia.—Requisitos 
del Regente.—Príncipe de Asturias.—Orden de sucesión á !a corona.—Fa
cultades del Rey.—Deberes del Rey.—Abdicación de la Corona. 

¿ Q u i é n es e l R e y ? — E l Jefe supremo de los G o b i e r 
nos m o n á r q u i c o s . 

¿ C ó m o se l l a m a e l R e y de E s p a ñ a ? — D o n A l f o n 
so X I I I de B o r b ó n y R a n i c r o de H a p s b u r g o . T i e n e e l 
t r a t a m i e n t o de Majestad Catól ica . (2) 

¿ C u á l e s son los a t r i b u t o s d e l R e y de E s p a ñ a ? — L a 
persona de l R e y es sagrada é inviolable. { A r t A S de l a C. ) 

¿ A q u é edad puede empezar á e jercer su cargo e l 

(1) Se llama demagogo al jefe de un partido político, más ó manos papular y 
perturbador, dominado por la ambición de mandar. 

Faccioso es oí rebelde y disidente que subleva la gente y toma las armas en 
contra del Gobierno legal de un Estado. 

Cuando el poder es usurpado por parti las facciosas, al Gobierno así formado 
se llama oclocracia. 

(2) S. M. el Roy D. Alfonso XÍII nació el 17 de Mayo de 1885. E s hijo de Don 
Alfonso X I I , fallecido el 25 de Novierabrá de 1833 y de Doña María Cristina, Desea
da, Enriqueta, Felicidad Raniaro, Archiduquesa de Austria. 



— 29 — 

R e y en E s p a ñ a ? — A la de diez y seis a ñ o s , pues hasta ese 
t i e m p o es considerado m e n o r de edad. A l empezar á 
e je rce r e l r e inado t i e n e que p res t a r j u r a m e n t o á las 
Cor t e s de g u a r d a r l a C o n s t i t u c i ó n y las leyes ( a r t . 45 
y 66 de l a C ) . 

Y c u á n d o e l R e y es m e n o r de edad, ¿ q u i é n g o b i e r 
na?—Cuando e l R o y fuere m e n o r de edad, e l padre ó l a 
m a d r e d e l R e y , y en su defecto e l pa r i en t e m á s p r ó x i 
m o á suceder en l a Corona, s e g ú n e l o r d e n es tab lec ido 
en l a C o n s t i t u c i ó n , e n t r a r á , desde luego , á e j e rce r l a 
R e g e n c i a y l a e j e r c e r á t odo e l t i e m p o de l a m e n o r edad 
d e l R e y ( a r t . 67 de l a C ) . 

¿ Q u é r equ i s i to s necesi ta e l R e g e n t e de l a Corona? 
—-Para que e l pa r i en t e m á s p r ó x i m o ejerza l a Regenc ia 
necesi ta ser e s p a ñ o l , t ene r v e i n t e a ñ o s c u m p l i d o s y no 
© s t a r e x c l u i d o de la s u c e s i ó n de l a Corona . E l padre ó 
l a m a d r e d e l R e y , só lo p o d r á n ' e j e r c e r l a Regenc ia per 
manec iendo v i u d o s . E l R e g e n t e t i e n e t a m b i é n que 
p res t a r j u r a m e n t o , como e l R e y , a l empezar á e je rcer 
«us funciones . ( A r t í c u l o s -15, 68 y 69 de la C ) . 

Y s i e l R e y se i m p o s i b i l i t a r e pa ra e jercer e l go 
b i e r n o , ¿ q u i é n se encarga de é s t e ? — C u a n d o e l R e y se 
i m p o s i b i l i t a r e para e jercer su a u t o r i d a d y la i m p o s i b i 
l i d a d fuese reconoc ida p o r las Cor tes , e j e r c e r á l a R e 
genc ia d u r a n t e e l i m p e d i m e n t o e l h i j o p r i m o g é n i t o d e l 
R e y , siendo m a y o r de dieciseis a ñ o s ; en su defec to e l 
consor te d e l R e y , y á f a l t a de é s t e , los l l amados á la 
C o r o n a . ( A r t . 7 1 de l a C ) . 

Y no hab iendo n i n g u n a persona con derecho á l a 
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Regenc ia , ¿ q u i é n se e n c a r g a r á d e l Gob ie rno?—Si no h u 
b i e r e de derecho n i n g u n a persona á q u i e n cor responda 
la Regenc ia , l a n o m b r a r á n las Cor tes , y se c o m p o n d r á 
de una, t r e s ó c inco personas. H a s t a que se haga ést© 
n o m b r a m i e n t o g o b e r n a r á p r o v i s i o n a l m e n t e e l R e i n o e l 
Consejo de M i n i s t r o s . 

¿ C ó m o se l l a m a e l he rede ro de l a Corona E s p a ñ o 
l a ? — P r í n c i p e de A s t u r i a s . T i ene e l T r a t a m i e n t o d© 
A U e m . 

¿ Q u é o rden se observa para l a s u c e s i ó n á l a Corona? 
— L a s u c e s i ó n d e l t r o n o de E s p a ñ a s e g u i r á e l o r d e n r e 
g u l a r de p r i m o g e n i t u r a y r e p r e s e n t a c i ó n , s iendo p r e f e 
r i d a s i e m p r e l a l í n e a a n t e r i o r á las pos ter iores ; en l a 
misma l í n e a , e l g r a d o m á s p r ó x i m o a l m á s r e m o t o ; en 
e l m i s m o g rado , e l v a r ó n á l a h e m b r a , y en e l m i s m o 
sexo, l a persona de m á s edad á l a de menos. ( A r t . 6 0 
d e l a C ) . 

¿Cuáles son las facultades del Rey en E s p a ñ a ? — L a s s i 
guientes: 1 .a Convocar, suspender, c 3rrar las sesiones de las 
Cortes y disolver s imu l t ánea ó separadamente la parte electi
va del Senado y el Congreso de los Diputados, con la obliga
ción, en este caso, de convocar el Cuerpo ó Cuerpos disueltos 
dentro de tres meses. E l Rey abre ó cierra las Cortes en per
sona ó por medio de sus Ministros. 2 * L a de la sanc ión y 
promulgación de las leyes. 3.a Teaer ©1 mando supremo del 
Ejérc i to y Armada, disponer de las fuerzas de mar y t ierra y 
conceder los grados, ascenses y recompensas mili tares, con 
arreglo á las leyes. ( A r t s . 82, 37, 61 , 62 y 53 de la O.). 

¿Qué otras más?—1 * Expedir los Decretos, Reglamentot 
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é instrucoiones que sean conducentes para la ejecución de las 
leyes. 2.a Cuidar de que en todo el Reino se administre p ron
ta y cumplidamente la jus t ic ia . 3.a Indu l t a r á los delincuen
tes, con arreglo á las leyes. 4.a Declarar la guerra y hacer 
efectiva la paz, dando después cuenta documentada á las 
Cortes. 5.a D i r i g i r las relaciones d ip lomá t i ca s y comerciales 
con las demás potencias. 6.a Cuidar de la acuñac ión de la mo
neda, en la que se p o n d r á su busto y nombre. 7.a Decretar 
la i a t e r v e n c i ó n de los fondos destinados á cada uno de los ra
mos de la Admin i s t r ac ión , dentro de la ley de presupuestos. 
8.a Conferir los empleos civiles, y conceder honores y d i s t i n 
ciones de todas clases, con arreglo á las leyes. 9.a Nombrar y 
separar libremente los Ministros . ( A r t . 54 de la C ) . 

¿ P a r a qué necesita el Rey estar autorizado por una ley 
«special?—1.° Para enajenar, ceder ó permutar parte del te
r r i t o r i o español . 2.° Para incorporar cualquier otro t e i r i t o -
r io al te r r i tor io español . 3.° Para admi t i r tropas extranjeras 
en el Reino. 4.° Para ratificar los tratados de alianza ofensi-
siva, los especiales de comercio, los que estipulen dar subsi
dio á alguna potencia extranjera, y todos aquellos que puedan 
obligar individualmente á los españoles . En n i n g ú n caso los 
a r t í cu los secretos de un tratado p o d r á n anular los públ ioos . 
5.° Para abdicar la Corona en su inmediato sucesor. ( A r t . 55 
de la O.). 

¿Cuáles son los deberes del Rey?—1.° Guardar y hacer 
guardar la Cons t i tuc ión y laa leyes. 2.° Poner en conocimien
to de las Cortes su proyecto de matrimonio, á cuya aproba
c ión se somete rán los contratos y estipulaciones matr imonia
les, que d e b e r á n ser objeto de una ley. L o mismo se o b s e r v a r á 
a l inmediato sucesor á la Corona. N i el Rey n i el inmediato 
sucesor pueden contraer matrimonio con j >ersona que por la ley 
es té excluida de la sueesión á la Corona. ( A r t . 45 y 56 de la C ) . 
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¿A qué se llama abidcar?—Al acto de desprenderse un 

Monarca de la dignidad real y soberana. 

L E C C I Ó N 7.a 

Do los Ministros. 

¿Quiénes son los Ministros?=áCuántos son estos?—Asuntos de que está encargad» 
cada uno. 

¿ Q u i é n e s son los M i n i s l r o s ? — L o s consej aros respon
sables d e l Rey . N i n g ú n manda to d e l R e y puede l l e v a r 
se á efecto si no e s t á r e f rendado p o r u n M i n i s t r o que , 
p o r s ó l o este hecho, se hace responsable ( a r t . 49 de 
l a C ) . 

¿ P u e d e n los M i n i s t r o s ser D i p u t a d o s y Senadores? 
— S í ; los M i n i s t r o s pueden ser Senadores y D i p u t a d o s y 
t o m a r pa r t e en las discusiones de ambos Cuerpos Ooie-
gis ladores ; pe ro só lo t e n d r á n v o t o en aque l á que pe r 
tenezcan (ar t . 58 de l a O.). 

¿ C u á n t o s son los M i n i s t e r i o s ? — O c h o , que s e g ú n e l 
o r d e n en que h a n sido creados, son: Es tado , Grac ia y 
J u s t i c i a , Guer ra , Hac ienda , fMar ina , G o b e r n a c i ó n , I n s 
t r u c c i ó n p ú b l i c a y Be l las A r t e s y A g r i c u l t u r a , I n d u s 
t r i a C o m e r c i o y Obras p ú b l i c a s . Todos los M i n i s t r o s , 
con e l P re s iden t e d e l Consejo á l a cabeza, son los en 
cargados de l a A d m i n i s t r a c i ó n c e n t r a l d e l Es tado . 

(1) Entre las palabras abdicación, remmeia y dimisión, que parecen idén
ticas, hay notable diferencia. Abdicación, ya queda dicho que, es desprenderse de 
la dignidad rea'; renuncia, es el abandono voluntario d« un derecho, y dimimón, 
es la dfjarión de un cargo público. ¡Así pueden "bdicar la cerona los reyes, prínci-
jies y emperadores; renunciar una herencia un heredero cualquiera, y presentar la 
dimisión de su cargo un empleado público, 
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¿De qué está encargada la Presidencia del Consejo de 
Ministros?—La Presidencia del Consejo de Ministros suele 
encargarse del desempeño de la cartera de alguno de lo» 
Ministerios, ó bien ejercer un noveno Minister io, ¡sin carte- * 
ra, para la mejor d i recc ión, concordia y desempeño de todos 
ellos. 

¿De qué es tá encargado el Min is t ro de Estado? —De la 
di rección de relaciones internacionales que E s p a ñ a tiene qué 
tener con las demás naciones, y de verifica! con ellas los tra
tados de comercio. 

¿De qué está encargado el Min i s t ro de Gracia y Jus t i 
cia?—De todo lo iue se refiere al poder jud ic ia l , culto y clero, 
Establecimieatos penales y Registros c i v i l y de la propiedad 
j Notariado. 

¿De qué está encargado el Min i s t ro de la Guerra?—De 
todo lo referente al E jé rc i to y defensa nacional. 

¿De qué está encargado el Min i s t ro de Hacienda?—De 
todo lo relat ivo al orden económico, ó sea de la r ecaudac ión 
de con t r ibuc ión te r r i to r ia l , industr ia l , de consumos y demás 
impuestos, y de la d i s t r ibuc ión de fondos para las necesidades 
de la Nac ión y pago de los empleados. 

¿De qué es tá encargado el Minis t ro de Marina?—De lo re-^ 
la t ivo á la d i recc ión y admin i s t r ac ión de la Armada y buques 
de guerra. 

¿De qué es tá encargado el Min is t ro de la Gobernación? — 
De la A d m i n i s t r a c i ó n provincial y local. Pol ic ía y seguridad, 
Beneficencia y Sanidad, Correos y Telégrafos y Reformas so-
eiale-?. 

¿De qué es tá encargado el Min i s t ro de Ins t rucc ión?—De 
todo lo referente á la I n s t r u c c i ó n públ ica . Bellas Artes, A r -
ehivos, Bibliotecas y Museos nacionales y Es t ad í s t i ca . 

¿De qué es tá encargado el Min i s t ro de Agricul tura?—De 
3 
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lo re la t ivo á la protección y desarrollo de la Agr i cu l tu ra , I n 
dustria, ÜJmercio y Obras piiblicas. 

¿Exis te a lgún cuerpo consultivo para asesorar á los Min i s 
tros?—Sí; al lado de los Ministerios existen varios cuerpos con-
sultivos, muy importantes, como el Consejo de Estado, en el 
cual está comprendido el Tr ibuna l de lo Contencioso adminis
trat ivo; el Consejo de I n s t r u c c i ó n públ ica; el de Sanidad; el 
Supremo de Gluerra y Marina, el Cont-ejo Superior de A g r i c u l 
tura, ele. 

L E C C I O N 8.a 

Da les Senadores 7 Diputaios á Cortes. 
¿Quiénes son los Senadores y Diputados á Cortes?—Clases y número de Sena

dores—Número de Diputados.—Requisitos para ser elegido Senador.—Idem 
para ser elegido Diputado á Cortes—Inmunidad parlamentaria. 

¿ Q u i é n e s son los Senadores y Diputados á Cortes?— 
L o s representan tes que e l pueblo e l ige para en las C o r 
tes c u m p l i r los fines de l pode r l e g i s l a t i v o , .pedir c u e n t a 
a l Gob ie rno de su conduc t a y a d m i n i s t r a c i ó n y de fen
de r los derechos de los ciudadanos en m u c h o s casos. 

L o s Senadores ¿son todos de una m i s m a clase?—No; 
Utee h a y Senadores po r derecho prop io ; Senadores v i t a l i 
cios nombrados p o r la Corona, y Senadores elegidos p o r 
Jas corporac iones d e l Es tado y m a y o r e s c o n t r i b u y e n 
tes. E l n ú m e r o de Senadores p o r derecho p r o p i o y v i 
t a l i c i o no p o d r á exceder de 180. Es t e n ú m e r o s e r á e l 
de los Senadores e l ec t ivos . E l n ú m e r o t o t a l de Senado-
res de todas clases es, pues, e l de 360. ( A r t , 23 de l a C ) . 

Y D i p u t a d o s ¿ c u á n t o s h a y ? — E l Congreso de los 
Dipu tados se c o m p o n d r á de los D i p u t a d o s que n o m b r e n 
las J u n t a s electorales en l a f o r m a que d e t e r m i n e l a l e y . 
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Se n o m b r a r á u n D i p u t a d o , á l o menos, p o r cada 50 .000 
almas de p o b l a c i ó n . E l n ú m e r o de D i p u t a d o s es e l de 
unos 400. ( A r t . 27 de l a C.>. 

¿ P o r c u á n t o t i e m p o se e l i g e n estos represen tan tes 
de l a N a c i ó n ? — P o r c inco a ñ o s . ( A r t . 30 de l a C .} . 

¿Qué requisitos son necesarios para ser elegido Senador?— 
Para tomar asiento en el Senado se necesita ser español , tener 
35 años cumplidos, no estar procesado criminalmente n i inha
b i l i t a d o en el ejercicio de sus derechos polí t icos y no tener sus 
bienes iatervenidos. ( A r t í c u l o 26 de la O.). 

¿Quiénes no pueden ser elegidos Senadores?—!.0 Los que 
d e s e m p e ñ e n ó hayan desempeñado tres meses antes de la elec
ción cargo ó comisión de nombramiento del Grobierno con ejer
cicio de autoridad en las provincias donde és tas se verifiquen. 
"2.° Los contratistas y sus fiadores de obras y servicios p ú b l i 
cos que se paguen con fondos del Estado, provinciales ó mun i 
cipales, n i los administradores de dichas obras y servicios. 
3.° Los recaudadores de contribuciones y sus fiadores. 4.* Loa 
deudores al Estado que lo sean por cualquiera clase de contra
tos ó en conceptos dS segundos contribuyentes. 5.° Los D i p u 
tados provinciales en su respectiva provincia. ( A r t . 5.° 6.° y 
8.° de la ley Electoral de 8 de Febrero de 1877). 

¿Con qué cargos es incompatible el de Senador?—El cargo 
de Senador es incompatible: 1.° Con todo empleo activo r e t r i 
buido con fondos del Estado, provinciales y municipales que 
no esté comprendido en las ca tegor ías que designa el art . 2% 
de la Cons t i tuc ión . 2.° Con el de Diputados á Cortes y con e l 
de Concejal de cualquier ayuntamiento, excepto el de M a d r i d . 
E l que ejerciendo un cargo incompatible con el de Senador 
-sea elegido para éste, deberá optar entre uno y otro dentro ds 



_ 36 -

los primeros ocho d ías después de su admis ión en el Senado^ 
(Ar t s . 7o. y 8.° de dicha ley Electoral). 

¿Quiénes pueden ser elegidos Diputados á Cortes?.—Son 
elegibles para Diputados á Cortes, todos los españoles varones^ 
de estado seglar, mayores de veinticinco años, que gocen de 
todos los derechos civiles; habiendo de tener para ser admi t i 
do como Diputado las condiciones siguientes: 1.a Reunir las 
cualidades requeridas en el art . 29 de la Cons t i tuc ión (que son 
las dichas) en el d ía en que se verifique la elección en el dis
t r i t o electoral. 2.a Haber sido elegido y proclamado electo su 
un d i s t r i to ó colegio electoral, ó en el Congreso, con arreglo á 
las disposiciones de esta ley y á las del Reglamento del m k -
mo Cuerpo. S.* No es ía r inhabil i tado por cualquier motivo de 
incapacidad personal para obtener el cargo en el d ía en que se-
verifique la elección. 4.a No estar comprendido en ninguno dé
los casos que establece la ley de incompatibilidades. (Ar t í cu 
los 3.° y 4.° de la ley Electoral para Diputados á Cortes de 26^ 
de Junio de 1890). 

¿Quiénes es tán incapacitados para ser Diputados?—Los 
siguienteo: 1.° Los que por sentencia firme hayan sido conde
nados á las penas de inhab i l i t ac ión perpetua para derechoB 
polí t icos ó cargos públicos, aunque hubiesen sido indultados, 
á no haber obtenido antes rehab i l i t ac ión personal por medio 
de una ley. 2.° Los que por sentencia firme hayan sido con
denados á pena aflictiva si no hubiesen obtenido rehabi l i ta- . 
ción dos años , por lo menos, antes ds su inscr ipc ión en el cen
so. 3.° Los que habiendo sido condenados á otras penas por-
sentencia firme no acreditaren haberlas cumplido. 4.° Los con

cursados ó quebrados no rehabilitados conforuio á la ley, y que 
acrediten documentalmente haber cumplido todas sus obliga
ciones. 5.° Los deudores á fondos públ icos como segundos con
tribuyentes. 6.° Los que se hallen acogidos en establecimien-
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i;os benéficos, ó estén, á su instancia, autorizados adminis t ra t i 
vamente para implorar la caridad públ ica . 7.° Los contratis
tas de obras ó servicios públ icos que se costeen con fondos del 
Estado, de la provincia ó del Municipio; los que de resaltas 
de tales contratas tengan pendientes reclamaciones de i n t e r é s 
propio contra la A d m i n i s t r a c i ó n y los fiadores y consocios de 
dicho i contratistas, en tend iéndose esia incapacidad so^irnente 
en relación con el dis t r i to ó c i rcansc r ipe ión en que se haga la 
obra ó servicio públ ico. 8.° Los que desempeñen ó hayan des
e m p e ñ a d o un a ñ o antes en el dis t r i to ó c i r cuasc r ipc ión en que-
la e1ección se verifique, cualquier empleo, cargo ó comisión del 
Gobierno, ó ejercido autoridad de elección popular, en cuyo 
-concepto se comprenden los Presidentes de las Diputaciones 
que durante el áflo anterior hubiesen desempeñado el cargo de 
individuos de las conúsione? provinciales. (Ar t s . 5.° y 2.° de d i 
cha ley Electoral para Diputados á Cortes). 

¿De qué prerrogativa disfrutan los Senadores y Dipu ta 
dos á Cortes?- - De la inmunidad parlamentar ia . Por ella los 
Senadores y Diputados son inviolables por sus opiniones y 
votos e:i el ejercicio de su cargo. Tampoco pueden ser proce
sados n i arrestados sin previa au tor izac ión del respectivo 
-Cuerpo, si no cuando sean hallados i n f ragant i , ó es té cerra
do el Cuerpo á que pertenezcan. E l documento en que las au 
toridades judiciales piden au tor izac ión á los Cuerpos cologis-
ladores para procesar alguno de sus miembros se dasigna coa 
el nombre de suplicatorio. (Ar t s . 46 y 47 de la C ) . 

¿Qué quiere decir la frase i n fraganti?—Hallar al del in
cuente en el acto mismo de cometer el delito ó de acabar d« 
cometerle, ó cogerle inmediatamente de cometido el delit© 
-con efectos ó instrumentos que acrediten de una manera cierta 
•su pa r t i c ipac ión en él. ( A r t . 779 da la ley de En ju io i amien t» 
"criminal de 11 de Septiembre i * 1832). 





D E H E C H O A D M l N I S T H A T I V O 

L E C C I O N 9.a 

¿A qué so llama Derecho administrativo?—Formas de organizar un Estad o.--
Forma centralizadora, descentralizadora y autonómica.—Ministerios.—Suh-
secretarías.—Direcciones generales.—Estadística.—Censo de población.—Pa
drón municipal. 

¿ A q u é se l l a m a D e r e c h o a d m i n i s t r a t i v o ? — A l a par 
t e d e l D e r e c h o p o l í t i c o que t r a t a de las relaciones r e c í 
procas en t r e e l Es tado y los c iudadanos. Su ob j e to es, 
pues, l a o r g a n i z a c i ó n d e l Es tado pa ra l l e n a r los fines 
d e l pode r e j e c u t i v o . 

¿ D e c u á n t a s fo rmas se puede o rgan iza r u n Es t a 
do?—De t res ; que t o m a n los nombres de central izadora, 
descentralizadora y a u t o n ó m i c a . 

¿ E n q u é consiste l a f o r m a centra l izadora?—En con
s iderar á los M u n i c i p i o s , p r o v i n c i a s , depa r t amen tos ó 
regiones , como e s t é d i v i d i d a l a N a c i ó n , ú n i c a m e n t e 
como delegados d e l poder c e n t r a l d e l Es tado , que r e s i -
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de en l a c a p i t a l de l a N a c i ó n , s in concederles f a c u l t a d 
a lguna de g o b i e r n o . 

¿ E n q u é consiste l a f o r m a d e s c e n t r á l i m d o r a ? — E n 
que, á pesar de cons iderar á los M u n i c i p i o s , p r o v i n c i a s , 
depar t amentos ó regiones s i empre como dependien tes y 
delegados de l poder c e n t r a l d e l Es tado , se les conceden 
a lgunas facul tades especiales en l a f o r m a de g o b e r 
narse. 

¿ E n q u é consiste l a f o r m a a u t o n ó m i c a ? — E n conce
der á los M u n i c i p i o s , p rov inc i a s , depar tamentos , e t c é t e 
ra , u n a amp l i a y l i b r e f a c u l t a d pa ra gobernarse á s í 
mismos i n d e p e n d i e n t e m e n t e de los d e m á s , espec ia lmen
t e en e l n o m b r a m i e n t o de sus empleados y r e p a r t o y 
oobro do los t r i b u t o s , pe ro con s u j e c i ó n á l a C o n s t i t u 
c i ó n ó l e y f u n d a m e n t a l d e l Es tado . 

¿ C u á l es la f o r m a de o r g a n i z a c i ó n e s p a ñ o l a ? — L a 
den t r a l i zadora . 

¿Qué entidades hay que considerar dependientes del E -
tado español pai-a su r ég imen administrativo? Dos: la p r o v i n 
cia y el Munic ip io . 

¿Cómo puede, por tanto, d iv id i rse la A d m i n i s t r a c i ó n es
paño l a?—En Admin i s t r ac ión central, p rov inc i a l y munic ipa l . 

¿Cómo está organizada la A d m i n i s t r a c i ó n central en Es
paña?—Para atender á los distintos ramos y múl t ip l e s asun
tos de la Admin i s t r ac ión existen ocho Minis ter ios que, con la 
Presidencia del Consejo de Minis t ros á la cabeza, como ya d i 
j imos en la lección 7.a, tienen entre ellos distr ibuidos todos 
los negocios públicos, y son: Min i s t e r io de Estado, Gracia y 
Just ic ia , Guerra, Hacienda, Mar ina , Gobernación, Instrue-
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ción púb l i ca y Bellas Artes y Agr i cu l t u r a , Indus t r i a , Comer
cio y Obras p ú b l i c a s . 

¿Quién ayuda á los Ministros á de sempeña r tantos asun
tos corno tienen á su cargo?— Otras autoridades de infer íor 
jerarquia , de l ibre des ignac ión de los Ministros para su nom
bramiento, que se llaman Subsecretarios y Directores generales. 

¿Qué Ministerios tienen Subsecretaría?—-La Presidencia 
del Consejo y los Ministerios de Estado, Gracia y Jastioia, 
Guerra, Hacienda, Marina, Gobernac ión é I n s t r u c c i ó n piíblica, 

¿Qué Direcciones generales tiene el Minis ter io da Gracia 
y Justicia?—Las de Establecimientos penales y Registros c i v i l 
y de la propiedad y del Notariado. 

¿Qué Direcciones tiene el Minis ter io de la Guerra?—Las 
de Carabineros y Guardia c i v i l . 

¿Qué Direcciones tiene el Mimisterio de Hacienda?—Las 
de Aduanas, Clases pasivas, de lo Contencioso, Contribuciones, 
Deuda públ ica , Tesoro piiblico y Timbre y Giro Mutuo. 

¿Qué Direcciones tiene el Minis te r io de Marina?—Las de 
H i d r o g r a f í a 3̂  del Mater ia l . 

¿Qué Direcciones tiene ol Minis ter io de la Gobernac ión?— 
Las de Admi t i i s t r ac ión local, Beneficencia y Sanidad y Co
rreos y Telégrafos . 

¿Qué Direcciones tiene el Min i s te r io de I n s t r u c c i ó n pú
blica?—La del Ins t i tu to Geográfico y Es tad í s t i co . 

¿Qué Direcciones tiens el Minis ter io de Agricul turn?— 
L a de Agr icu l tu ra , Indus t r i a y Comercio y la de Obras p ú 
blicas (1). 

¿De qué medio se vale si Gobierno para en todo tiempo 

(1) A la, hora en que estamos escribiendo estas cuartillas se anuncia la 
«rcaeión de otra -laponlanda en ests Ministerio, que se denominará Instituto del 
Trabajo; así como la feorgauizacióu del mismo Ministerio, suprimiendo sus Di
recciones y creando la Subsecretaria. 
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y en cualquier ramo de la A d m i n i s t r a c i ó n saber la clase y nu
mero de intereses que administra? -De la Es t ad í s t i ca . 

¿Qué es la E s t a d í s t i c a ? La ciencia que da á conocer la 
riqueza de una nac ión en todas las esferas y actividades de la 
vida, y pone de manifiesto en un memento dado, su produc
ción agr ícola , industr ial , animal y mineral, el n ú m e r o y clasi
ficación de sus habitantes, etc. 

¿Cuál es la operación m á s importante de la Es tad í s t i ca? — 
La del Censo de población. 

¿Qué os el Censo de pob lac ión?—La operación que tiene 
por objeto determinar el n ú m e r o de habitantes de una nación^ 
clasificados por sexo, edad, ins t rucc ión , estado c i v i l , profesión,, 
pueblo de naturaleza y residencia, defectos físicos, etc.. U n 
censo, bien hecho, da á conocer la población, no sólo en su n ú 
mero, sino en todas sus especiales condiciones. 

¿Cuándo se hace el Censo en E s p a ñ a ? — E l d ía 31 de D i 
ciembre de todos ios años terminados- en cero, ó sea de diez en 
diez años . (Ley de 3 de A b r i l de 1900). 

¿Qué documento sirve de base para hacer el Censo?—Ei 
p a d r ó n municipal , que es el Censo que los Ayuntamientos t ie
nen obl igación de hacer todos los años en el mes de Dic iem
bre, y de renovarlo por completo cada cinco, de todos los ha
bitantes existentes en su t é rmino , con expres ión de su calidad 
de vecino, domiciliado y t r a n s e ú n t e , nombre, edad, estado, 
profesión y demás circunstancias que la E s t a d í s t i c a exija y el 
(lobierno determine (Ar t s . 17 y 18 de la ley Munic ipa l de 2 de 
Octubre de 1877). 
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L E C C I Ó N 10. 

Divisiones administrativas de España. 

División civil, política, judicial, universitaria, militar, naval, económica y ecle
siástica. 

¿ C ó m o f)uede considerarse d i v i d i d a E s p a ñ a para su 
o r g a n i z a c i ó n c e n t r a l a d m i n i s t r a t i v a ? — D e tantas mane
ras como son sus p r i n c i p a l e s ramos de a d m i n i s t r a c i ó n , 
cons iderando, p o r t a n t o , las s igu ien tes d iv i s iones : c i v i l , 
p o l í t i c a , j u d i c i a l , u n i v e r s i t a r i a , m i l i t a r , nava l , económica y 
ec les iás t i ca . 

¿ C ó m o se d i v i d e E s p a ñ a para su Gobie rno c i v i l ? — 
E n 49 p r o v i n c i a s ; 47 peninsulares y 2 adyacentes , que 
son Baleares y Canarias. Todas las p r o v i n c i a s t o m a n e l 
n o m b r e do su r e s p e c t i v a c a p i t a l , excep to l a de A l a v a r 
que su c a p i t a l es V i t o r i a ; l a de Baleares, Pa lma ; l a de 
Canarias, Santa Cruz de Tenerife; l a de G u i p ú z c o a , San 
S e b a s t i á n ; l a de N a v a r r a , Pamplona, y l a de V i z c a y a , 
B i lbao . Cada p r o v i n c i a se s u b d i v i d e en M u n i c i p i o s , ha
b i e n d o unos 9.547 en t o d a E s p a ñ a . ( V é a n s e los cuadros-
e s t a d í s t i c o s que v a n a l final de l a obra) 

¿ C ó m o se d i v i d e E s p a ñ a pa ra su r é g i m e n po l í t i co?— 
E n unos 400 distri tos electorales, cada uno de los cuales 
e l i g e u n D i p u t a d o á Cor tes . L o s d i s t r i t o s se d i v i d e n en 

(1) L a s poblaciones no disfrutan todas de igual título, pues se dividen en 
ciudades, villas, lugares y aldeas, cuyo titulo no lo disfrutan precisamente pol
la importancia de su vecindario, sino que se les ba concedido como timbre de 
honor. 

España tiene unas 180 ciudades, 4.500 villas y 17.500 lugares y aldeas. 
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seccAones electorales . Cada t é r m i n o m u n i c i p a l c o n s t i t u i 
r á u n a s e c c i ó n , s i no excede de 600 e l n ú m e r o de sus 
electores; dos, s i no excede de 1.000; tres, s i no excede 
de 1.500, y as í suces ivamente . ( A r t . 23 de l a l e y E l e c t o 
r a l pa ra D i p u t a d o s á Cor tes ) . 

¿Oómo está d iv id ida E s p a ñ a para la admin i s t r ao ión de 
Just icia?- Hay i i n Trihninal Supremo que radica ea M a 
dr id ; 15 Audiencias Territoriales ea toda la Pen ín su l a ; una 
Audiencia de lo cr iminal en cada capital de provincia, en las 
cuales funciona el Tr ibunal del Jurado; 495 partidos judic ia
les, cuyos Jueces en lo c iv i l , llamados de p r imera instancia, 
admini t ran justicia, y ea lo cr iminal , denominados de instruc
ción, instruyen y preparan las causas para el ju ic io oral en l a 
Audiencia respectiva, y en cada distinto municipal un Juez de 
igual nombre encargado del Registro c i v i l y que entiende 
además en los juicios de concil iación, verbales y de faltas. 

¿Cómo está d iv id ida E s p a ñ a para su r é g i m e n universi ta
rio? —1.° E n diez Dis t r i tos Universi tar ios , cuyo Rector es 
jefe do la Universidad respectiva y de todos los estableci
mientos do enseñanza que hay en el Dis t r i to . 2.° H a y I n s t i 
tutos provinciales generales y técnicos, que sirven para la 
p repa rac ión de las carreras de facultad, que se estudian en 
las Universidades, para las carreras superiores, profesionales, 
industriales y de comercio que se dan en escuelas especiales, 
y para la de Maestros de primera enseñanza que se hace en 
los miamos Inst i tutos. 3.° Hay , t a m b i é n , para la primera en
señanza de párvulos , elemental y superior unas 30.000 escue
las públ icas y 6.000 privadas U). 

(1) La Facultad de Derecho se estudia en las diez Universidades. 
L/a de Medicina, «n las Universidades de Maana, riarceiona, uranaaa, 3ÓVÍ-
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¿Cómo es tá d iv id ida E s p a ñ a para lo mi l i t a r ? En ocho re 
gicces ó cap i t an í a s generales al mando de un cap i t án ó te
niente general que asume el ínando de todas las fuerzas de la 
r eg ión respectiva. Las islas Baleares y las Canarias constitu
yen, t ambién , dos cap i t an ía s generales mandadas cad i una 

lia, Santiago, Valencia, Valladolid y Zaragoza, y en las escuelas especiales d« 
Cádiz, Salamanca y Sevilla. 

La de Farmacia, en las Universidades de Madrid, Barcelona, Granada y San
tiago. 

La de Cieneias, que comprende cuatro secciones; Exactas, Físicas, Químicas 
y Naturales, se estudia: en Madrid todas las secciones; en Barcelona, Exaatr.s, Fí
nicas y Químicas; en Granada y Sevilla, Exactas; en Salamanca (de sostenimient» 
del Ayuntamiento), Químicas; en Oviedo (sostenida por la Diputación y Ayunta
miento), Exactas y Químicas; en Valencia, Químicas, y en Zarago-a, Exactas y 
Químicas. En todas las UniverSWadesiee pueden hacer los estudios propflTaíorióa 
de Ciencias para las Facultades y Carreras que lo necesiten. 

L a de Filosofía y Letras, en las Universidades de Madrid, Barcelona, Grana
da, Salamanca, Sevilla y Zaragoza. Los estudios preparatorios para Derecho ss 
pueden hacer en todas las Universidades. 

El grado de Doctor, en todas las anteriores Facultades, sólo se confiere en la 
Universidad de Madrid, por lo cual recibe el nombre de Central. 

La carrera de Arquitectura, en las escuelas especiales de Madrid y Barce
lona. 

La de Escultura, Grabado y Pintura, en su escuela especial de Madrid, 
L a de Música y Declamación, en la escuela de Madrid, llamada Conserva

torio. 
La de Ingenieros Agrmtomos, en la escuela, Instituto de Alfonso XII, de Ma

drid. 
La de Ingenieros de Motttes, en la escuela de El Escorial. 
La de Ingenieros de Minas, en su escuela do Madrid. 
La da Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, en su escuela de Madrid. 
La de Ingenieros Industriales, en las escuelas de Madrid y Barcelona. 
Las carreras do Comercio, ó sean las de Profesor y Perito mercantil, en las 

escuelas de Madrid, Barcelona. Alicante, Bilbao, Coruña, Málaga, Sevilla, Valla
dolid y Zaragoza. 

La de Veterinariet, en las escuelas de Madrid, Córdoba, León Santiago y Za
ragoza. 

La de Capataz de Minas, en sus escuelas de Almadén, Linares, Mieres y Vera-
La de Capitanes de Marina Mercante, en las escuelas de los Departaraen.os 

marítimos (Cádiz, Cartagena y Ferrol). 
La da Pilotos deid., enlas escuelas délas Comandancias de Marina y enGijón. 
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por un teniente general. Las plazas de Ceiita con su campo 
extei ior, y la de Mel i l l a con el stiyo y con las plazas de A l h u 
cemas, el P e ñ ó n y las islas Chafarinas, forman dos comandan
cias generales mandadas por generales de d iv is ión dependien
do inmediatamente del Min i s t ro de la Guerra. E l Campo de 
Gribraltar (Algeciras) constituye, t amb ién , una comandancia 
que tiene á su frente un general de d iv is ión dependiente del 
jefe de la región de A n d a l u c í a . Por t í ! t imo, cada capital de 
provincia, y otras varias plazas y castillos, tienen un Gober
nador m i l i t a r al frente de las mismas W. 

¿Cómo está d iv id ida E s p a ñ a en lo m i l i t a r para el r ec lu ' 
tamiento y movil ización del Ejérc i to — E n 62 zonas mil i tares; 
57 de ollas nutren á los regimientos activos de I n f a n t e r í a de 
línea-, á los 15 batallones de Cazadores y á los 5 de A r t i l l e r í a 
de m o n t a ñ a , cada uno de los cuales tiene su zona fija, siendo 
las 5 zonas restantes corap lement»r ias para d i s t r ibu i r su con 
tingente anual, en la forma que se determine, entre los domáa 
cuerpos del Ejérc i to y Armada. Las is las Baleares consti tu
yen una sola zona mi l i ta r , y las Canarias dol-, independientes 
de las anteriores 

(1) Las plazas que no siendo capital de provincia tienen Gobernador militar 
son: Alcalá de Henares y Leganés, en la provincia de Madrid; Jerez, Algectra», 
San Boque y 2cm/a, en la de Cádiz; Car ía^ena , en Murcia; Figueras, en Gero-
ne; Seo do Urgel, en Lérida: Jaca, en Huesca; Santoña, en Santander; Cittdad-
Rodrigo, en Salamanca; Ferrol, en Coruña; Vigo, en Pontevedra; Mahón. en 
Baleares; Los Palmas, en Canarias, y Melilla, AlJiucemaSi Chafarinas y Pettóu 
de la Gomera, en Melilla. 

Los castillos que, también, están mandados por Gobernadores militares, son: 
El de San Cristóbal, en la provincia de Badajoz; San Sebastián, Santa Catali
na, Cortadura de San Fernando, Smicfi Petri y San Lorenzo ó Puntales, en 
Cádiz; Santa Bárbara , eu Alicante; Montjmch, en Barcelona; Hostalrich, en Ge
rona; Castillo y Cindadela, en Lérida; San Juan, en Tarragona; San Marcos, en 
Guipúzcoa; San Felipe y Palma, en Coruña; Almeida, en Canarias, y Fortaleen 
del Hacho, en Ceuta. 

(2) Los centros 'de enseñanza que hay establecidos para nutrir do oficiales 
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¿Cómo está d iv id ida E s p a ñ a ca lo naval?—En tres de
partamentos mar í t imos : Cádiz , qu3 comprende las provincias 
de Suelva, Cádiz , Sevilla, Málaga , A l m e r í a y Canarias; Car
tagena, las de Q-enora, Barcelona, Tarragona, Castel lón, V a 
lencia, Alicante, Murcia y Baleares, y E l Fe r ro l , las de Grui-
púzcoa, Vizcaya, Santander, Oviedo, Lngo, Corui iay Ponteve
dra. Los tres departamentos es tán d iv id id t p en diez tercios 
navales. 1̂) 

¿Cómo está organizada E s p a ñ a en lo económico?—-Hay 
una Ordenac ión de pagos y un Tr ibuna l de cuentas en Ma
dr id , y un Delegado de Hacienda en cada provincia. 

¿Cómo está d iv id ida E s p a ñ a en lo eclessiást ico?—En nueve 
Arzobispados, cincuenta Obispados, m i l Arciprestazgos y 

á las difírentes armas, cuerpos ó institutos del Ejército son los siguientes: Escue
la Superior de Guara y Academia Médico-Militar, en Madrid; Academia de Infante
ría, en Toledo; Academia de Caballería, en Valladulid; Academia de Artillería, en 
Segovia; Academia de Ingenieros, en Guadalajara; Academia de Administración 
ríilitar, en Avila; Colegio para oficiales de la Guardia civil en Getafe (Madrid), y 
Colegio para oliciales de Carabineros, en E l Escorial (id.). 

Además de éstas academias y colegios hay los siguientes colegios y acade
mias para la preparación de las clases de tropa para el ingreso en las academias 
anteriores: Colegio de Trujillo (Cáceres) y Academias regionales do Madrid, Sevi
lla, Granada, Valencia, Barcelona, Zaragoza, Burgos, Vitoria, Valladolid, Coruña, 
Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla. 

También hay en Valdemoro (Madrid) un colegio para la preparación de Guar
dias civiles jóvenes, y otro, con el mismo objeto, en E l Escorial ( í l . ) para Carabi
neros 

(1) Los estudios para oficiales de Marina se hacen en la Escuela Naval Flo
tante, en una Fragata-escuela, de las que salen guardias marinos, ascendiendo 
luego por antigüedad. Los oficiales pueden pasar á la Academia de Ampl iac ión 
donde pueden estudiar las especialidades de Ingenieros constructores de buques, 
Ingenieros mecánicos . Artillería y Astronomía Hidrógrafa, cuyos estudios se per
feccionan con prácticas en los Arsenales. 

E l cuerpo de Infantería de Marina tiene su escuela especial en Cádiz, donde 
también está la escuela de Condestables. 

E n San Fernando (Cádiz) es ta la Academia de Aiminis trac ión de Marina y 
el Observatorio astronómico de id. 
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16.361 parroquias. Cada Obispado tiene su ju r i sd icc ión y T r i 
bunal propios, existiendo además tres jurisdicciones exentas^ 
a[ue no dependen de n i n g ú n Obispado, que son la jur i sd ic
ción pa la t ina ó del Palacio Real, casas y sitios reales; la j u 
r i sd icc ión castrense, que es la de los E jé rc i tos de mar y t i e 
rra, y la jxu-isdicción de la Nunciatura. W 

L E C C I Ó N 1 1 . 

De la p rov inc ia . 

Del Gobernador.—De ios Diputados provinciales-—üe la Comisión provincial. 

¿ A q u é se l l a m a provincia?—A. l a a g r u p a c i ó n de v a 
r ios M u n i c i p i o s representados p o r una m i s m a D i p u t a 
c i ó n p r o v i n c i a l y r eg idos p o r u n solo Gobernador c i v i L 
E s p a ñ a se d i v i d e en 49 provinc ias^ 47 peninsulares y 2 
adyacentes , que son Baleares y Canarias. 

¿ A q u é se l l a m a capi ta l de l a p r o v i n c i a ? — A la p o 
b l a c i ó n m á s i m p o r t a n t e de l a p r o v i n c i a donde res iden 
las au tor idades que l a g o b i e r n a n , como e l G o b e r n a d o r 

(1) La jurisdicción palatina la ejerce habitual mente el Arzobispo de Toled» 
que es Capellán Mayor de Su Majestad, pero actualmente la desempeña el Obisp» 
de Sión con el título de Pro-Capellán Mayor. 

L a jurisdicción castrense resido ordinariamente en el Papa; por delegacióa 
suya en el Arzobispo de Toledo, que es Vicario General Castrense, ejerciéndola 
actualmente, también, el Obispo do Sión, con el título de Pro-Vicario General 
Castrenge. 

L a jurisdicción de la, Ntmciatura es la que ejerce el Nuncio Apostólico de 
Su Santidad en el palacio de su residencia é iglesia do San Miguel. 

La carrera Eclesiástica se puede estudiar en los Seminarios que tienen todos 
los Obispados. Los grados de Licenciado y Doctor en Teología y Derecho Canó
nico, sólo se conceden en los Seminarios centrales, que son los correspondientes 
á los Arzobispados.. 
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c i v i l , D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l y o t ras autor idades de d i 
ferentes ó r d e n e s de l a A d m i n i s t r a c i ó n . Todas las cap i 
tales l l e v a n e l n o m b r e de su r e s p e c t i v a p r o v i n c i a , ex
cep to Vi tor ia , que es l a c a p i t a l de l a p r o v i n c i a de A l a -
va; P a l m a de Mal lorca , de l a de Baleares; Santa Cruz de 
Teneri je , de l a de Canarias; San S e b a s t i á n , de la de G u i 
p ú z c o a ; Pamplona, de l a de N a v a r r a , y Bi lbao, de l a de 
V i z c a y a . 

¿ A q u i é n corresponde e l r é g i m e n admin i s t ra t ivo de 
las p r o v i n c i a s ? — 1 . ° A l Gobernador . 2 .° A la D i p u t a c i ó n 
p r o v i n c i a l . 3.° A l a C o m i s i ó n p r o v i n c i a l . ( A r t . 5.° de l a 
l e y P r o v i n c i a l de 27 de A g o s t o de 1882). 

¿ A q u i é n corresponde e l gobierno de las p rov inc ias? 
— - E l g o b i e r n o de las p r o v i n c i a s corresponde a l Gober
nador , como represen tan te d e l Gobie rno de S. M . ( A r 
t í c u l o 14 de d i c h a l e y P . ) . 

¿ Q u i é n es e l Gobernador?—El Gobernador es l a p r i 
m e r a a u t o r i d a d de l a p r o v i n c i a ; t en i endo u n dob le ca
r á c t e r , como De legado d i r e c t o d e l poder c e n t r a l y como 
Jefe supe r io r de l a a d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l . 

¿ Q u é es la D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l ? — U n a c o r p o r a c i ó n 
que se compone de los D i p u t a d o s elegidos p o r los h a b i 
tan tes de l a p r o v i n c i a á quienes la l e y reconoce este 
derecho . ( A r t . 7.° de l a l e y P . ) . 

¿ Q u é es Ja C o m i s i ó n p r o v i n c i a l ? — L a r e u n i ó n de D i 
putados , uno p o r cada d i s t r i t o , que f o r m e n l a p r o v i n 
cia . E s t a C o m i s i ó n es p r e s id ida p o r e l Gobernador , y 
t e n d r á u n V i c e p r e s i d e n t e que e l e g i r á l a D i p u t a c i ó n t o 
dos los a ñ o s en su p r i m e r a s e s i ó n e n t r e los i n d i v i d u o s 

4 
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que deban c o m p o n e r aque l a ñ o l a C o m i s i ó n . ( A r t . 12 

de l a l e v R ) . 

¿Quién nombra á los Gobernadores?— E l nombramiento 
de IciA Gobernadores de provincia, y su separac ión , se h a r á 
en v i r t u d de Reales decretos acordados en Consejo de M i n i s 
tros y expedidos por la Presidencia del mismo. ( A r t . 15 de la 
ley P.). 

¿Quién puede ser G-obernador de provincia?--Los espa
ñoles mayores de 30 años que r e ú n a n alguna de las condicio
nes siguientes: 1.a Haber desempeñado durante cualquier 
plazo, destinos con categoj ía de Jefe de A d m i n i s t r a c i ó n de 
primera clase, ó haberlos desempeñado por más de un año 
con la ca tegor ía de segunda, ó por más de dos con la de ter
cera ó cuarta. 2.a Tener más de 15 años de servicios adminis
trat ivos prestados al Estado ó á la provincia, siempre que el, 
úl t imo destino haya sido superior á la ca tegor ía de Jefe de 
Negociado de tercera clase. 3.a Haber sido Diputado á Cor
tes ó Senador electivo durante una legislatura completa. 
4.a Haber sido elegido Diputado proviacial por lo menos dos 
veces, habiendo tomado posesión y desempeñado el cargo sin 
haber cesado en él por renuncia. 5.a Haber sido Magistrado 
de cualquier Audiencia ó Teniente fiscal por más de dos años , 
ó haber desempeñado un cargo superior á ios dos expresados 
en la caxu-era jud ic ia l . 6.a Haber desempeñado el cargo de xAl-
calde en propiedad por más de dos años en capitales de pro
vincia de 1.a ó 2.a clase ó haber pertenecido por el mismo pla
zo á la Comisión provincial . 7.a Habar sido Secretario de Go
bierno por más de dos años en provincias de I a clase. 8.a Ser 
ó haber sido Secretario por oposición de D ipu t ac ión p rov in 
cial cuatro años en provincias de 1.a clase. También podrán ser 
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uouibrados G-obernadores los mili tares que cuenten 25 años de 
servicios y de ellos 10 con empleo efectivo de Jefe. ( A r t . 15 de 
la ley P.). 

¿Oon qué cargos es inco;npatible el de Gobernador?—El 
cargo de Grobernador ©3 iaootnpatible can el ejercicio de cual
qu ie r mando mi l i t a r , con todo otro cargo provincial , munic i 
pal, j ud i c i a l ó eclesiást ico y con el ejercicio de cualquier pro
fesión ó industr ia dentro de la provincia de sa mando. ( A r 
t ícu lo 16 de la ley P.) 

¿Qué atribuciones tienen los Grobernadores? —Las a t r ibu
ciones de los Q-obernadores son de dos clases; unas como 
Delegado del Gobierno y otras '-.orao Jefe de la A d m i n i s t r a c i ó n 

¿provincial . 
¿Qué atribuciones tiene el Gobernador como Delegado del 

Gobierno?—Gomo Delegado del Gobierno cu ida r á de publ i 
car, circular, ejecutar y hacer que se ejecuten todas las dispo
siciones superiores, mantener el orden públ ico, proteger las 
personas, repr imir los actos contrarios á la moral, velar por 
el CLunplimieato de las leyes sanitarias, electoral y de instruc
c i ó n primaria, dar ó negar permiso para celebrar funciones y 
reuniones públ icas , provocar competencias á los Jueces y T r i 
bunales cuando invadan Us atribuciones de la A d m i n i s t r a c i ó n 
c i v i l y auxi l ia r la acción de la Justicia. 

¿Qué atribuciones tiene el Gobernador como Jefe de la 
A d m i n i s t r a c i ó n provincial? — Presidir coa vofco la D i p u t a c i ó n 
y Comisión provincial cuando asista á sus sesiones; publicar, 
comunicar y ejecutar sus acuerdos ó suspenderlos; couao asi
mismo los de los Ayuntamientos, cuan lo asi preceda en de
recho, é iaspeccionar por sí ó por D.degados suyos las depen
dencias de la provincia y da l o i Ayuntamientos, haciendo 
cumpl i r con su deber á los fimeioaarios y empleados depen
dientes de su autoridad. 
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¿Quién puede ser elegido Diputado provincial?—Son ele

gibles para el cargo de Diputado provincial , loa que tengan 
apt i tud para serlo á Cortes y sean naturales de la provincia,, 
ó lleven cuatro años consecutivos de vecindad dentro de la 
misma. ( A r t . 35 de la ley P.). 

¿De q u é naturaleza es el cargo de Diputado?—El cargo de 
Diputado es gratuito, laonorífico, sujeto á responsabilidad y no 
renunciable, si no por justas causas, una ves aceptado. Su du
ración es de cuatro años , hac iéndose cada dos la renovac ión de-
la mi tad de los distri tos ó agrupaciones. ( A r t . 57 d® la ley P.), 

¿Con q u é cargos es incompatible el de Diputado provin
cial?—!.0 Con el de Diputado á Cortes. 2.° Cou ol de Alcalde,. 
Teniente ó Concejal. 4.° Con todo empleo activo del Estado,, 
de la provincia ó de alguno de sus Municipios. Se excep túan 
ú n i c a m e n t e de esta incompatibil idad los cargos de Ca ted rá t i 
co de Universidad, de Escuelas superiores ó de Inst i tutos, , 
cuyos sueldos no sean satisfechos con fondos de la provincia. 
( A r t . 36 de la ley P.) 

¿Cuántos Diputados hay en cada provincia?—El que re
sulte de la ag rupac ión de cada dos partidos judiciales precisa
mente colindantes en un Di s t r i t o que e leg i rá cuatro Diputa
dos. Si el n ú m e r o de partidos judiciales es impar, aquel que 
cuente con mayor nt ímero de habitantes formará por sí solo 
un solo D i s t r i t o que elegirá t a m b i é n cuatro Diputados. ( A r 
t ículo 8.° de la ley P.). 

¿Cuáles son las atribuciones de las Diputacioaes provin
ciales?—Las Diputaciones provinciales que se r e u n i r á n dos ve
ces al año , el primer d ía hábi l de los meses quinto y déc imo, 
ce lebra rán las sesiones ordinarias y extraordinarias que sean 
necesarias p a r a la resolución de l o s asuntos siguientes: 
1.° Creación y conservación de servicios que tengan por fin. 
la comodidad de los habitantes de la provincia y el fomento-
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de sus intereses morales y materiales, tales como estableci
mientos benério'-»,^ ó de iastrcicción, caminos, canales y t o í a 
clase de obras públicas de in te rés provincial , así cono con-
-cnrsos, exposiciones y otras instituciones de fomento. 2,° A d 
min i s t r ac ión de los fondos de la provincia y su invers ión con
forme al presupuesto aprobado. 3.° Custodia y conservación 
de los bienes, aocnaes y derechos que pertenezcan á la pro
vincia ó á establecimientos de olla dependan, repartiendo 
é invi r t iendo los productos en ia real ización da los servicios 
que es tán confia tos á la D i p u t a c i ó n . 4.° Nombramiento y se
parac ión , con arreglo á las leyes especiales, de todos los em
pleados y dependientes pagados de fondos provinciales. ( A r 
t ícu lo 74 de la ley P.). 

¿Cuáles son sus atribuciones con respecto á los Ayunta 
mientos?—Como superior j e r á rqu ico de los Ayuntamientos co
rresponda á IfnH Diputaciones: Revisar lo-¡ acaorlos de los 
Ayuntamientos coa arreglo á 1c que disponga la ley Mun ic i 
pal; encargar á cualquiera de sus vocales que gire visi ta de 
inspección á los Avuntamientos con el fin de enterarse del es
tado de sus servicios, cuentas y archivos. ( A r t . 75 de la mis
ma ley). 

¿Cómo funciona la Comisión provincial de la Dipu tac ión? 
— L a Comisión provincial , que se compone de tantos Dipata-

dos cuantos sean tos distritos de la provincia, elige de entre 
ellos su Vicepresidente, es tá siempre en funaioaes y resida 
en la capital de la provincia, d e s e m p e ñ a n lo el t r ip le carác
ter de: 1.° Cuerpo administrat ivo que auxil ia á la 'Dipata-
«ión y ejecuta sus acuerdos. 2.° Superior j e r á rqu ico de los 
Ayuntamientos, en los asuntos que determina la ley. 3.° Cuer
po consultivo del Grobernador. E l cargo para ind iv iduo de 
la Comisión se elige por sorteo, de manara que todos los 
Diputados io desempeñen; su d a r a c i ó n es de an a ñ o . 
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¿Cualef? son las atribuciones de la Comisión provincial?— 

Como cuerpo administrativo-consultivo, le corresponde: 1.°' 
Procurar la exacta ejecución de los acuerdos de la Dipu ta 
ción, recurriendo al Gobernador ó ai Gobierno, según pro
ceda, en los casos de omisión. 2.° Preparar todos los asuntos 
en que ba de ocuparse la D ipu t ac ión en cada . reunión se
mestral, presentando una memoria de los asuntos de i n t e r é s 
qne merezcan el examen y la resolución de lis. D i p u t a c i ó n y dé-
noticia de los negocios pendientes y estado de las cuentas, 
fondos y admin i s t r ac ión provincia l . 3.° Resolver in t e r i 
namente los asuntos encomendados á la D ipu t ac ión , cuando 
su urgencia no consintiese di lación y su importancia no jus
tifique la reun ión extraordinaria de ésta . 4.° Suspender 
por justa causa á los empleados y dependientes de la D i p u t a 
ción. ^5.° Cuidar de la ges t ión de loa negocios judiciales 
seguidos en nombre de la provincia. ( A r t . 98 de la misma). 

¿Cuáles son las atribuciones de las Comisiones provincia
les corno superior j e r á r q u i c o de los Ayuntamientos? — !.0 De
cidi r todas las incidencias de quintas, fallando los recursos 
que se promuevan. 2.° liesolver las reclamaciones y protes
tas en las elecciones municipales, en la forma que dispone 
la ley. 

¿Cómo se toman los acuerdos de la Diputac ión y Comisión 
provincial?—Por vo tac ión , decidiendo los votos de la m a y o r í a 
de los concurrentes. Si bubiere empate, se repite la vo tac ión 
en la misma sesión ó en la siguiente, y si el asunto tuviere ca
r á c t e r de urgente y continuase el empate dec id i rá el voto del: 
Presidente. 

¿De qu ién penden las Diputaciones provinciales?—Del 
Min i s t ro de la Gobernac ión; que es el línico encargado de 
transmitir les, por conducto del Gobernador, las disposiciones 
•del Gobierno, y de ejercer la alta inspección que al mismo co-
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rresponde para impadir las ÍJ fracciones de la Constita dó:i y 
de las leyes. (Ar t í cu lo 130 de dicha ley.) 

L E C C I Ó N 12. 

3Del M u n i c i p i o . 

Término municipal. -De los habitantes de un Municipio.—Del Ayuntamiento.—De 
los Concejales.—Junta municipal—Atribuciones de los Ayuntamientos y modo 
de funoioaar.—Del Alcalde, su nombramiento y atribuciones—De los pueblos 
agregados y su administración —División de los Municipios para su gobierno 
político.—Tenientes de Alcalde.—Alcaldes de barrio. 

¿ A q u é se l l a m a M u n i c i p i o ? — A l a a s o c i a c i ó n l e g a l 
de todas las personas que res iden en u n t é r m i n o m u n i 
c i p a l . S u r e p r e s e n t a c i ó n l e g a l corresponde a l A y u n 
t a m i e n t o . ( A r t . 1.° de l a l e y M u n i c i p a l de 2 de Octubi-e 
de 1877) . 

¿ A q u é se l l a m a t é r m i n o m u n i c i p a l ? — A l t e r r i t o r i o 
á que se e x t i e n d e l a a c c i ó n a d m i n i s t r a t i v a de u n A y u n 
t a m i e n t o . T o d o t é r m i n o m u n i c i p a l f o r m a p a r t o de u n 
p a r t i d o j u d i c i a l y de una p r o v i n c i a de la N a c i ó n , y 
n u n c a p o d r á pe r t enece r á dos j u r i s d i c c i o n e s de u n m i s 
m o o rden . ( A r t . 2.° y 8.° de l a m i s m a l e y ) . 

¿ C ó m o se d i v i d e n los hab i t an t e s de un M u n i c i p i o ? 
— L o s hab i t an t e s de u n t é r m i n o m u n i c i p a l se d i v i d e n 
en residentes y t r a n s e ú n t e s . Los res identes se g u b d i v i d e n 
en vecinos y domiciliados ( A r t . 11 de i d . ) . 

¿ A q u i é n se l l a m a vecino?—A t o d o e s p a ñ o l emanc i 
pado que res ide h a b i t u a l m e n t e en u n t é r m i n o m u n i c i 
p a l y so h a l l a i n s c r i p t o con t a l c a r á c t e r en ' e l p a d r ó n 
d e l p u e b l o . 

¿ A q u i é n se l l a m a domic i l i ado?—A todo e s p a ñ o l 
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que, s i n estar emancipado, reside h a b i t u a l m e n t e en e l 
t é r m i n o m u n i c i p a l , f o rmando p a r t e de l a casa ó f a m i l i a 
de u n v e c i n o . 

¿ A q u i é n se l l a m a t r a n s e ú n t e ? — A t o d o e l q u e ^ no 
estando c o m p r e n d i d o en los p á r r a f o s an te r io res , se en
c u e n t r a en e l t é r m i n o a c c i d e n t a l m e n t e . ( A r t í c u l o 12 
de i d . ) . 

¿ H a y o b l i g a c i ó n de ser vec ino de a l g ú n M u n i c i p i o ? 
•—Sí; t o d o e s p a ñ o l l i a de constar empadronado como v e 
cino ó d o m i c i l i a d o en a l g ú n M u n i c i p i o . E l que t u v i e r e 
res idencia a l t e r n a t i v a en var ios , o p t a r á p o r la v e c i n d a d 
en uno de ellos. ( A r t . 13 de i d ) . 

¿Sa puede ser vec ino de m á s de u n M u n i c i p i o ? — • 
Nad i e puede ser vec ino m á s que de u n pueb lo : s i a l g u 
no se h a l l a r e i n s c r i p t o en e l p a d r ó n de m á s de u n pue 
b lo , se e s t i m a r á como v á l i d a l a v e c i n d a d ú l t i m a m e n t e 
declarada. ( A r t . 13 de i d ) . 

Y s i uno cambia de res idencia , ¿ c u á n d o gana l a ca
l i d a d do vec ino en e l nuevo pueb lo?—Si lo s o l i c i t a á los 
seis meses. N o s o l i c i t á n d o l o , e l A y u n t a m i e n t o d e c l a r a r á 
de oficio vec ino á todo e s p a ñ o l emancipado que en l a 
é p o c a de re fo rmarse ó rec t i f i ca r se e l p a d r ó n l l e v e dos 
a ñ o s de res idencia f i j a en e l t é r m i n o m u n i c i p a l , y a ú n 
cuando no l l e v e dos a ñ o s , de t odo aque l que e je rc iendo 
cargo p ú b l i c o e x i j a l a res idencia fija en e l t é r m i n o m u 
n i c i p a l . ( A r t . 15 de i d ) . 

¿ Q u é es e l A y u n t a m i e n t o ? — U n a c o r p o r a c i ó n eco
n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a encargada d e l g o b i e r n o y ad
m i n i s t r a c i ó n i n t e r i o r do cada t é r m i n o m u n i c i p a l . A l 
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A y u n t a m i e n t o se la l l a m a t a m b i é n G o r p o r a d ó n m u n i 
c ipa l , i 

¿ D e q u é se compone e l A y u n t a m i e n t o ? — D e c i e r t o 
n ú m e r o de i n d i v i d u o s , l lamados Concejales, d i v i d i d o s en 
t r e s c a t e g o r í a s : A l c a l d e , Ten ien t e s y Reg idores . A d e 
m á s de é s t o s h a y o t r o cargo m u y i m p o r t a n t e , e l de 
S í n d i c o , que? es e l encargado de r ev i sa r y censurar t o 
das las cuentas d e l M u n i c i p i o y de defender los i n t e 
reses de é s t e ante los T r i b u n a l e s . 

¿ D e q u é n ú m e r o de Ooncejales se compone cada 
A y u n t a m i e n t o ? — E l n ú m e r o de Concejales v a r í a en 
cada A y u n t a m i e n t o s e g ú n e l v e c i n d a r i o d e l M u n i c i p i o , 
alendo seis e l n ú m e r o m e n o r y cincuenta e l m a y o r que 
puede t ene r . 

¿ Q u é es l a J u n t a municipal?—-Una J u n t a compues
t a de todos los Ooncejales d e l A y u n t a m i e n t o y de u n 
n ú m e r o de vocales asociados i g u a l a l de Concejales. Es tos 
vocales se e l i g e n por sor teo de e n t r e todos los vec inos 
d e l pueb lo , de manera que e s t é n representadas todas 
las clases sociales. ( A r t . 32 y 6 i de i d ) . 

¿ D e q u é e s t á n encargadas las J u n t a s munic ipa les? 
— D e l a r e v i s i ó n y a p r o b a c i ó n de los presupuestos , es
t a b l e c i m i e n t o de a r b i t r i o s y recursos para a t ende r las 
necesidades locales y a p r o b a c i ó n de las cuentas m u n i c i 
pales que r i n d e n los A y u n t a m i e n t o s . 

¿Q.aién nombra los Ayaafcamiear.os? —Los Coacejates qua 
forman el Ayaafcamiaübo a o a elegidos por vofcaoion, por los ve
cinos del mis ao Maaloipio. S I cargo de Coacsjal d a r á cuatr* 
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años , renovándosen por mi tad los Ayuntamientos cada don 
afaos, 

¿Qnién tiene derecho á ser Concejal?—Todo vecino del 
Munic ip io inscripto en las listas electoral* s y que se halle en 
el pleno goce de los derechos civiles. 

¿Quién no puede ser Concejal?—!.0 Los Diputados pro
vinciales ó á Cortes y los Senadores, excepto en la capital de 
la Monarqii ia: 2.° Los Jueces municipales, Notarios y otras 
personas que desempeñen cargos pxiblicos incompatibles con el 
de Concejal por leyes especiales. 3.° Los que desempeñen fun
ciones públ icas retribuidas, axín renunciando el sueldo. Los Ca
t ed rá t i cos de Universidades é Ins t i tu tos pueden serlo en las 
poblaciones donde desempeñen su cargo. 4.° Los que tengan 
contratas pendientes con los Ayuntamientos o parte directa ó' 
indirecta en cualquier servicio. 5.° Los deudores como segun
dos contribuyentes á los fondos municipales, provinciales ó 
generales contra quienes se hayan expedido apremio. 6.° Los 
que tengan contienda administrat iva ó jud ic ia l pendiente con 
<il Ayuntamiento ó con los establecimientos que se hallen bajo 
su dependencia 6 admin i s t r ac ión . ( A r t . 43 de id . ) . 

¿Cuándo se hacen las elecciones municipales?—Las eleccio
nes municipales se h a r á n en la primera quincena del u n d é c i 
mo mes. E n la primera quincena de Noviembre. ( A r t . 44 de 
idem). 

¿Son retribuidos los cargos concejiles?— No; los cargos de 
Alcalde, Teniente, Síndico , Concejal y Alcalde de barrio, son 
gratuitos, obligatorios, honoríf icos y sujetos á responsabili
dad. ( A r t . 63 y 180 de id . ) . 

¿Quién puede escusarse de ser concejal?—Pueden escusar-
se: 1.° Los mayores de 60 años y los f í s icamente impedidos*-
2.° Los que hayan sido Senadores, Diputados á Cortes, 
provinciales y Concejales hasta dos años después de haber ce-
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sado en sus respectivos cargos. Para desempeña r los cargos de 
Alcalde ó Síndico se necesita saber leer y escribir. ( A r t . 43 
de idem) W. 

¿Qué atribacionos tienen los Ayuntamientos?—Todas las 
que como á autoridades económico-admin i s t r a t ivas les es tán 
encomendadas por las leyes para el gobierno y dirección de 
los intereses peculiares de los pueblos, y son: 1.° Estableci
miento y creación de servicios municipales referentes al arre
glo y ornato de la vía piiblica y comodidad é higiene del ve
cindario, como apertura y a l ineación de calles, plazas y toda 
clase de v í a s de comunicación; así como empadronamiento, 
alumbrado, alcantarillado, surtido de aguas, arreglo de pa
seos y arbolado, establecimientos balnearios, lavaderos, casas 
de mercado, mataderos, ferias y mercados. 2.° Fomento de la 
ins t rucc ión , en pai'ticular de la p r i m a r í a . 3.° Pol ic ía urbana 
y ru ra l , ó sea vigi lancia para la seguridad de las personas y 
g u a r d e r í a de las propiedades; así como creación de servicios 
sanitarios y cuidado de la limpieza de la vía públ ica para la 
higiene y salubridad del pueblo. 4.° Instituciones de benefi
cencia, como hospitales, casas de misericordia, hospicios, e tcé
tera. 5.° Adm in i s t r a c ión municipal , que comprende el apro
vechamiento, cuidado y conservación de todas las fincas, bie
nes y derechos pertenecientes al Munic ip io y establecimientos 
que de él dependan, y la de te rminac ión , repartimiento, recau
dac ión , inve r s ión y cuenta de todos los arbitrios é impuestos 
necesarios para la real ización de los servicios, y el nombra
miento y separac ión de loa empleados y dependientes munic i 
pales. ( A r t . 72 y 73 de id . ) . 

(1) Este precepto pone de relieve el atraso intelectual en que nos hallamos 
los españoles, pues de ser España un pueblo eminentemente ilustrado y en qne los 
ciudadanos supiesen todos leer y escribir, cual debiera suceder, nunca hubiera pa
sado por la mente del legislador hacer la consignación de tal precepto en la ley. 
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¿Cómo fuacionan los Ayuntamientos?—Celebrando sema-
nalmeafce una sesión ordinaria j las ex!:raordioarias nece
sarias. 

¿Qué circunstancias se necesitan tener presente respecto 
de las sesiones? 1.a Que las sesiones se rán públ icas , y sola
mente se rán secretas cuando así lo abordare la m a y o r í a de 
los asistentes, por ser los asuntos que han de tratarse rela t i 
vos al orden, públ ico, r é g i m e n in ter ior de la Corporac ión , ó 
que afecten al decoro de és ta ó de cualquiera de sus laiem^ 
bros. 2.a Que las sesiones se ce lebra rán precisamente, pena 
de nul idad, en las Casas Consistoriales, salvo loS casos de 
fuerza mayor. 3.* Que para celebrar sesión es necesaria la 
presencia de la mayor ía del total de Concejales. 4.a Que to
dos los Concejales tienen voz y voto, son responsables por los 
acuerdos que tomen y nunca pueden abstenerse de emi t i r SM 
voto en n i n g ú n asunto. 5.a Que la presidencia del A y u n t a 
miento corresponde al Alcalde, en su defecto á los Tenientes, 
y á falta de éstos al Regidor decano y los demás por el orden 
de m a y o r í a de votos obtenida en la elección, y siendo és te 
igua l al que tuviere mayor edad. E l Gobernador preside s in 
v )to cuando asiste á las sesiones del Ayuntamiento. ( A r t . 97, 
99, 100 y 104 de id , ) . 

¿Cómo se tornan los acuerdos?—Por m a y o r í a de votos © 
sea por la mitad más uno de los votos de los Concejales asis
tentes á la sesión; si hubiere empate se repite la vo t ac ión en 
la ses ión inmediata, y si el asunto fuere urgente en la misma, 
decidiendo el voto del qxie presida si se reprodagere nueva
mente el empate. 

¿Quién es el Al&alde?—La primera autoridad del M u n i 
cipio. Tiene doble ca rác t e r , pues es el Jefe de la A d m i n i s t r a 
ción municipal y Delegado del Gobierno, por conducto del 
Gobernador. 
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¿Quién nombra los Alcaldes?—Los Alcaldes se nombran 
de tres maneras diferentes: 1.° E l Rey nombra libremente al 
Alcalde de Madr id , 2.° E l Rey podrá nombrar (de Real orden) 
de entre los Concejales los Alcaldes de las capitales de p r o v i n 
cia, de las cabezas de partido jud ic ia l y de los pueblos que ten
gan igual ó mayor vecindario que aquél las dentro del mismo 
partido, siempre que no bajen de 6.000 babitantes, 3.° Los de
más Ayuntamientos eligen de su seno á los Alcaldes. ( A r t í c u 
los 49 de id . ) . 

¿Qué atribuciones tiene el Alcalde como Jefe de la A d m i 
n i s t r ac ión munic ipa l?—1.° Presidir las sesiones y d i r i g i r la» 
discusiones. 2,° Cuidar, bajo su responsabilidad, de que se cum
plan por el Ayuntamiento las leyes y disposiciones de t as res
pectivos j e rá rqu icos . 3.° Coi responder á nombre del A j u n t a 
miento con las Autoridades y particulares que fuese necesario. 
4.° Publicar, ejecutar y bacer cumplir los acuerdos del A y u n 
tamiento cuando fueren ejecutivos v no mediare causa legal 
para su suspensión, procediendo, si fuese necesario, por la v í a 
de apremio y pago, ó imponiendo multas y arrestos por insol
vencia. 6.° Suspender la ejecución de los acuerdos del A y u n 
tamiento cuando éstos recaigan sobre asuntos que no sean de 
su competencia, que hubiere delincuencia ó que de su ejecución 
hubiere de resultar perjuicio en los derechos civiles de un ter
cero, siempre que lo solicite el interesado. 6.° Transmi t i r á las 
Autoridades superiores los acuerdos y exposiciones qxiQ los 
Ayuntamientos tengan que elevar. 7,° D i r i g i r todo lo le la t ivo 
á la policía urbana y rura l , v i g i l a r á los dependientes de sus 
órdenes , pudiendo suspenderlos de empleo y sueldo basta 
30 d ías y proponer al Ayuntamiento su des t i tuc ión . 8.° Ejer
cer las funciones propias de Ordenador y Jefe de la inversión, 
de fondos municipales y su contabilidad. 9.° Inspeccionar, ac
t i v a r y d i r i g i r en lo económico las obras, establecimientos de 
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beneficencia é i a s t m c c i ó n costeados por fondos municipales. 
10. Cuidar de que se presten con exacti tud los servicios de ba-
gages, alojamientos y demás cargas públ icas . 11 . Presidir los 
remates y subastas para ventas, arrendamientos y servicios 
municipales, salvas las disposiciones de la ley. ( A r t . 113 y 114 
de id . ) . 

¿Qué atribuciones tiene el Alcalde como Delegado del 
Gobierno?—Tocias las que las leyes le encomienden, obrando 
bajo las órdenes del Grobernador de la provincia, conforme 
aquél las determinen, así en lo que se refiere á la publ icac ión y 
ejecución de las leyes generales del Grobierno, ó del Goberna
dor y Dipu tac ión provincial , como en lo tocante al orden p ú 
blico y á las demás funciones que se le confieran. En todo lo 
relativo al gobierno polí t ico del d i s t r i to municipal , la autor i 
dad, deberes y responsalii idad del Alcalde, son independien
tes del Ayuntamiento respectivo. ( A r t . 192 y 200 de id . ) . 

¿Qué son pueblos agregados?~-Los que es t án agregados á 
otro para la formación de un Munic ip io . Si tienen te r r i to r io 
propio, aguas, pastos, montes ó cualquiera derecho que les 
sean peculiares, conse rva rán sobre ellos su a d m i n i s t r a c i ó n 
particul&r, la cual podrá inspeccionar el Ayuntamiento del 
t é r m i n o municipal . ( A r t . 90 y 95 de id . ) . 

¿Gomo administran los pueblos agregados sus bienes pro
propios?—Por medio de una jun ta compuesta de un Pres i 
dente y cuatro vocales para los pueblos de 60 ó más vecinos, 
y de dos vocales para los de menor vecindario, elegidos por 
los vecinos del pueblo. 

¿Cómo se dividen los Municipios para su mejor gobierno 
pol í t i co?—En distri tos, que según el n ú m e r o de habitantes 
del Municipio puede tener de uno basta diez. Si el d i s t r i to t ie 
ne más de 4.000 habitantes se d i v i d i r á n en barrios, formando 
también , uno de éstos cada uno de los pueblos ó arrabales 
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agregados qae forman parte del t é r m i n o municipal. Los dis
tr i tos se dividen, t amb ién , en secciones electorales para la 
elección de concejales. Cada t é r m i n o municipal cons t i t u i r á 
una sola sección si no excede de 500 electores: dos si no 
excede de 1.000; tres, si no excede de 1500, y así sucesiva
mente. ( A r t . 37 de id . ) . 

(¡Por qu ién es tán gobernadas és tas divisiones munic i -
palas?—Los distr i tos por un Teniente alcalde y los barrios 
por un Alcalde de barrio. 

¿Quién nombra estas autori la les?—En M a d r i d puede 
nombrar el Rey los Tenientes de Alcalde, pero del seno do 
la Corporación municipal: en los demás Municipios son elegi
dos por los Ayuntamientos, de sus mismos Concejales. Los A l 
caldes de barrio son nombrados por el Alcalde primero, de 
entre los electores que tengan su residencia fija en la demarca-
e ión en que han de ejercer su autoridad. ( A i t , 36 y 49 de id.) . 

¿Cómo funcionan estas autoridades?—Donde hubiere un 
sólo Teniente, el Alcalde y el Temiente t e n d r á n cada uno á su 
cargo uno de los distri tos en que se haya d iv id ido el t é r m i n o 
munic ipal . Donde hubiere más de un Teniente, los dis t r i tos 
se d i v i d i r á n entre los Tenientes. Los Tenientes e jercerán on 
su dis t r i to las funciones que la ley atr ibuye al Alcalde, bajo 
la d i recc ión de éste. Los Alcaldes de barrio es tán á las ó r d e 
nes de los Tenientes y e jercerán las funciones admin is t ra t i 
vas que éstos les designen y deleguen. ( A r t . 115 y 11(3 de id , ) . 

¿De qué Minister io pende la o rgan izac ión y administra
ción municipal?—Del Minis ter io de la Gro'gemación. 





D E R E C H O S D E L H O M B K E 

L E C C I O N 13. 

derechos innatos ó naturales. 

Persona—Clases de persona—Españoles.—Clases de derechos del hombre.—Dere
chos innatos.—Derechos adquiridos—Derecho á la vida, á la dignidad perso
nal, de independencia y de legítima defecsa.—Duelo y riña.—Derecho de liber
tad de conciencia. 

¿ A q u é se l l a m a pe r sona?—Al i n d i v i d u o de l a espe
cie h u m a n a que es capaz de derecl ios y obl igac iones . 
S ó l o e l h o m b r e , en l a escala z o o l ó g i c a , es e l ú n i c o s é r 
capaz de derechos y deberes, XDorque é l só lo es q u i e n en 
v i r t u d de l a r a z ó n conoce e l fin para que ha sido crea
do y los medios de que dispone para a lcanzar lo . 

¿ E n q u é se d i v i d e n las personas?—En naturales y 
j u r í d i c a s . 

¿ Q u i é n e s son personas naturales?—Todos los s é r e s 
humanos nacidos. P a r a los efectos c iv i l e s , só lo se r e p u 
t a r á nac ido e l f e to que t u v i e r e figura humana y v i v i e r e 

5 
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v e i n t i c u a t r o l loras en te ramente desprend ido d e l seno 
m a t e r n o . ( A r t . 30 d e l C ó d i g o C ) . 

¿ Q u i é n e s son personas j u r í d i c a s ? — L a s C o r p o r a c i o 
nes, asociaciones y fundaciones asi de i n t e r é s p ú b l i c o 
como p a r t i c u l a r , b i e n sean c iv i l e s , m e r c a n t i l e s ó i n d u s 
t r i a l e s reconocidas por l a l e y , que puedan a d q u i r i r y 
poseer bienes de todas clases, con t r ae r ob l igac iones y 
e j e r c i t a r acciones c iv i l e s ó c r i m i n a l e s con fo rme á las 
leyes y reglas de su c o n s t i t u c i ó n , ( A r t . 35 y 38 de i d . ) . 

¿ Q u i é n e s son e s p a ñ o l e s ? — S o n e s p a ñ o l e s : 1.° L a s 
personas nacidas en t e r r i t o r i o e s p a ñ o l . 2.° L o s h i j o s d e 
padre ó madre e s p a ñ o l e s , aunque h a y a n nac ido fuera de 
E s p a ñ a . 3.° Los ex t r an j e ros que h a y a n o b t e n i d o c a r t a 
de na tura leza . 4 .° L o s que, s in el la , h a y a n ganado v e 
c i n d a d en cua lqu ie r pueb lo de l a M o n a r q u í a . ( A r t í c u 
l o 1.° de l a C o n s t i t u c i ó n y 17 d e l C ó d i g o C ) . 

¿ C ó m o se p i e r d e l a ca l idad de e s p a ñ o l ? — L a c a l i 
d a d de e s p a ñ o l se p i e rde p o r a d q u i r i r na tu ra l eza en 
p a í s e x t r a n j e r o y l3or a d m i t i r empleo de o t r o g o b i e r n o 
s in l i c e n c i a d e l R e y . ( A r t . 1.° de l a C ) . 

¿ D e c u á n t a s clases son los derechos d e l h o m b r e ? — 
D e dos: innatos y adquir idos . 

¿ C u á l e s son los derechos innatos d e l h o m b r e ? — 
A q u e l l o s que nacen con e l m i s m o i n d i v i d u o y no p u e 
den separarse de l a na tu ra leza humana . Es tos derechos 
son: e l derecho á l a v ida , e l de d i g n i d a d personal, e l de 
independencia, e l de l eg í t ima defensa y e l de l iber tad de 
concieneia. 

¿ C u á l e s son los derechos adquir idos '?—Aquel los que 
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« o n c e d e a l h o m b r e l a l e y , c o n s i d e r á n d o l e como ser so-
o i a l . Es tos son de seis clases, á saber: ind iv idua les , so
ciales, pol í t icos, civiles, reales y personales. 

¿En qué consiste el derecho á la vida?—ILIVL el derecho que 
tod.!, persona tiene á conservarla y á respetar, por lo tanto, l a 
-de sus semejantes. Por eso es una g r a v í s i m a infracción de la 
ley moral el suicidio, que consiste en quitarse la vida á sí pro
pio, y no es menor t r ansg re s ión moral y social el p r ivar de 
ella á los demás . E l homicidio, es el delito más horrendo que 
el hombre puede cometer en la persona de sus semejantes; por 
eso l is leves castigan este delito con penas sever í s imas , que 
•consisten en la rec lus ión perpetua y muchas veces en la pena 
capital ó pérd ida , en garrote v i l , de la vida del homicida. W . 

¿En qué comiste el derecho de dignidad personal?—En 
el derecho que todo hombre tiene á que se le reconozca como 
á un sér que debe cumplir los fines do la vida para sí propio 
y no o r n o á un simple medio de llenar los fines de los d e m á s . 
Este derecho se desconoce en los pueblos en que no han com
pren i ido la igualdad de la ley, existiendo en ellos esa deni
grarme ins t i tuc ión llamada esclavitud, en que el señor dispone, 
á su antojo, de los servicios del esclavo, negándole las conside
raciones que se merece como indiv iduo de la especie humana. 

¿En qué consiste ol derecho de independencia? —^a. la 
facultad quo, el hombre tiene de ejercer libremente su a c t i v i 
dad v de aprovecharse por sí de los frutos que la misma pro-

(1; E l homicida toma distintos nombres según los casos. Al que quita la vida 
á su padre, se le llama parricida; si á un hermano, fruticida; si á un niao, infan
ticida; si al rey, regicida, y en general, al que mata á otro que no esté en este 
caso, homicida. E l homicida toma también el nombre de asesino, cuando mata 
á la víctima de cualquier forma y manera que és ta no pueda defenderse. 
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chice, para llenar sus nmchas necesidadeB físicas y morales. 
Este derecho es una consecuencia del anterior. 

¿En q u é consiste el derecho de legí t ima defensa?—'En el 
derecho que todo hombre tiene á ut i l izar la fuerza para re
chazar una agres ión injusta. 

¿Cuál do la defensa se reputa por legí t ima?—Cu&náo con
curren estas tres condiciones: 1.a Que la agres ión sea injusta. 
2.a Que se tenga necesidad-racional y extrema del medio em
pleado para impedirla ó rechazarla. 3.a Que exista falta de
provocac ión por parte del que se defiende. 

¿A qué casos puede aplicarse el derecho de l eg í t ima de
fensa?—Puede aplicarse, dentro de las condiciones dichas, á 
los casos de defensa contra los ataques á la vida y la propie
dad; pero nunca contra los ataques al honor, pues la recupera
ción de éste puede verificarse demostrando la falsedad de la 
di famación, sin que tampoco, en n i n g ú n caso, sea justo n i le
gal apelsr al medio jue se llama duelo. 

¿A qué se llama duelo?—Al combate privado convenido 
por dos personas, en que se estipulan ciertas condiciones rela
tivas al si t io, día, hora, armas, forma y du rac ión de la lucha 
y personas que han de presenciarla, á las cuales se las desig
na con el nombre de padrinos. 

¿En qué se diferencia la r i ñ a del duelo?—En que la r i ñ a 
es momen tánea , inesperada, hi ja de la pasión, no teniendo 
los contendientes in tención formal y preconcebida de sus
traerse á la autoridad y sin n i n g ú n género , por tanto, de es
t ipulac ión; mientras que el duelo es la r i ñ a concertada fría y 
meditadamente, con ciertas condiciones y rehuyendo la ac
ción de la autoridad. 

¿En qué consiste el derecho de l ibertad de conciencia?— 
E n creer cada uno 4a verdad segiín su manera particular de 
entenderla, conforme á las reglas de inves t igac ión de ella^ 
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salvo las verdades de la Iglesia, que teñe nos que acatarlas 
t a l como 1» misma nos las enseña . 

L E C C I Ó N 14. 

Derechos individuales. 

Derechos adquiridos.—Cuáles son los derechos individuales del hombre.—Dere
cho de seguridad personal.—De inviolabilidad del domicilio y de la correspon
dencia.—De libre elección de domicilio.—De propiedad.--De ejercicio de culto.--
De profesión —De enseñanza. 

¿ Q u é son. derechos adqu i r idos?—Aquel los que con
cede a l h o m b r e l a l e y c o n s i d e r á n d o l e como ¡sór socia l . 

¿ D e c u á n t a s clases son los derechos a d q u i r i d o s d e l 
h o m b r e ? — D e seis, á saber: i n d i v i d u a l e s , sociales, p o l í t i 
cos, c iv i l e s , reales y personales. 

¿ C u á l e s son los derechos ind iv idua les que las l eyes 
conceden á los e s p a ñ o l e s ? — L o s s iguientes : de recho de 
-seguridad personal, de i n v i o l a b i l i d a d d e l domici l io, de i n 
v i o l a b i l i d a d de l a correspondencia, de l i b r e elección de do
m i c i l i o , de propiedad, de e j e rc ic io de cultos, de p ro fes ión y 
de e n s e ñ a n z a . 

¿En qué eonsiste el derecho de seguridad 'personal?—En 
que n i n g ú n español (n i exiranjero) podrá ser detenido si no 
en los casos y en la forma que las leyes prescriban. Todo dete
nido será puesto en l ibertad ó entregado á la autoridad j u d i 
cial dentro de las veinticuatro horas siguientes al acto de la 
de tención . Toda detención se dejará sin efecto ó e levará á p r i 
s ión dentro de las sttenta y dos horas de haber sido entregado 
el detenido al Juez competente. L a providencia que se dictass 
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se notif icará al interesado dentro del mismo plazo. ( A r t . 4.° de 
la Cons t i tuc ión) . 

¿En que más consiste el derecho de seguridad personal?— 
E n qne n i n g ú n español podrá ser preso si no en v i r t u d de man
damiento del Juez competente. E l auto en que se haya dictado 
el mandamiento se rat if icará ó r epond rá , oido el presunto reor 
dentro de las setenta y dos horas siguientes al acto de la p r i 
s ión. Toda persona detenida ó presa sin las formalidades lega
les, ó fuera de los casos previstos en la Cons t i tuc ión y las le
yes, será puesto en libertad á pet ic ión suya ó de cualquier es
pañol . N i n g ú n español puede ser procesado n i sentenciado, si 
no por Juez ó Tribunal competente, en v i r t u d de leyes ante
riores al delito y en la forma que és tas prescriban. ( A r t 5.° y 
16 de la C ) . 

¿En qué consiste el derecho de inviolabi l idad del domici
lio?—'En que nadie podrá entrar en el domicilio de u n español 
(ó extranjero residente en E s p a ñ a ) sin su consentimiento, ex
cepto en los casos y en la. forma expresamente previstos en las 
leyes. E l registro de papeles y efectos se verificará siempre á 
presencia del interesado ó de un individt io de su familia, y, en 
su defecto, de dos testigos vecinos del mismo pueblo. ( A r t í c u 
lo 6.° de la C ) . 

¿En q u é consiste el derecho de inviolabi l idad de la corres
pondencia?—'En que no podrá detenerse n i abrirse por la au
toridad gubernativa la correspondencia confiada al correo. ( A r 
t ículo 7.° de la C ) . 

¿En qué consiste el derecho de libre elección de domicilio?' 
— E n que cada uno puede elegir para v i v i r el pueblo que me
j o r le convenga. N i n g ú n español podrá ser compelido á mu
dar de domicil io ó residencia sino en v i r t u d de mandato de ' 
autoridad competente, y en los casos previstos por las leyes.. 
( A r t . 9.° de la C ) . 
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¿En qué consiste el derecho de propiedad?—En qne á na
die se i m p o n d r á j a m á s la pena de confiscación de bienes y na
die pod rá ser privado de su propiedad, sino por autoridad 
competente y por causa justificada de u t i l i d a d públ ica , previa 
siempre la correspondiente indemnizac ión . Si no procediese 
siempre este requisito, los jueces a m p a r a r á n y en su caso 
r e i n t e g r a r á n en la posesión al expropiado. ( A r t . 10 de la C ) . 

¿En qué consiste el derecho de ejercicio de cuite?—En 
que nadie será molestado en el te r r i tor io español por sus opi
niones religiosas, n i por el ejercicio de su respectivo culto, 
salvo el respeto debido á la moral cristiana. No se p e r m i t i r á n , 
sin embargo, otras ceremonias n i manifestaciones públ icas que 
las de la R e l i g i ó n del Estado. L a Rel ig ión Católica, Apos tó l i 
ca, Romana, es la del Estado. La Nac ión se obliga á mantener 
el culto y sus ministros. ( A r t . 11 de la C ) . 

¿En qué consiste el derecho de profes ión? —'En que cada 
cual es l ibre de elegir su profesión y de aprenderla como me
j o r le parezca. ( A r t . 12 de la C ) . 

¿En qué consiste el derecho de enseñanza?—En que todo 
español puede fundar y sostener establecimientos de instruc
ción ó de educación con arreglo á las leyes. (Are. 12 de la C. 
y Real decreto de 1.° de Ju l io de 1902.). 

L E C C I Ó N 15. 

Derechos sociales. 
Derscho de emisión y publicación del pensamiento—Impreso.—Divis ión de los 

impresos.—Requisitos para la publicación de los impresos.—Derechos sobre 
la prensa.—Derecho de reunión.—Requisi tos para celebrar reunión y espec
táculos.—Derecho de asoc iac ión—Derecho de petición.—Suspensión de lae 
garantías constitucionales. 

¿ C u á l e s son los derechos sociales de los e s p a ñ o l e s ? 

— L o s s igu ien tes : 
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D e r e c h o de e m i s i ó n y pub l i cac ión d e l pensamien to , 
de r e u n i ó n , de asoc iac ión j de pe t ic ión . 

¿Ea q u é consiste el dereoho de emisión y publ icac ión del 
pensamiento?—Ea el de poder emi t i r libremente los ciadada-
aos sus ideas y opiniones, ya de palabra, ya por escrito, va
l iéndose de la imprenta ó de otro procedimiento semejante, 
sin sujecióa á la censura previa. ( A r t . 13 de la C ) . 

¿A qué se llama impreso?~~SQ l lama impreso la manifes
tac ión del pensamiento por medio de la imprenta, l i tograf ía , 
fotograf ía ó por otro procedimiento mecánico de los emplea
das hasta el día ó que en adelante se emplearen para la repro
ducción lelas palabras, signos y figuras sobre el papel, tela ó 
cualquiera otra maleria. ( A r t . 1.° de la ley de Imprenta de 26 
da Ju l io de 1883). 

¿En qué se dividen los impresos?— Ea libros, folletos, ho
jas sueltas, carteles y per iódicos . Tienen t a m b i é n la conside
ración de impresos los dibujo?, l i tograf ías , fotograf ías , graba
dos, estampas, medallas, emblemas, v i ñ e t a s y cualquiera otra 
p roducc ión de esta índole, cuando apareciesen solas y no en el 
cuerpo de otro impreso. (Ar t í cu lo 2.° de la ley de I . ) . 

¿A qué se llama l ibro, folleto, hoja suelta, cartel y per ió
dico.—Se llama l ibro todo impreso que, sia ser per iódico , re-
una en un sólo volumen doscientas ó m á s pág ina s ; folleto, el 
impreso que, sin ser per iódico, tiene de ocho á doscientas pá
ginas; hoja suelta, cuando, itin ser per iódico, no exceda de ocb.o 
pág inas ; cartel, el impreso destinado á fijarse en los parajes 
públ icos , y pe r iód ico toda serie de impreso que salga á la luz, 
con t í t u lo constante, una ó m á s veces al d ía , ó por intervalos 
de tiempo, regulares ó irregulares, que no excedan de t re inta . 
( A r t . 3.° de la ley de L ) . 
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¿Cuándo se considera publicado un impreso?—Oaaudo se 
hayan extraido más de seis ejemplares del mismo estableci
miento en que se haya hecho la t i rada. Los carteles se enten
de rán publicados desde el momento en que se ñje alguno en 
cualquier paraje piíblico. ( A r t . 4.° de la ley de I . ) . 

¿Qué requisito es necesario para fijar los carteles anun
ciando espectáculos púb l i cos? - -E l de que lleven el sello del 
Gobierno c i v i l ó de la Alca ld ía . (Real decreto de 11 de Junio 
de 1886). 

¿Qué requisito exige la publ icación de un l i b r o ? - E l de 
llevar pie de imprenta. Este mismo requisito se l l enará en t o l o 
folleto y además el de depositar en el Gobierno c i v i l , Delega
ción especial ó Alca ld ía en que vea la luz, tres ejemplares del 
misnio en el acto de la p'ablicaoión. Estos mismos requisitos se 
l l enarán al publicar una hoja suelta ó cartel, y además pre
sen ta rá el que los publique una declarac ión escrita y firmada 
conteniendo estos dos extremos: 1.° Nombre, apellido y domi
cil io del declarante. 2.° Afirmación de hallarse en el pleno uso 
de los derechos civiles y polí t icos. Esta declaración no es ne
cesaria para los anuncios ó prospectos exclusivamente comer
ciales, a r t í s t icos ó técnicos . ( A r t . 4.° al 7.° de la ley de I . ) . 

¿Qué derecho tienen los ciudadanos respecto de la prensa, 
cuando fuesen ofendidos por ella?—La de hacer que se haga 
la oportuna rectif icación. Todo per iódico está obligado á i n 
sertar las aclaracionjs ó rectificaciones que le sean d i r ig idas 
por cualquiera autoridad, corporac ión ó particular que se cre
yesen ofendidos por alguna publ icac ión hecha en el mismo ó 
á quienes se hubieren atr ibuido hechos falsos ó desfigurados. 
E l escrito de ac la rac ión ó rectif icación se i n s e r t a r á en el p r i 
me'-- número que se publique cuando proceda de una au to r i -
í lad, y en uno de los tr.23 uúmeros siguientes á su entrega s i 
procede üe un particular ó corporación, en plana o coluaina 
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iguales, y con el mismo tipo de letra á los en que se publ icó 
el a r t í cu lo ó suelto que lo motive, siendo gratui ta la inserc ión 
siempre que no exceda del duplo de l íneas de éste , pagando 
el exceso el comunicante al precio ordinario que tenga esta
blecido el per iódico. Este derecho podrá ejercitarse, t a m b i é n , 
por los cónyuges , padres, hijos ó hermanos de la persona 
agraviada en caso de ausencia, imposibil idad ó au tor izac ión ; 
y por los mismos y sus herederos, cuando el agraviado hubie
re fallecido. (Ar t s . 14 y 15 de la ley de L ) . 

¿En qué consiste el derecho de r e u n i ó n ? — ^ n el derecho 
que tienen los ciudadanos de reunirse pacíf icamente . Por re
u n i ó n públ ica , para los efectos de la ley, se entiende la que 
consta de más de veinte personas y se celebra en edificio don
de no tengan su domicilio habitual los que la convoquen. (Ai*-
t í cu lo 13 de la C. y ley de 15 de Junio de 1880). 

¿Qué requisito se necesita llenar para celebrar una re
u n i ó n pacífica?.—El derecho de r eun ión puede ejercitarse por 
todos, s in más condición, cuando la r eun ión haya de ser pú 
blica, que la de dar conocimiento al Gobernador ó al Alcalde 
con veinticuatro horas de an t ic ipac ión , manifestando en el 
escrito firmado, el objeto, si t io, día y hora de la r eun ión . A es
tas reuniones suele la autoridad mandar siempre un Delegado 
suyo que las presencie. (Ley dicha). 

¿Qué requisitos se necesitan para la celebración de es
pec tácu los públ icos?—El de que la Autor idad tenga conoci
miento del cartel correspondiente, con veinticuatro horas de 
an t i c ipac ión por lo menos. L a Autor idad podrá- suspender 
por causa de orden pxíblico todos los espectáculos, igualmen
te que cuando estuviere declarada la existencia de alguna 
epidemia en la población. No podrá verificarse n i n g ú n espec
tácu lo desde el miércoles al viernes Santo. L a Autor idad po
d r á , t amb ién , suspender por causa de luto nacional toda clase 
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de < spectáculos y diversiones, sin exceder la snspens ión de 
cinco d ía s . (Reglamento de policía de espectáculos do 2 de 
Agosto de 1886). 

¿En qué consiste el derecho de asociación?—l&n el que 
tienen los ciudadanos de asociarse para los fines de la vida 
humana. ( A r t . 13 de la O.). 

¿Qué condiciones son necesarias para la formación de aso
ciaciones?—El derecho de asociación puedo ejercitarse l ibre
mente, pero quedando sometidas á las disposiciones de la ley, 
las asociaciones para fines r* ligiosos, polít icos, científicos, ar
t í s t icos , benéficos y de recreo, ó cualquiera otro l ícito que ten
ga por objeto el lucro ó la ganancia, socorros mutuos, de pre
vis ión , de patronato y cooperativas de producción, crédi to y 
consumo. Todas estas asociaciones tienen que comunicar al 
Gobierno el acto de su const i tuc ión, con los datos referentes 4 
su fin, n ú m e r o de socios, capital social, etc.. E s t á n exceptua
das de esta regla: 1.° Las Asociaciones de la Re l ig ión Catól i 
ca autorizadas en E s p a ñ a por el Concordato. 2.° Las socieda
des que, no siendo de las enumeradas, se propongan un fin 
meramente c i v i l ó comercial, las cuales se r e g i r á n poi las dis
posiciones del derecho c i v i l ó mercantil . (Ley de Asociaciones 
de 30 de Junio de 1887). 

¿En qué consiste el derecho de p e t i c i ó n ? — E n el derecho 
que todos los ciudadanos tienen de d i r i g i r peticiones i n d i v i 
dual ó colectivamente al Rey, á las Cortes y á las Autoridades. 
Este derecho no podrá ejercerse por ninguna clase de fuerza 
armada., n i individualmente los que formen parte do dicha 
fuerza, si no con arreglo á las leyes de su inst i tuto, en cuanto 
tenga relación con éste . (Ar t i cu lo 13 de la C ) . 

¿ P u e d e n suspenderse los derechos individuales y sociales 
de los ciudadanos?—Los derechos individiiales y sociales de 
los ciudadanos determinados en la Const i tuc ión y denomina-
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dos, t ambién , g a r a n t í a s constitucionales no podrán suspender -
se en toda la Monarqu ía , n i en parte de ella, sino temporal
mente y por medio de una ley, cuando así lo exija la seguri
dad del Estado, en circunstancias extraordinarias. Sólo no es
tando las Cortes reunidas y siendo el caso grave y de notoria 
urgencia, podrá el Grobierno, bajo su responsabilidad, acordar 
la suspens ión de ga ran t í a s , pero en n i n g ú n caso se suspende
r á n más g a r a n t í a s que las que se rafieren á las de la seguridad 
personal, inviolabil idad del domicilio, derecho de residencia, 
emis ión y publicación del pensamiento y r eun ión y asociación. 
Tampoco los jefes militares ó civiles p o d r á n establecer otra 
penalidad que la prescrita previamente por la ley. ( A r t . 17 de 
la O.). En casos muy graves y excepcionales no sólo se suspen
den las g a r a n t í a s constitucionales, sino que se declara á la M o 
n a r q u í a ó parte de ella en estado de guerra, en cuyo caso se 
encarga del mantenimiento del orden público la autoridad m i 
l i t a r . 

L E C C I Ó N 16. 

Derechos políticos. 

Derechos políticos de los españoles.—Dárecho de obtención, de cargos públicos.— 
Derecho de sufragio.—Qaién tiene voto para la eleición de Diputados á Cor
tes, provinciales y concejales.—Qué se necesita para ser elector para Sena
dores.—Compromisarios—Gorporacioneb que tienen derecho á elegir Sena
dores.—Quiénes no pueden ser electores—Derecho á ser Jurado.—Quién pue
de ser Jurado.—Quién no puede serlo.—Quién puede excusarse. 

¿ C u á l e s son los derechos pol í t icos de los espaaoles? 
—-Los de derecho á obtención de cargos púb l icos , d e r e c h © 
de sufragio y de ser J u r a d o . 

¿En que consiste el deracno á la obtención de cirgos p á -
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blicosP—'En que todos )os españoles son admisibles á los em
pleos y cargos públicos, según su mér i to y capacidad. Este 
derecho está reglamentado por leyes especiales para cada clase 
de empleos y cargos ptiblicos. ( A r t . 15 de la O.). 

¿En qué consiste el derecho de sufragio?—'En que todos 
los españoles tienen derecho á emit ir su voto p.ira la elección 
de representantes del país , bien sean éstos nacionales, provin
ciales ó municipales. 

¿Quién tiene voto para la elección de Diputados á Cortes, 
Diputados provinciales y Concejales?—Todos los españoles 
varones mayores de veinticinco años que se hallen en el pleno 
goce de sus derechos civiles y sean vecinos de un Municipio , 
en el que cuenten dos años al menos de residencia. Las clases 
é individuos de tropa que sirvan en los Ejérc i tos de mar y 
t ierra, no podrán emi t i r su voto mientras se hallen en filas, 
sucediendo lo propio respecto de los qne se encuentren en 
condiciones semejantes dentro de otros Cuerpos ó Inst i tutos 
armados dependientes del Estado, la Provincia ó el Munic ip io . 
Para hacer nso del derecho electoral es requisito indispens i -
ble estar inscripto en el Censo electoral correspondiente. ( A r 
t ícu lo 1.° d é l a ley Electoral de Diputados á Cortes de 26 de 
Junio de 1890 y de la de adap tac ión para elección de D i p u 
tados provinciales y Concejales de 5 de Noviembre del mismo 
año) . 

¿Qué se necesita para ser elector de Senadores?—Para ser 
elector de Senadores es necesario ser español , mayor de edad 
con arreglo á la legislación de Castilla, cabeza de familia, ha
llarse avecindado y con casa abierta en un pueblo de la Mo
n a r q u í a y gozar de todos los derechos polít icos y civiles. Para 
la elección de Compromisarios solamente tienen voto en cada 
Munic ip io los individuos que forman el Ayuntamiento y un 
mimero cuádrup le de vecinos que pagu.en mayor cuota de con-
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tribuciones directas, sin aoamularse la que paguen en n i n g ú n 
otro pueblo. ( A r t . 3.° y 25 de la ley Electoral para Senadores, 
de 8 de Febrero de 1877). 

¿Quiénes son los Compromisarios?—IJOS individuos ele
gidos por cada Ayuntamiento para, en unión de la D i p u t a c i ó n 
provincial , bacer la elección de Senadores en la capital de la 
provincia. 

¿Cuántos Compromisarios elige cada dis t r i to municipal?— 
Cada dis t r i to municipal e l ig i rá , por los individuos de A y u n 
tamiento y mayores contribuyentes, un número de compromi
sarios igual á la sexta parte de los Concejales. Los dis t r i tos 
municipales donde el númei o de Concejales no llegue á seis, 
e l ig i rán un Compromisario. Sólo p o d r á n ser elegidos Compro
misarios los individuos del Ayuntamiento y electores que con
curran al acto y sepan leer y escribir. ( A r t . 31 de dicba ley.) 

¿Qué Corporaciones tienen dereobo, t ambién , á elegir Se
nadores?—Las sigaientos: Los Arzobispos, Obispos y Cabildos 
Ecles iás t icos , de cada una de las provincias (eclesiást icas) que 
-forman los Arzobispados de Toledo, Sevilla, Grranada, Santia
go, Zaragoza, Tarragona, Valencia, Burgos y Val ladol id . Las 
Reales Academias de la Lengua; de la Histor ia ; de Bellas A r 
tes; de Ciencias Exactas, F í s icas y Naturales; de Ciencias Mo
rales y Pol í t icas , y de Medicina de Madr id . Cada una de las 
diez Universidades de Madr id , Barcelona, Grranada, Oviedo, 
Salamanca, Santiago, Sevilla, Valencia, Val ladol id y Zara
goza. Las Sociedades Económicas de Amigos del P a í s . ( A r 
t ículo 1.° de la misma ley). 

¿Cuántos Senadores eligen estas Corporaciones?—-Cada 
una de las citadas. Arzobispos, Realas Academias y Univer 
sidades eligen un Senador que, con cinco que eligen entre to
das las Económicas de Amigos del P a í s existentes en E s p a ñ a , 
bacen la suma de treinta. ( A r t . I.0 de i d ) . 
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¿Quiénes no pueden ser electoies?—1.° Los que por sen
tencia í i rme hayan sido condenados á la^ penas de inhab i l i t a 
ción perpetua para derechos polí t icos ó cargos públ icos, aun
que hubiesen sido indultados, á no habar obtenido antes la 
r ehab i l i t ac ión personal por medio de una ley. 2.° Los que por 
sentencia firme hayan sido condenados á pena aflictiva, si no 
hubiesen obtenido rehab i l i t ac ión dos años , por lo menos, an
tes de su inscr ipc ión en el censo. 3.° Los que habiendo sido 
condenados á otras penas por sentencia firme, no acre l i t a ren 
haberlas cumplido. 4.° Los concursados ó quebrados nc reha
bilitados, conforme á la ley, y que no acrediten documental-
mente haber cumplido sus obligaciones, 5.° Los deudores á 
fondos públ icos como segundos contribuyeni es. 6.° Los que se 
hallen acogidos en establecimientos benéficos ó estén á su 
instancia autorizados administrativamente para implorar l a 
ca r idad .púb l i ca . ( A r t . 2.° de las leyes Electorales de Dipu ta 
dos y Concejales, dichas). 

¿En qué consiste el derecho á ser Jurado?—En el dere
cho que la ley concede á los españoles para concurrir á la ce
lebración de los juicios criminales y declarar la culpabilidad 
ó inculpabil idad de los procesados W . 

¿Qué requisitos se necesitan para ser Jurado?—Para ser 
Jurado se requiere: 1.° Ser mayor de t re inta años . 2.° Estar 
en el pleno goce de los derechos civiles y polí t icos. 3.° Saber 
leer y escribir. 4.° Ser cabeza de familia y vecino en el t é r m i 
no municipal respectivo, con cuatro ó m á s años de residencia 
en el mismo. E l que tuviere a l g ú n t í tu lo académico ó profe
sional, ó hubiese desempeñado a lgún cargo públ ico con ha
ber de 3.000 pesetas ó más , aun cuando no fuere cabeza de fa-

(1) L a sentencia del Jurado sobre el hecho del juicio en que entiende se llama 
veredicto. 



— 80 -

mi l ia , podrá ser t ambién Jurado si r e ú n e las demás condicio
nes. T e n d r á n igual capacidad los que fueren ó hubieren sido 
Concejales, Diputados provinciales, Diputados á Cortes ó Se
nadores, y los retirados del Ejérc i to ó la Armada, Las fun
ciones de Jurado son obligatorias y no pueden ser ejercidas 
m á s que por españoles de estado seglar. (Ar t s . 8.° y 9.° de la 
ley del Jurado de 20 de A b r i l de 1888). 

¿Quiénes es tán incapacitados para ser Jurados?—1.° Los 
impedidos física ó intelectualmente. 2.° Los que estuvieren 
procesados criminalmente. 3.° Los condonados á penas aflic
tivas ó correccionales, mientras no hubieren extinguido la 
condena y transcurrido después sin d i l i nqu i r quince años . 
4.° Los que hayar sido condenados dos ó más veces por cau
sa de delito. 5.° Los quebrados no rehabilitados. 6.° Los 
concursados que no hubiesen sido declarados inculpables. 7.° 
Los deudores á fondos públ icos como segundos contribuyen-
rates, si estuviese expedido contra ellos mandamiento de apre
mio. 8.° Los que hubiesen sido socorridos por la Beneficen
cia pi íbl ica como pobres de solemnidad durante el año en 
que se hiciesen las listas generales de Jurado. ( A r t . 10 de la 
misma ley). 

¿Con qué cargos es incompatible el de Jurado?—Con to
dos los de las carreras jud ic ia l , fiscal. Auxi l iares y Subalter
nos de los Tribunales y Juzgados, empleados públ icos de los 
establecimientos penitenciarios y cárceles y empleados ó agen
tes de orden príblico ó de policía y servicio mi l i t a r activo. Con 
los de Min i s t ro de la Corona, Subsecretario, Director gene
ra l , Grobernador y Secretario de Gobierno de provincia y De
legado de Hacienda. Con los de Notario, Módico t i tu la r , Far
macéu t ico y Veterinario en los pueblos dondo no hubiese m á s 
de uno. Con los empleados públ icos de te légrafos, correos y fe
rrocarriles, y con los de Maestros de primera enseñanza de las 
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poblaciones donde no hubiere Audiencia ter r i tor ia l ó de lo 
c r imina l . ( A r t . 11 de id . ) . 

¿Quién puede excusarse de ser J u r a d o ? — 1 . ° Los mayores 
de sesenta años . 2,° Los que necesiten del trabajo manual 
diario para ganar un salario con que atender á su subsisten
cia. 3.° Los que hubieren ejercido el cargo de Jurado ó su
plente, mientras no transcurra el periodo de un año . 4.° Lo» 
Senadores y Diputados á Cortes, mientras és tas estén abier
tas. ( A r t . 13 de id . ) . 

¿De qué n ú m e r o de individuos se compone el Tr ibuna l 
del Jurado?—De tres Magistrados ó Jueces de derecho, uno 
de los cuales es el Presidente, y de doce Jurados y dos su
plentes, que forman el Tr ibuna l de hecho. ( A r t , 1.° de id . ) . 





D E R E C H O C I V I L 

L E C C I O N 17 

Derechos civiles de los españoles.—Derecho de patria potestad.—Modo de aca
barse y perderse la patria potestad.—Emancipación.—Mayor edad.—Registroi 
civil.—Matrimonio.—Requisitos para contraer matrimonio.-Obligaciones j 
derechos dolos cónyuges.—Dote.—Bienes parafernales.—Bienes gananciales. 
Adopción.—Tutela, sus clases y efectos.—Protutor.—Consejo de familia. 

¿ C u á l e s son los derechos civiles de los e s p a ñ o l e s ? — 
M u c h o s , pero los m á s i m p o r t a n t e s son: derecho de p a 
t r i a potet-tad, de emancipac ióyi , de contra-ir mat r imonio , de 
adopciój i , de tutela, de hacer testamento, de hered i r , de 
r e p r e s e n t a c i ó n , de usuf ruc tuar bienes y de ser testigo. 

¿Ea qué consiste el derecho de la p a t r i a potestad?—En 
que el padre, y en su defecto la madre, tienen potestad sobre 
sus hijos leg í t imos no emancipados; y los hijos tienen la obl i 
gac ión de obedecerles mientras permanezcan en su potestad y 
de tributarles respeto y reverencia siempre. ( A r t . 154 del 
Cód igo C. de G de Octubre de 1888). 

¿Qut) efectos produce la patria potestad?- -Que el padre. 
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y en su defecto la madre, tienen respecto de sus hijos no 
emancipados: 1.° E l deber de alimentarlos, tenerlos en su 
compañ ía , educarlos é instruir los con arreglo á su fortuna y 
respetarlos en el ejercicio de todas las acciones que puedan 
redundar en su provecho. 2.° L a facultad de corregirlos y 
castigarlos moderadamente. ( A r t . 155 del Código O.). 

Y si un hijo es rebelde á las disposiciones y mandatos de 
los padres, ¿qué pueden hacer és tos?—Reclamar el auxi l io de 
la autoridad así gubernativa como jud ic ia l , que deberá serles 
prestado, para recluirlo en ciertos establecimientos de co
rrección. ( A r t . 156 de Id.) . 

¿Cómo se acaba la patria potes tad?—1.° Por la muerte de 
los padres ó del hi jo . 2.° Por la emanc ipac ión . 3.° Por la 
adopción del hijo. ( A r t . 167 de id . ) . 

¿Cuándo se jne r í í e la patr ia potes tad?—1.° Cuando por 
«eatencia firme en causa cr iminal se les imponga á los padres 
como pena, la pr ivac ión de dicha potestad. 2.° Cuando por 
sentencia firme en pleito de divorcio as í se declare, mientras 
duren los efectos de la misma. L a madre que pase á segundas 
nupcias pierde la patria potestad sobre sus hijos, á no ser que 
el padre de éstos hubiese previsto y ordenado en su testamen
to qne la madre conservase y ejerciese la patria potestad so
bre sus hijos. Si la madre viuda, casada en segundas nupcias 
vuelve á enviudar, recobra nuevamente la potestad sobre sus 
hijos. ( A r t s . 168, 169 y 172 de id , ) . 

¿Cuándo se suspende la patria potestad?—Cuando el padre 
»e hallare incapacitado ó ausente, ó en su caso la madre, cu
yas circunstancias han de ser declaradas judicialmente. ( A r 
t ículo 170 de id . ) . 

¿En q u é consiste la emanc ipac ión?—En salir los hijos de. 
la pati ia potestad de los padres. 

¿Cómo tiene lugar la emancipac ión?—1.° Por el matriiuo--



— B O 
HÍO del menor. 2.° Por la mayor edad. 3.° Por concesión del 
padre ó de la madre que ejerza la patr ia potestad. ( A r t . 314 
de ídem) . 

¿Cuándo empieza la mayor edad?—A. los 23 años cumpl i 
dos, en cuyo caso el mayor de edad es capaz para todo i los 
actos y derechos de la vida c i v i l . S in embargo, las hijas de 
familia mayores de e iad, pero menores de 25 años , no p o d r á n 
dejar la casa paterna sin licencia del pa i re ó de la madre en 
cuya compañ ía v ivan , como no sea para tomar estado, ó cuan
do el padre ó la madre hayan con t r a ído ulteriores bodas. ( A r 
t ículo 320 y 321 de id ) . 

¿Qaé requisitos son necesarios para la concesión de la 
emancipac ión por los padres? —Para que tenga lagar la eman
cipación por concesión del padre ó de la madre, se requiera 
que el menor tenga dieciocho años cumplidos y que la con
sienta, hab iéndose de otorgar por escritura públ ica ó por 
®onparecencia ante el Juez municipal, que h a b r á de anotarse 
en el Pegistro c i v i l . Concedida la emancipac ión no podrá ser 
revocada. (Ar t s . 316, 318 y 319 de id . ) . 

¿Qué es el Registro c i v i l ? — U n registro á cargo de los 
Jueces municipales, en el que en libros separados, se hacea 
constar todos los actos concernientes al estado c i v i l de las per
sonas; tales como inscripciones ó anota ñones de nacimientos, 
matrimonios, emancipaciones, reconoeimientos y legit imacio
nes, defunciones y naturalizaciones. ( A r t . 326 de id . ) . 

¿Es obl igación de presentar el rec ién nacido al encarga
do de hacer la inscr ipc ión en el Registro?—No es necesaria 
su presen tac ión , bastando la declaración de la persona obliga
da á hacerla. ( A r t . 328 de id . ) . 

¿Qué es el matr imonio?—La u n i ó n indisoluble del hom
bre y la mujer para auxiliarse mutuamente en las necesida
des de la vida y la procreac ión y educac ión de los hijos 
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¿Qué requisitos son necesarios para contx-aer matrimonio? 

—Tener catorce años el hombre y doce la mujer y obtener de 
los padres la licencia necesaria cuando no se baya llegado á 
la mayor edad, y el consejo, solamente, si ya se tiene esta edacL 
(Ar te . 45 y 83 de id . ) . 

¿Qué obligaciones tienen entre sí los c ó n y u g e s ? — L o * 
cónyuges es tán obligados á v i v i r juntos y socorrerse mutua
mente. E l n á r ido debe proteger á k mujer y ésta obedecer al 
marido. L a mujer está obligada á seguir al marido donde quie
ra que fije su residencia, pudiendo los Tribunales eximir la de-
esta obl igación cuando el marido traslade su residencia á país-
extranjero. (Ar t s . 56 á 58 de id . ) . 

¿Cuáles son los derechos de los cónyuges?—El marido es 
el administrador de los bienes de la sociedad conyugal y de 
los gananciales, pero si fuere menor de ed-id no pod rá admi
nistrar sin el consentimiento de su padre, en su defecto de su. 
madre, y á falta de ambos sin el del tutor; no pudiendo tam
poco, sin el consentimiento de estas personas tomar dinero á 
p rés tamo, n i gravar n i enajenar los bienes ra íces . (Ar t s . 59 y 
1.412 de id . ) . 

¿Cuáles más?—El marido es el representante de su m u 
jer . Esta no puede, sin su licencia, comparecer en ju ic io c i v i l ^ 
adquir i r bienes por t í tu lo oneroso n i lucrativo, enajenar sus 
bienes, n i contraer obligaciones; teniendo validez las com
pras hechas por la mujer relativas á joyas, muebles y objetos 
preciosos hechas sin licencia del marido, cuando éste hubiere 
consentido á su mujer el uso y disfrute de tales objetos. ( A r 
t ículos 60 á 62 de id . ) . 

. > Cuáles son los derechos de la mujer, que puede ejercer-
s in licencia de su marido?—La mujer puede, sin licencia de 
su marido: defenderse en causa cr iminal , demandar y defen
derse en pleitos contra su marido, comprar cosas que, por sm. 
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naturaleza, es tén destinadas al consiimo ordinario de la fami
l ia , otorgar testamento, ejercer los derechos y cumplir ios de
beres que le corresponden respecto de los hijos, y conservar el 
dominio y admin i s t r ac ión de los bienes parafernales. ( A r 
t ículos 62, 63, 1.382 y 1.384 de id . ) . 

¿A qué se llama dote?—A los bienes y derechos que so
bre ellos la mujer aporta al matr imonio al tiempo de contraer
lo y de los que durante él adqiiiera por donac ión , herencia i 
legado con el ca rác t e r dotal . ( A r t . 1.336 de id . ) . 

¿Tienen los padres obl igación de dotar á sus hi jas?—Sí; 
el padre ó la madre, ó el que de ellos viviere, e s tán obligados 
á dotar á sus hijas, fuera del caso, en que necesitando és tas el 
consentimiento de aquéllos para contraer matrimonio, se casen 
sin obtenerlo. L a dote obligatoria cons is t i rá en la mitad de la 
l eg í t ima rigorosa presunta, esto es, de los bienes que le corres • 
pondan heredar de sus padres. (Ar t í cu los 1.340 y 1.341 de id . ) . 

¿A qué se llaman hienea parafernales?—A los bienes que 
Ja mujer aporta al matr imonio sin incluir los en la dote y 4 
los que adquiere después de constituida ésta, sin agregarlos á 
ella. ( A r t . 1387 de id . ) . 

¿Qué bienes se llaman ganancia les?—1.° Los adquiridos 
por el matrimonio á costa del caudal común, bien se haga la 
adquis ic ión para la comunidad, bien para uno sólo de los es
posos. 2.° Los obtenidos por la industr ia , sueldo ó trabajo de 
de loa cónyuges ó de cualquiera de ellos. 3.° Los frutos, ren
tas ó intereses percibidos ó devengados durante el matrimo
nio, procedentes de los bienes comunes ó de los peculiares de 
cada uno de los cónyuges . Los bienes gananciales se d i v i d i 
r án por mi tad entre marido y mujer ó stis heroderos. ( A r t í c u 
los 1.401 y 1.426 de id . ) . 

¿En qué consiste el derecho de adopc ión?—En la facultad 
que concede la ley á una persona para recibir á otra como hi jo . 
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Si el que ha de adoptarse no es may^r de edad es necesario el 
consentimiento del padre, y si pasa de esta edad, que el padre 
consienta y que el l i i jo no se oponga. ( A r t . 178 de id . ) . 

¿Quién puede adoptar á otro, según la ley?—Pueden adop
tar los que se hallen en el pleno uso de sus derechos civiles y 
hayan cumplido 45 años . E l adoptante ha de tener, por lo 
menos, quince años m á s que el adoptado. (Ar t í cu lo 173 de id . ) . 

¿A qu iénes prohibe la ley la adopción?—1.° A los ecle
siás t icos . 2.° A los que tengan descendientes l eg í t imos . 3.° A l 
tutor respecto de su pupilo hasta que 1© hayan sido aproba
das definitivamente sus cuentas. 4.° A l c ó n y u g e sin consen-
tioaiento de ¡su consorte. Los cónyuges pueden adoptar con
juntamente, y , fuera de este caso, nadie puede ser adoptado 
por más de una persona. ( A r t . 174 de id . ) . 

¿Qué derechos adquieren adoptante y adoptado?-El adop
tante no adquiere derecho alguno á heredar al adoptado, ú n i 
camente adquiere sobre él los derechos de la patr ia potestad. 
E l adoptado puede usar, con el apellido de su familia, el del 
adoptante y adquiere derecho á heredarle, si ambas cosas se 
han consignado así en la escritura de adopción. E l adoptado 
conserva todos los demás derechos que le corresponden en su 
familia natural , menos los relativos á la patria potestad. E l 
adoptante y el adoptado se deben rec íp rocamente alimentos. 
(Ar ts . 175 á 177 de id . ) . 

. ¿ E n q u é consiste el derecho de tutela?—En el derecho 
que la ley da á unas personas para ser tutores de otras. 

¿Cuál es el objeto d© la tutela?—El de la guarda de 
la persona y bienes, ó solamente de los bienes, de los que no 
estando bajo la patria potestad de nadie, son incapaces de go-
bdrnarse por si mismos. ( A r t . 199 de id . ) , 

¿Quiénes están sujetos á la tutela?—Varios, pero p r i n c i 
palmente: 1.° Los menores de edad no emancipados legalmen-
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te. 2.° Los locos ó dementes, aunque tengan intervalos lúcidos 
y los sordomudos que no sepan leer y escribir. ( A r t . 200 de 
í d e m ) . 

¿Cuántas clases hay de tutela?—Tres: tutela legí t ima, t u 
tela testamentaria y tutela dativa. 

¿Cuál es la tutela l e g í t i m a ? — L a que por dereclio de la 
ley corresponde ejercer á determinadas personas. 

¿A quién corresponde ejercer la tutela legí t ima?—íi^, t u 
tela l eg í t ima de los menores no emancipados corresponde 
ú n i c a m e n t e : 1.° A l abuelo paterno. 2.° A l abuelo materno. 
8.° A las abuelas paterna y materna, por este orden, mientras 
e s t én viudas. 4.° A l maycr de los hermanos varones de doble 
v ínculo , y , á falta de éstos, al mayor de los hermanos consan
gu íneos . ( A r t . 211 de id . ) . 

¿Cuál es la tutela testamentaria?—La que es conferida á 
una persona por medio del nombramiento en el testamento de 
otra. 

¿Quién puede nombrar tutores testamentarios?—El padre, 
y en su defecto la madre, pueden nombrar tu tor y protutor 
para sus hijos menores y para los mayores incapacitados, per© 
s i la madre hubiese coa t r a ído segundas nupcias, el nombra
miento que hiciere para los hijos de su primer marido no sur
t i r á efectos sin la aprobac ión del consejo de familia. (Ar t í cu 
lo 206 de id . ) . 

¿Cuál es la tutela dativa?—Aquellsi en que no habiendo 
tu tor testamentario, n i l eg í t imo, corresponde al consejo de fa
mi l i a la elección del tutor. E l Juez municipal que descuidare 
la r e u n i ó n del consejo de famil ia en cualquier caso en que 
deba proveerse de tutor á los menores ó incapacitados, s e rá 
responsable de los daños y perjuicios á que diere lugar su ne
gligencia. (Ar t s . 231 y 232 de id . ) . 

¿Qué obligaciones tienen los menores é incapacitados para 
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con su tutor?—Las del respeto y obediencia. E l tn tor podrá 
corregirlos moderadamente. ( A r t . 263 de id . ) . 

¿Qué obligaciones tiene el tutor?—El tutor está obligado: 
1.° A alimentar y colocar al menor ó incapacitado con arreglo 
á .su condición y con extricta sujeción á las disposiciones de 
sus padres, ó á las que, en defecto de éstos, hubiere adoptado 
el consejo de familia. 2.° A procurar, por cuantos medios pro
porcione la fortuna del loco, demente ó sordomudo, que éstos 
adquieran ó recobren su capacidad. 3.° A hacer inventario de 
los bienes á que se extienda la tutela dentro del t é rmino que 
señale el consejo de familia. 4.° A administrar el caudal de 
los menores ó incapacitados con l i dil igencia do un buen pa
dre de famil ia . B.0 A solicitar oportunamente la autorización, 
del consejo de familia para todo aquello que no puede realizar 
sin ella, como dar al menor carrera xi oficio, recluirle en algxin 
establecimiento de corrección ó de salud, y todo lo referente 
al empleo y admin i s t rac ión de bienes. 6.° A procurar la inter
vención del protutor en todos los casos en que la ley la declara 
necesaria. ( A r t . 264 de id . ) . 

¿A qu ién se llamf» pro tu tor?—A la persona encargada de 
i n tervenir, fiscalizar y hacer cumpl i r las obligaciones del t u 
tor. E l protutor tiene que ser nombrado por el consejo de fa
mi l ia , cuando no haya sido nombrado por las personas que 
t ienen derecho al nombramiento del tutor . (Ar t s . 233 y 236 
de ídem). 

¿Qué es el consejo de familia?—La, r eun ión de las perso 
ñ a s que el padre, ó la madre en su caso, hubiesen designado 
en su testamento, y, en su defecto, de los ascendientes y des
cendientes varones, y de los hermanos y maridos de las ber-
manas vivas del menor ó incapacitado, cualquiera que sea su 
n ú m e r o . Si no llegaren á cinco, se comple ta rá este n ú m e r o con 
los parientes varí nes m á s p róx imos de ambas l íneas paterna 
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y materna, y si no los hubiere, el Juez municipal comple ta rá 
el n ú m e r o , ó cons t i t u i r á el consejo, no habiendo n i n g ú n pa 
riente de los mencionados, con cinco personas de la iocali lad, 
prefiriendo siempre á los amigos de los padres. ( A r t . 294-
de ídem) . 

¿Qué condiciones necesitan los que han de desempeña r los 
cargos de tutor, protutor ó vocal del consejo de familia? — V a 
rias, pero las principales son estas dos: moralidad y honradez. 

L E C C I Ó N 18. 

Siguen los dercohos civiles. 

Testamento y sns clases.—Testamento ológrafo y sus requisitos.—Testamento ce
rrado y los suyos.—Testamento abierto é ídem.—Quiénes no pueden ser testi
gos en los testamentos.—Herencia.—Legatario —Heredero y sus clases.—Or
den de sucesión.—Legítima—Majora.—Aceptación y repudiación de la heren
cia.—Beneficio de inventario.—Inventario.- -Testamentarios.—Representación. 
—Usufructo.—Clase de usufructuarios.—Del derecho á ser testigo.—Quié» 
puede ser testigo.—Tacha de testigos.—Quién puede excusarse de declarar. 

¿En qué consiste el derecho de hacer testamento?—En la 
facultad que tienen los españoles de poder testar, menos aque
llos á quienes la ley lo prohibe expresamente. ( A r t . 662 del 
Código C ) . 

¿Quiénes es tán incapacitados para tes tar?—1.° Los meno
res de 14 años de uno y otro sexo. 2.° E l que habitual ó acci
dentalmente no se hallare en su cabal ju ic io . ( A r t . 663 de id . ) . 

¿A qué se llama testamento?—Al acto por el cual una per
sona dispone para después de su muerte de todos sus bienes ó 
parte de ellos. ( A r t . 667 de id . ) . 

¿De c u á n t a s formas puede ser el testamento?—De las si
guientes: ológrafo, abierto, cerrado, m i l i t a r , m a r í t i m o y hecho-
en p a í s extranjero. (Ar t s . 676 y 677 de id . ) . 

¿Qué formas son las que interesa conocer más principal-
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mente á todos los ciudadanos?—Las del testamento ológrafo y 
cerrado, y abierto para los casos de peligro inminente da 
muerte y de epidemia, pues las demás formas deben estudiar
las las personas competentes ante juien se ha de hacer el ins
trumento. 

¿A q u é testamento se llama ológrafo?—K\ testamento que 
escribe el testador por sí mismo. ( A r t . 678 de id . ) . 

¿Qué i equisitos se necesitan tener presentes para hacer 
testamento ológrafo?—Los siguientes: 1.° Que el testamento 
ológrafo sólo podrá otorgarse por personas mayores de edad • 
2.° Que para que sea vál ido este testamento deberá extender" 
se en papel sellado correspondiente al a ñ o de su otorgamientoj 
y o; tar escrito todo y firmado por el testador, con expres ión 
del año, mes y día en que se otorgue. Si contuviere palabras 
tachadas, enmendadas ó entre renglones, las sa lva rá el testa
dor bajo su firma. 3.° Que el testamento ológrafo deberá pro
tocolizarse, p resen tándolo con este objeto al Juez de primera 
instancia del ú l l imo domicil io del testador, ó al del lugar en 
que éste hubiere fallecido, dentro de cinco años, contados des
de el d ía del fallecimiento, sin cuyo requisito no se rá vá l ido . 
4.° Que la persona en cuyo poder se halle depositado dicho 
testamento deberá presentarlo al juzgado luego que tenga no
ticia de la muerte del testador, y , no verif icándolo dentro de 
los diez d í a s siguientes, será responsable de los d a ñ o s y per
juicios que se causen por la d i lac ión. T a m b i é n pod rá presen
tarlo cualquiera que tenga in t e ré s eu el testamento como he- . 
redero, legatario, albaoea ó ©n cualquier otro concepto. ( A r 
t ículos 688 á 690 de id . ) . 

¿Cuándo se llama al testamento cerrado?—Cuando el tes
tador, sin revelar su ú l t ima voluntad, declara que és ta se hal la 
-contenida en el pliego que presenta á las personas que han de 
autorizar el acto. ( A r t . 680 de id . ) . 
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¿Por quién ha de estar escrito el testamento cerrado?— 
E l testamento cerrado podrá estar escrito por el testador, 6-
por otra persona á su ruego, en papel común, con expres ión del 
í ^ga r , d ía , mes y año en que se escribe. Si lo escribiei e el mis
mo testador, r u b r i c a r á todas las hojas y pond rá al final su fir
ma, después dejsalvar las palabras enmendadas, tachadas ó 
escritas entre renglones. Si lo escribiere otra persona á su rue
go, e l testador p o n d r á su firma entera en todas las hojas y a l 
pie del testamento. Cuando el testador no sepa ó no pueda fir
mar lo h a r á á su ruego y rub r i ca rá las hojas otra persona ex
presando la causa de la^imposibilidad. ( A r t . 706 de id . ) . 

¿Qué otros requisitos se obse rva rán en el otorgamiento 
del testamento cerrado?—Los siguientes: 1.° Que el testador 
p r e s e n t a r á el testamento, dentro de una cubierta cerrada y se
llada, de suerte que no pueda extraerse aquél sin romper ésta , 
ante el Notar io que haya de autorizarlo y cinco testigos, de 
los cuales tres, al menos, han de poder firmar; expresando 
si se hal la escrito, firmado y rubricado por él, ó si está escri
to de mano ajena y firmado por él al fina) y en todas sus ho
jas, ó si, por no saber ó no poder firmar, lo ha hecho á su rue
go otra persona. 2.° Que sobre la cubierta del testamento ex
t e n d e r á el Notar io , con expres ión del lugar, hora, día, mes y 
a ñ o del otorgamiento, la correspondiente acta, expresando el 
n ú m e r o y la marca de los sellos con que está cerrado, y dan
do fe de haberse observado todas las solemnidades mencio
nadas, del conocimiento del testador y de hallarse éste á su 
ju ic io , con la capacidad legal para otorgar testamento; cuya 
acta, la firmarán . e l testador y los testigos y la au to r i za rá e l 
Notar io con su firma y signo, y no sabiendo ó no pudiendo el 
testador, lo h a r á en su nombre uno de los testigos ins t rumen
tales ú otra persona que el mismo designe. 3.° Que autorizado-
el testamento, el Notar io lo e n t r e g a r á al testador, después de 
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poner en el protocolo i-eservado copia autorizada del aeta de 
otorgamiento. 4.° Que el testador podrá conservar en su po
der el tesiamento cerrado, ó encomeniar su guarda á psrsona 
de su confianza, ó depositarlo en poder del misino Notario 
para que lo guarde en su archivo, en cuyo caso éste dará un 
recibo al testador que hará constar también en su protocolo. 
5.° Que el Notario ó la persona que tenga en su poder un 
testamento cerrado, deberá presentarlo al Juez competente 
luego que sepa el fallecimiento del testador, y sino lo ve
rificase dentro de diez días, será responsable de los daños y 
perjuicios ocasionados por su negligencia. (Ares. 707, 710, 
711 y 712 de id ). 

¿Qué testamento es abierto?—^El testamento en que el 
tastador manifiesta su líltima voluntad en presencia de la» 
pei'sonas que deben autorizar el acto, quedando enteradas da 
lo que en él se dispone. (Art. 679 de id.). 

¿Ante quién se otorga este testamento?—Ante Notario 
kábil para actuar en el lugar del otorgamiento y tres test'gos 
que vean y entiendan al testador. Solamente puede otorgara* 
esta clase de testamento sin necesidad de Notario en caso de 
hallarse el testador en peligro inminente de muerte, 6 en 
tiempo de epidemia. (Arts. 694, 700 y 701 de id.). 

¿Qué requisitos deben observarse en estos casos?—I.0 Que 
en el caso inminente de muerte se otorgará el testamento ante 
cinco testigos idóneos, y en el de epidemia ante tres testigos 
mayores de dieciseis años, varones ó mujeres. 2.° Que en am
bos casos se escribirá el testamento, siendo posible; no s iéndo
lo, el testamento será válido aunque los testigos no sepan es
cribir. 3.° Que el testamento así otorgado quedará sin valor 
si pasaren dos meses desde que el testador haya salido del pe
ligro de muerte, ó cesado la epidemia. 4.° Que cuando el 
testador falleciere en este plazo, también quedará nulo el tes-
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tamento si dentro de los tres meses siguientes al fallecimiento 
no se acude al Tribunal competente para que se eleve á escri
tura pública, ya se haya otorgado por escrito, ya verbalmente. 
(Arfc. 700 á 703 de id.). 

¿Quiénes no pueden ser testigos en los testamentos?—1.° 
L a s mujeres y los varones menores de edad, fuera de los ca
sos de epidemia. 2.° Los que no fueren vecinos ó domiciliados 
en el lugar del otorgamiento. 3.° Los ciegos y los totalmente 
sordos ó mudos. 4.° Los que no entiendan el idioma del testa
dor. 5.° Los que r o estén en sa sano juicio. 6.° Los que hayan 
sido condenados por delito de falsificación de documentos pú
blicos 6 privados ó por falso testimonio y los que estén su
friendo pena de interdicción civil. 7.° Los dependientes, ama
nuenses, criados ó parientes dentro del cuarto grado de con
sanguinidad ó segundo de afinidad del Notaiio autorizante. 
(Arte. 681 y 701 de id.). 

¿En qué consiste el derecho de heredar?—En el de suce
der á una persona y heredar de ella los bienes, derechos y obli
gaciones que no se extinguen por la muerte. Los derechos á 
la sucesión de una ] lersona se trasmiten desde el momento de 
su muerte. (Arts. 657 y 659 de id.). 

¿Cómo se difiare la sucesión?—Jua. sucesión se difiere por 
la voluntad del hombre manifestada en su testamento, y á fal
ta de éste, por disposición de la ley. L a primera se llama su
cesión testamentaria y la segunda sucesión legitima. (Artícu
lo 658 de id.). 

¿A quién se llama heredero?—Llámase heredero al que 
sucede á otro k título universal, bien por sucesión testamenta
ria, bien por sucesión legít ima. Los herederos suceden al di
funto por el hecho solo de su muerte, en todos sus derechos y 
obligaciones. (Art. 660 y 661 de id.). 

¿A quién se llama legatario?—Al que sucede á otro á tí-
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tulo particular, por voluntad expresa del testador en su testa
mento. ( A r t . 660 de id . ) . 

¿A quiénes se llaman herederos forzosos?—A los que t ie 
nen derecho á heredar á una persona con testamento y sin élr 
y no se les puede desheredar sino en muy contados casos, 

¿Quiénes son herederos forzosos?—1.° Los hijos y descen
dientes legí t imos respecto á sus padres y ascendientes l eg í t i 
mos. 2.° A falta de los anteriores, los padres y ascendientes le 
g í t imos respecto de sus hijos y descendientes leg í t imos , 3,° E l 
viudo ó viuda y otros. ( A r t . 807 de id . ) . 

¿Cómo se dividen estos herederos?—En dos l íneas p r i n 
cipales, llamadas l ínea recta descendente y ascendente. L a l í 
nea recta dnscendente la forman los hijos y nietos respecto de 
sus padres y abuelos, y la ascendente los padres y abuelos res
pecto de sus hijos y nietos. 

¿Cuál es el orden de suces ión?—La sucesión corresponde 
en primer lugar á la l ínea recta descendente. Los hijos l eg í t i 
mos y sus descendientes sucederán á los padres y demás as
cendientes sin d is t inc ión de sexo n i edad, y aunque procedan 
de distintos matrimonios. (Ar t s . 930 y 931 de id . ) . 

Y si a l morir una persona no deja hijos n i descendientes 
leg í t imos , ¿quién le hereda?—Le heredan sus ascendientes, 
ó sean el padre y la madre 6 el que viviere , y á falta de és tos 
sus ascendientes m á s próximos en grado. E l padre y la madre 
heredan por partes iguales y si existiese uuo solo, éste sucede
r á en toda la herencia. (Ar t s . 935 á 937 de id . ) . 

¿Qué significa la frase ab intestato?—Clae ha muerto una 
persona sin hacer testamento; as í como t amb ién se aplica a l 
heredero del que muere sin testar, á la sucesión que se difiere 
por disposición de la ley, llamada sucesión ab intestato, y a l 
procedimiento jud ic ia l para la formación del inventar io y dis
t r ibuc ión de bienes del que muere sin testar. 
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¿Puede cada uno disponer libremente de sus bienes?—El 
que no tuviere herederos forzosos puede disponer por testa
mento de todos sus bienes ó parte de ellos en favor de cual
quier persona que tenga capacidad para adquirir los. E l que 
tuviere herederos forzosos no podrá disponer de la parte de 
sus bienes llamada l eg í t ima . ( A r t . 763 de id . ) . 

¿Qué es la Ugít ima?—luz. porc ión de bienes de que el tes
tador no puede disponer por haberla reservado la ley á los 
herederos forzosos. ( A r t . 806 de id . ) . 

¿Cuál es la l e g í t i m a de los hijos y descendientes? Cons-
t i tuyen la l eg í t ima de los hijos y dt más descendientes leg í t i 
mos las dos terceras partes del haber hereditario del padre y 
de la madre. Sin embargo, p o d r á n éstos disponer de una par
te de las dos que forman la l eg í t ima , para aplicarla como me
jora á sus hijos y descendientes leg í t imos . L a tercera parte 
restante se rá de l ibre d isposic ión. ( A r t . 808 de id . ) . 

¿Cuál es la l eg í t ima de los padres ó ascendientes?—Cons
t i t uye la l eg í t ima de los padres ó ascendientes la mi tad del 
haber hereditario de los hijos y descandientes. De la otra m i 
tad p o d r á n éstos disponer libremente. ( A r t . 809 de id . ) . 

¿En qué consiste el derecho de mejora?—En la facultad 
de que el padre ó la madre podrán disponer á favor de alguno 
ó algunos de sus hijos ó descendientes de una de las dos ter
ceras partes destinadas á la leg í t ima . Esta porción se llama 
mejora. ( A r t . 823 de id . ) . 

¿ H a y obl igación de aceptar una herencia?—No; que tam
bién S3 puede repudiar, esto es, dejar de aceptarse. L a acep
tac ión y repud iac ión de la herencia son actos enteramente vo
luntarios y libres, no pud iéndose hacer en parte, á plazo, n i 
condicionalmente. (Ar t s . 988 y 990 de id . ) . 

¿A qué se llama beneficio de inventar io?—Al derecho que 
tiene todo heredero de aceptar la herencia á beneficio de i u -

7 
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vea bario, auaqua el testador se lo haya prohibido. ( A r t , 1.010 
de idem). 

¿Qué efectos en favor del heredero produce el beneficio de 
inventario? —I.0 El heredero no queda obligado á pagar las 
deudas y damas cargas de la herencia si no hasta donde alcan
cen los bienes de la misrni . 2.° Conserva contra el caudal he
reditario todos los den chos y acciones que tuviera contra el 
difunto. 3.° No se confunden para n i n g ú n efecto, en daño del 
heredero^ sus bienes particulares con los que pertenezcan á la 
herencia. ( A r t . 1.023 de id . ) . 

¿ E n qué consiste el derecho á deliberar?—fin el derecho 
que tiene todo heredero á pedir la formación de inventario an
tes de aceptar ó repudiar la herencia para deliberar sobre este 
punto. ( A r t . 1.010 de id.) . 

¿A qué se llama inventario de una herencia?—A la rela
ción detallada de todos los efectos y su valor que constituyen 
los bienes, derechos y obligaciones perteaeoiences á la perso
na de cuya sucesión se trata. E l inventario es de todo punto 
necesario para la cuenta, d iv i s ión y par t ic ión de una herencia-

¿A quiénes se llama albaceas ó testamentarios?—A las per
sonas encargadas por el testador de cumpl i r y hacer cumpl i r 
su voluntad expresa en el testamento. 

¿A qué se llama derecho de r ep re sen tac ión?—Al que t ie 
nen los parientes de una persona para sueederle en todos los 
derechos que t e n d r í a si viviera ó hubiese podido heredar. E l 
derecho de represen tac ión t e n d r á siempre lugar en la l ínea rec
ta descendente, pero nunca en la ascendente. ( A r t s . 924 y 926 
de id . ) . 

¿Cuáles son las reglas de sucesión, según el derecho de 
representac ión?—1.a Los hijos del difunto le h e r e d a r á n siem
pre por su derecho propio, dividiendo la herencia en partes 
guales. 2.a Los nietos y demás descendientes h e r e d a r á n por 
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^derecho de represen tac ión , y , si alguno hubiere fallecido de
jando varios herederos, la porción que le corresponda 83 d i v i 
d i r á entre éstos por partes iguales. 3.a Si quedaren hijos y des
cendientes de otros hijos que hubieren fallecido, los primeros 
h e r e d a r á n por derecho propio y los segundos por derecho de 
rep resen tac ión . (Ar t s . 932 al 934 de id.) 

¿En qué consiste el derecho del usufructo?—En disfrutar 
los bienes ajenos con la obl igación de conservar su forma y 
substancia, á no ser que el t í t u lo de cons t i tuc ión ó la ley au
toricen otra cosa. ( A r t . 467 de id . ) , 

¿Cuáles son los derechos del usufructuario?~~ E¡\ usufruc
tuario t e n d r á derecho á percibir to ios los frutos naturales, 
industriales y civiles de los bienes usufructuados. Respecto de 
los tesoros que se hallaren en la ñ n c a será considerado como 
e x t r a ñ o . ( A r t . 471 de id . ) . 

¿A qué está obligado el usufructuario?—1.° A formar, 
•con c i tac ión del propietario ó de su l eg í t imo representante, 
inventario de todos los bienes usufructuados, haciendo tasar 
los muebles y describiendo el estado de los inmuebles. 2.° A 
prestar ñanza , compromet iéndose á cumpl i r las obligaciones 
-que lleve consigo el usufructo. 3.° A cuidar las cosas dadas 
en usufructo como un buen padre do famil ia . (Ar t í cu los 491 
y 497 de id . ) . 

¿Guálas soa los principales usufructuarios?—-Los usu
fructuarios pueden ser muchos y de diversas clases, pero 
los principales son: 1.° E l padre, y en su defecto la madre, 
como administradores de los bienes de los hijos que e s t án 
bajo su potestad. 2.° E l marido como administrador de los 
bienes que constituyen la dote inestimada de la mujer. 3.° E l 
viudo ó viuda, que al mor i r su consorte, t e n d r á derecho á una 
cuota en usufructo, igual á la que por l e g í t i m a corresponda 
.á cada uno de sus hijos ó descendientes l eg í t imos no mejora-
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dos. No dejando el testadoi- descendientes, pero éií ascendien
tes, el c ó n y u g e sobreviviente t e n d r á derecho á la tercera par
te de la heiencia en usnfructo. (Ar te . 159, 160, 834, 836 y 
1.357 de id . ) . 

¿En qué consiste el derecho á ser testigo?—'En el derecho 
que tienen los ciudadanos á comparecer ante las Autoridades, 
Jueces ó Tribunales para dar testimonio de alguna cosa. 

¿Quiénes pueden ser testigos? —Todas las personas de 
uno y otro sexo que no fueren inháb i l e s por incapacidad na
tura l ó disposición de la ley. ( A r t . 1.245 de id . ) . 

¿Quiénes son inháb i l e s para testigos por incapacidad na
tural?—I.0 Los locos ó dementes. 2.° Los ciegos y sordos, en 
las cosas cuyo conocimiento dependa de la vista y el oído.. 
3.° Los menores de catorce años . ( A r t . 1.246 de Id.) . 

¿Quiénes son inháb i les por disposición de la ley?—1.° Los 
que tienen in te rés directo en el pleito. 2.° Los ascendientes-
en los pleitos de los descendientes, y éstos en los de aquél los . 
3.° E l suegro*ó suegra en los pleitos del yerno ó nuera ó vice
versa. 4.° E l marido en los pleitos de la mujer y la mujer en 
los del marido. 5.° Los que es tán obligados á guardar secretOj 
por su estado ó profesión, en los asuntos relativos á su pro
fesión ó estado. 6.° Los especialmente inhabilitados para ser 
testigos en ciertos casos. ( A r t . 1.247 de id . ) . 

¿ P u e d e ponerse tacha á los tes t igos?—Sí; cada parte po
d r á tachar los testigos de la contraria en quienes concurra 
alguna de las causas siguientes: 1.a Ser el testigo pariente 
por consanguinidad ó afinidad, dentro del cuarto grado c i v i l , 
del l i t igante que lo haya presentado. 2.a Ser el testigo, al pres
tar su declarac ión, socio, dependiente ó criado del que lo pre
sentare. 3.a Tener in te rés directo ó indirecto en el pleito ó 
en otro semejante. 4.a Haber sido el testigo condenado por 
falso testimonio. 5.a Ser amigo ín t imo ó enemigo manifiesto 
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de uno de los li t igantes. ( A r t . 6S9 do la ley de Enjuiciatnien-
to c i v i l de 3 de Febrero de 1881.). 

¿ H a y obl igación de acudir, como testigo, cuando se fuere 
« i tado por los Tr ibuna les?—Sí ; todos los que residan en t e r r i 
tor io español , nacionales ó extranjeros, que no es tén impedidos 
t e n d r á n obl igación de concurrir al llamamiento jud ic i a l para 
declarar cuanto supieren sobre lo que les fuere preguntado, si 
para ello se les cita con las formalidades proscriptas por la ley. 
( A r t . 410 de la ley de Enjuiciamiento c r imina l de 14 de Sep
tiembre de 1882.). 

¿Quiénes e s t án dispensados de la obl igación de declarar? 
— I.0 Los parientes del procesado en l ínea directa ascenden
te ó descendente, ÍXX c ó n y u g e y sus bermanos. 2.° E l aboga
do del procesado respecto de los becbos que éste le bubiera 
confiado en su calidad de defensor. 

¿Quiénes no pueden ser obligados á declarar como testi
gos?—1.° Los eclesiást icos y Ministros de los cultos desiden-
tes, sobre los becbos que les fueren revelados en el ejercicio 
de las funciones de su ministerio. 2.° Los funcionarios púb l i 
cos, tanto civiles como militares, de cualquier clase que sean, 
cuando no pudieran declarar sin violar el secreto que por ra
zón de sus cargos estuvieren obligados á guardar, ó cuando, 
procediendo en v i r t u d de obediencia debida, no fueren autor i -
aados por su superior j e r á r q u i c o para prestar la deolai-ación 
que se les pida. 3.° Los incapacitados física ó moralmente, 
( A r t . 417 de la ley dicba de Enjuiciamiento cr iminal . ) . 
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L E C C I Ó N 19. 

D e r e c h o s r e a l e s . 

Bienes y su clasificación.—Propiedad.—Derecho de accesión.—Modos de adquirir la: 
propiedad—Ocupación.—Donación.—Sucesión.—Prescripción—Propiedad i n 
telectual.—Modos de acreditar la propiedad. 

¿ A q u é derechos se l l a m a n reales?—A los derechos 
que e l h o m b r e t i e n e de emplea r su a c t i v i d a d para a d q u i 
r i r y x^oseer cosas, y serv i rse de ellas de las diferentes-
maneras que puedan u t i l i z a r s e . 

¿ A q u é se l l a m a n bienes, s e g ú n l a ley?^—-A todas 
las cosas que son ó pueden ser ob je to de, a p r o p i a c i ó n . 
( A r t . 333 d e l C ó d i g o C ) . 

¿ C ó m o se c l a s i f i c a r á n los b ienes?—En inmuebles y 
muebles. 

¿ A q u é bienes se l l a m a n inmuebles?—Son bienes i n 
muebles : 1.° Las t i e r r a s , edif icios , caminos y cons t ruc -
ciories de t odo g é n e r o adher idas a l suelo. 2 .° L o s á r b o 
les y p lan tas y los f ru to s pendien tes m i e n t r a s e s tuv i e 
r e n un idos á l a t i e r r a ó f o r m a r e n p a r t e i n t e g r a n t e de 
u n i n m u e b l e . 3,° T o d o lo que e s t é u n i d o á u n i n m u e b l e 
de una manera fija, de suer te que no pueda separarse de 
é l s in q u e b r a n t a m i e n t o de l a m a t e r i a ó d e t e r i o r o d e l ob 
j e t o . 4 . ° Las estatuas, re l i eves , p i n t u r a s ú o t ros obje tos 
de uso ú o r n a m e n t a c i ó n , colocados en edif ic ios ó h e r e 
dades p o r e l d u e ñ o d e l i n m u e b l e en t a l f o r m a que r e v e 
l e e l j n - o p ó s i t o de u n i r l o s de u n modo p e r m a n e n t e a l 
f o n d o . 5.° Las m á q u i n a s , vasos, i n s t r u m e n t o s ó u t e n s i l i o s 
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dest inados p o r e l p r o p i e t a r i o de l a finca á l a i n d u s t r i a ó 
e x p l o t a c i ó n que se rea l i ce en u n edi f ic io ó he redad , ó 
que d i r e c t a m e n t e c o n c u r r a n á satisfacer las necesidades 
de l a e x p l o t a c i ó n de l a mi sma . 6.° Los v i v e r o s do a n i 
males, palomares , colmenas, estanques de peces ó c r i a 
deros a n á l o g o s , cuando e l p r o p i e t a r i o los h a y a colocado 
ó los conserve con e l p r o p ó s i t o de man tene r los un idos á 
l a finca y f o r m a n d o p a r t e de e l l a de u n modo p e r m a 
nente . 7.° L o s abonos dest inados a l c u l t i v o de una here 
dad, que e s t é n en las t i e r r a s donde h a y a n de u t i l i z a r 
se. 8.° Las minas , canteras y escoriales, m i e n t r a s su 
m a t e r i a permanezca u n i d a a l y a c i m i e n t o , y á las aguas 
v i v a s ó estancadas. 9.° Los diques y cons t rucc iones que, 
a ú n cuando sean flotantes, e s t é n dest inados p o r su obje
t o y condic iones á pe rmanecer en u n p u n t o fijo de u n 
r í o , l ago ó costa. 10. L a s concesiones a d m i n i s t r a t i v a s de 
obras p ú b l i c a s y las s e r v i d u m b r e s y d e m á s derechos 
reales sobre bienes i nmueb le s . ( A r t . 334 de i d . ) . 

¿ A q u é bienes- se l l a m a n muebles?SG r e p u t a n b i e 
nes muebles los suscept ibles de a p r o p i a c i ó n no c o m p r e n 
didos en los an te r io res , y en gene ra l todos los que se 
puedan t r a n s p o r t a r de u n p u n t o á o t r o s in menoscabo 
de la cosa i n m u e b l e á que e s t u v i e r e n unidos , y t a m b i é n 
t i e n e n esta c o n s i d e r a c i ó n las ren tas y pensiones, sean 
v i t a l i c i a s ó he red i t a r i a s , afectas á una persona ó f a m i l i a , 
s i empre que no g r a v e n con carga r ea l una cosa i n m u e 
b le , los edif ic ios enajenados, los con t ra tos sobre s e r v i 
cios p ú b l i c o s y las c é d u l a s y t í t u l o s r ep resen ta t ivos de 
p r é s t a m o s h i p o t e c a r i o s . ( A r t . 335 y 33fí de i d . ) . 
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¿ C ó m o se d i v i d e n los bienes m u e b l e s ? — E n f u n g i 
óles y no fungibles . A l a p r i m e r a especie co r r e sponden 
aquel los de que no puede hacerse e l uso adecuado á su 
na tu ra l eza s in que so consuman; á l a segunda especie 
cor responden los d e m á s . ( A r t . 337 de id.).(1) 

¿ C ó m o se l l a m a n los bienes s e g ú n las personas á 
que pe r t enecen?—En bienes de d o m i n i o p ú b l i c o y b i e 
nes de p r o p i e d a d p r i v a d a . ( A r t . 338 de i d . ) . 

¿ Q u é bienes son de dominio p ú b l i c o ? — L o s des t ina 
dos a l uso p ú b l i c o , como los caminos, canales, r í o s , t o 
r ren tes , pue r to s y puentes cons t ru idos p o r e l Es t ado , 
las r ibe ras , p layas y radas, y las plazas, calles, fuentes y 
aguas p ú b l i c a s . ( A r t s . 339 y 344 de i d . ) . 

¿ Q u é bienes son de l a propiedad p r i v a d a ? — T o d o s 
los que per tenecen á pa r t i cu l a r e s , i n d i v i d u a l y c o l e c t i -
r a m e n t e . ( A r t . 345 de i d . ) . 

¿ A q u é se l l a m a propiedad? - — A l derecho de g o z a r 
y d i sponer de una cosa, s in m á s l i m i t a c i ó n que l a esta
b l ec ida p o r las leyes . 

ií) Además de las clases de bienes indicadas, existen las siguientes: bienes 
raices, sedientes ó rústicos, como las tierras de labor; urbanos, como los edificios 
de todas clases; semovientes ó pecuarios, como los ganados; dótales, los aportados 
por la muj«r á la sociedad del matrimonio; parafernales, los que lleva la mujer a l 
matrimonio, además de los dótales j que puede administrar ella misma; antiper
nales, los señalados por el marido en compensación de la dote de la muier;ganan
ciales, los adquiridos por el matrimonio; indivisos, los que no pueden dividirse; 
proindivisos, los que pertenecen juntamente á dos ó más personas; adventicios, 
los que adquiere el hijo estando bajo la patria potestad, por su trabajo ó por he
rencia; pro/ecí»c*os, los que adquiere el hijo viviendo bajo la patria potestal, co« 
los de su padre; realengos, los que pertenecen al rey; mostrencos, los que por n« 
tener dueño ó heredero aplican al Estado; libres, los que no «stán vinculados » 
hipotecados; heridos, los que tienen algún gravamen, y castrenses ó cas* castren
ses, los que so adquieren por la milicia ó la toga. 
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¿ Q u é derechos t i ene e l p r o p i e t a r i o de u n t e r reno? 
— E l p r o p i e t a r i o de u n t e r r e n o es d u e ñ o de su super f i 
c ie y de l o que e s t á debajo de e l la , y puede hace r en é l 
las obras, p lan tac iones y excavaciones que l e c o n v e n 
g a n , salvas las s e r v i d u m b r e s , y con s u j e c i ó n á l o d i s 
pues to en las l eyes sobre M i n a s y A g u a s y en los r e 
g l a m e n t o s de p o l i c í a . E l tesoro o c u l t o pe r t enece a l 
d u e ñ o d e l t e r r e n o en que se h a l l a r e . S i n e m b a r g o , 
cuando fuere hecho e l d e s c u b r i m i e n t o en p r o p i e d a d a je 
na ó d e l Es tado , y p o r casual idad, l a m i t a d se a p l i c a r á 
a l de scubr ido r . ( A r t . 350 y 3 5 1 de i d . ) . 

¿ Q u é se en t i ende p o r tesoro oculto?—Se en t i ende 
p o r tesoro, para los efectos de l a l e y , e l d e p ó s i t o o c u l 
t o é i g n o r a d o de d ine ro , alhajas ú o t ros obje tos p r e c i o 
sos, c u y a l e g í t i m a pe r t enenc i a no conste. ( A r t . 352 
de i d . ) . 

¿ E n q u é consiste e l derecho de a c c e s i ó n ? — E n que 
l a p r o p i e d a d de los bienes da derecho p o r a c c e s i ó n á 
t o d o l o que el los p r o d u c e n , ó se les une ó i n c o r p o r a , 
n a t u r a l ó a r t i f i c i a l m e n t e . ( A r t . 353 de i d . ) . 

¿De cuán tos modos se adquiere la propiedad?--La pro
piedad se adquiere por ocupación, por donación, por sucesión, 
por p re sc r ipc ión y por creación intelectual. 

¿En qué consiste la, ocupación?—^n. adquir i r los.bienea 
apropiables por su naturaleza que carecen de dueño , como los 
animales que son objeto de la caza y pesca, el tesoro oculto y 
las cosas muebles abandonadas. ( A r t . 610 de id ) . 

¿Qué obl igación tiene el qtt.a se encontrare una cosa m u é -
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Vle qus no sea tesoro?—El de rest i tair la á su anterior posee
dor. Si és te no fuere conocido, deberá consignarla inmediata
mente en poder del Alcalde del pueblo donde se hubiere v e r i 
ficado el hallazgo. E l Alcalde h a r á publicar éste, en la forma 
acostumbrada, dos domingos consecuti vos. Si la cosa mueble 
no pudiere conservarse sin deterioro ó sin hacer gastos que 
disminuyan notablemente su valor, se venderá en públ ica su
basta luego que hubiesen pasado ocho dias desde el segundo 
anuncio sin haberse presentado el dueño , y se depos i t a rá su 
precio. Pasados dos años , á contar desde la segunda publica
ción, sin haberse presentado el dueño , se ad jud ica rá la cosa 
encontrada ó su valor, al que la hubiere hallado. Tanto és te 
como el. propietario es ta rán obligados, cada cual en su caso, á 
satisfacer los gastos. Si se presentare á tiempo el propietario, 
es ta rá obligado á abonar, á t í tu lo de premio, al que hubiere 
hecho el hallazgo, la décima parte de la suma ó del precio de 
la cosa encontrada. Cuando el valor del hallazgo excediese de 
2.000 pesetas, el premio se r e d u c i r á á la v i g é s i m a parte en 
cuanto al exceso. ( A r t . 615 y 616 de id . ) . 

¿En qué consiste la donación?—ha. donación es un acto 
de liberalidad por el cual una persona dispone gratuitamente 
do, una cosa en favor de otra persona que la acepta. ( A r t í c u 
lo 618 de id . ) . 

¿Quién puede hacer y aceptar donac iones?—Podrán ha
cer donaciones todos los que puedan contratar y disponer de 
sus bienes; pudíendo aceptarlas todos los que no estén espe
cialmente incapacitados para ello. (Ar t s . 624 y 625 de id . ) . 

¿Qué efectos son objeto de las donaciones?—La donac ión 
podrá comprender todos los bienes presentes del donante ó 
parte de ellos, con ta l que éste se reserve, en plena propiedad 
o en usufructo, lo necesario para v i v i r en un estado con es-
poudiente á sus circunstancias; no pudiendo comprender lo» 
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bienes futuros, que son aquellos de que el donante no puede 
disponer al tiempo de la donación; no pudiendo ninguno dar 
n i recibir , por v ía de donación, más de lo que pueda dar ó 
rec ibi r por testamento. (Ar t s . 6 3 4 á 636 de id . ) . 

¿En qué consiste la sucesión?—Hín el derecho de heren
cia, de que nos hemos ocupado al tratar de los derechos c i v i 
les de los ciudadanos. 

¿En qué consiste la prescr ipció f t?—En la muñera y con
diciones determinadas por la ley, para adquir i r el dominio y 
demás derechos reales. ( A r t . 1.930 de id . ) . 

¿Quién puede adqui r i r bienes por presor ipción? — Pue
den adquir i r bienes ó derechos por medio de la prescr ipc ión 
las personas capaces para adquirir los por los demás modos 
l eg í t imos . ( A r t . 1.931 de id.) 

¿Qué cosas son objeto de la prescr ipción? — Son suscepti
bles de p resc r ipc ión todas las cosas que es tán en el, comercio 
de los hombres. ( A r t . 1.936 de id . ) . 

¿Qué condición es necesaria para adquir ir la propiedad 
por ei medio de la prescr ipción?—-Para la prescr ipc ión ordi
naria del dominio y demás derechos reales se necesita poseer 
las cosas con buena fe y justo t í tu lo por el tiempo determina
do en la ley, siendo la posesión en concepto de dueño , públ i 
ca, pacífica y no in ter rumpida . ( A r t s . 1.940 y 1.941 de id . ) . 

¿Cuándo se prescribe el dominio sobre bienes muebles?— 
E l dominio de los bienes muebles se prescribe por la posesión 
no interrumpida de tres años con buena fe. También se pres
cribe el dominio de las cosas nmebles por la posesión no i n 
terrumpida de seis años, sin necesidad de ninguna otra con
dic ión. ( A r t . 1,955 de id . ) . 

¿Cuándo se prescribe el dominio sobre los inmuebles? — 
E l dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles 
se prescriben por la pceesión durante diez años entro presen-
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tes y veinte entre ausentes, con buena fe y justo t í t u l o . Se 
prescriben t a m b i é n el dominio y demás derechos reales sobre 
los bienes inmuebles por su posesión no in ter rumpida duran
te t reinta años , sin necesidad de t í tu lo n i de buena fe, y s in 
d i s t inc ión entre presentes y ausentes. (Ar t í cu lo s 1.957 y 
1.959 de id . ) . 

¿En q u é consiste el derecho de propiedad intelectual?— 
En el derHcho que el autor de una obra l i teraria, cient íf ica ó 
a r t í s t i c a tiene á explotarla y disponer de ella á su voluntad; 
como así mismo los Senadores y Diputados respecto de sus 
discursos parlamentarios; ios traductores respecto de las obras 
extranjeras que traduzcan, y los editores de obras a n ó n i m a s 
y seudón imas respecto de las que ellos publiquen. ( A r t . 428 
de i d . y 11 , 12 y 26 de la ley de Propiedad intelectual de 10 
de Enero de 1879). 

¿Po r cuán to tiempo corresponde la propiedad intelectual 
á cada clase de personas?—La propiedad intelectual corres
ponde á los autores durante su vida, y se transmite á sus he
rederos, testamentarios ó legatarios por el t é r m i n o de ochen
ta años . También es transmisible por actos entre vivos, y co
r r e s p o n d e r á á los adquirentes durante la vida del autor y 
ochenta años después del fallecimiento de éste si no deja he
rederos forzosos. Mas si los hubiere, el derecho de los adqui
rentes t e r m i n a r á veinticinco años después de la muerte del 
autor y pa sa r á la propiedad á los referidos herederos forzosos 
por tiempo de cincuenta y cinco años . ( A r t . 6.° de dicha ley 
de P. I . ) . 

¿Cuándo se adquiere el derecho á una obra ajena?—Toda 
obra no inscripta en el Registro de la propiedad intelectual 
podrá ser publicada de nuevo, reimpresa por el Estado, por 
IPS corporaciones científ icas ó por los particulares durante 
diez años , á contar desde el d ía en que t e rminó el derecho de 
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inscr ibi r la . Si pasase un año m á s después de los diez sin 
que el autor n i su derecho habiente inscriban la obra en el Re
gistro, e n t r a r á és ta definit iva y absolutamente en el dominio 
públ ico . Las obras no publicadas de nuevo por su propietario 
durante veinte años , p a s a r á n á ser del dominio públ ico, y se 
p o d r á n reproducir sin alterarlas, sin que nadie pueda oponer
se á que otro t a m b i é n las reproduzca. Todo ésto no t e n d r á 
apl icac ión cuando el autor que conserve la propiedad antes de 
que cumplan los plazos seña lados , manifieste en forma solem
ne su voluntad de que la obra no vea luz públ ica . (Ar t s . 38 
á 40 y 44 de dicha ley) . 

¿Cómo se acredita la propiedad?—Mediante t í tu los expe
didos á favor del propietario por los Registros de la propie
dad de bienes inmuebles y demás derechos reales; Registros 
de patentes de invenc ión para la propiedad industr ia l , y Re
gistro de la propiedad intelectual para las obras de esta clase. 

¿Dónde se hallan estos registros?—'El Registro de la pro
piedad de bienes inmuebles existe en todos los partidos j u d i 
ciales, cuyos empleados dependen del Minister io de Gracia y 
Justicia; el Registro de la propiedad indust r ia l en el Min i s t e 
r i o de Agr i cu l t u r a , y el Registro de la propiedad intelectual 
en el Minis te r io de I n s t r u c c i ó n públ ica . 

L E C C I Ó N 20 

Derechos personales.—Obligaciones. 
Derechos personales.—De la obligación.—De dónde nacen las obligaciones.—Re

glas que deben tenersempresentes respecto de las obligaciones.—Dolo.—Negli
gencia.—Mor osidad.—Clasificación de las obligaeiones.—Deudor.—Acreedor, 
Modos de extinguir las obligaciones.—Medios de probar la existencia de las 
obligaciones. 

¿ A q u é se l l a m a n derechos personales?—A los d e -
reohos que e l h o m b r e t i ene necesidad de e j e r c i t a r e n 
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la v i d a social , con e l concurso de sus semejantes, unas 
veces p o r manda to y d i s p o s i c i ó n de l a l e y , y otras, l a 
m a y o r í a de ellas, p o r la e s p o n t á n e a v o l u n t a d y como 
necesario v í n c u l o socia l . 

¿ C u á l e s son los derechos personales d e l h o m b r e ? — 
Dos; conocidos con los nombres de obligaciones y n i 
tratos. 

¿ E n q u é consiste la ohligaciÓ7i?—Toda, o b l i g a c i ó n 
consiste en dar, hacer ó no hacer cosa a l g u n a . ( A r t í c u 
lo 1.088 d e l C ó d i g o C ) . 

¿ D e d ó n d e nacen las ob l igac iones?—Las o b l i g a c i o 
nes nacen de la l e y , de los con t r a to s y cuasi con t r a to s , 
y de los actos y omisiones i l í c i t o s ó en que i n t e r v e n g a 
cua lqu i e r g é n e r o de c u l p a ó neg l i genc i a . ( A r t . 1.089 
de i d . ) . 

¿ Q u é reglas deben tenerse presentes respec to de 
las ob l igac iones?—Var ias , pe ro las m á s p r i n c i p a l e s son 
las s iguientes : 1.a Que las ob l igac iones d e r i v a d a s de l a 
l e y no se p resumen, g ó l o son e x i g i b l e s las e x p r e s a m e n 
te de te rminadas en e l C ó d i g o c i v i l ó en las l e y e s espe
ciales, y se r e g i r á n po r los p recep tos de l a l e y que las 
h u b i e r e es tablecido; y en su defec to p o r las d i s p o s i c i o 
nes d e l m i s m o C ó d i g o . 2.a Que las ob l igac iones que na 
cen de los con t ra tos t i e n e n fuerza de l e y e n t r e las p a r 
tes con t ra tan tes , y deben c u m p l i r s e a l t e n o r de l o s 
mismos. 3.a Que las obl igac iones c i v i l e s ^ q u e nazcan de 
los de l i to s ó fal tas se r e g i r á n por las |mismas d i spos ic io 
nes d e l C ó d i g o pena l . 4.a Que e l o b l i g a d o á d a r a l g u n a 
cosa l o e s t á t a m b i é n á conse rva r l a con l a d i l i g e n c i a 
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p r o p i a de u n b u e n j )adre de f a m i l i a , 5.a Que quedan su
j e to s á l a i n d e m n i z a c i ó n de los d a ñ o s y pe r ju i c io s cau
sados los que en e l c u m p l i m i e n t o de sus ob l igac iones 
i n c u r r e n en do lo , n e g l i g e n c i a ó moros idad , y los que 
de c u a l q u i e r m o d o c o n t r a v i n i e r e n a l t e n o r de a q u é l l a s . 
6.a Que la r e sponsab i l idad p roceden te d e l dolo es e s i -
g i b l e en todas las ob l igac iones , s iendo n u l a l a r e n u n c i a 
de l a a c c i ó n para hace r l a e fec t iva . 7,a Que l a responsa
b i l i d a d que p roceda de n e g l i g e n c i a es i g u a l m e n t e e x i -
g i b l e en e l c u m p l i m i e n t o de t o d a clase de o b l i g a c i o 
nes; pe ro p o d r á moderarse p o r los T r i b u n a l e s s e g ú n los 
casos. ( A r t s . 1.090 á 1.094 y 1.101 á 1.103 de i d . ) . 

¿ Q u é se en t i ende po r dolo?—1^1 acto v o l u n t a r i o de 
l i a c e r ú o m i t i r a l guna cosa i n j u s t a con p leno c o n o c i 
m i e n t o de l o que se hace. 

¿ E n q u é consiste l a negligencia?—En l a f a l t a de ac
t i v i d a d y de cu idado en e l c u m p l i m i e n t o de la l e y , de 
las ob l igac iones y de los c o n t r a t o s . 

¿ E n q u é consiste l a morosidad?—'En la responsabi 
l i d a d ó pena en que p o r t a rdanza ó d i l a c i ó n e l d e u d o r 
i n c u r r e cuando á su j u s t o t é r m i n o ó plazo no satisface 
l a c a n t i d a d de d i n e r o debida . 

¿Cómo pueden ser las obligaciones?—-Puras, condicionales 
á plazo, alternativas, mancomunadas, solidarias, divisibles 

indivisibles y con c láusula penal. 
¿A qué se llaman obligaciones puras?—A las que son 

exigibles en todo tiempo, y cayo cumplimiento no dependa 
de un suceso futuro ó incierto, ó de un suceso pasado, que los 
interesados ignoren. ( A r t , 1.113 de id . ) . 
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¿Cuándo son las obligaciones condicionales?—Guando su 
cumplimiento depende de un suceso incierto. E n estas obliga
ciones la adquis ic ión de los derechos, así como la resolución ó 
pé rd ida de los derechos ya adquiridos, d e p e n d e r á n del acon
tecimiento que constituya la condición. (Ar t i cu lo 1.114 de id . ) . 

¿A qué obligaciones se llaman á plazo?—A las que de
ben cumplirse en un d ía cierto determinado de antemano. 
E n t i é n d e s e por d í a cierto aquel que necesariamente ha de 
venir aunque se ignore cuándo . ( A r t . I . i 2 5 de id . ) . 

¿A qué obligaciones se llaman alternativas?—A las en 
que el obligado se oomproroete á cumplir una de varias cosas. 
E l obligado alternativamente á diversas prestaciones debe 
cumplir por completo umi de éstas . E l acreedor no puede ser 
compelido á i ecibir parte de una y parte de otra. L a elección 
corresponde al deudor, á menos que expresamente se hubiere 
concedido al acreedor. (Ar ts . 1.131 y 1.132 de id . ) . 

¿A quién se llama deudor y acreedor?—Deudor es la per
sona que debe alguna cosa, y acreedor á quien se debe. 

¿Qué obligaciones son mancomunadas y solidarias? — Son 
obligaciones mancomunadas las que obligan á dos ó más per
sonas, y solidarias, cuando los obligados tienen que respon
der de las obligaciones de los demás mancomunados. L a con
currencia de dos ó más acreedores ó de dos ó más deudores 
en una sola obl igación no implica que cada uno de aqué l los 
tenga derecho á pedir, n i cada uno de éstos deba prestar í n 
tegramente las cosas objeto de la misma. Sólo h a b r á lugar á 
esto cuando la obl igación expresamente lo determine, consti
tuyéndose con el ca rác te r de solidaria. Si del texto de las 
obligaciones no resulta otra cosa, el c réd i to ó la deuda se pre
s u m i r á n divididos en tantas partes iguales como acreedores 
ó deudores haya, r e p u t á n d o s e crédi tos ó deudas distintos unos 
de otros. (Ar t s . 1.137 y 1.138 de Id.) . 
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¿Qué obligaciones se reputan divisibles é indivisibles?— 
Son obligaciones divisibles aquellas que tienen por objeto la 
p res tac ión de un n ú m e r o de días de trabajo^ la ejecución de 
obras por unidades mé t r i ca s ú otras aná logas que por su na
turaleza sean susceptibles de cumplimiento parcial. E n las 
obligaciones de no hacer, la d iv is ib i l idad ó indiv is ib i l idad , se 
dec id i rá por el c a r á c t e r ' de la p res tac ión en cada ca^o p a r t í • 
cular. Son obligaciones indivisibles todas aquellas oue no 
sean susceptibles de cumplimiento parcial. ( A r t . 1.151 de id . ) . 

¿A qué obligaciones se llaman con cláusula penal?—A 
las que en el contrato s© establece alguna pena para el que 
falte á su cumplimiento. E n estas obligaciones, la pena sus
t i t u i r á á la indemnizac ión de daños y a l abono de intereses 
en caso de falta de cumplimiento, si otra cosa no se Hubiere 
pactado. E l deudor no podrá eximirse de cumplir la obliga
ción pagando la pena, y el acredor no podrá exigir conjunta
mente el cumplimiento de la obl igación y la sat isfacción de 
la pena, sino cu?.ndo estas facultades hubiesen sido claramen
te manifestadas en la obl igación. L a nul idad de la c láusu la 
penal no lleva consigo la de la obl igación pr incipal ; así como 
la nul idad de la obl igación pr incipal lleva consigo la de la 
c láusula penal. (Ar t s . 1.152, 1.153 y 1.155 de id . ) . 

¿Qué condiciones no pueden ser objeto de obligaciones, 
al paso que anulan és tas?—Las condiciones imposibles, las 
contrarias á las buenas costumbres y las prohibidas por la 

ley, las cuales a n u l a r á n la obl igación que de ellas depen
da. L a condic ión de no hacer una cosa imposible se tiene 
por no puesta. ( A r t . 1.116 de id . ) . 

¿De c u á n t a s maneras se extinguen las obligaciones?— 
Las obligaciones se extinguen: 1.° Por el pago ó cumpl i 
miento. 2.° Por la p é r d i d a de la cosa debida. 3.° Por la con
donac ión de la deuda. 4.° Por la confusión de derechos de 
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acreedor y deudor. 5.° Por la compensac ión . 6.° Por la no
vac ión . ( A r t . 1.156 de id . ) . 

¿A qué se llama pago?—A. la sat isfacción ó pres tac ión de 
la cosa debida. 

¿Qué reglas se necesitan tener presentes respecto del 
pago?—1.a Que no se en t ende rá pagada una deuda si no 
cuando completamente se hubiere entregado la cosa ó becho 
la p res tac ión en que la obl igac ión consista. 2.a Que el pago 
deberá hacerse á la persona en cuyo favor estuviese consti
tuida la obligación, ó á otra autorizada para recibir la en su 
nombre. 3.a Que el deudor de una cosa no p o d r á obligar á su 
acreedor á que reciba otra diferente, aun cuando fuese de 
igual ó mayor valor que la debida. 4 81 Que cuando la obliga
ción consista en entregar una cosa indeterminada ó gené r i ca , 
cuya calidad y circunstancias no se hubiesen expresado, el 
acreedor no podrá ex ig i r la de la calidad superior, n i el deu
dor entregarla de la inferior. 5.a Que el pago de las deudas 
de dinero deberá hacerse en la especie pactada, y , no siendo 
posible entregar la especie, en la moneda de plata ú oro que 
tenga curso legal en E s p a ñ a . 6.a Que el pago deberá ejecu
tarse en el lugar que designe la obl igación; no estando expre
sado, y t r a t á n d o s e de entregar una cosa determinada, debe rá 
hacerse donde ésta ex is t ía en el momento de constituirse la 
obl igación, y en cualquier otro caso, el lugar del pago se rá 
el del domicil io del deudor. 7.a Que el deudor puede ceder 
sus bienes á los acreedores en pago de sus deudas, cuya ce
sión, salvo pacto en contrario, sólo l i be r a r á á aquel de respon
sabilidad por el importe l íqu ido de los bienes cedidos. ( A r 
t ículos 1.157, 1.162, 1.166, 1.167, 1.170, 1.171 y 1.175 de i d . ) . 

¿Cuándo queda extinguida la obligación por la p é r d i d a de 
la cosa debida?—QviQá.a, extinguida la obl igación que consista 
en entregar una cosa determinada, cuando és ta se perdiere 
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6 destruyere s in culpa del deudor y antes de haberse és te 
constituido en mora. ( A r t . 1.182 de id . ) . 

¿A qué se llama condonación do la deuda?—Al acto de 
perdonar el acreedor la deuda á su favor. 

¿Qué reglas se necesitan tener presentes respecto de la 
«ondonac ión?—l,a Que la condonación podrá hacerse expre
sa ó t ác i t amen te . 2.a Que la entrega del documento privado 
just i f icat ivo de u n créd i to , hecha voluntariamente por el acree
dor al deudor, impl ica la renuncia de la acción que el primero 
t en ía contra el segundo. 3.a Que siempre que el documento p r i 
vado, de donde resulte la deuda, se hallare en poder del deu
dor, se p r e s u m i r á que el acreedor lo en t regó voluntariamente, á 
no ser que se pruebe lo contrario. 4.a Que la condonación de la 
deuda principal e x t i n g u i r á las obligaciones accesorias; pero la 
de és tas dejará subsistente la primera. (Ar t s . 1.187 á 1.190 de 
dem,). 

¿En qué consiste la confusión de derechos?—En la re
u n i ó n de derechos de acreedor y deudor en una misma per
sona. 

¿Qué reglas hay que conocer respecto de la confusión de 
•derechos?—1.a Que queda ext inguida la obl igación desde que 
se r e ú n a n en una misma persona los conceptos de acreedor y 
deudor. Se excep túa el caso en que esta confusión tenga lugar 
•en v i r t u d de t í tu lo l e herencia, si esta hubiese sido aceptada 
á beneficio de inventario, 2.a Que la confusión no extingue la 
deuda mancomunada sí no en la porc ión correspondiente a l 
acreedor ó deudor en quien concurran los dos conceptos. ( A r 
t ículos 1.192 y 1.194 de id . ) . 

¿En qué consiste la compensac ión?—En dispensar una per
sona á otra del cumplimiento de una obl igac ión á cambio de 
otra obl igación que la primera persona tuviese que cumpl i r 
respecto de la segunda. 
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¿Qué reglas hay que tener presentes en cnanto á la com
pensac ión?— 1.a Que la compensación t end rá lugar cuando-
dos personas, por derecho propio, sean rec íp rocamente acre
edoras y deudoras la una de la otra. 2.a Que cada uno de los 
obligados lo esté principalmente, y sea á la vez acreedor p r i n 
cipal del otro. 3.a Que ambas deudas consistan en una cant i 
dad de dinero, ó: siendo fungibles las cosas debidas, sean de la 
misma especie y t amb ién de la misma calidad, si és ta se h u 
biese designado. 4.a Que las dos deudas estén vencidas. 5.a Que 
sean l í qu idas y exigibles. ( A r t . 1.195 y 1.196 de id . ) , 

¿En qué consiste la novac ión?—En un nuevo convenio que-
modifique y anule tina obl igación sus t i tuyéndo la por oirá . 

¿ P o r qué medios se puede probar la existencia de una ob l i 
g a c i ó n ? — P e r los siguientes: 1.° Por documentos públ icos au
torizados por un Notar io ó empleado públ ico competente, con 
las solemnidades requeridas por la ley. 2.° Por documentos 
privados, reconocidos como legales. 3.° Por confesión j u d i c i a l 
ó extrajudiciahnente, la cual hace prueba contra su autor. 
4. ° Por inspección personal d.^l Juez, la cual será eficaz en 
cuanto permita claramente apreciar, por las exterioridades 
de la cosa inspeccionada, el hecho que se trate averiguar., 
5. ° Por la prueba de peritos, que se u t i b z a r á cuando para apre
ciar los hechos sean necesarios ó contenientes conocimientos 
científicos, a r t í s t icos ó prác t icos . 6.° T? orla, prueba de testigos 
desinteresados, que será admisible en todos los casos en que 
no se halle expresamente prohibida. 7,° Por \&presunción, que 
solamente es admisible cuando el hecho de que ha de deducirse 
esté completamente acreditado. ( A r t . 1,215 al 1.253 de id . ) . 

¿A qu ién incumbe la prueba de la existencia y de la ex
t inc ión de las obligaciones?—Incumbe la prueba de las obliga
ciones al que reclama su cumplimiento, y la de su ex t inc ión 
al que la opone, ( A r t . 1,214 de i d ) . 
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L E C C I Ó N 2 1 . 

Derechos psrssnalos.—Contratos. 

qué se llama contrato?—Gandiciones que pueden estipularse en los contratos. 
—Requisitos para la validez de los contratos.—Consentimiento—Cosas q a i 
pueden ser objeto de contrato.—Causas de los contratos—Interpretación de 
los contratos.—Rescis ión de los contratos.—Fraude.—Anulación de los con _ 
tratos.—Clases de contratos.—Contrato de compra y venta.—Regias genera
les d» estos contratos.—Obligación dal vp.niedor.—Entrega y saneamiento.— 
Obligación del comprador—Retracto.-Contrato de arrendamiento—Arren
damiento de cosas.—Arrendamiento de obras ó servicios.—Obligación del 
arrendador.—Idem del arrendatario.—Desahucio.—Reglas de los contratos de 
obras y servicios.—Contrato de préstamo—Comodato .—Reglas respecto del 
eomodante.—Idem del comodatario.—Idem del simple préstamo.—Prescripción 
de las acciones. 

¿ A q u é se l l a m a contrato?—A l a o b l i g a c i ó n que una 
ó var ias personas e s t i p u l a n con o t r a ú otras , para da r 
a l g u n a cosa ó prestarse a l g ú n s e r v i c i o . 

¿ Q u é condic iones pueden es t ipu la rse en los c o n t r a 
tos?—Los con t r a t an t e s puaden establecer los pactos , 
c lausulas y condic iones que t e n g a n p o r conven i en t e , 
s i empre que no sean con t r a r i o s á las leyes , á l a m o r a l n i 
^al o r d e n p ú b l i c o . ( A r t . 1.255 d e l C ó d i g o C ) . 

¿ C u á l e s son los r equ i s i tos necesarios para l a v a l i d e z 
d é l o s cont ra tos?—Estos t res : 1.° C o n s e n t i m i e n t o d é l o s 
con t r a t an t e s . 2 .° O b j e t o c i e r t o que sea m a t e r i a d e l con 
t r a t o . 3.° Causa de l a o b l i g a c i ó n que se establezca. ( A r 
t í c u l o 1.261 de i d . ) . 

¿ C ó m o se mani f ies ta e l consent imiento^—El con-
« e n t i m i e n t o se mani f ies ta po r e l concurso de l a o f e r t a y 
^de l a a c e p t a c i ó n sobre l a cosa y l a causa que h a n de 
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c o n s t i t u i r e l c o n t r a t o . L a a c e p c i ó n hecha p o r ca r t a n o 
o b l i g a a l que h i z o l a o f e r t a s i no desde que l l e g ó á su 
c o n o c i m i e n t o . E l c o n t r a t o , en t a l caso, se presume cele
b r a d o en e l l u g a r en que se h i z o l a ofer ta . ( A r t . 1.262 
de i d . ) . 

¿ Q u i é n e s no pueden p re s t a r c o n s e n t i m i e n t o para Ios-
c o n t r a t o s ? — 1 . ° L o s menores no emancipados. 2 .° L o s l o 
cos ó dementes y los sordomudos que no sepan e s c r i b i r . 
3 . ° L a s mujeres casadas. S e r á n u l o e l consent imien to-
pres tado p o r e r r o r , v io l enc i a , i n t i m i d a c i ó n ó do lo . ( A r 
t í c u l o s 1.263 y 1.265 de i d . ) . 

¿ Q u é cosas pueden ser ob je to de los con t ra tos?— 
Todas las cosas que no e s t é n fuera d e l comerc io de los 
hombres , a ú n las fu tu ras , como a s í m i s m o los s e r v i c i o s 
que no sean con t r a r io s á las l eyes ó á las buenas cos
t u m b r e s ; no pud i endo serlo las cosas ó se rv ic ios i m p o s i 
bles. ( A r t s . 1.271 y 1.272 de i d . ) . 

¿ C u á l es la causa de los c o n t r a t o s ? — E n los c o n t r a 
tos onerosos se en t i ende p o r causa, pa ra cada p a r t e c o n 
t r a t a n t e , l a p r e s t a c i ó n ó promesa de una cosa ó s e r v i c i o 
p o r l a o t r a pa r te ; en los r e m u n e r a t o r i o s , e l s e r v i c i o ó 
benef ic io que se r emune ra , y en los de p u r a benef icen
cia, l a m e r a l i b e r a l i d a d d e l b i enhecho r . L o s c o n t r a t o s 
s i n causa, ó con causa i l í c i t a , no p r o d u c e n efecto a l g u n o . 
E s i l í c i t a l a causa cuando se opone á las l eyes ó á l a 

m o r a l . ( A r t s . 1.274 y 1.276 de i d . ) . 

¿ S o n o b l i g a t o r i o s los con t r a to s a ú n cuando no se 
h a y a n e s c r i t o ? — L o s con t r a to s s e r á n ob l iga to r io s^ 
c u a l q u i e r a que sea l a f o r m a en que se h a y a n celebrado,. 
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s i empre que en ellos c o n c u r r a n las condic iones esencia
les para su v a l i d e d . E n l a g e n e r a l i d a d de los casos, l a 
l e y e x i g e e l o t o r g a m i e n t o de e s c r i t u r a p ú b l i c a , d e b i é n 
dose, t a m b i é n , hacer cons tar p o r escr i to , aunque e l con 
t r a t o sea p r i v a d o , cuando l a c u a n t í a de las p res tac io 
nes de uno ó de los dos con t r a t an t e s exceda de 1.50(3 
pesetas. ( A r t s . 1.278 y 1.280 de i d . ) . 

¿ C ó m o deben i n t e r p r e t a r s e los con t ra tos?—Si los 
t é r m i n o s d e l c o n t r a t o son claros y no de jan duda sobre 
l a i n t e n c i ó n de los con t ra t an tes , se e s t a r á a l s en t ido l i 
t e r a l de sus c l a ú s u l a s . S i las palabras pareciesen c o n t r a 
r ias á l a i n t e n c i ó n e v i d e n t e de los con t ra tan tes , p r e v a 
l e c e r á é s t a sobre a q u é l l a . Pa ra j u z g a r con ac ie r to , en 
é s t e caso, d e b e r á n tenerse presentes los actos actuales 
y pos te r io res de los con t r a t an t e s á l a c e l e b r a c i ó n d e l 
c o n t r a t o , e l s en t ido m á s adecuado de las c l a ú s u l a s que 
a d m i t i e s e n d iversos sent idos y e l uso y l a c o s t u m b r e 
d e l p a í s . ( A r t s . 1.281, 1.282, 1.284 y 1.287 de i d . ) . 

¿ A q u é se l l a m a resc indi r u n c o n t r a t o ? — A l a ac
c i ó n de i n v a l i d a r , de de ja r n u l o u n c o n t r a t o . 

¿ P u e d e n resc ind i r se los con t ra tos?—Los c o n t r a t o s 
v á l i d a m e n t e celebrados pueden resc ind i r se en los casos 
es tablecidos p o r l a l e y . ( A r t . 1.290 de i d . ) . 

¿ E n q u é casos p r i n c i p a l e s puede t e n e r l u g a r l a res
c i s i ó n ? — 1 . ° E n los con t r a to s que p u d i e r e n ce l eb ra r los 
t u t o r e s s in a u t o r i z a c i ó n d e l consejo de f a m i l i a , s i empre 
que las personas á q u i e n r ep resen ten b a y a n su f r ido l e 
s i ó n en m á s de l a c u a r t a p a r t e d e l v a l o r de las cosas o b 
j e t o d e l c o n t r a t o . 2 .° E n los celebrados en represen ta -
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c i ó n de los ausentes, s iempre que é s t o s sean lesionados 
en la c a n t i d a d d i c l i a . 3.° E n los celebrados en f raude de 
acreedores, cuando é s t o s no puedan de o t r o m o d o co b ra r 
l o que se les deba. ( A r t . 1.291 de i d . ) . 

¿ A q u é se l l a m a fraude?—Al e n g a ñ o hecho con 
do lo para dejar de c u m p l i r una o b l i g a c i ó n , ó u su rpa r á 
o t r o u n derecho. 

¿ P u e d e n , t a m b i é n , anularse los c o n t r a t o s ? — S í ; los 
con t ra tos en que no c o n c u r r a n los r equ i s i t o s esenciales 
para su va l i dez , antes expresados, p u e d e n ser anulados, 
aunque no h a y a l e s i ó n para los con t r a t an te s s i empre que 
adolezcan de a lguno de los v i c i o s que los a n u l a n c o n 
a r r e g l o á l a l e y . L a a c c i ó n de n u l i d a d só lo d u r a r á cua
t r o anos. ( A r t s . 1.300 y 1.301 de i d . ) . 

¿De cuán ta s clases son los contratos?—Los contratos 
pueden ser de muchas clases, ds tantas como son las cosas 
objeto del comercio lícito de los hombres, pero los más p r i n 
cipales y frecuentes son: contrato de compra y venta; da 
arrendamiento y de p r é s t a m o . W 

¿En q u é consiste el contrato de compra y venta?—En 
que uno de los contratantes se obliga á entregar una cosa de
terminada y el otro á pagar por ella un precio cierto, en d i 
nero ó cosa que lo represente. ( A r t . 1.445 de i d . ) . 

¿Cuáles son las reglas generales de estos contratos? — 
I.81 Que la venta se verificará entre comprador y vendedor, 
y será obligatoria para ambos, si hubiesen convenido en la 

(1) Del contrato do matrimono ya hemos hablado al tratar de los derechos 
civiles. 
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cosa objeto del contrato, y en el precie, aunque n i la nna n i el 
otro se hayan entregado. ¿2.a Que si hubiesen mediado arras 
ó señal en el contrato podrá rescindirse éste a l l anándose el 
comprador á perderlas, ó el vendedor á devolverlas duplica
das. 3.a Que los gastos de otorgamiento de la eseritura se rán 
de cuenta del vendedor, y los de la primera copia y los d e m á s 
posteriores á la venta s e r án de cuenta del comprador, salvo 
pacto en contrario. 4.a Que si al tiempo de celebrarse la venta 
ae hubiere perdido en su to ta l idad la cosa objeto de la mis-
mr-, q u e d a r á sin efecto el contrato; pero si se hubiere perdido 
sólo en parte, el comprador pod rá optar entre desistir del 
contrato ó reclamar la parte existente, abonando su precio 
en proporc ión al total convenido. (Ar t s . 1.450, 1454, 1.455 y 
1.460 de id . ) . 

¿A q u é es tá obligado el vendedor?—A la entrega y sa
neamiento de la cosa objeto de la venta. ( A r t . 1.461 de id . ) . 

¿Cuándo se entiende entregada la cosa vendida? —Cuan
do se ponga en poder y posesión del comprador. ( A r t . 1.462 
de id . ) . 

¿En qué consiste el saneamiento?—En responder el ven
dedor: 1.° De la posesión legal y pacífica de la cosa vendida. 
2.° De los vicios ó defectos ocultos que tuviere. (Ar t í cu l o 
1.474 de id . ) . 

¿A qué está obligado el comprador?—A pagar el precio 
de la cosa vendida en el tiempo y lugar fijados en el contra
to. Si no se hubiere fijado, deberá hacerse el pago en el t i em
po y lugar en que s@ haga la entrega de la cosa vendida. ( A r 
t ículo 1.500 de id . ) . 

¿A qué se llama retracto?—Al derecho que la ley concede 
á ciertas personas pax-a quedarse por el mismo precio con la 
cosa vendida á otro. Puede ser de dos maneras, convencional 
y legal. 
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iCnándo tiene hiffpr el letracto convencional?—Cnsindo 
el vendedcr se reserve el derecho de recuperar la cosa vendi
da, con obl igación de reembolsar al comprador el precio de 
la venta, lo? gastos del contrato y los gastos necesarioB y t i t i 
les hechos en la cosa vendida, cumpliendo además todo lo pac
tado en el contrato. E l derecho de retracto convencional du
r a r á , á í a l t a de pacto expreso, cuatro años, contados desde 
la fecha del contrato; en caso de est ipulación, el plazo no po
d r á exceder de diez años . (Ar t s . 1.507, 1.508 y 1.518.). 

¿Cuándo tiene lugar el retracto legal?—Cuando una per
sona usa del derecho de subrogarse W, con las mismas condi
ciones estipuladas en el contrato, en lugar del que adquiere 
u n a cosa por compra ó donación en pago. ( A r t . 1.521 de id . ) . 

¿Quién tiene derecho al retracto legal?-—El copropietario 
de una cosa y los propietarios de las tierras conlindantes. 

¿En qué caso tiene derecho al retracto el copropietario?— 
E l copropietario de una cosa común p o d r á usar del retracto 
en el caso de enajenarse á un ex t r año la parte de los d e m á s 
condueños ó de alguno de ellos. Cuando dos ó m á s copropie
tarios quieran usar del retracto, sólo p o d r á n hacerlo á prorra
t a de la porción que tengan en la cosa conmn. ( A r t . 1.522 
de id . ) . 

¿En qué caso tienen derecho al retracto los propietarios-
de tierras conlindantes?—CMando se trata de la venta de una 
finca r ú s t i c a cuya cabida no exceda de una hec tá rea . Si dos ó-
m á s conlindantes usan del retracto a l mismo tiempo, será pre
ferido el que de ellos sea d u e ñ o de la t ier ra conlindante de 
menor cabida; y si las dos tuvieren igual , el que primero lo 
solicite. No podrá ejercitarse este derecho si no dentro de 
nueve dias contados desde la inscr ipc ión en el Registro, y en 

(1) Stibrogar signilica sustituir ó poner una eosa en lugar de otra. 
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su defecto, desde que el retrayente hubiera tenido conocimien
to de la venta. E l retracto de comuneros excluye el de conl in-
dantes. E n el retracto legal hay que observar las mismas 
obligaciones que en el retracto convencional. (Ar t í cu los 1.523 
á 1.525 de id . ) . 

¿ E n q u é consiste el contrato de arrendamiento?—En que 
una persona se obliga á dai á otra una cosa ó á prestar a l g ú n 
servicio para que és ta disfrute de ellos. E l arrendamiento 
puede ser de cosas, ó de obras ó servicios. ( A r t . 1.542 de id . ) . 

¿En qué consiste el arrendamiento de cosas?—En que una 
de las partes se obliga á dar á la otra el goce ó uso de una 
cosa por tiempo determinado y precio cierto. Los bienes fun-
gibles que se consumen con el uso no pueden ser materia de 
este contrato. (Ar t s . 1.543 y 1545 de id . ) . 

¿En qué consiste el arrendamiento de obras ó servicios?' 
— E n que una de las partes se obliga á ejecutar una obra ó á 
prestar á la otra un servicio por precio cierto. ( A r t . 1544 de 
í d e m ) . 

¿Qué nombres reciben los que intervienen en los contra
tos de arrendamiento?—Los de arrendador, arrendatario, sub
arrendador y subarrendatario. Se llama arrendador a l que 
se obliga á ceder el uso de las cosas, ejecutar la obra ó pagar 
e l servicio, y arrendatario, al que adquiere el uso de las co
sas, ó el derecho á la obra ó servicio que se obliga á prestar. 
Los t é r m i n o s de subarrendador y subarrendatario son corre
lativos á loa de arrendador y arrendatario, cuando con la cosa 
arrendada se verifica nuevo contrato, denominado de stí&-
arrendamiento. E l que habita una casa en concepto de arren
datario recibe el nombre especial de inqu i l ino . 

¿A qué es tá obligado el arrendador?—!.0 A entregar al 
arrendatario la cosa objeto del contrato. 2.° A hacer en ella, 

durante el arrendamiento todas las reparaciones necesarias á 
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fin de conservarla en estado de servir para el uso á que ha 
sido destinada. 3.° A mantener al arrendatario en el goce 
pacífico del arrendamiento por todo el tiempo del contrato. 
( A r t . 1554 de id . ) . 

¿A qué está obligado el arrendatario?—!.0 A pagar el 
precio del arrendamiento en los té rminos convenidos. 2.° A 
usar de la cosa arrendada como un diligente' padre de familia, 
des t inándola al uso pactado, y , en defecto de pacto, al que se 
infiera de la naturaleza de la cosa arrendada s e g ú n la costum
bre de la t ierra. 3.° A pagar los gastos que ocasione la escri
tura del contrato. ( A r t . 1.555 de id . ) . 

¿A qué se llama desahucio?—A la acción de despedir a l 
inquil ino ó arrendatario porque no cumple el arrendamiento. 

¿Cuándo puede el arrendador hacer uso del derecho de 
desahucio?—El arrendador podrá desahuciar judicialmente 
al arrendatario por alguna de las causas siguientes: 1.a Por 
haber expirado el t é rmino convencional ó el fijado para la 
durac ión del arrendamiento. 2.a Por falta de pago en el pre
cio convenido. 3.a Por infracción de cualquiera de las condi-
siones estipuladas en el contrato. 4.a Por destinar la cosa 
arrendada á usos ó servicios no pastados que la hagan desme
recer, ó no sujetarse en su uso, cuando no hay pacto, á la na
turaleza de la misma cosa arrendada según la costumbre de 
la t ierra. ( A r t . 1.569 de id . ) . 

¿Qué reglas hay que tener presentes respecto del arren
damiento de obras y servicios?—I.* Que pueden contratarse 
esta ckse de servicios sin tiempo fijo, por cierto tiempo, ó 
para una obra determinada. E l arrendamiento hecho por toda 
la vida es nulo. 2.a Que el criado domést ico destinado al ser
vicio personal de su amo, ó de la famil ia de és te por tiempo 
determinado, puede despedirse antes de expirar el t é r m i n o ; 
pero si el amo despide al criado sin justa causa, deba indam-
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nizarle pagándo le el salario devengado y el de quince d í a s 
m á s . 3.a Que el amo será creído, salvo pruebas en contrario, 
sobre el tanto del salario del sirviente y sobre el pago de los 
salarios devengados en el año corriente. 4.a' Que los criados d» 
labranza, menestrales, artesanos y demás trabajadores asala
riados por cierto t é r m i n o para ciertas obras, no pueden des
pedirse n i ser despedidos antes del cumplimiento del contrato, 
sin justa causa. 5.a Que la despedida de los criados, menestra
les, artesanos y demás trabajadores asalariados, da derecho 
para desposeerles de la herramienta y edificios que ocuparen 
por razón de su cargo. ( A r t . 1.583 á 1.587 de id . ) . 

¿En qué consiste el contrato de p r é s t a m o s ? — E n que una 
de las partes entrega á la otra, ó alguna cosa no fungible para 
que use de ella por cierto tiempo y se la devuelva, en cuyo-
caso se llama comodato, 6 dinero ú otra cosa fungible con con 
dic ión de volver otro tanto de la misma especie y calidad, en 
cuyo caso conserva simplemente el nombre de p r é s t a m o . E l 
comodato es esencialmente gratui to . E l simple prés tamo pue
de ser gra tui to ó con pacto de pagar in te rés . ( A r t , 1.740 de 
idem). 

¿Cómo se l laman las personas que intervienen en el con
trato de Gomod.a,to? ~~ Comodante el que preste la cosa, y como
datario el que adquiere el uso de ella. 

¿Qué reglas hay que tener presentes respecto del como
dante?—Li&a siguientes: 1.a Que el comodante conserva la pro-
p i tdad de la cosa prestada. 2.a Que no puede reclamar la cosa 
prestada si no después de concluido el uso para que la p re s tó , 
salvo que tuviere urgente necesidad de ella. 3.a Que si no se 
pac tó la durac ión del contrato n i el uso á que hab í a de destinar
se )a cosa prestada, y és te no resulta determinado por la costum
bre de la t ierra, puede el comodante reclamarla á su voluntad. 
E n caso de duda, incumbe la prueba al comodatario. 4.a Que 
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el comodante debe abonar los gastos extraordinarios causados 
durante el contrato para la conservación de la cosa prestada, 
siempre que el comodatario lo ponga en su conocimiento an
tes de hacerlos, salvo cuando fueren tan u rg entes que no pue
da esperarse el resultado del aviso sin pe l ig ro . 5.a Que el co
modante que conociendo los vicios de la cosa prestada, no los 
hubiere hecho saber al comodatario, r e sponde rá á és te de los 
d a ñ o s que por aquella causa hubiera sufrido. ( A r t s . 1.741 y 
1.749 á 1.752 de id . ) . 

¿Qué reglas hay que tener presentes respecto al comoda
tario?—Estas: 1.a Qae el comodatario adquiere el uso de l a 
cosa prestada, pero no los frutos. Si interviene a l g ú n emolu
mento que ha de pagar éste, la convención deja de ser como -
dato. 2.a Que el comodatario está obligado á satisfacer los gas
tos ordinarios que sean de necesidad para el uso y conserva
ción de la cosa prestada. 3.a Que si el comodatario destina la 
cosa á un uso distinto de aquel para que se pres tó; ó la con
serva en su poder por más tiempo del convenido, será respon
sable de su pérdida , aunque és ta sobrevenga por caso for tu i to . 
4 * Que si la cosa prestada se en t regó con tasac ión y se pierde, 
aunque sea por caso fortuito, r e sponde rá el comodatario del 
pi ecio, á no haber pactado expresamente eximir le de respon
sabilidad. 5.a Que el comodatario no i-esponde de los deterioros 
que sobrevengan á la cosa prestada por el sólo efecto del uso 
y sin culpa suya. 6.a Que el comodatario no puede retener la 
cosa prestada á pretexto de lo que el comodante le deba. 7.a 
Que todos los comodantes á quienes se presta conjuntamente 
una cosa responden solidariamente de ella. ( A r t s . 1.741 y 1.743 
á 1.748 de id . ) . 

¿Qué reglas hay que conocer respecto del simple présta
mo?—!* Que el que recibe en p rés t amo dinero, ú otra cosa 
fungible, adquiere su propiedad, y está obligado á devolver a l 
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acreedor otro tanto de la misma especie y calidad. 2.a Qae ol 
pago de la deuda en dinero deberá hacerse en la especie pres
tada ó pactada, y no siendo posible, en moneda de plata ú oro 
de curso legal en E s p a ñ a . Si lo prestado es otra cosa fungible, 
ó una cantidad de metal no amonedadc, el deudor debe una 
cantidad igual á la recibida y de la misma especie y calidad, 
aunque sufra a l t e rac ión en su precio. 3.a Que no se d e b e r á n 
intereses sino cuando expresamente se hubieren pactado. 4.a 
Que el prestarlo que ha pagado in t e ré s s in estar estipulado, 
no puede reclamarlo n i imputarlo al capital. (Ar t s . 1.753 á 
1.766 de id . ) . 

¿En qué consiste la p r e s c r i p c i ó n ? — E n perder una acción 
ó un derecho su fuerza por el transcurso de cierto tiempo fija
do por las leyes. 

¿Qué acciones prescriben por el transcurso de t r e in t a 
a ñ o s ? — L a s acciones reales sobre bienes inmuebles. E n t i é n d a 
se esta disposición sin perjuicio de lo establecido para la ad
quis ic ión del dominio ó derechos reales por p resc r ipc ión . ( A r 
t ículo 1.963 de id . ) . 

¿Qué acciones prescriben por el transcurso de seis años? 
—Las acciones reales sobre bienes muebles, salvo que el po
seedor haya ganado por menor tiempo el dominio. ( A r t . 1.982 
de id . ) . 

¿Qué acciones prescriben por el transcurso de cinco años? 
— 1.a L a de pagar pensiones alimenticias. 2.a L a de satisfa
cer el precio de los arriendos de fincas rús t i cas ó urbanas. 
3.a L a de cualquiera otros pagos que deban hact rse por a ñ o s 
ó en plazo más breve. ( A r t . 1.966 de id . ) . 

¿Qué acciones prescriben por el transcurso de tres años?— 
1.a L a de pagar á los Jueces, Abogados, Registradores, Nota
rios, Escribanos, Peritos, agentes y curiales, sus honorarios y 
derechos, y los gastos y desembolsos que hubieren realizado 
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en el desempeño de su cargo ú oficio en los asuntos á que las 
obligaciones se refieran. 2.a L a de satisfacer á los F a r m a c é u 
ticos las medicinas que suministraron; á los Profesores y 
Maestros sus honorarios y estipendios por la enseñanza que 
dieron, ó por el ejercicio de su profesión, arte IÍ oficio. 3,3 L a 
de pagar á los menestrales, criados y j o i naleros el importe de 
sus servicios, ó el de los suministros ó desembolsos que hubie
ren hecho, concernientes á los mismos. 4.a L a de abonar á los 
posaderos la comida y habi tac ión , y á los mercaderes el precio 
de los géneros vendidos á otros que no lo sean, ó que siéndolo 
se dediquen á distinto tráfico. E l tiempo para la p resc r ipc ión 
de las acciones á que se refieren los tres n ú m e r o s anteriores 
se con t a r á desde que dejaron de prestarse los servicios res
pectivos. ( A r t . 1967 de id . ) . 

¿Qué acciones prescriben por el transcurso de un año? -
1.a L a acción para recobrar ó retener la posesión. 2.a L a ac
ción para exigir la responsabilidad c i v i l por in ju r i a y oalum • 
nia y por las obligaciones derivadas de culpa ó negligencia 
desde que lo supo el agraviado. ( A r t i .968 de id . ) . 

¿Qué otras reglas hay que conocer en este asunto?—1.a 
Que el tiempo para la prescr ipc ión de toda clase de acciones, 
cuando no haya disposic ión especial que otra cosa determine, 
se con t a r á desde el d ía en que pudieron ejercitarse. 2.a Que el 
t iempo para la prescr ipc ión de las acciones que tienen por ob
jeto reclamar el cumplimiento de obligaciones de capital con 
i n t e r é s ó renta, corre desde el ú l t imo pago de la renta ó del 
in t e ré s . 3.a Que el tiempo de la p resc r ipc ión de las acciones 
para exig i r el cumplimiento de las obligaciones declará 'das por 
sentencia, comenzará desde que la sentencia quedó firme. 4.a 
Que el t é rmino de la prescr ipc ión de las acciones para ex ig i r 
r end i c ión de cuentas, corre desde el d ía en que cesaron en sus 
cargos los que deb ían rendirlas. (Ar te . 1.969 á 1.972 de id . ) . 



D E B E R E S D E L H O M B B E 

L E C C I Ó N 22. 

¿A qué se llama deber?—Clases de deberes del hombre—Deberes del hombre para 
con sus semejantes.—Deberes del hombre para con el Estado.—Deberes de les 
vecinos para con la provincia y el Municipio. 

¿ A q u é se l l a m a deber?—A l a o b l i g a c i ó n que e l 
h o m b r e t i e n e de p r a c t i c a r s i empre e l b i en , de i g u a l 
mane ra que para consigo m i s m o , para con sus semejan
tes y para con e l Es tado . 

¿ D e c u á n t a s clases son los deberes d e l h o m b r e ? — 
L o s deberes de] h o m b r e , que son muchos y de d iversas 
clases, p u e d e n r educ i r se á los s igu ien tes : Deberes pa ra 
c o n D i o s , pa ra consigo m i s m o , para con sus semejantes, 
pa ra c o n e l Es t ado y pa ra con l a p r o v i n c i a y e l M u n i 
c i p i o . (1) 

(1) Como quiera que los deberes morales del hombre así para con Dios como 
para consigo mismo se enseñan en la Religión y Moral, nos ocuparemos única-
uienta de los deberes Sociales oel hombre. 
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¿ Q u é deberes t i ene e l h o m b r e para con sus seme
jan tes?—Los de no hacer á nadie m á s que aque l lo que 
deseamos para nosotros mismos, esto es, e l b i e n . N o debe, 
p o r t a n t o , mo les t a r n i p e r j u d i c a r á nadie en su v i d a , 
hacienda, n i honor ; h u y e n d o s i empre de p r a c t i c a r t o d o 
aque l lo que pueda de a lguna mane ra mo le s t a r y p e r j u 
d i ca r a l p r ó j i m o , m u y especia lmente d e l homicidio, robo, 
hur to , i n j u r i a y ca lumnia . 

¿ Q u é deberes t i ene e l h o m b r e para con e l Estado? 
— L o s deberes d e l h o m b r e para c o n e l Es t ado pueden 
ser de dos maneras, morales y j u r í d i c o s . 

¿ C u á l e s son los deberes morales d e l h o m b r e pa ra 
con e l E s t a d o ? — A q u e l l o s c u y a observancia m á s que de 
l a l e y , pende su c u m p l i m i e n t o de l a conciencia d e l h o m 
b r e , d e l a m o r hacia sus semejantes; tales son ¡ e l amor á 
la p a t r i a y la o b l i g a c i ó n de a u x i l i a r y socorrer con p r e 
fe renc ia á nuestros conciudadanos que á los e x t r a n j e r o s . 
T o d o c iudadano t i e n e e l deber de defender á l a madre 
p a t r i a , á nues t ra q u e r i d a E s p a ñ a , de las agresiones ó i n 
vasiones ex t ran je ras de que pueda ser ob je to con i g u a l 
c a r i ñ o con que se defiende y p r o t e g e á l a m a d r e n a t u 
r a l . E s t e amor que por l a p a t r i a se s iente se l l a m a pa 
t r io t ismo. 

¿ C u á l e s son los deberes j u r í d i c o s d e l h o m b r e p a r a 
con e l E s t a d o ? — A q u e l l o s c u y o c u m p l i m i e n t o pende de 
l a l e y . Son de dos clase, unos de s u m i s i ó n a l poder cons
t i tu ido y ot ros de cooperación á los medios de v i d a d e l 
Es t ado . 

¿ E n q u é consis ten los deberes de s u m i s i ó n a l p o d e r 
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c o n s t i t u i d o d e l E s t a d o ? — E n e l p r i n c i p i o de respe to a 
l a l e y y á l a a u t o r i d a d , en l a buena d i s p o s i c i ó n de los 
c iudadanos pa ra l a obse rvanc ia de las l eyes de l a N a 
c i ó n . 

¿ E n q u é consis ten los deberes de cooperación á l o s 
medios de v i d a d e l E s t a d o ? — E n satisfacer los c i u d a d a 
nos los medios ma te r i a l e s necesarios pa ra l a v i d a de l a 
N a c i ó n , ta les como las c o n t r i b u c i o n e s de todas clases, 
a lo j amien tos , bagajes y s e r v i c i o m i l i t a r . 

¿ Q u i é n y c u á n d o s e ñ a l a las c o n t r i b u c i o n e s que de
b e n pagarse?—Todos los a ñ o s p r e s e n t a r á e l Gob ie rno á 
las Cor te s e l p resupues to g e n e r a l de gastos d e l E s t a d o 
X3ara e l a ñ o s i gu i en t e , y e l p l a n de c o n t r i b u c i o n e s y m e 
d ios para l l e n a r l o s , como a s í m i s m o las cuentas de l a 
r e c a u d a c i ó n ó i n v e r s i ó n de los caudales p ú b l i c o s para su 
e x a m e n y a p r o b a c i ó n . S i no pud ie sen ser vo tados antes 
d e l p r i m e r d í a d e l a ñ o s i gu i en t e , r e g i r á n los d e l a ñ o 
a n t e r i o r , s i empre que para é l h a y a n sido d i s c u t i d o s y 
vo tados p o r las Cor te s y sancionados p o r e l R e y . ( A r t í 
c u l o 85 de l a C o n s t i t u c i ó n . ) . 

¿ Q u i é n y c u á n d o s e ñ a l a l a fuerza m i l i t a r que debe 
habe r sobre las armas?—Las Cor tes fijarán todos l o s 
a ñ o s á p ropues t a d e l R e y , l a fuerza m i l i t a r p e r m a n e n t e 
d e m a r y t i e r r a . ( A r t . 88 de l a C o n s t i t u c i ó n ) . 

¿ C u á l e s son los deberes de los vec inos para con e l 
M u n i c i p i o y l a p r o v i n c i a ? — A s i como los vec inos t i e n e n 
p a r t i c i p a c i ó n en los a p r o v e c h a m i e n t o s comunales y en 
lo s derechos y beneficios concedidos a l pueb lo , asi m i s 
m o e s t á n ob l igados á las cargas de t o d o g é n e r o que para 
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los se rv ic ios m u n i c i p a l e s y p r o v i n c i a l e s se les i m p o n 
gan , en l a f o r m a y p r o p o r c i ó n que d e t e r m i n e n las l eyes . 
( A r t . 26 de l a l e y M u n i c i p a l ) . 

¿ T i e n e n o b l i g a c i ó n los padres de educar á sus h i j o s? 
— S í ; e l padre , y en su defecto l a madre , ó e l t u t o r , t i e 
n e n respec to de sus h i jos no emancipados: 1.° E l deber-
de a l i m e n t a r l o s , t ener los en su c o m p a ñ í a , educar los ó 
i n s t r u i r l o s con a r r e g l o á su f o r t u n a y respetar los en e l 
e j e rc i c io de todas las accciones que puedan r e d u n d a r en. 
su p r o v e c h o . 2 .° L a f a c u l t a d de c o r r e g i r l o s y cas t iga r 
los mode radamen te . ( A r t 1B5 de l C ó d i g o C ) . 

¿ T i e n e n los padres o b l i g a c i ó n de m a n d a r sus h i j o s 
á l a escuela?—Si; los padres y t u t o r e s ó encargados e n 
v i a r á n á las escuelas p ú b l i c a s , e lementales ó superiores^ 
á sus h i j o s ó p u p i l o s desde l a edad de seis a ñ o s hasta l a 
de doce, á no ser que j u s t i f i q u e n c u m p l i d a m e n t e que les 
p r o p o r c i o n a n esta clase de e n s e ñ a n z a en sus casas ó e n 
es tab lec imien tos p a r t i c u l a r e s , que h a n comenzado o t ras 
car reras super iores ó que se h a l l a n comprend idos en las-
excepciones r eg l amen ta r i a s . ( A r t . 6.° d e l R . D . de 26 d© 
O c t u b r e de 1901). 

¿ E n q u é penas i n c u r r e n los que no c u m p l e n con es
t a o b l i g a c i ó n ? — L o s que no c u m p l i e r e n con este deber,, 
h a b i e n d o escuela en e l p u e b l o á d i s t anc ia t a l que p u e 
d a n los n i ñ o s c o n c u r r i r á e l la c ó m o d a m e n t e , s e r á n amo
nestados y compel idos p o r l a a u t o r i d a d y cast igados e n 
su caso c o n l a m u l t a de 5 has ta 20 reales, pudiendo-
t a m b i é n ser cast igados c o n l a pena de 5 á 15 d í a s de 
a r res to y r e p r e n s i ó n . ( A r t . 8.° de l a l e y de 9 de S o p -
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t i e m b r e de 1857 y casos 5.° y 6,° d e l a r t . 603 d e l C ó 
d i g o pena l de 18 de J u n i o de 1870) . 

Y s i los padres ó encargados de u n n i ñ o son pobres 
y no pueden costear l a e n s e ñ a n z a , ¿ p u e d e o b l i g á r s e l e s á 
m a n d a r sus h i jo s á l a e s c u e l a ? — S í ; p o r q u e l a p r i m e r a 
• e n s e ñ a n z a se d a r á g r a t u i t a m e n t e en las escuelas p á b l i -
cas á los n i ñ o s cuyos padres, t u t o r e s ó encargados no 
puedan pagar la . S e r á n r epu tados pobres aquel los n i ñ o s 
cu3^os padres t e n g a n esta c o n s i d e r a c i ó n en e l A y u n t a 
m i e n t o pa ra los efectos de l a asistencia m é d i c a g r a t u i 
t a . ( A r t . 5.° d e l K D . de 26 de O c t u b r e de 1901 y 10 
d e l R . D . de 5 de O c t u b r e de 1883) . 





D E R E C H O M E R C A N T I L 

L E C C I Ó N 23. 

De los comerciantes. 

Derecho mercantil.—Comercio.—División del comercio.—Comerciantes.—Actos de 
comercio.—Capacidad para el comercio —Quiénes no pueden ejercer el comer
cio.—¿Pueden ejercerlo los extranjeros? 

¿ A q u é se l l a m a Derecho mercan t i l ?—A l a p a r t e d e l 
D e r e c h o p r i v a d o que t r a t a de las reg las que neces i tan 
observarse en los actos comercia les y de los efectos r e 
lac ionados con los mismos actos mercan t i l e s . 

¿ A q u é se l l a m a comercio?—A toda n e g o c i a c i ó n ó 
t r á f i c o que se l iace comprando , v e n d i e n d o y p e r m u t a n 
do unas cosas p o r o t ras . 

¿ C ó m o se d i v i d e e l c o m e r c i o ? — E n in te r io r y exte
r i o r . E l p r i m e r o es e l que se hace d e n t r o de una N a c i ó n , 
e l segundo e l que hacen unas Naciones con o t ras . 

¿ C ó m o puede ser e l comerc io in te r ior?—Terres t re , 
cuando se hace en t r e los pueblos d e l i n t e r i o r ; m a r i t i n i o 
cuando se hace de p u e r t o á p u e r t o de l a m i s m a N a c i ó n , , 
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a l que t a m b i é n se l l a m a de cabotaje, y colonial, a l que hace 
una M e t r ó p o l i con sus colonias . 

¿ C ó m o puede ser e l c o m e r c i ó exter ior?—De expor
tac ión , cuando se v e n d e n los g é n e r o s nacionales a l ex 
t r a n j e r o , y de i m p o r t a c i ó n cuando se r e c i b e n g é n e r o s 
de é l . 

¿ Q u é nombres rec ibe e l comerc io por l a c a n t i d a d de 
g é n e r o s de la n e g o c i a c i ó n ? — C o m e r c i o a l por mayor y a l 
•por menor. E n e l p r i m e r o se v e n d a n los g é n e r o s en 
grandes cant idades por los p roduc to re s ó fabr ican tes en 
sus d e p ó s i t o s l l amados alma-cenes á l o s . d e m á s c o m e r c i a n 
tes. E n e l segundo, se e spenden los g é n e r o s en peque
ñ a s p roporc iones po r lo5 comerc iantes a l p d b l i c o en ge 
ne ra l , en sus despaclios denominados comercios y tiendas, 

¿ A q u i é n se l l a m a comerc ian te?—1.° A los que, t e 
n iendo capacidad l e g a l para e jercer e l comerc io , se de
d ican á é l h a b i t u a l m e n t e . 2 .° A las c o m p a ñ í a s m e r c a n 
t i l e s ó i n d u s t r i a l e s que se c o n s t i t u y e n con a r r e g l o á l a 
l e y . ( A r t . I.0 d e l C ó d i g o de C o m e r c i o de 22 de A g o s t o 
de 1885) . 

¿ A q u é se l l a m a n actos de c o m e r c i o ? — S e r á n r e p u 
tados actos de comerc io los comprend idos en e l C ó d i g o 
r e s p e c t i v o y cualesquiera o t ros de na tu ra l eza a n á l o g a . 
Los actos de comerc io , sean ó no comerc ian tes los que 
los e jecu ten , y e s t é n ó no especificados en e l C ó d i g o , se 
r e g i r á n p o r las disposiciones contenidas en é l ; en su de
fec to , p o r los usos d e l comerc io observados g e n e r a l 
men te en cada plaza, y , á f a l t a de ambas reglas , p o r las 
d e l de recho c o m ú n . ( A r t . 2.° de l m i s m o ) . 
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¿Quiénes tienen capacidad legal para dedicai'se al oomer-
cio?—Los que r e ú n e n las coudiciones signientes: 1.a Haber 
cumplido la edad de v e i n t i ú n años . 2.a No estar sujetos á la pa
t r i a potestad del padre ó de la madre n i á la autoridad del ma
rido, 3.a Tener la libre disposición de sus bienes. ( A r t . 4.° de id ) . 

¿Pueden ser eoterciantes los menores?—Los menores de 
v e i a t i ú n años y los incapacitados p o d r á n continuar por medio 
de sus guardadores, el comercio que hubieren ejercido sus pa
dres ó causantes. Si los guardadores caréeles m de capacidad 
legal para comerciar, ó tuvieren alguna inoompatibilidael, es
t a r á n obligados á nombrar uno ó más factores que r e ú n a n las 
condiciones lógales, quienes les s u p l i r á n en el ejerciólo del 
comercio. ( A r t . 6.° do id . ) . 

¿ P u e d e ejercer el comercio la mujer casada?—La mujer 
casada, mayor de v e i n t i ú n años , pod rá ejercer el comercio con 
au tor izac ión de su marido, consignada en escritura púb l ica 
que se i n s c r i b i r á en el registro mercanti l . Se p r e s u m i r á igua l 
mente autorizada para comerciar la mujer casada que, con co
nocimiento de su marido, ejerciere el comercio. La mujer que 
al contraer matr imonio se bailare ejerciendo el comercio, ne
ces i t a rá licencia de su marido para continuarlo. P o d r á igual
mente ejercer el comercio la mujer casada, mayor de v e i n t i ú n 
años , que se hallare en alguno de los casos siguientes: 1.° V i 
v i r separada de su cónyu ê por sentencia firme de d ivorc io . 
2.° Estar su marido sujeto á c u r a d u r í a . 3.° Estar el marido 
ausente, ignorándose su paradero s in que se espere su regre
so. 4.° Estar el marido sufriendo .̂a pena de in te rd icc ión c i v i l . 
( A r t . 6.°, 7.°, 9.- y l i de id . ) . W 

(1) Podrá decretarse judicialmente la ausencia pasados dos años sin haber 
tenido noticia del ausente, ó desdo que se recibieron las últimas, y cinco en el caso 
de que el ausente hubiere dejado persona encargada de la administración de los 
bienes. (Art. 18i del Código civil). 
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¿Quiénes no pueden ejercer el comercio? — No pueden 
ejercer la profesión mercantil por sí n i por otro, n i obtener 
cargo n i in t e rvenc ión directa administrat iva ó económica en 
sociedades mercantiles ó industriales, dentro de los l ími t e s 
de los distritos, provincias ó pueblos en que desempeñen sus 
funciones: 1.° Los Magistrados, Jueces ó funcionarios del M i 
nisterio fiscal en servicio activo. Esta disposición no será ap l i 
cable á los Alcaldes, Jueces y Fiscales municipales, n i á los 
que accidentalmente desempeñen funciones judiciales ó fisca
les. 2.° Los Jefes gubernativos, económicos ó mili tares de 
dis t r i to , provincia ó plaza. 3.° Los empleados en la recauda
ción y admin i s t r ac ión de fondos del Estado, nombrados por el 
Gobierno. Excep túanse los que administren y recauden por 
asiento, y sus representantes. 4.° Los agentes de cambio y co
rredores de comercio, de cualquier clase que sean. 5.° Lo» 
que por leyes ó disposiciones especiales no puedan comerciar 
en determinado terr i tor io . Tampoco pueden ejercer el comer
cio n i tener cargo n i i n t e rvenc ión en él los sentenciados á 
penas de in te rd icc ión c i v i l , mientras no b » y a n cumplido sus 
condenas ó sido amnistiados ó indultados, y los declarados en 
quiebra, mientras no bayan obtenido rebab i l i t ac ión . ( A r t . 13 y 
14 de id . ) . 

¿ P u e d e n ejercer los extranjeros el comercio en E s p a ñ a ? — 
Sí; los extranjeros y las compañ ía s constituidas en el extran
jero p o d r á n ejercer el comercio en E s p a ñ a : con sujección á las 
leyes de sm país , en lo que se refiera á su capacidad para con-

L a interdicción civil es una pena accesoria que llevan consigo otras penas 
impuestas al autor de un delito. L a interdicción civil privará al penado, mientras 
l a estuviere sufriendo, de los derechos de patria potestad, tutela, curaduría, par
t i c i p a c i ó n en el consejo de familia, de la autoridad marital, de la administración 
de bienes y del derecho de disponer de los propios por actos entre vivos. (Art. i;f 
del Código penal de 1870). 
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t ra tar ; y á las disposiciones de miestro Código, en todo cuan
to concierna á la creación de sus establecimientos dentro del 
t e r r i to r io español , á sus operaciones mercantiles y á la ju r i s 
d icc ión de los Tribunales de la Nac ión . ( A r t . 2.° de la Consti
t uc ión y 15 del Código de C ) . 

L E C C I Ó N 24 . 

De los libros de comercio. 

Libros de comercio.—Libros que tienen que llevar los eomerciantes.—Requisitos 
de los libros de comercio.-Libro de Inventarios y balances.—Libro Diario.—Li
bro Mayor.—Libro Copiador.—Reglas para graduar la fuerza probatoria de los 
libros comerciales. 

¿ A q u é se l l a m a n libros de comercio?—A los l i b r o s 
que t i e n e n neces idad de l l e v a r los comerc ian tes para la 
buena c o n t a b i l i d a d de sus operaciones comercia les y 
pa ra p r o b a r en j u i c i o , en caso necesario, l a ex i s t enc ia y 
l e g a l i d a d de las operaciones real izadas. 

¿ Q u é l i b r o s t i e n e n que l l e v a r los comerc iantes?— 
L o s comerc i an te s l l e v a r á n necesar iamente: 1.° U n l i b r o 
de I n v e n t a r i o s y balances. 2 .° U n l i b r o D i a r i o . 3.° U n 
l i b r o M a y o r . 4 . ° U n cop iador ó copiadores de cartas y 
t e l eg ramas . 5.° L o s d e m á s l i b r o s que o rdenen las l e y e s 
especiales. Las sociedades y c o m p a ñ í a s l l e v a r á n t a m 
b i é n u n l i b r o ó l i b r o s de actas de los acuerdos t omados 
p o r las J u n t a s generales y los consejos de A d m i n i s t r a 
c i ó n . P o d r á n l l e v a r a d e m á s los l i b r o s que e s t imen c o n 
ven ien t e s , s e g ú n e l s is tema de c o n t a b i l i d a d que adop
t e n . L o s comerc ian tes p o d r á n l l e v a r los l i b r o s p o r s í 
m i smos ó p o r persona á q u i e n a u t o r i c e n para e l lo . ( A r 
t í c u l o 33 á 35 do i d . ) . 
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¿ Q u é requ i s i tos neces i tan t e n e r los l i b r o s de c o m e r 
cio para que sean legales?—Para que los l i b r o s de co
m e r c i o puedan considerarse legales, los p r e s e n t a r á n los 
comerc ian tes encuadernados, for rados y fo l iados , a l J u e z 
m u n i c i p a l d e l d i s t r i t o en donde t u v i e r e n su e s t ab l ec i 
m i e n t o m e r c a n t i l , para que ponga en e l p r i m e r f o l i o de 
cada u n o una n o t a firmada de los que t u v i e r e e l l i b r o ^ 
es tampando a d e m á s en todas las hojas e l sel lo d e l J u z 
gado m u n i c i p a l que l o a u t o r i c e . L o s comerc ian tes ade
m á s de c u m p l i r las fo rma l idades dichas, d e b e r á n l l e v a r 
sus l i b r o s con c l a r i d a d , p o r o r d e n de fechas, s i n b l ancos , 
in t e rpo lac iones , raspaduras n i t achaduras , y s in p resen
t a r s e ñ a l e s de habe r s ido a l terados, s u s t i t u y e n d o ó a r r a n 
cando los fo l ios , ó de c u a l q u i e r o t r a manera . Cuando 
a d v i e r t a n a l g ú n e r r o r ú o m i s i ó n en que i n c u r r i e r e n , l o s 
comerc ian tes l o s a l v a r á n á c o n t i n u a c i ó n ó a l m a r g e n d e l 
as iento equivocado con una n ó t a que i n d i q u e l a c o r r e c 
c i ó n . ( A r t . 36, 43 y 44 de i d . ) . 

¿Gó iio deba llevarse el l ibro de Inventarios y balances? — 
Esta l ibro empozará por el inventario que d e b e r á formar el oo-
merciante al tiempo de dar pr incipio á sus operaciones, y con
t e n d r á : 1.° L a relación exacta del dinero, valores, c r éd i to s , 
efectos al cobro, bienes muebles é inmuebles, m e r c a d e r í a s y 
efectos de todas clases, apreciados en su valor real y que cons
t i tuyen su activo. 2.° La re lac ión exacta de las deudas y toda 
clase de obligaciones pendientes, si las tuviere y que formen 
su pasivo. 3.° F i j a rá , en sn caso, la diferencia exacta entre el 
activo y el pasivo, que será el capital con que pr inc ip ia sus 
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operaciones. A d e m á s formará amxalmente, y ex tenderá en este 
l ib ro , el balance general de negocios, con los pormenores ex
presados y de acuerdo con lof asientos del Diar io , sin reserva 
n i omis ión alguna, bajo su firma y responsabilidad. ( A r t . 37 
da i d . ) . 

¿Cómo debe llevarse el l ibro Diario?—En el l ibro Dia r io 
se a s e n t a r á por primera partida el resultado del inventar io, 
y se s e g u i r á n después d ía por d ía todas las operaciones, ex
presando cada asiento el cargo y descargo de las lespectivas 
cuentas. Se a n o t a r á n as í mismo, en la fecha en que las ret i re 
de caja, las cantidades que el comerciante destine á sus gastos 
domést icos , y se l l eva rán á una cuenta especial qne al intento 
se a b r i r á en el l ib ro Mayor . ( A r t . 38 de id . ) . 

¿Cómo se l l evará el l ibro Mayor?—Abriendo en él nna 
cuenta para cada objeto y persona en particular por Debe y 
Haber, trasladando á ellas, por orden riguroso de feclias, los 
asientos del Diario referentes á ellas. ( A r t . 39 de id . ) . 

¿Cómo se l levará el Copiador? —Trasladando á él, bien sea 
á mano, ó va l i éndose de un medio mecánico cualquiera, ín t e 
gras y sucesivamente, por orden de fechas, inclusa la antefir
ma y firma, todas las cartas que el comerciante escriba sobre 
su tráfico, y los despachos telegráficos que expida. Las cartas 
y despachos telegráficos que recibieren, relativos á sus nego
ciaciones, los conse rva rán los comerciantes cuidadosamente, y 
en legajos ordenados. ( A r t . 41 y 42 de id . ) , f1) 

(1) Además de los libros principales obligatorios que la ley determina que 
deben llevar los comerciante; éstos, para la mejor contabilidad, suelen también 
llevar estos otros llamados ausciliares: 1.» E l Diario-Borrador, qne sirve para 
anotar en él todvis las operaciones diarias, y después de haber enmendado y co
rregido cualquiera equivocación ó inexactitud que pudiera haberse cometido, tras
ladar sas notas en limpio al DIARIO. 2.* El libro de Operaciones, que lo emplean al
gunos para anotar todos los tratos, negocios ú operaciones diarias, con todas SUB 
especiales oircuastancias y pormenores. 3.° E l Libro de Caja, que tiene por objeto 
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¿Qué reglas se obse rva rán para graduar la fuerza proba
tor ia de los libros de los comerciantes?—Las siguientes: 1.a 
Los l ibros de los comerciantes p r o b a r á n contra ellos, s in ad
mit i r les prueba en contrario; pero el adversario no p o d r á 
aceptar los asientos que le sean favorables y desecbar los que 
le perjudiquen, si no que q u e d a r á sujeto al resultado que arro
jen en conjunto, tomando en igual cons iderac ión todos loa 
asientos relativos á la cues t ión l i t igiosa. 

2. a Si en los asientos de los libros llevados por dos co
merciantes no bubiese conformidad, y los del uno se bubiesen 
llevado con todas las formalidades debidas, y los del otro ado
lecieren de cualquier defecto ó careciesen de los requisitos le
gales, los asientos de los libros en regla b a r á n fe contra los de 
los defectuosos, á no demostrar lo contrario por medio de otras 
pruebas admisibles en derecho. 

3. a Si uno de los comerciantes no presentare sus l ibros, 
ó manifestare no tenerlos, h a r á n fe contra él los do su adver
sario, llevados con las formalidades legales, á no demostrar 
que la carencia de dichos libros procede de fuerza mayor y 
salvo siempre la prueba contra los asientos exhibidos por otros 
medios admisibles en ju ic io . 

conocer las entradas y salidas del dinero, para en un momento dado saber con 
exactitad la existencia de fondos ó valores en efectivo 4.° El Libro de gastos, que 
es un auxiliar del anterior, para anotar pequeños y particulares gast os que no de 
ben íigurar en los anteriores, como gastos de libros, material de oíicina, sellos, te
legramas, pago de peso y medición de mercancías, etc. 5." El Diario de Almacén, 
6 sea de compras y ventas, en el que se anotan diariamente todas las operaciones 
de estas clases, especificando sus circustancias. 6.°. ElLiftro de efectos á cobrar y 
negociar, en el que que se anotan todos los documentos de crédito endosados 
á un comerciante, bien á cobrar en la misma plaza, bien para negociarlos en pla
za diferente. 7.° E l de Vencimientos, que tiene por objeto saber el día en que de
ben cobrarse y pagarse las letras y demás efectos de valor. 8.° E l libro de Cuenta* 
corrientes, que sirve para anotar en él por Debe y Haber las cuantas de las perso
nas con quienes se tiene relaciones de interés, especiScando más detallada y par
ticularmente las operaciones que en el libro MAYOK. 
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4.a Si los libros do dos comerciantes tuvieren todos los 
requisitos legales y fueren contradictorios, el Juez ó Tr ibuna l 
j u z g a r á por las demás probanzas, calif icándolas s egún las re
glas generales del derecho. ( A r t . 48 de id . ) . 

L E C C I Ó N " 25 . 

De los dependientes de comercio. 

Dependientes de comercio.—Comisión mercantil.—Comitente y comisionista.— 
Factor.—Dependientes y mancebos.—Causas por las que un comerciante pue. 
de despedir á sus dependientes —Id. por las que éstos pueden despedirse. 

¿ A q u i é n se l l a m a dependiente de c o m e r c i o . — A l 
que t r aba j a en e l comerc io , como m e r o a u x i l i a r de é l , 
p o r cuen ta y pa ra u t i l i d a d de o t r o , o b t e n i e n d o p o r su 
t r a b a j o e l sueldo c o n v e n i d o . 

C u á l e s son los p r i n c i p a l e s dependien tes de c o m e r 
c io?—Los l l amados comisionistas, factores y dependientes 
y mancebos. . 

¿A qué se l lama comisión mercant i l?—Al mandato que 
tiene por objeto la rea l izac ión de una operac ión mercanti l . A l 
que manda ejecutar la operac ión se le denomina comitente, y al 
jue la desempeña ó ejecuta comisionista. 

¿Cómo desempeña su mis ión el comisionista?—El comisio
nista p o d r á d e s e m p e ñ a r la comisión contratando en nombre 
propio ó en el de su comitente. E n el primer caso, no t e n d r á 
necesidad de declarar qu ién sea el comitente y q u e d a r á él ob l i 
gado de un modo directo, como si el negocio fuese suyo, con 
las personas con quienes contratare; en el segundo caso, debe rá 
manifestarlo, y si el contrato fuere por escrito, expresarlo en 
el mismo, quedando obligados entre s í el comitente y las per-
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sonas que contrataren con el comisionista; pero q u e d a r á éste 
obligado con las personas con qu ién con t r a tó , mientras no 
pruebe la comis ión, si el comitente la negare, sin perjuicio de 
las acciones respectivas entre comitente y comisionista. ( A r 
t ícu lo 245 á 247 del Código de O.). 

¿A quién se llama factor?—Al apoderado ó mandatario 
general ó singular que un comerciante puede consti tuir para 
que haga el tráfico en su nombre y por su cuenta en todo ó en 
parte, ó para que le auxil ie en él. E l factor deberá tener la ca
pacidad necesaria para obligarse con arreglo al Código, y po
der de la persona por cuya "uenta baga el tráfico. ( A r t . 281 y 
282 de id . ) . 

¿Qué reglas se necesitan tener presentes respecto del 
catoplimiento de la misión de los factores?—1.a Que los facto
res negoc i a r án y c o n t r a t a r á n á nombre de sus principales, y, 
en todos los documentos que suscriban en tal concepto, expre
s a r á n que lo hacen con poder ó en nombre de la persona ó so
ciedad que representen. 2.a Que contratando los factores como 
queda dicho, r ecae rán sobi-e los comitentes todas las obligacio
nes que contrajeren. 3.a Que los contratos celebrados por el 
factor de un establecimienl o ó empresa fabr i l ó comercial,, 
cuando notoriamente pertenezcan á una empresa ó sociedad 
conocida, se e n t e n d e r á n hechos por cuenta del propietario de 
dicha empresa ó sociedad, aún citando el factor no lo haya ex
presado al tiempo de celebrarlos. 4.a Que los factores no po
d r á n traficar por su cuenta particular, n i interesarse en nom
bre propio n i ajeno en negociaciones del mismo géne ro de las 
que hicieren á nombre de sus principales, á menos que éstos 
les autoricen para ello. Si negociasen sin esta au to r izac ión , 
los beneficios de la negociación se rán para el pr incipal , y las 
p é r d i d a s á cargo del factor. 5.a Que las multas en que pueda 
i n c u r r i r el factor por contravenciones á las leyeá fiscales ó re-
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g l amen tos de l a a d m i n i s t r a c i ó n piiblica en las gestiones de su 
factoi'ía, se h a r á n efectivas de los bienes que administre, s in 
perjuicio del derecho del principal contra el factor. ( A r t . 284 á 
286, 288 y 289 de id . ) . 

¿A quiénes se llama dependientes j mancebos?—A lns per
sonas á quien es los comerciantes, además de los factores, enco
miendan el d e s e m p e ñ o constante, en su nombre y por su cuen
ta, de alguna ges t ión propia del tráfico á que se dediqnen 
en v i r t u d de pa^-to escrito ó verbal, cons ignándolo en sus regla
mentos las c o m p a ñ í a s , y comunicándolo los particulares por 
avisos públ icos ó por medio de circulares á sus corresponsales. 
Los actos de estos dependientes ó mandatarios singulares, no 
obligan á su pr inc ipal si no en las operaciones propias del 
ramo que determinadamente les estuviere encomendado. ( A r 
t ículos 292 y 293 de id . ) . 

¿Qué reglas hay que tener presentes respecto del cumpl i 
miento de Ja misión de los mancebos?—1.a Que los mancebos 
encargados de vender al por menor en un a lmacén públ ico , se 
r e p u t a r á n autor iz í idos para cobrar el importe de las ventas 
que hicieren, y sus recibos se rán vál idos , expidiéndolos á nom
bre de sus principales. I gua l facultad t e n d r á n los mancebos que 
vendan en los almacenes por mayor, siempre que las ventas 
fueren al contado y el pago se verificase en el mismo a lmacén; 
pero cuando las cobranzas se hubieren de hacer fuera de és te 
ó procedan de ventas hechas á plazos, los recibos se firmarán 
necesariamente por el pr incipal ó su factor ó por apoderado 
l e g í t i m a m e n t e constituido para cobrar. 2.a Que cuando un co
merciante encargare á su mancebo la recepción de mercade r í a s 
y éste las recibiese sin reparo sobre su cantidad ó calidad, sur
t i r á su recepción los mismos efectos que si la hubiere hecho el 
pr inc ipa l . 3.a Que los factores y mancebos de comercio se rán 
responsables á sus principales de cualquier perjuicio que cau-

10 
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sen á sus intereses por haber procedido en el desempeño de 
sus funciones con malicia, negligencia ó inf racción de las ór
denes ó instrucciones que hubieran recibido. 4.a Que si el con
trato entre comercianteg y sus mancebos y dependientes se 
hubiere celebrado por tiempo fijo, no podrá ninguna de las 
partes contratantes separarse, sin consentimiento de la otra, 
de su cumplimiento, hasta la t e rminac ión del plazo convenido. 
Los que contravinieren esta cláusula , q u e d a r á n sujetos á la 
indemnizac ión de daños y perjuicios, salvo especiales circuns
tancias. (Ar t s . 294 á 299 de id . ) . 

¿Por qué causas especiales los comerciantes pueden des
pedir á sus dependientes, no obstante, no haber cumplido el 
plazo del empeño? —Por las siguientes: 1.a Por fraude ó abuso 
de confianza en las gestiones que les hubieren confiado. 2.a Por 
hacer alguna negociac ión de comercio por cuenta propia, s in 
consentimiento expreso y licencia del pr incipal . 3.a Por fal tar 
gravemente al respeto y cons iderac ión debidos á és te ó á las 
personas de su familia ó dependencia. ( A r t . 300 de id . ) . 

¿Cuáles son las causas para que los dependientes puedan 
despedirse de sus principales, aunque no haya cumplido el 
plazo del empaño? —Estas: 1.a L a falta de pago en los plazos 
fijados, del sueldo ó estipendios convenidos. 2.a L a falta de 
cumplimiento de cualquiera de las demás condiciones concer
tadas en beneficio del dependiente. 3.a Los malos tratamientos 
ú ofensas graves por parte del pr incipal . ( A r t . 301 de id , ) . 

¿Y si no se hubiere seña lado tiempo en el compromiso?— 
E n los casos en que el empeño no tuviere tiempo seña l ado 
cualquiera de las partes pod rá darlo por fenecido, avisando á 
la otra con un mes de an t i c ipac ión . E l factor ó mancebo ten
d r á derecho en este caso, al sueldo que corresponda á dicha 
mesada. ( A r t . 302 de i d . ) . 
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L E C C I Ó N 26 . 

Da las compa2ías mercantiles. 

-'Compañía mercantil.—Clasificación da lis compañías.—Compañía colectiva.— 
Compañía en comandita.—Compañía anónima. 

¿ A q u é se l l a m a c o m p a ñ í a m e r c a n t i l ? — A l c o n t r a t o 
p o r e l cua l dos ó m á s personas se o b l i g a n á pone r en 
fondo c o m ú n bienes, i n d u s t r i a ó a lguna de estas cosas, 
para ob t ene r l u c r o , c u a l q u i e r a que sea su clase, s i empre 
que se h a y a c o n s t i t u i d o con a r r e g l o á las disposiciones 
d e l C ó d i g o de c o m e r c i o . U n a vez c o n s t i t u i d a l a compa
ñ í a m e r c a n t i l t e n d r á pe r sona l idad j u r í d i c a en todos sus 
ac tos y con t r a tos . ( A r t . 116 d e l C ó d i g o de C o m e r c i o ) . 

¿ C ó m o pueden clasificarse los c o m p a ñ í a s ? — D e dos 
maneras: p o r l a f o r m a de c o n s t i t u i r s e sus socios, y p o r 
l a í n d o l e de las operaciones á que se ded iquen . 

¿ C ó m o se l l a m a n las c o m p a ñ í a s p o r l a f o r m a de 
const i tuirsen?.—Colect ivas, en comandita y a n ó n i y n a s . 

¿ C ó m o pueden ser las c o m p a ñ í a s p o r l a í n d o l e de 
sus operaciones?—Sociedades de c r é d i t o ; Bancos de e m i 
s i ó n y descuentos; C o m p a ñ í a s de c r é d i t o t e r r i t o r i a l ; 
C o m p a ñ í a s de minas; Bancos a g r í c o l a s ; Concesionarias 
de f e r roca r r i l e s , t r a n v í a s y obras p ú b l i c a s ; C o m p a ñ í a s 
d e seguros sobre la v i d a , de seguros c o n t r a incendios , de 
seguros de cosechas c o n t r a pedr i sco , etc., y o t ras espe
cies, s i empre que sus pactos sean l í c i t o s y su fin ]a i n 
d u s t r i a ó e l comerc io . 
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¿A qué se llama c o m p a ñ í a colectiva?—A. la que todos los 
socios, en nombre colectivo y bajo una razón social, se com
prometen á participar^ en la proporc ión que establezcan, de 
los mismos derechos y obligaciones. ( A r t . 122 de id . ) . 

¿Qué circunstancias deberán expresarse en la escritura 
social de la compañ ía colectiva?—1.a E l nombre, apellido y 
domici l io de los socios. 2.a La l a z ó n social. 3.a E l nombre y 
apellido de los socios á quienes se encomiende la ges t ión d é l a , 
c o m p a ñ í a y el uso de la firma social. 4.a E l capital que cada. 
EOCÍO aporte en dinero efectivo, c réd i tos ó efectos, con expre
s ión del valor que se dé á éstos ó de las bases sobre que haya 
de hacerse el avaMo. 5.a L a durac ión de la Compañía . 6.a Las-
cantidades que en su caso se asignen á cada socio gestor 
anualmente para sus gastos particulares. 7.a Todos los demás-
pactos lícitos y condiciones especiales que los socios quieran 
establecer. ( A r t . 125 de id . ) . 

¿Qué nombre han de usar las compañ ías colectivas?—La. 
c o m p a ñ í a colectiva h a b r á de gi rar bajo el nombre de todos sus-
socios, de alguno de ellos, ó de uno sólo, debiendo de añadir , , 
en estos dos ú l t imos casos, al nombre ó nombres que se expre
sen, las palabras «y compañ ía» . Este nombre colectivo cons-
t i l u i r á la razón ó firma social, en la que no podrá incluirse 
nunca el nombre de persona que no pex'tenezca á la c o m p a ñ í a . 
( A r t . 12G de id . ) . 

¿A qué se llama compañ ía en comandita?~-A.qxi.Q\\& en 
que uno ó varios sujetos aportan capital determinado al fondo 
común , para estar á las resultas de las operaciones sociales-
dir igidas exclusivamente por otros en nombre colectivo. ( A r 
t ículo 122 de id . ) . 

¿Qué circunstancias debe rán expresarse en la escritura, 
social de la compañía en comandita?—Las mismas que en i? 
de la colectiva. ( A r t . 145 de id . ) . 
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¿Qué nombre u s a r á la oompafua en comandita?—La com
p a ñ í a en comandita g i r a r á bajo el nombre de todos los socios 
colectivos, de alguno de ellos, ó de uno sólo, debiendo a ñ a d i r s e 
•en estos dos ú l t imos casos, al nombre ó nombres que se expre
sen, las palabras compañ ía» , y en todos las de «sociedad en 
comand i t a» . Este nombre colectivo cons t i t u i r á la r azón sosia!, 
en la que nunca podrá incluirse los nombres de los socios co
manditarios. (Ar t s . 146 y 147 de id . ) . 

¿A q u é se l l t ma c o m p a ñ í a anowma? —Aquella en que 
formando el fondo común los asociados por partes ó propor-, 
dones ciertas, figuradas por acciones ó de otra manera i n d u 
bitada, encargan su manejo á mandatarios ó administradores 
•amovibles quo representan á la compañ ía bajo una denomina
ción apropiada al objeto ó empresa á que de-stine sus fondos. 
< A r t . 122 de id . ) . 

¿Qué circunstancias debe rán constar en la escritura so
cial de la compañ ía a n ó n i m a ? — L a s siguientes: 1.a E l nombre, 
apellido y domicil io de los otorgantes. 2.a L a d e n o m i n a c i ó n 
de la compañ ía . 3.a L a des ignaoióo de la persona, ó personas 
que h a b r á n de ejercer la a d m i n i s t r a c i ó n y modo de proveer 
las vacantes. 4.a' E l capital social, con expres ión del valor que 
-se haya dado á los bienes aportados que no sean metál ico, ó 
de las bases según las que h a b r á de hacerse el a v a l ú o . 5.a E l 
n ú m e r o de acciones en que el capital social esfcuviepe d iv id ido 
y representado. B."1 E l plazo ó plazos en que h a b r á de realizar
se la parte de capital no desembolsado al constituirse la com
p a ñ í a , expresando en otro caso qu ién ó quienes quedan auto
rizados para determinar el tiempo y modo en que hayan de 
satisfacer los dividendos pasivos. 7.a La du rac ión de la socie
dad. 8.a Las operaciones á que se destine su capital . 0.a Los 
plazos y forma de convocación 3̂  celebración de las jun tas ge
nerales ordinarias de los sacies, y los casos y el modo de con-
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vocar y celebrar las extraordinarias. 10.a L a sumis ión al voto-
de la m a y o r í a de la j un t a de los socios debidamente convoca
da y o o n s t i t a í l a , en los asuntos propios de sa de l ibe rac ión . 
11.* E l modo de contar y constituirse la mayor í a , así en las 
juntas ordinarias como en las ex t r ao id iña r l a s , para tomar 
acuerdo obligatorio. 12.a Todos los pactos l íci tos y condicio
nes especiales que los sccios juzguen conveniente establecer-
( A r t . 151 d© id.) . 

¿Qué nombre u s a r á la compañ ía a n ó n i m a ? — L a denomi
nac ión de la compañ ía a n ó n i m a será adecuada al objeto ú ob
jetos de la especulación que bubiere elegido. No se p o d r á 
adoptar una denominac ión idén t i ca á la de otra c o m p a ñ í a 
preexistente. ( A r t . 152 de id . ) . 

L E C C I Ó N 27 

De los contrates de comercio. 

Contratos do coraercio.—Reglas generales de los contratos de comercio.—Clases-
de contratos mercantiles.—Contrato ds seguro.—Nulidad de estos contratos. 
—Mocio de verificar estos contratos.—Seguro de incendios—Obligaciones del 
asegurador.—Id. del asegurado.—Valuación de daños.—Seguro sobre la vida. 
— Requisitos de la póliza.—Reglas genéralos de esto seguro.—Casos en qne la, 
compañía aseguradora está exenta de cumplir el contrato.—Letra de cambio. 
—Circunstancias de las letras de cambio.—Plazos por que se giran.—Cuándo 
dehenpagarse.—Endoso.—Presentación de las letras al cobro.—Protesto á& 
las letras.—Otros documentos de giro. 

¿ A q u é se l l a m a n contratos de comercio?—A los c e 
lebrados p o r los p a r t i c u l a r e s ó comerc ian tes con o t ros 
comerc ian tes ó c o m p a ñ í a s me rcan t i l e s . L o s cont ra tos , 
mercan t i l e s , en todo l o r e l a t i v o á sus r equ i s i tos , m o d i 
ficaciones, excepciones, i n t e r p r e t a c i ó n y e x t i n c i ó n y 
á l a capacidad de los con t ra tan tes , se r e g i r á n , en t o d o 

l o que no se h a l l e expresamente establecido en e l C ó d i -
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go de Comerc io ó en leyes especiales, p o r las reglas ge 
nerales d e l derecho c o m ú n . ( A r t . 50 d e l C ó d i g o de C ) . 

¿ Q u é reglas generales h a y que conocer respec to de 
los con t ra tos de comerc io?—Las s iguientes : 1.a Que se
r á n v á l i d o s y p r o d u c i r á n o b l i g a c i ó n y a c c i ó n en j u i c i o 
los con t ra tos mercan t i l e s , cualesquiera que sea l a f o r m a 
y e l i d i o m a en que se ce lebren , l a clase á que cor res 
pondan y l a c a n t i d a d que t e n g a n p o r ob je to , con t a l que 
conste su ex i s t enc i a p o r a lguno de los medios que e l de
recho c i v i l t enga establecidos. S i n embargo , l a decla
r a c i ó n de tes t igos no s e r á p o r s í sola bas tante para p r o 
b a r l a ex i s t enc i a de u n c o n t r a t o c u y a c u a n t í a exceda 
de 1.B00 pesetas, á no c o n c u r r i r con a lguna o t r a p r u e 
ba. 2.a Que l a cor respondenc ia t e l e g r á f i c a só lo p r o d u c i 
r á o b l i g a c i ó n e n t r e los con t r a t an t e s que h a y a n a d m i t i 
do este m e d i o p r e v i a m e n t e y en c o n t r a t o escr i to , y 
s i empre que los t e l eg ramas r e ú n a n las condic iones ó 
signos convencionales que p r e v i a m e n t e h a y a n estable
c ido los con t ra t an tes , s i a s í l o h u b i e r e n pactado. 3,a Que 
las convenciones i l í c i t a s no p r o d u c e n o b l i g a c i ó n n i ac
c i ó n aunque r eca igan sobre operaciones d e l comerc io . 4.a 
Que los con t r a tos que se ce leb ren p o r cor respondencia , 
q u e d a r á n perfeccionados desde que se conteste acep
t a n d o l a p ropues t a ó las condic iones con que é s t a f u e r e 
modi f i cada . 5.a Que en todos los c ó m p u t o s de d í a s , m e 
ses y a ñ o s , se e n t e n d e r á n : e l d í a , de v e i n t i c u a t r o horas ; 
los meses, s e g ú n e s t á n designados en e l Ca lendar io G r e 
g o r i a n o , y e l a ñ o , de t resc ien tos sesenta y c inco d í a s . 6.a 
Que las ob l igac iones que no t u v i e r e n t é r m i n o p re f i j ado 



— 152 — 

p o r las par tes , ó p o r las disposiciones d e l C ó d i g o , s e r á n 
e x i g i b l e s á los diez d í a s d e s p u é s de cont ra idas , s i só lo 
p r o d u j e r e n a c c i ó n o r d i n a r i a , y a l d í a i n m e d i a t o s i l l e 
v a r e n ax^arejada e j e c u c i ó n . 7.a Que los con t r a to s de c o m 
p r a - v e n t a celebrados en fe r ia , p o d r á n ser a l con tado ó á 
plazos; los p r i m e r o s h a b r á n de c u m p l i r s e en e l m i s m o 
d í a de su c e l e b r a c i ó n , ó, á l o m á s , en las v e i n t i c u a t r o 
horas s igu ien tes . Pasadas é s t a s , s in que n i n g u n o de los 
con t r a t an t e s h a y a rec lamado su c u m p l i m i e n t o , se c o n 
s i d e r a r á n nu los , y los gajes, s e ñ a l ó arras que m e d i a r e n , 
q u e d a r á n á f a v o r d e l que los h u b i e r e r e c i b i d o . 8.a Que 
las cuestiones que se susc i t en en las fer ias sobre con
t r a t o s celebrados en el las se d e c i d i r á n en j u i c i o v e r b a l 
p o r e l Juez m u n i c i p a l d e l pueb lo en que se v e r i f i q u e 
l a f e r i a , con a r r e g l o á las p re sc r ipc iones d e l C ó d i g o , 
s i empre que e l v a l o r de l a cosa l i t i g i o s a no exceda de 
1.500 pesetas. S i h u b i e r e m á s de u n J u e z m u n i c i p a l , 
s e r á compe ten t e e l que e l i g i e r e e l demandante . 9.a Que 
l a moneda en que so v e r i f i q u e e l pago de las m e r c a d e 
r í a s compradas a l con tado , en las t i endas ó es tab lec i 
m i e n t o s p ú b l i c o s , no s e r á r e i v i n d i c a b l e . 10.a Que las 
compras y ven tas ver i f icadas en es t ab lec imien tos , se p r e 
s u m i r á n s i empre hechas a l contado, salvo l a p r u e b a en 
c o n t r a r i o . ( A r t s . 5 1 á 54, 60, 62, 83, 8 á , 86 y 87 de i d . ) . 

¿De c u á n t a s clases pueden ser los contratos mercantiles? 
—De muclias, tales como contratos de Bolsa W , de depós i to 

(1) Se llaman Bohas los establecimientos públicos legalmente autorizados en 
que de ordinario se reúnen los comerciantes y los agentes intermediarios colegia 
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mercanti l , de p ré s t amo mercantil , de compraventa, de permu
ta, de transporte terrestre j m a r í t i m o , de seguros de coseclias 
contra pedrisco, de seguros de animales de labor, t i ro , carga 
y lujo, de edificios contra incendios, sobre la vida y de letx'as 
de cambio. Los que m á s nos interesa conocer son los tres ú l 
timos. 

¿A qué so llama contrato de seguros?—Contrato de segu
ro es aquel por el cual el asegurador responde del d a ñ o for
tu i to que sobrevenga en los bienes muebles ó inmuebles ase
gurados, mediante cierto pi-ecio, el cual puede ser fijado l ib re 
mente por las partes. ( A r t . 1.791 del Código C i v i l ) . 

¿Cuándo el contrato de seguros es m e r c a n t i l ? — S e r á mer
cant i l el contrato de seguro, si fuere comerciante el asegura
dor, y el contrato á pr ima fija; ó sea cuando el asegurado sa
tisfaga una cuota ún i ca ó constante como precio ó r e t r i b u c i ó n 
de segxiro. (Arfc. 380 del Código de C ) . 

¿Cuándo será nulo todo contrato de seguro?—Será nulo 
todo contrabo de seguro: 1.° Por la mala fe probada de alguna 
de las partes al t iempo de celebrarse el contrato. 2.° Por la 
inexacta dec larac ión del asegurado, a ú n hecha de buena fe, 
siempre que pueda in f lu i r en la es t imación de los riesgos. 3 .° 
Por la omis ión ú ocul tación, poi el asegurado, de hechos ó 

dos, para concertar ó cumplir las operaciones mercantiles. (Ar t . 64 del Código de G.)" 
Son materia de contrato en Bolsa: 1.°. Los valores y efectos púb l i cos . 2.° Los 

valores industriales y mercantiles emitidos por particulares ó por sociedades ó 
empresas legalmente constituidas. 3.° Las letras de cambio, libranzas, p a g a r é s y 
cualesquiera otros valores mercantiles. 4.° L a venta de metales preciosos, amone
dados ó en pasta. 5.° Las m e r c a d e r í a s de todas clases y resguardos de d e p ó s i t o s . 
6 " L o s seguros de efectos mercantiles contra riesgos terrestres ó m a r í t i m o s -
7." Los iletes ó transportes, conocimientos y cartas de porto. 8 0 Cualesquiera 
•otras operaciones aná logas 'a las expresadas, con t a l quo sean l íc i tas con arreglo 
á las Leyes. (Art . 67 del Código de C ) . 

E l precio alcanzado en la Bolsa por el papel, acciones ó electos vendidos se 
l lama cotización. 
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circunstanoias que hubieran podido inf lu i r en la celebración 
del contrato. ( A r t . 381 de id . ) . 

¿Cómo se verifica el contrato de segnro?—El contrato de 
seguro se cons ignará por escrito, en pó l i za ó en otro docu
mento públ ico ó privado suscrito por los contratantes, y que 
contenga: 1.° Los nombres del asegurador y asegurado. 2.° E l 
concepto en el cual se asegura. 3.° La des ignación y s i tuac ión 
de los objetos asegurados, y las indicaciones que sean necesa
rias para determinar la naturaleza de los riesgos. 4.° L a suma 
en que se v a l ú a n los objetos del seguro, descomponiéndola en 
sumas parciales, s egún las diferentes clases de los objetos. 5.° 
L a cuota ó privna que se obligue á satisfacer el asegurado, la 
forma y el modo del pago y el lugar en que deba veiificarse.' 
6.° l a durac ión del seguro. 7.° E l día y la hora desde que co
mienzan los efectos del contrato. 8.° Los seguros ya existentes 
sobre los mismos objetos. 9.° Los demás pa í los en que hubie
ren convenido los contratantes. Las novaciones que se hagan 
en el contrato durante el t é r m i n o del seguro, aumentando los 
objetos asegurados, extendiendo el seguro á nuevos riesgos, re
duciendo éstos ó la cantidad asegurada, ó introduciendo otra 
cualquiera modificación esencial, se cons igna rán precisamen
te en la póliza del seguro. ( A r t . 382 á 384 de id . ) , 

¿Qué objetos pueden ser materia del contrato de seguro 
contra incendios?—TodiO objeto mueble ó inmueble que pueda 
ser destruido ó deteriorado por el fuego, excepto los t í tu los ó 
documentos mercantiles, los del Estado ó particulares, billetes 
de Banco, acciones y obligaciones de compañ ías , piedras y me
talen preciosos, amonedados ó en pasta, y objetos ar t í s t icos , á 
no ser que expresamente se pactare lo contrario, determinando 
en la póliza el valor y circunstancias de dichos objetos. ( A r t í -
386 y 387 de id . ) . 

¿Cuáles son las reglas generales de esta clase de seguros? 
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1. a Que para que el asegurador quede obligado, deberá haber 
percibido la pr ima ú n i c a convenida ó las parciales en los pla
zos en que se hubieren fijado. L a pr ima se p a g a r á anticipada
mente. 2.a Que si el asegurado demorase el pago de la prima, 
el asegurador podrá rescindir el contrato dentro de las pr i me
ras cuarenta y ocho boras, comunicando inmediatamente su 
reso luc ión al asegurado. Si no hiciere uso de este derecho, se 
e n t e n d e r á subsistente el contrato, y t e n d r á acción ejecutiva 
para ex ig i r el pago de las primas vencidas, sin otro requisito 
que el reconocimiento de las firmas de la póliza. 3.a Que la. 
sus t i t uc ión ó cambio de los objetos asegurados por otros de 
dis t in to géne ro ó especie no comprendidos en el seguro, anu
la rá el contrato. 4.a Que la a l te rac ión ó la t r ans fo rmac ión de 
los objetos asegurados, por caso fortuito ó por hecho de 
tercera persona, d a r á n derecho á cualquiera de las partes 
para rescindir el contrato. (Ar t í cu los 388, 389, 391 y 392 
de id . ) . 

¿Qué obl igación contrae el asegurador en caso de sinies
tro?—La de abonar al asegurado la repa rac ión ó indemniza
ción de todos los daños y pé rd idas materiales causadas por la 
acción directa del fuego y por las consecuencias inevitables 
del incendio, y en part icular: 1.° Los gastos que ocasione al 
asegurado el transporte de los efectos con el fin de salvarlos. 
2. ° Los menoscabos que sufran estos mismos objetos salvados. 
3. ° Los daños que ocasionen las medidas adoptadas por la A u 
tor idad en lo que sea objeto del seguro, para cortar ó ext in
gu i r el incendio. Para que el asegurado tenga derecho á esto ha 
de ser el incendio for tui to , bien por malquerencia de extraños, , 
ó de negligencia propia ó de las personas de las cuales respon
da civilmente; pero no t e n d r á derecho cuando el incendio sea 
ocasionado por el deli to del mismo asegurado, por fuerza 
m i l i t a r en caso de guerra ó por tumultos populares, así como 
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por erupciones, volcanes y temblores de t ie r ra . ( A r t . 393 y 
396 de id . ) . 

¿Qué obl igación tiene el asegurado en caso de siniestro? 
—La de part iciparlo inmediatamente al asegurador, prestan
do así mismo ante el Jaez municipal una declarac ión compren
siva de los objetos existentes al tiempo del siniestro y de los 
efectos salvados, así como del impox-te de las p é r d i d a s sufridas, 
s e g ú n su es t imación, incumbiendo al mismo la just i f icación del 
d a ñ o sufrido, probando la existencia de los objetos antes del 
incendio. ( A r t . 404 y 405 de i d . ) . 

¿Qaién hace la v i l u a c l ó n de los daños causados por el i n 
cendio?—La valuación se fijará por peritos en la forma esta
blecida en la póliza, por convenio que celebren las partes, ó 
en su defecto con arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjuic ia
miento c i v i l . E l asegurador está obligado á satisfacer la i n 
demnizac ión fijada por los peiútos, en los 10 días siguientes á 
su decisión, una vez consentida. Los gastos que ocasionen la ta
sación pericial y la l iqu idac ión de la indemnizac ión , se rán de 
caenta y cargo, por mitad del asegurado y del asegurador; 
pero si hubiere exagerac ión manifiesta del daño por parte de l 
asegurado, és te será el único responsable de ellos. ( A r t . 408, 
409 y 415 de id . ) . 

¿A qué se llama seguro sobre la vida?—Á.\ que compren
de todas las combinaciones que sobre olla pueien hacerse, pac
tando entregas deprimas ó entregas de capitales á cambio de 
disfrute de renta v i ta l ic ia ó hasta cierta edad, ó percibo de ca
pitales, al fallecimiento de una perdona, en favor del asegura--
do, sa causahabiente ó una tercera persona, y cualquiera ot ra 
combinac ión semejante ó aná loga . ( A r t . 416 de i d . ) . 

¿Qué requisitos c o n t e n d r á la póliza de seguro? — A d e m á s 
de los ya expresados para toda clase de pól izas , c o n t e n d r á : 1.° 
E x p r e s i ó n de la cantidad que se asegura, en capital ó renta. 
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2.° E x p r e s i ó n de las disminuciones ó aumentos del capital ó 
rentas aseguradas, y de las feclias desde las cuales debe rán 
contarse aquellos aumentos ó disminuciones. 

¿Cuáles son las reglas generales de estos seguros?—l.* 
Que pod rá celebrarse este contrato de seguro por la vida de 
un ind iv iduo ó de varios, sin exclus ión de edad, condiciones, 
sexo ó estado de salud. 2.a Que podrá constituirse el seguro á 
favor de una tercera persona, expresando en la póliza el nom
bre, apellido y condicioneH del donatario ó persona asegurada^ 
ó d e t e r m i n á n d o l a de a l g ú n otro modo indudable. 3.a Que sólo 
el que asegure y contrate con la c o m p a ñ í a aseguradora esta
r á obligado al cumplimiento del contrato como asegurado y á 
la entrega consiguiente del capital, ya satisfaciendo la cuota 
ún ica , ya las parciales estipuladas. L a póliza, sin embargo,, 
d a r á derecho á la persona asegurada para exigir á la compa
ñ í a el cumplimiento del contrato. 4.a Que el asegurado no ten
d r á derecho á la cantidad asegurada si sobreviniere el s i 
niestro ó se cumpliere la condición del contrato estando él en 
descubierto. 5.a Que si el asegurado hubiese satisfecho varias 
cuotas parciales y no pudiese continuar el contrato, a v i s á n d o 
lo al asegurador se reba ja rá el capital asegurado hasta la can
t idad que esté en p roporc ión con las cuotas pagadas. 6.a Que 
el asegurado debe rá dar cuenta al asegurador de los seguros 
sobre la vida, que anterior ó s i m u l t á n e a m e n t e celebre con 
otras compañ ía s . L a falta de este requisito p r i v a r á al asegu
rado de los beneficios del seguro, as i s t iéndole sólo el derecho 
á exigi r t i valor de la póliza. 7,a Que las cantidades que el 
asegurador deba entregar á la persona asegurada, en cumpl i 
miento del contrato, s e r án propiedad de ésta, a ú n contra las 
reclamaciones de los herederos l eg í t imos y acreedores de cual

quier clase, del que hubiere hecho el seguro á favor de aqué 
l la . S.3, Que el concurso ó quiebra del asegurado no a n u l a r á ni . 
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re sc ind i r á el contrato, reduc iéndose ó l iqu idándose en propor
c i ó n á la cantidad satisfecha por el asegurado. 9.a Que las p ó 
lizas de seguro sobre la vida, una vez entregados los capitales 
ó satisfechas las cuotas á que se obligó el asegurado, se rán en-
dosables, e s t ampándose el endoso en la póliza y hac iéndo lo 
saber á la compañía aseguradora. (Ar t s . 418, 419, 421, 425 á 
430 de id . ) . 

¿En qué casos la compañ ía aseguradora está exenta de 
cumplir el contrato de seguro de vida?—En los siguientes: 1.° 
Si el asegurado falleciere en duelo ó de resultas de él. 2.° Si se 
suicidare. 3.° Si safriere la pena capital por delitos comunes. 
Ta npoco está obligada á cumplir lo, salvo pacto en contrario 
y pago de la sobreprima correspondiente, en cualquiera de es
tos tres casos: 1.° Si el fallecimiento ocurriere en viajes fuera 
de E s p a ñ a . 2.° Si ocurriere en el servicio m i l i t a r de mar ó 
t ie r ra en tiempo de guerra. 3.° Si ocurriese en cualquier em
presa ó hecho extraordinario y notoriamente temerario ó i m 
prudente. (Ar t s . 423 y 424 de id . ) . 

¿A qné se llama letra de cambio?—Al documento en que 
se manda pagar á una persona cierta cantidad á la orden de 
alguien. La letra de cambio se r e p u t a r á acto mercantil , y todos 
ios derechos y acciones que de ella se originen, sin d i s t i nc ión 
de personas, se r e g i r á n por las disposiciones del respectiva 
Código . ( A r t . 443 de id . ) . 

¿Qaé circunstancias l l evará expresadas la letra de cam
bio para que surta efectos en juicio? —1.a L a des ignac ión del 
lugar, día, mes y año en que se l ibre . 2.a L a época en que de
be rá ser pagada. 3 a E l nombre y apellido, r azón social ó t í t u 
lo de aquel á cuya orden so mande hacer el pago. 4.a L a can
t idad que el l ibrador manda pagar, expresándo la en moneda 
efectiva ó en las nominales que el comercio tuviere adoptadas 
para el cambio. 5.a E l concepto en que el l ibrador se declara 
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reintegrado por el tomador, bien por tenerlo ya recibido, bien 
por tomarlo en cuenta que tenga pendiente, en cayos casos se 
expresa rá respectivamente con las frases de «valor recibido» ó 
«valor en cuen t a» . 6.a E l nombre y apellido, razón social ó 
t í tu lo de aquel de quien se recibe el importe de la letra ó 4 
cuya cuenta se carga. 7.a E l nombre y apellido, razón social ó 
t í t u lo de la persona ó compañía á cuyo cargo se l ibra , y su do
mici l io . 8.a L a firma del librador, de su propio puno, ó de su 
apoderado al efecto con poder bastante. ( A r t , 444 de id .) 

¿Por qué plazo se g i ran las letras?—Las letras de cambio 
p o d r á n girarse al contado ó á plazo por uao de estos t é rminos : 
1. ° A la vista, que obliga el pago en el acto de su p resen tac ión . 
2. ° A uno ó más días , á uno ó m á s meses vista, que obliga ei 
d ía que se cumplan los señalados , contáadolos desde el s i 
guiente al de la aceptación, ó del protesto por falca de haber
la aceptado. 3.° A uno á más días , á uno ó más meses fecha, 
que obliga el d ía en que se cumplan los señalados , c o n t á n d o 
se desde el inmediato al de la fecha del giro. 4.° A d ía fijo 
ó determinado, que obliga en el d ía designado. 5.° A una fe
r ia , que obliga el ú l t imo d ía de ella. E l uso de las letras g i _ 
radas de plaza á plaza in ter ior de la P e n í n s u l a é islas adya
centes, será el de sesenta días . E l de las letras giradas en al 
extranjero sobre cualquier plaza de E s p a ñ a , será: en las de 
Portugal , Francia, Inglaterra , Holanda y Alemania, sesenta 
d ías ; en las demás plazas, noventa d ías . ( A r t . 451 4 453 de id . ) . 

¿Cuándo deben ptigarse las letras?—Todas las letras debe
r á n satisfacerse el d í a de su vencimiento, antes de la puesta 
del sol, sin t é r m i n o de gracia ó cortesía . Si fuera festivo el d í a 
del vencimiento, se p a g a r á en el precedente. ( A r t . 455 de i d . ) . 

¿A qué se llama endoso de una letra?—Al'traspaso ó ce
s ión que el propietario de una letra puede hacer de ella á otra 
persona. 
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¿Qué circunstancias deben constar en el erdoso de un le
tra?—1.a E l nombre y apellido, razón social ó t í tu lo de la per
sona ó compañ ía á qu i én se transmite la letra. 2.a E l concepto 
en que el cedente se declare reintegrado por el tomador, ex
presándolo en igual forma que para su expedic ión. 3.a E l nom
bre y apellido, razón social ó t í tu lo de la persona de qu ién se 
recibe ó á cuenta de qu ién se traspasa la letra. 4.a La fecha en 
que se hace. 5.a La firma del endosante ó de la persona íi 'gíti-
mamente por él autorizada, lo cual se expresa rá en la antefir
ma. No p o d r á n endosarse las let i as no expedidas á la orden, 
n i las vencidas y perjudicadas. ( A r t . 462 y 466 de id . ) . 

¿Cuándo deben presentarse las letras á su cobro?—Las 
letras giradas en la P e n í n s u l a é islas Baleares sobre cualquier 
punto de ellas, como así mismo las giradas en países extran
jeros sobre plazas del te r r i tor io de E s p a ñ a , á la vista ó á .un 
plazo contado desde la vista, debe rán ser presentadas al cobro 
ó á la aceptac ión dentro de los cuarenta d í a s de su fecha ó á 
la in t roducc ión en el Reino y las giradas á fecha en los pla
zos en ellas contenidos. Las giradas enbre la P e n í n s u l a é islas 
Canarias se p r e s e n t a r á n dentro del t é r m i n o de tres meses. 
Presentada una letra á la aceptac ión dentro de los plazos 
dichos, deberá el librado aceptarla por medio de las palabras 
acepto ó aceptamos, estampando la fecha y firma, ó manifes
tar al portador los motivos qne tuviei e para negar la acepta
ción. La aceptac ión de la letra c o n s t i t u i r á al aceptante en la 
obl igación de pagarla á su vencimiento. Las letras que no 
fueren presentadas á la aceptac ión ó al pago dentro del t é r 
mino f-eñalado, q u e d a r á n perjudicadas, como t a m b i é n si no se 
protestaren oportunamente. ( A r t s . 469, 470, 471, 474, 477 y 
480 de id . ) . 

¿En q u é consiste el protesto de una letra?—En las d i l i 
gencias necesarias que hay necesidad de practicar ante Nota -
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r io públ ico , para hacer constar la falta de aceptac ión ó de 
pago de una letra, para poder el portador reintegrarse de su 
valor y gastos de protesto del aceptante, librador ó cualquiera 
de los endosantes. 

¿Qué otros documentos de g i ro existen además de las le
tras de cambio?—Los llamados libranzas, vales ó p a g a r é s y 
cheques. Casi todos ellos se re dactan y t rami tan para su pre
sentac ión , pago, endoso y protesto de una manera semejante á 
las letras de cambio. Todo mandato de pago de esta clase debe 
presentarse al cobro desde su expedic ión á los cinco d ías en la 
misma plaza y á los ocho en otra diferente. ( A r t . 531 á 543 
de id . ) . 

11 





DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO 
L E C C I Ó N 28 . 

Derecho internacional.—Origen de este Derecho.—División del Derecho interna
cional.—Derecho internacional público y privado.—Diferencias del Derecho 
internacional con las otras clases de Derecho.—Bienes del Estado.—Dominio 
del mar.—Medios de los Estados para adquirir la propiedad.—Tratados inter-
nacionalos.—Derecho de representación.—Embajadores y Cónsules.—Diplo
macia.—Guerra. 

¿ A q u é se Mama D e r e c h o i n t e r n a c i o n a l ? — A l c o n 
j u n t o de reglas que t r a t a n de los deberes r e c í p r o c o s y 
re lac iones p o l í t i c a s que unos Estados t i e n e n pa ra con los 
o t r o s . 

¿ E n q u é se funda esta clase de D e r e c h o ? — E n quo 
como l a v i d a socia l no e n c u e n t r a c o m p l e t o d e s e n v o l v i 
m i e n t o y s a t i s f a c c i ó n de los fines humanos en los dos g r a 
dos p r i m o r d i a l e s de sociedad, F a m i l i a y M u n i c i p i o , que 
ex i s t en en t odo Es tado b i e n organizado, se hace p r e c i 
so l a ex i s t enc ia de una sociedad suprema c o m p u e s t a de 
Estados, en que todos los h o m b r e s se p o n g a n en c o m u 
n i c a c i ó n m e d i a n t e las re laciones de los E s t a d o s e n t r e s í . 
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¿ E n q u é se d i v i d e este D e r e c h o ? — E n púb l i co j p r i 

vado. 
' ¿ D e q u é t r a t a e l D e r e c h o i n t e r n a c i o n a l p ú b l i c o ? — 

D e los debres y relaciones e x t e r i o r e s que e n t r e s í t i e 
n e n los Estados. 

¿ D e q u é t r a t a e l D e r e c h o i n t e r n a c i o n a l p r ivado?— 
D e las reglas que d e t e r m i n a n los deberes y derechos d e 
los e x t r a n j e r o s . 

¿ E n q u é se d i f e r enc i a e l D e r e c h o i n t e r n a c i o n a l p ú 
b l i c o de toda o t r a clase de D e r e c h o ? — E n e l sujeto y e n 
l a fo rma . 

¿ C ó m o se d i f e r enc i a en cuan to a l sujeto?—Se d i f e 
r e n c i a en que m i e n t r a s e l sujeto d e l D e r e c h o en g e n e r a l 
es e l hombre, en e l D e r e c h o i n t e r n a c i o n a l e l suje to es e l 
Estado. 

¿ E n q u é se d i f e renc ia respecto de l a f o r m a ? — E n que 
en las d e m á s clases de D e r e c h o l a r e g l a j u r í d i c a e s t á 
expresada en l a f o r m a que l l amamos L e y , m i e n t r a s q u e 
en esta clase de D e r e c h o solamente exis te l a r e g l a de la. 
costumbre, puesto que, no hab iendo u n Es t ado que t e n 
ga p o d e r sobre los d e m á s , no h a y a u t o r i d a d para d ic ta r 
las l e y e s á esos mismos Estados. ' 

¿Qué es lo que más interesa conocer en esta clase de De
recho?—Lo relativo á la propiedad del Estado, tratados inter
nacionales, r ep resen tac ión y guerra. 

¿Qué hay que considerar en cuanto á los bienes del Esta
do?—Que constituyen estos bienes todos los terr i torios com
prendidos dentro de los t é r m i n o s y divisiones fijados por el. 
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Derecho c i v i l de cada Estado, como así mismo las colonias se
paradas de la madre patr ia j los baques de guerra y mercan
tes que se hallen en alta mar y en puertos de otras naciones. 

¿A quién pertenece el dominio del mar?—Como quiera que 
el mar es la vía natural que aprovechan los pueblos pam co-
municarsen entre sí , iodos los Estados tienen sobre el mar el 
derecho de navegar por él para los usos del comercio, de l a 
guerra en su caso, y de la pesca. Sin embargo, el mar, hasta 
cierta distancia de la costa, forma parte del te r r i tor io de u n 
Estado, cuyo l ími te se ha fijado en una distancia de tres m i 
llas. (V 

¿Qué derecho tienen los Estados sobre los puertos y mar 
t e r r i to r i a l ?—Los puertos pertenecen de un modo absoluto a l 
Estado respectivo, y tienen el derecho do abrirlos, cerrarlos, 
permi t i r ó negar el comercio, imponer condiciones al mismo, 
establecer derechos fiscales sobre las mercanc ías é higiene y 
p roh ib i r la entrada de buques de guerra, excepto en el caso de 
•versen obligados á entrar por fuerza mayor. Respecto del mar 
terr i tor ia l , tienen el derecho de impedir el contrabando, la 
p i r a t e r í a , el de evitar que se turbe la paz en sus costas, el de 
diotar reglamentos sobre el uso de sus aguas, el de derecho de 
ju r i sd i cc ión etc. 

¿Qué reglas hay establecidas sobre estrechos y canales?— 
Que si el estrecho da paso á un mar inter ior ó cerrado, uno y 
otro son del dominio del Estado á que corresponden sus cos
tas, pudiendo ser cerrado su paso á los extranjeros; pero s i el 
estrecho ó canal da comunicac ión á dos mares libres, aunque 
son de la propiedad del Estado d u e ñ o de sus aguas, todos los 
demás Estados tienen derecho á u t i l izar su paso, con obliga-

(1) L a milla marítima, igual en todas las naciones y que nada tiene que ver 
•con la milla geográfica terrestre, es igual á 1851,85 metros, ó sean 1852 metros » 
•equivalencia entera que de ordinario se usa. 
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cion de satisfacer una cantidad determinada en compensac ión 
de los gsstos de conservación y reparac ión , vigi lancia, a lum
brado, etc. 

¿ P o r qué medios pueden los Estados adquir i r la propiedad 
internacional?—Por cuatro: por ocupación, por descubrimien
to, por p r e sc r ipc ión j por cesión. 

¿En qué consiste la ocupación internacional?—En el de
recho que un Estado tiene á la ocupación de terr i tor ios que-
no tienen dueño . No pueden considerarse sin dueño los t e r r i 
torios deshabitados que se hallan en un continente ocupado 
por pueblos civiliaados y con gobierno propio. Las tierras ocu
padas por salvajes, que no las u t i l izan y que no se hallan en 
los l ími tes de pueblos civilizados pueden ser ocupadas me
diante la respectiva indemnizac ión . 

¿ E n qué consiste la ocupación por descubrimiento?—En 
el derecho que un Estado tiene á la ocupación de un terreno 
por él descubierto, verificando su ocupación efectiva en un 
plazo prudencial no excesivo. 

¿ E n qué consiste la, p r e s c r i p c i ó n internoxional?—En el de
recho que un Estado adquiere á la posesión de un t e r r i t o r io 
de otro, cuando lo ha estado ocupando por tolerancia un espa
cio de tiempo de veinticinco ó más años . 

¿Cómo adquieren unos estados terr i tor ios de otros por ce
s i ó n . — P o r medio de un convenio ó tratado, en que un Estado 
cede á otro parte de su ter r i tor io , por permuta ó por motivos 
pol í t icos ó internacionales. W 

(1) Algunos admiten también como medio de adquirir territorios por un E s 
tado, el de derecho de conquista, teniendo que reunir para que sea lícito la cir
cunstancia de que sea sancionado por un tratado de paz. 

Este medio, como muy bien deja verse, no es m á s que una apariencia de legi
timidad al derecho de la razón de !a fuerza, empleada en algunos casos por los E s -
tados fuertes contra los débiles; m é s no, el medio verdaderamente lícito del dere
cho de la fuerza de la razón. 
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¿A qué se llaman tratados internacionales?—A los conve
nios ó pactos celebrados entre dos ó más Estados, para deter
minar el cambio de productos, dar origen á una obl igación ó 
t é r m i n o á otra creada anteriormente. 

¿De cuán ta s clases pueden ser los tratados?—De muchas, 
todas las cuales pueden reducirse á dos grupos: pol í t icos y de 
comercio. Los primeros se refieren á los tratados llamados de 
paz, de amistad, de alianza, que puede ser ofensiva y defensi
va, de l imi tac ión de fronteras, de servidumbres, de un ión pos
ta l y telegráfica, de ex t rad ic ión de personas, etc. Los segundos, 
que son los más importantes para la vida económica de las na
ciones, se refieren á los cambios de productos mercantiles de 
todas clases. Los tratados de relaciones de la Iglesia Cató
lica con los Estados reciben el nombre especial de Comiordatos. 

¿En qué consiste el derecbo de represen tac ión internacio
nal?—En el derecbo que tienen los Estados de mandar á los 
otros amigos personas que les representen, unas en los intere
ses pol í t icos y otras en los intereses materiales y comerciales. 
Las naciones procuran siempre que su representante en otro 
p a í s sea persona grata á éste, para lo cual, antes de enviarlo 
comunica el Gobierno respectivo la persona que se piensa 
nombrar; si se bace alguna observación ó se pone a l g ú n repa-
ro, se propone otro candidato. 

¿Qué nombres reciben estos enviados extranjeros?—Los 
representantes de los asuntos polí t icos toman el nombre de 
Embajadores, y Legados los Nuncios representantes del Su
mo Pont í f ice . E l grupo de individuos formado por el repre
sentante extranjero y las demás personas que le ayudan á 
d e s e m p e ñ a r sus funciones, y que residen en el mismo domici
l io , toma el nombre de Legac ión ó Embajada. Los represen
tantes de los intereses materiales y comerciales se llaman Cón
sules, habiendo un Consulado en cada plaza comercial de gran 
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importancia, á diferencia de Legac ión ó Embajada que no 
hay m á s que una en la capital del Estado. 

¿El personal de una Embajada, es todo de una misma ca-. 
t egor í a?—No; que s e g ú n su mayor ca t ego r í a toma los nom
bres de Embajador, Min i s t ro plenipotenciario,. M i n i s t r o resi
dente, Secretario y Agregado, 

¿Y el de los Consu lados?—También es de diferente cate
gor í a , pues hay Cónsules generales. Cónsules de pr imera y de 
segunda clase, Vice cónsules y Agentes consulares. 

¿A qué se llama diplomacia?—A la ciencia de las relacio
nes extranjeras, esto es, A la forma que toma en sus aplicacio
nes el derecho internacional de r ep re sen t ac ión . A l que ha» 
cursado y ejerce esta ciencia se le llama d ip lomát i co . Las re
laciones d ip lomát icas SQ e fec túan por medio de documentos 
llamados cartas, despachos, manifiestos, notas, m e m o r á n d u m 
y u l t i m á t u m . E l idioma d ip lomát ico , es generalmente, el 
f rancés . 

A qué se llama guerra?—A la lucba entablada entre dos 
ó m á s naciones con la sanc ión de los poderes supremos del 
Estado, para repr imir una agres ión injusta, impedi r una i n 
vas ión extranjera, vengar los derechos atropellados y defen
der el honor ultrajado. 

¿Qué condiciones han de concurrir en la guerra justa?— 
1.a Existencia de una causa grave. 2.a Preponderancia de la 
causa sobre los daños y perjuicios que hubieren de seguirse 
de la guerra. 3.a Que no haya quien pueda juzgar las causas 
que la motivan pai'a de r imi r la contienda. 4.a No haber reci
bido d é l a potencia adversa la justa sa t is facción ó la indemni 
zación debida. 5.a Pedir antes de declarar la guerra la satis
facción correspondiente y aceptarla si la potencia ofensora la 
ofrece. 6.a Guardar en la pelea las leyes de humanidad reco
nocidas por las naciones civilizadas. 
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¿Cómo puedo ser la guerra?—La guerra puide ser de m u 
chas clases, entre las cuales pueden citarse las siguientes: r e 
ligiosa, de independencia, de conquista, ofensiva y defensiva, 
por la índole del asunto que la motiva; terrestre y m a r í t i m a , 
por el lugar del teatro donde se desarrolla, y públ ica ó inter
nacional y privada ó c i v i l , s e g ú n la clase de combatientes que 
la sostienen. 

¿Son muy frecuentes las guerras?—No, y lo son menos 
cuanto mayor es el grado de cul tura de las naciones, pues las 
consecuencias funestas de la guerra no sólo son perjudiciales 
para los contendientes, si no que también alcanzan á los de
m á s Estados. Para evitarlas intervienen unos Estados coa 
otros interponiendo sus buenos oficios, su amistad y su influen
cia, á fin de resolver todas las cuestiones por arreglos amisto
sos, proponiendo para llegar á los tratados de paz las media
ciones, transacciones y arbitrajes. A este objeto responden las 
representaciones d ip lomát icas rec íp rocas de los Estados. 





DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
L E C C I O N 29. 

Derecho internacional privado.—Sujeto de este Derecho.—Objeto del mismo—Su 
c a r á c t e r — C l a s e s do extranjeros.—Leyes porque se rigen los derechos d é l o s 
e x t r a n j e r o s — C ó m o hacen los extranjeros sus reclamaciones al Gobierno.— 

Minis ter io encargado de las relaciones extranjeras. 

¿ A q u é se l l a m a D e r e c h o i n t e r n a c i o n a l pr ivado?— 
A l c o n j u n t o de reg las que d e t e r m i n a n los deberes y 
derechos de los ex t r an je ros . 

¿ Q u i é n es e l sujeto de este D e r e c h o ? — E l h o m b r e , 
pe ro colocado en u n m e d i o f í s i co , i n t e l e c t u a l , m o r a l y 
j u r í d i c o d i s t i n t o d e l p a í s en que n a c i ó . 

¿ C u á l es e l objeto de este D e r e c h o ? — E l de p r o c u 
r a r que los c iudadanos ex t r an j e ros d i s f r u t e n de los de
rechos que les co r responden . 

¿Cuál es el ca rác t e r del Derecho internacional privado?— 
Este Derecho que tampoco se r ige por leyes, si no por reglas 
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formuladas por los más competentes tratadistas de Derecho, 
es casi exclusivamente jud ic ia l , puesto que, como los extran
jeros no pueden disfrutar fuera de su país m á s derechos que 
los que hemos llamado ^ersowaZes, y a l g ú n ot ro c i v i l j mer
canti l , el Derecho internacional privado ú n i c a m e n t e puede 
referirse á todo lo que sea asegurar la persona y bienes de los 
extranjeros. 

¿De cuán ta s clases pueden ser los extranjeros?—De tres: 
avecindados, t ranseúntes y emigrados. 

¿Por qué leyes se r igen las derechos de los extranjeros? 
—Como quiera que no hay un Código expreso escrito de De
recho internacional, es muy compleja y á veces muy difí
c i l aplicar la legis lación de un Estado á los intereses de los ex
tranjeros; sin embargo, se suele aplicar, como regla general, 
que los contratos de cualquier clase y los especiales de comer
cio que l o i extranjeros verifiquen con los naturales del pa í s 
en que residan, se verifiquen por la legis lac ión de éste; que los 
contratos celebrados entre sí por dos extranjeros de una mis
ma nación ó de nac ión diferente, se verifiquen y r i j an por l a 
legis lación por ellos determinada, y en caso de duda, por la 
del lugar en que deba cumplirse la ob l igac ión , y por l i l t imo 
que los demás derechos civiles de los extranjeros relativos 
á matrimonio, ausencia, adopeión, patr ia potestad, tutela, etc. 
se r eg i r án por las leyes respectivas de sus naciones. 

¿Cómo hacen los extranjeros al Grobierno las reclamacio
nes que se les ofrecen?—Puedan hacerlas por sí directamen
te, pero generalmente las bacen por conducto de los represen
tantes de su país, por medio de las Embajadas ó de los Con
sulados. 

¿Qué Minis ter io está encargado en E s p a ñ a de las relacio
nes extranjeras?—El Minis ie r io llamado de Estado. 



D E R E C H O P E N A L 

L E C C I Ó N 30 . 

Do los dolitos y sus c ircunstancias . 

Derecho penal.—Delincuente.—Quebrantar, infringir y violar.—Delito.—Falta — 
División de los delitos—Reglas sobre los delitos y faltas—Delito consumado, 
frustrado, tentativa, conspiración, proposición é imprudencia temeraria.—Cir
cunstancias de los delitos: eximentes, atenuantes y agravantes.—Codelincuen
cia.—Autores, cómplices y encubridores.—Responsables civilmente de los de
litos y faltas.—Restitución.—Reparación del daño causado.—Indemnización 
de perjuicios. 

¿ A q u é se l l a m a D e r e c l i o pena l?—A l a p a r t e d e l 

D e r e c h o p ú b l i c o que t r a t a de las reg las d e l r e s t a b l e c i 

m i e n t o d e l o r d e n y de l a j u s t i c i a , y de las penas en que 

i n c u r r e n los de l incuen tes . 

¿ A q u i é n se l l a m a de l incuen te?—Al que quebran ta , 

i n f r i n g e ó v i o l a l a l e y . 

¿ E s l o m i s m o q u e b r a n t a r que i n f r i g i r ó v i o l a r l a 

l e y ? — N o ; quebrantar , s ign i f i ca e l acto de r o m p e r ó que

b r a r a l g u n a cosa con v i o l e n c i a ; i n f r i n g i r , es no c u m p l i r 
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l a l e y , pac to ó t r a t a d o , y violar , es p r o f a n a r a l g u n a cosa, 
t r a t á n d o l a con f a l t a de respeto deb ido , d e s h o n r á n d o l a 
ó m a n c h á n d o l a . 

¿ Q u é n o m b r e r ec ibe t o d o q u e b r a n t a m i e n t o , i n f r a c 
c i ó n ó v i o l a c i ó n de c u a l q u i e r clase que e l h o m b r e p u e 
d e c o m e t e r ? — E l de d e l i t o ó f a l t a . 

¿ A q u é se l l a m a del i to?—A las acciones y omis iones 
v o l u n t a r i a s penadas po r l a l e y . ( A r t . 1.° d e l C ó d i g o p e 
n a l de 18 de J u n i o de 1870). 

¿ C ó m o se d i v i d e n los d e l i t o s ? — E n graves j menos 
graves. Se r e p u t a n de l i t o s graves ó c r í m e n e s los que l a 
l e y cast iga con penas graves l lamadas afl ict ivas. Son de 
l i t o s menos graves los que l a l e y r e p r i m e con penas de
nominadas correccionales. ( A r t . 6.° de i d . ) . 

¿ A q u é se l l a m a f a l t a ? — A las in f racc iones á que l a 
l e y s e ñ a l a para su cas t igo penas leves . ( A r t . 6.° de i d . ) . 

¿ Q u é h a y que t ene r presente respecto de los de
l i t o s y fal tas?—1.° Que las acciones y omis iones p e 
nadas p o r l a l e y se r e p u t a n s i empre v o l u n t a r i a s , á n o 
ser que conste l o c o n t r a r i o . 2 .° Que e l que c o m e t i e r e 
v o l u n t a r i a m e n t e u n d e l i t o ó f a l t a i n c u r r i r á en r e s p o n 
sab i l i dad c r i m i n a l , aunque e l m a l e jecutado fue re d i s 
t i n t o del que se h a b í a p ropues to e jecu ta r . ( A r t . I .0 de 
í d e m ) . 

¿ Q u é de l i to s son pun ib l e s , esto es, que m e r e c e n cas
t i go?—Son pun ib l e s , no s ó l o e l d e l i t o consumado , s i no 
e l f ru s t r ado , l a t e n t a t i v a , l a c o n s p i r a c i ó n , l a p r o p o s i 
c i ó n para comete r u n d e l i t o y l a i m p r u d e n c i a t e m e r a r i a . 
< A r t . 3 .° , 4 . ° y 5 8 1 de i d . ) . 



— 175 -

¿ A q u é se l l a m a d e l i t o consumado?—Al ac to ó h e 
cho ve r i f i cado cabal y c o m p l e t a m e n t e . 

¿ A q u é se l l a m a d e l i t o frustrado?—Al d e l i t o en que 
e l cu lpab l e p r a c t i c a todos los actos de e j e c u c i ó n qyLQ 
d e b e r í a n p r o d u c i r como re su l t ado e l d e l i t o , y , s i n e m 
ba rgo , no l o p r o d u c e n p o r causas independ ien te s á l a 
v o l u n t a d d e l agente . ( A r t . 3.° de i d . ) . 

¿ A q u é sa l l a m a tentativa de delito?—Al acto en que 
e l cu lpab l e da p r i n c i p i o á l a e j e c u c i ó n d e l d e l i t o d i r e c 
t a m e n t e p o r hechos e x t e r i o r e s y no p r a c t i c a todos los 
actos de e j e c u c i ó n que deb i e r an p r o d u c i r e l d e l i t o , p o r 
causa o acc iden te que no sean su p r o p i o y v o l u n t a r i o 
d e s i s t i m i e n t o . ( A r t . 3 .° de i d . ) . 

¿ A q u é se l l a m a conspiración?—Al acto de concer 
tarse dos ó m á s personas para l a e j e c u c i ó n de u n d e l i t o 
y r e sue lven e j ecu ta r lo . ( A r t . 4 . ° de i d . ) . 

¿ A q u é se l io rna p r o p o s i c i ó n á.Q\ d e l i t o ? — A l ac to de 
p r o p o n e r l a e j e c u c i ó n de u n d e l i t o á o t ras personas p o r 
aque l que h a resue l to c o m e t e r l e . ( A r t . 4 .° de i d . ) . 

¿ A q u é se l l a m a imprudencia temeraria?—A l a ac
c i ó n e jecutada incons iderada ó i m p r u d e n t e m e n t e s i n 
m e d i t a d o examen de su p e l i g r o y consecuencias. 

¿ C u á n d o se cas t iga l a i m p r u d e n c i a t emera r ia? 
Cuando se e jecutare u n hecho que, med iando m a l i c i a , 
se c o n s i d e r a r á d e l i t o g r a v e , y cuando se come t i e r e e l 
de i n f r a c c i ó n de los r eg l amen tos p o r s i m p l e i m p r u d e n 
cia ó n e g l i g e n c i a . ( A r t . 5 8 1 de i d . ) . a) 

(1) Para mejor comprensión de las definiciones dadas; pondr*nos los si
guientes ejemplos, tomados de sentencias del Tribunal Supremo de Justicia. De-



- 176 -

¿ C u á n d o se cas t igan las fal tas?—Las fa l tas s ó l o se 
ca s t igan cuando l i a n sido consumadas. Se e x c e p t ú a n las 
f a l t a s f rus t radas c o n t r a las personas ó l a p r o p i e d a d . 
( A r t . 5.° de i d . ) . 

¿De cuán t a s clases pueden ser las circunstancias que mo
difiquen la responsabilidad de los delitos y faltas?—De tres: 
eximentes, atenuantes y agravantes. Las primeras eximen ó l i 
bran de la responsabilidad del delito; las segundas lo a t e n ú a n 
ó disminuyen, y las terceras lo agravan ó aumentan. 

¿Quiénes no delinquen, y por consiguiente es tán exentos 
de responsabilidad criminal?—!.0 E l imbéci l y el loco, á no ser 
qus éste haya obrado en un intervalo de razón . 2.° E l menor 
de nueve años . 3.° E l mayor de nueve años y menor de quin
ce, á no ser que baya obrado con discernimiento. 4.° E l que 
obra en defensa de su persona ó derechos, siempre que concu
r r a n estas tres circunstancias: agres ión i legi t ima, necesidad 
del medio empleado para impedirla ó repelerla y falta de pro
vocac ión suficiente por parte del que se defiende. 5.° E l que 
obra en defensa de la persora ó derecho de su cónyuge , sus 
ascendientes, descendientes ó hermanos legí t imos , naturales ó 
adoptivos, de sus afines en los mismos grados y de sus con
s a n g u í n e o s hasta el cuarto grado c i v i l , siempre que concurran 
la primera y segunda circunstancia del n ú m e r o anterior y la 

lito consumado, es el dul ladrón que es sorprendido al bajar la escalera de la casa 
en que había cometido el robo, llevando consigo los efectos robados; delito frustra
do, el de ser sorprendido infraganU arrancando frutos de un campo y bochándo
los en un saco, y tentativa de delito, la acción de penetrar en una casa á robar y 
huir al ser sorprendido sin poner manos en los efectos. 

L a califiijficion del delito no es tan fácil como á primera vista parece, pues 
siempre pende de causas tan complejas como son: los móvi les de la acción, el es
tado de ánimo del agfntes, los resultados del hecho y sus circunstancias. 
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de que, en caso de haber precedido provocación de parte del 
acometido, no hubiere tenido par t i c ipac ión en ella el defensor. 
6.° E l que obra en defensa de la persona ó derechos de un ex

t r a ñ o , siempre que concurran la primera y la segunda circuns
tancias del nxímero 4.°, y la de que el defensor no sea impul 
sado por venganza, resentimiento ú otro motivo i legi t imo. 7.° 
E l que para evitar un mal ejecuta un hecho que produzca 
d a ñ o en la propiedad ajena, siempre que concurran estas cir 
cunstancias: realidad del mal que se trata de evitar; que sea 
mayor que el causado para evitarlo, y que no haya otro medio 
practicable y menos perjudicial para impedirlo. 8.° E l que en 
ocasión de ejecutar un acto l íc i to con la debida diligencia, cau
sa xin mal por mero accidente sin culpa n i in tención de cau
sarlo. 9.° E l que obra violentado por una fuerza irresistible, 
10. E l que obra impulsado por miedo insuperable de un mal 
igua l ó mayor, 11. E l que obra en cumplimiento de un deber 
ó en el ejercicio l eg í t imo de un derecho, oficio ó cargo. 12. E l 
que obra en v i r t u d de obediencia debida. 13. E l que incurre 
en alguna omis ión ha l l ándose impedido por causa l eg í t ima ó 
insuperable, ( A r t . 8.° de id . ) . 

¿Qué circunstancias a t enúan la responsabilidad criminal? 
•—1.a Las expresadas como, eximentes, cuando no concurrieren 
todos los requisitos necesarios para eximir de responsabilidad 
en sus respectivos casos. 2,a L a de ser el culpable menor de 
dieciocho años , 3.a L a de no haber tenido el delincuente i n 
tenc ión de causar un mal de tanta gravedad como el que pro
dujo. 4.a L a de haber precedido inmediatamente provocación, 
ó amenaza adecuada de parte del ofendido. 5.a L a de haber 
ejecutado el hecho en v indicac ión p róx ima de una ofensa gra
ve, causada al autor del delito, su cónyuge , sus ascendientes, 
descendientes, hermanos ó afines en los mismos grados. 6,a L a 
de ejecutar el hecho en estado de embriaguez, cuando ésta no 

12 
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fuere habitual ó posterior al proyecto de cometer el delito. 7.a 
L a de obrar por es t ímulos tan poderosos que naturalmente 
hayan producido arrebato y obcecación. W 8.a Y , ú l t i m a m e n 
te, cualquiera otra circunstancia de igual entidad y aná loga 
á las anteriores. ( A r t . 9.° de id . ) . 

¿Qué circunstancias agravan la responsabilidad c r i m i 
nal?—1.a Ser el agraviado cónyuge ó ascendiente, descen
diente, hermano, ó afín en los mismos grados del ofensor. 
2.a Ejecutar el acto con alevosía. H a y alevosía cuando el cul
pable comete cualquiera de los delitos contra las personas 
empleando medios, modos ó formas en la ejecución, que t i en 
dan directa y especialmente á asegurarla, sin riesgo para su 
persona, que proceda de la defensa que pudiera hacer el ofen
dido. 3.a Cometer el delito mediante precio, recompensa ó 
promesa. 4.a Ejecutarlo por medio de inundac ión , incendio, 
veneno, explosión, varamiento de nave ó ave r í a causada de 
propós i to , descarrilamiento de locomotora, ó del uso de otro 
ar t i f ic io ocasionando grandes estragos. 5.a Realizar el delito 
por medio de la imprenta, l i tograf ía , fotografía ú otro medio 
aná logo que facilite la publicidad. 6.a Aumentar deliberada
mente el mal del delito, causando otros males innecesarios 
para su ejecución. 7.a Obrar con p r e m e d i t a c i ó n conocida. 8.a 
Emplear astucia, fraude ó disfraz. 9.a Abusar de superiori
dad ó emplear medio que debili te la defensa. 10. Obrar con 
abuso de confianza. 11. Prevalerse del ca rác t e r públ ico que 
tenga el culpable. 12. Emplear medios ó hacer que concurran 

(1) Arrebato es la acción de tomar, coger, quitar ó hacer alguna cosa con 
precipitación, violencia y eon fuerza. 

Obceeación se llama á la ofuscación de la mente, al acto realizado sin darse 
cuenta de lo que se hace. 

(2) Varar es sacar una embarcación á la playa ó llevarla á un sitio donde 
«ncalle por falta de agua. 
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•circunstancias que a ñ a d a n l a ignominia W á los efectos p ro
pios del hecho. 13. Cometer el delito con osasión de incendio, 
naufragio ú otra calamidad ó desgracia, 14. Ejecutarlo c o a 
-auxilio de gente armada ó de personas que aseguren ó pro
porcionen la impunidad. (2) 15. Ejecutarlo de noche, ó en des
poblado, ó en despoblado y en cuadril la. 16. Ejecutarlo en des
precio ó con ofensa de l a Auto r idad públ ica . 17. Haber sido 
-castigado e l culpable anteriormente por delito á que la ley se-
ü a l e igual ó mayor pena, ó por dos ó m á s delitos á que aque
l l a señale pena menor. 18. Ser reincidente (3) . 19. Cometer e l 
delito en lugar sagrado, en los Palacios de las Cortes ó del Jefe 
del Estado ó en la presencia de éste , ó donde la A u t o r i d a d p ú 
blica se halle ejerciendo sus funciones. 20. Ejecutar el hecho 
<Jon ofensa ó desprecio del respeto que por la dignidad, e d a d ó 
sexo mereciere el ofendido, ó en su morada, cuando no h a y a 
provocado el suceso. 21 . Ejecutarlo con esoalamianto. H a y es
calamiento cuando se entra por una v ía que no. sea la destina
d a al efecto. 22. Ejecutarlo con rompimiento de pared, techo 
•ó pavimento, ó con fractura de puertas ó ventanas. 23. Ser vago 
e l culpable. Se entiende por vago el que no posee bienes ó r e n 
tas , n i ejerce habitualmente profesión, arte ú oficio, n i tiene 
empleo, destino, industr ia, ocupación l í c i t a ó a l g ú n otro m e 
d i o l eg í t imo y conocido de subsistencias, por más que sea ca -
aado y con domicil io fijo. ( A r t . 10 de id . ) . 

¿A qué se llama codelincuencia?—A la responsabilidad 
que alcanza por la comisión de los delitos á varios individuos , 
por igual ó diferente pa r t i c ipac ión en ellos. 

¿Qué personas son responsables criminalmente de los de -

(1) Ignominia significa baldón, escarnio, envilecimiento, afrenta públ ica . 
(2) Impunidad significa sin riesgo, sin castigo. 
(3) Eeincidente se llam^i al que vuelve á incurrir ó caer en el mismo delito, 

falta, vicio ó error en que incurrió ó cayó anteriormente. 
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l i tos y faltas?—Los autores, los cómplices j los encubridcres*. 
De los delitos y faltas que se cometan por medio de la impren
ta, grabado ú otro medio mecánico de publ icación sólo se rán 
responsables los autores. Si éstos no fueren conocidos ó no es
tuvieren domiciliados en E s p a ñ a , ó estuvieren exentos de res
ponsabilidad cr iminal , se r e p u t a r á n autores los directores dé
la publ icación. E n su defecto se r e p u t a r á n autores los edito
res conocidos y en defecto de éstos los impresores. ( A r t . 31 ,12 
y 14 de id . ) . 

¿Quiénes son reputados por autores de los delitos y faltas? 
— 1.° Los que toman parte directa en la ejecución del becho». 
2.° Los que fuerzan é inducen directamente á otros á ejecu
tar lo . 3.° Los que cooperan á la ejecución del becbo por u n 

acto sin el cual no se bubiera efectuado. ( A r t . 13 de id . ) . 
¿Quiénes son considerados como cómplices?—Son c ó m p l i 

ces los que no ba l lándosen comprendidos en los casos de loa 
autores, cooperan á la ejecución del hecbo"por actos anteriores, 
ó s imul táneos . ( A r t . 15 de id . ) . 

¿Quiénes son encubridores?—Los que con conocimiento 
de la perpe t rac ión del delito, s in baber tenido p a r t i c i p a c i ó n 
en él como autores n i cómplices, intervienen con posterioridad 
á su ejecución de alguno de los modos siguientes: 1.° Aprove-
obándose por s í mismos ó auxiliando á ios delincuentes para, 
que se aprovecben de los efectos del delito. 2.° Ocultando ó. 

inut i l izando el cuerpo, los efectos ó los instrumentos del deli
to para impedir su descubrimiento. 3.° Albergando, ocultan
do ó proporcionando la fuga al culpable, siempre que concurra, 
alguna de las circunstancias siguientes: la de intervenir abu
so de funciones públ icas de parte del encubridor; de ser el de
lincuente reo de t ra ic ión , regicidio, parricidio, asesinato ó reo 
conocidamente babitual de otro delito. 4.° Denegando el cabe
za de familia á la Autor idad j u d i c i a l el permiso para entrar: 
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de noclie en su domicil io, á fin de aprehender al delincuente 
que se hallare en él. ( A r t . 16 de id . ) . 

¿Quiénes es tán exentos de las penas de los encubridores? 
— L o s que lo sean d e s ú s cónyuges , de sus ascendientes, des
cendientes, hermanos ó afines en los mismos grados, siempre 
que no se hallen comprendidos en el caso 1.° de los encubri
dores en general. ( A r t . 17 de id . ) . 

¿Quiénes son responsables civilmeyüe de los delitos y f a l 
tas?—Toda persona responsable criminalmente de u n delito ó 
falta, lo es t a m b i é n civilmente. Son t a m b i é n responsables c i 
vilmente, en defecto de los que lo sean criminalmente, los po
saderos, taberneros y cualquiara persona ó empresa, por los 
delitos que so cometieren en los establecimientos que d i r i j an , 
siempre que por su parte ó la de sus dependientes haya 
intervenido infracción de los reglamentos generales ó espe
ciales de policía. Son además responsables subsidiariamente 
los posaderos de la r e s t i t uc ión de los efectos robados ó hur 
tados dentro de sus casas ó los que se hospedaren en ellas ó 
de su indemnizac ión , siempre .que éstos hubieren dado an
ticipadamente conocimiento a l mismo posadero ó al que le 
susti tuya en el cargo, del depós i to de aquellos efectos en 
la hospeder ía , y a d e m á s hubiesen observado las prevencio
nes que los dichos posaderos • ó sus sustitutos les hubieren 
hecho sobre cuidado y vigi lancia de los efectos. ( A r t . 18 y 
20 de id . ) . 

¿A quiénes alcanza t a m b i é n la responsabilidad civil?—-La 
responsabilidad subsidiaria dicha, será t amb ién extensiva á 
los amos, maestros, personas y empresas dedicadas á cualquier 
género de industria, por los delitos ó faltas en que hubieren 
incur r ido sus criados, d isc ípulos , oficiales, aprendices ó de
pendientes i el desempeño de sus obligaciones ó servicios. 
( A r t . 21 de id . ) . 
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¿En qué consiste la responsabilidad subsidiaria?—En ungk 
indemnizac ión extraordinaria. 

¿Qné extremos abraza la responsabilidad c iv i l?—La res
ponsabilidad c i v i l comprende: 1.° L a res t i tuc ión . 2.° L a repa
r a c i ó n del d a ñ o causado. 3.° L a indemnizac ión de perjuicios-
( A r t . 121 de id . ) . 

¿Cómo ha de hacerse la r e s t i t uc ión?—La res t i tuc ión de
b e r á hacerse de la misma cosa siempre que sea posible, con 
abono de deterioros ó menoscabos á regulac ión del Tr ibunal . . 
( A r t . 122 de id . ) . 

¿Cómo se h a r á la r e p a r a c i ó n ? — L a repa rac ión se h a r á va
lo rándose la entidad del d a ñ o por regulac ión del Tr ibunal , aten
diendo al precio de la cosa, siempre que fuere posible, y el de
afección del agraviado. ( A r t . 123 de id . ) . 

¿En qué consiste la indemnizac ión?—La indemnizac ión de-
perjuicios comprende rá no sólo los que se hubieren causado al: 
agraviado, sino t amb ién los que se hubieren irrogado por ra
zón del delito á su famil ia ó á un tercero. Los Tribunales son 
t a m b i é n los reguladores de la indemnizac ión . ( A r t . 124 de íd.)v 

L E C C I Ó N 3 1 . 

Te las penas en general. 

Pesia.—Reglas generales respecto de las penas.—Castigos no considerados como-
penas—Proceso.—(.'.la&ificación de las penas.—Penas a-fliclivas y su duracióiit 
—Penas correccionales é id.—Penas leves é id.—Penas comunes á las clases 
anteriores—Penas accesorias—Reglas generales respecto de la ejecución y 
cumplimiento de las penas.—Pena de muerte—Cadena perpetua y temporal. 
—Reclusión perpetua y temporal—Relegación perpetua y temporal—Extra
ñamiento.—Presidio.—Prisión.—Confinamiento—Inhabilitación absoluta per
petua y temporal—Id. especial perpetua y temporal.—Destierro—Reprensión 
pública.—Suspensión de cargo público, derecho de sufragio, profesión ú oficio-
—Arresto.—Reprensión privada,—Multa.—Caución.—Degradación.—Interdic
ción civil.-Pérdida ó comiso de los instrumentos y efectos del delito.—Pago 
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de costas.—Extinción de la responsabilidad penal.—Prescripción penal.— 
Prescripción de los delitos.—Prescripción de las penas—Extinción de la res
ponsabilidad civil. 

¿ A q u é se l l a m a pena en e l l engua je d e l De recho?— 
A l cas t igo, s e ñ a l a d o p o r l a l e y , que se i m p o n e á los d e 
l i ncuen t e s . 

¿ Q u é reg las generales h a y que t ene r presentes res
pec to á las penas?—1.a Que no s e r á cas t igado n i n g ú n 
d e l i t o n i f a l t a con pena que no se ha l l e es tablecida p o r 
l e y a n t e r i o r á su p e r p e t r a c i ó n . 2.a Que las l eyes pe
nales t i e n e n efecto r e t r o a c t i v o en cuanto fovorezcan a l 
r e o de u n d e l i t o ó fa l t a , aunque a l pub l i ca r se a q u é l l a s 
h u b i e r e r e c a í d o sentencia firme y e l condenado e s t u v i e 
r e c u m p l i e n d o l a condena. 3.a Que e l p e r d ó n de l a p a r t e 
o fend ida no e x t i n g u e l a a c c i ó n pena l . E s t o no se e n t i e n 
de respecto á los de l i t o s que no pueden ser perseguidos 
s i n p r é v i a denunc ia ó c o n s e n t i m i e n t o d e l ag rav iado . 4.a 
Que l a r e sponsab i l i dad c i v i l , en cuanto a l i n t e r é s d e l 
condonante , se e x t i n g u e p o r su r e n u n c i a expresa. ( A r 
t í c u l o 22 á 24 de i d . ) . 

¿ Q u é cast igos accidenta les no son repu tados como 
p e n a s ? — 1 . ° L a d e t e n c i ó n y p r i s i ó n p r e v e n t i v a de los 
procesados. 2 .° L a s u s p e n s i ó n de empleo ó cargo p ú b l i c o 
acordada d u r a n t e e l proceso ó para i n s t r u i r l o . 3.° L a s 
m u l t a s y d e m á s cor recc iones que en uso de las a t r i b u 
ciones g u b e r n a t i v a s ó d i s c ip l i na r i a s i m p o n g a n los supe
r i o r e s á sus subord inados ó admin i s t r ados , 4 . ° Las p r i 
vaciones de derechos y las separaciones que en f o r m a 
p e n a l establezcan las l eyes c i v i l e s . ( A r t . 25 de i d . ) . 

¿ A q u é se l l a m a proceso?—Al con jun to de actos, 
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p r o c e d i m i e n t o s y d i l i genc i a s que p r a c t i c a n y e s c r i b e n 
los T r i b u n a l e s de j u s t i c i a para a v e r i g u a r q u i é n es e l au
t o r de u n d e l i t o ó f a l t a , 

¿ C ó m o se c í a s i f l c a n las penas?—Todas las penas que 
p u e d e n imponerse , con a r r e g l o a l C ó d i g o , son de c inco 
clases: ^Qn&s aflictivas; penas correccionales] penas leves; 
penas comunes á las t r e s clases an te r io res , y penas acce
sorias. 

¿ Q u é penas son afl ict ivas j c u á n t o du ran?—Son pe 
nas a f l i c t ivas l a de muerte, y las de cadena perpetua, r e 
c l u s i ó n perpetua, re legación perpetua y e x t r a ñ a m i e n t o per
petuo, en que los condenados s e r á n i n d u l t a d o s á los 30 
a ñ o s , á no ser que p o r su conduc ta , ó p o r o t ras c i r c u n s 
tanc ias graves , no f u e r e n d ignos de i n d u l t o ; las de cade
n a temporal, r ec lus ión temporal, r e legac ión temporal y ex
t r a ñ a m i e n t o temporal, c u j a , d u r a c i ó n es de 12 a ñ o s y u n 
d í a á 20 a ñ o s ; las de presidio y p r i s i ó n mayores, confina
miento, i n h a b i l i t a c i ó n absoluta ó i n h a b i l i t a c i ó n especio! tem
porales, que d u r a r á n de 6 a ñ o s y u n d í a á 12 a ñ o s , y l a de 
i n h a b i l i t a c i ó n absoluta é i n h a b i l i t a c i ó n especial perpetuas 
p a r a d e s e m p e ñ a r cargo p ú b l i c o , derecho de s u f r a g i o 
a c t i v o y pasivo, p r o f e s i ó n ú of ic io . ( A r t í c u l o s . 26 y 29 
de í d e m . ) 

¿ Q u é penas se l l a m a n correccionales y c u á l es su d u 
r a c i ó n ? — S e l l a m a n penas correccionales las de presidio 
correccional, p r i s i ó n correccional y destierro, que d u r a r á n 
de 6 meses y u n d í a á 6 a ñ o s ; l a de r e p r e n s i ó n p ú b l i c a ; 
l a s u s p e n s i ó n de cargo p ú b l i c o , de recho de suf rag io a c t i 
v o y pasivo, p r o f e s i ó n ú oficio, que d u r a r á de u n mes y 
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u n d í a á 6 a ñ o s , y l a de arresto mayor, que d u r a r á de u n 
mes y u n d í a á 6 meses. ( A r t s . 26 y 29 de i d . ) . 

¿ Q u é penas son leves y c u á n t o du ran?—Son penas 
leves e l arresto menor, que d u r a r á de 1 á 30 d í a s , y l a 
r e p r e n s i ó n p r i v a d a . ( A r t . 26 y 29 de i d . ) . 

¿ Q u é penas son comunes á las t r e s clases anter iores? 
— L a mul t a y l a c a u c i ó n . 

¿ Q u é penas son accesorias!—Las que l l e v a n consigo 
algunas de las penas an te r io res , y son: l a d e g r a d a c i ó n , 
l a i n t e r d i c c i ó n c i v i l , l a p é r d i d a ó comiso de los i n s t r a m e n -
t o s y efectos d e l d e l i t o , e l pago de costas y las penas 
de i n h a b i l i t a c i ó n y s u s p e n s i ó n pa ra cargos p ú b l i c o s y 
de recho de suf ragio , cuando no i m p o n i é n d o l a s espec ia l 
m e n t e l a l e y , dec la ra que o t ras penas las l l e v a r á n con 
s igo . ( A r t . 26 y 28 de i d . ) . 

¿Qué reglas generales hay que teuer presentes respecto 
de la ejecución y cumplimiento de las penrg?—Las siguientes: 
1.a' Que no podrá ejecutarse pena alguna sino en v i r t u d do 
sentencia firme. 2.a Que tampoco puedo ser ejecutada pena a l 
guna en otra forma que la prescrita por la ley, n i con otras 
circunstancias ó accidentes que los expresados on su texto. 3.a 
Que cuando las mujeres incurr ieren en los delitos que el Có
digo castiga con las penas de cadena perpetua ó temporal, ó 
con las de presidio mayor ó correccional, se les i m p o n d r á res
pectivamente las de reclusión perpetua ó temporal, ó prisión 
mayor ó correccional. ( A r t . 96, 99 y 100 de id . ) , 

¿En qué consiste la pena de muerte?—'Eta pr ivar de la 
vida al leo sentenciado á esta pena. L a pena de muerte se eje
c u t a r á en garrote sobre un tablado. La ejecuoión se ver i f icará 
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á las veinticuatro horas de notificada la sentencia, de d ía , con 
publicidad, y en el lugar destinado generalmente al efecto, ó 
en el que el Tr ibuna l determine cuando haya causas especia
les para ello. Esta pena no se e jecutará en d ías de fiesta r e l i 
giosa ó nacional. E l cadáve r del ejecutado q u e d a r á expuesto 
en el pa t íbu lo hasta una hora antes de obscurecer, en la que 
s e r á sepultado, en t regándolo á sus parientes ó amigos para 
este objeto, si lo solicitaren. E l entierro no pod rá hacerse con 
pompa. No se e jecutará la pena de muerte en la mujer que se 
halle en cinta, n i se le notif icará la sentencia en que se le i m 
ponga hasta que hayan pasado cuarenta días después del 
alumbramiento. La pena de muerte, cuando no se ejecutare 
por haber sido indultado el reo, l l evará consigo la de inhab i 

l i t ac ión absoluta perpetua, si no se hubiera redimido especial
mente en el indulto dicha pena accesoria. (Ar t s . 53, 102, 104 

y 105 de id . ) . W 

¿Dónde se cumplen las penas de cadena perpetua y cadena, 
temporal?—En los presidios de Afr ica , Canarias ó Ultramar.. 
Los sentenciados á estas penas t raba ja rán en beneficio del Es
tado; l levarán siempre una cadena al pie pendiente de la c in 

tu ra , se emplearán en trabajos duros y penosos, y no r ec ib i r án 
aux i l io alguno de fuera del establecimiento. L a pena de cade
na pe rpe tua . l l eva rá consigo las siguientes:'1.a Degradac ión , si 
la pena principal de cadena perpetua fuere impuesta á un em
pleado público por abuso cometido en el ejercicio de su caigo 
y és te fuere de los que confieren ca rác te r permanente . 2.a 

(1) A l ejecutor de la pena de muerte se le l lama verdugo. 
L a pena de muerte á los mili tares se ejecuta por fuailamiento, con arreglo a i 

Código de Justicia Mil i tar . 
(2) E l Código (Ar t . 416) reputa por fimcionario público á todo el que por 

disposic ión inmediata de la ley ó por elección papular ó por nombramiento de A u 
tor idad competente, participe de funciones públ icas . 
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L a in te rd icc ión c i v i l . Aunque el condenado obtuviere i n d u l t o 
de la pena pr incipal , suf r i rá la de inhab i l i t ac ión perpetua ab
soluta, si no se hubiere redimido esta pena accesoria en el i n 
dulto de la pr incipal . L a de cadena temporal l levará: 1.° In te r 
dicc ión c i v i l del penado durante la condena. 2.° Inhab i l i t a 
ción absoluta perpetua. (Ar t í cu lo 54, 57, 106 y 107 de id . ) , 

¿Dónde se cumplen las penas de reclusión perpetua y re
clusión temporal?—La rec lus ión perpetua y la temporal se 
c u m p l i r á n en establecimientos situados dentro ó fuera de la 
P e n í n s u l a . Los condenados á ellas es ta rán sujetos á trabajo 
forzoso en beneficio del Estado dentro del recinto del estable
cimiento. L a pera de reclusión perpetua l levará consigo la de
inhab i l i t a c ión absoluta perpetua, cuya pena su f r i r á el conde
nado, aunque se le hubiere indultado de la pr incipal , si en el 
indul to no se le hubiere redimido aquélla . L a temporal lleva 
consigo la inhab i l i t ac ión absoluta temporal. (Ar t s . 55, 60 y 
110 de i d ) . 

¿Dónde ~se cumplen las penas de relegación perpetua y 
re legación temporal?—Las penas de re legac ión pe rpé tua y t e m 
poral se c u m p l i r á n en Ul t ramar en los puntos destinados por 
el GoMerno. Los relegados p o d r á n dedicarse libremente, bajo 
l a v ig i lanc ia de la Auto r idad , á su profesión ú oficio, dentro 
del radio á que se extiendan los l ími tes del establecimiento 
penal. Esta pena lleva consigo la misma que la reclusión per
petua y con las mismas circunstancias. L a re legación temporal 
l leva consigo la inhab i l i t ac ión absoluta temporal. (Ar t s . 56,. 
60 y 111 de id . ) . 

¿En qué consiste la pena de e x t r a ñ a m i e n t o ? — E u que el 
sentenciado á ella será expulsado del terr i tor io español para 
siempre s i fuere perpetuo, y si fuere temporal por el tiempo 
de la condena. E l e x t r a ñ a m i e n t o pe rpé tuo lleva consigo t am-
bici! la i nhab i l i t ac ión perpetua con las condiciones ya dichas.. 
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E l e x t r a ñ a m i e n t o temporal lleva consigo la i nhab i l i t a c ión ab
soluta temporal. ( A r t . 56, 60 y 112 de id . ) . 

¿Dónde se cumplen las penas de presidio? - E n estableci
mientos destinados para ello, los cuales e s t a r á n situados para 
el presidio mayor dentro de la P e n í n s u l a , islas Baleares ó Oa • 
narias y para el correccional dentro de la P e n í n s u l a . Los con
denados á presidio e s t a r án sujetos á trabajos forzosos dentro 
del establecimiento en que cumplan la condena. L a pena de 
presidio mayor l levará consigo la de inhab i l i t a c ión a b í o l u t a 
temporal ea toda su. ex tens ión , y la de presidio corracoioaal, 
la suspens ión de todo cargo público, profesión, oñcio y dere
cho de sufragio. (Ar t s . 58, 59 y 113 de id : ) . 

¿En qué se emplea el producto del trabajo de los presida
rios?—El producto del trabajo de los presidarios será destina
do: 1.° Para hacer efectivas la responsabilidad c i v i l de aque
llos, proviniente del delito. 2.° Para indemnizar al eatabieoi-
miento de los gastos que ocasionaren. 3.° Para proporcionarles 
alguna ventaja ó ahorro durante su de tenc ión , si lo mes ecie-
sen, y para formarles un fondo de reserva que se les entrega
rá á su salida del presidio ó á sus herederos si falleciere ea él. 
( A r t , 114 de id . ) . 

¿Dónde se cumplen las penas p r i s i ó n ? — E a los esta
blecimientos destinados para ello, los cuales e s t a r á n situados, 
para la pr is ión mayor, dentro de la P e n í n s u l a é islas Baleares 
ó Canarias, y para la correccional dentro del t e r r i to r io de la 
Audiencia que la hubiere impuesto. Los condenados á p r i s i ón 
no p o d r á n salir del establecimiento durante el t iempo de su 
condena, y se ocuparán , para su propio beneficio, en trabajos 
de su elección, siempre que fueren compatibles con la disci
pl ina reglamentaria. E s t a r á n , sin embargo, sujetos á los t r a 
bajos del establecimiento hasta hacer efectivas las responsabi
lidades seña ladas con los n ú m e r o s 1.° y 2.° de la pregunta an-
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terior: t a m b i é n lo e s t a r á n los que no tengan oficio ó modo 
de v i v i r conocido y honesto. Estas penas l l eva rán cons i 
go la de suspens ión de todo cargo y derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena. ( A r t . 62 y 115 de id . ) . 

¿ E n q u é consiste la pena de confinamiento?—l&n que lo» 
sentenciados á esta pena se rán conducidos á un pueblo ó dis
t r i t o situado en las islas Baleros ó Canarias, en el cual perma
nece rán en completa l ibertad bajo la vigi lancia de la A u t o r i 
dad. Los Tribunales t e n d r á n en cuenta el oficio ó modo de v i 
v i r del sentenciado para mandarlo á punto en qu© pueda ad
q u i r i r la subsistencia. Los que fueren titiles por su edad, sa
l u d y buena conducta, p o d r á n ser destinados con su anuencia^, 
por el Gobierno al servicio mi l i t a r . Esta pena l levará consigo 
la de i n h a b i l i t a c i ó n absoluta tempoi'al durante el tiempo de la. 
condena. ( A r t . 61 y 116 de id . ) . 

¿Qué efectos produce la pena de inJiábi l i tación absoluta 
perpetua?—ILos siguientes: 1.° L a p r ivac ión de todos los ho
nores y de los cargos y empleos públ icos que tuviere el pena
do, aunque fueren de elección popular. 2.° L a p r ivac ión de 
elegir y ser elegido para cargos públ icos de elección popular.. 
3.° L a incapacidad para obtener los honores, cargos, empleos 
y derechos mencionados. 4.° La pé rd ida de todo derecho á j u 
bi lac ión , cesan t í a ú otra pens ión por los empleos que hubiere 
servido, sin perjuicio de la al imenticia que el Gobierno p o d r á 
concederle por servicios eminentes. K o se comprende rán en 
esta disposic ión los derechos ya adquiridos al tiempo de la. 
condena por la viuda é hijos del penado. ( A r t . 32 de Id.) . 

¿Qué efectos produce la pena de inhaMli tac ión abtoluta 
tempora l?—ToáoB los seña lados con los n ú m e r o s 1.", 2.° y 3,°' 
para la i nhab i l i t a c ión absoluta perpetua, pero temporalmente,, 
esto es, por el tiempo de la condena. ( A r t . 33 de id . ) . 

¿Qué efectos produce la pena de inhabi l i t ac ión especial 
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perpetua para cargos públicos?—!.0 La p r i v a c i ó a del cargo ó 
empleo .^obre que recayere y de los honores anejos á él, 2.° L a 
infiapacidad de obtener otros análogos . ( A r t . 34 de id . ) . 

¿Qué «feotes produce la pena de inhab i l i t ac ión especial 
temporal para cargos pi íbl icos.—Los mismos que los s eña l ados 
para la inhab i l i t ac ión especial perpetua, pero solamente du 
rante la condenn. ( A r t . 38 de i d ) . , 

¿En qué consiste la pena de destierro?—En que el sen
tenciado á ella quedará privado de entrar en el punto ó puntos 
que se designen en la sentencia y en el radio que en la misma 
se señale, el cual comprenderá una distancia de 25 k i l ó m e t r o s 
a l menos y 250 á lo más del punto designado. ( A r t . 116 da i d ) . 

¿En qué consiste la pena de r ep rens ión publica?—En que 
•el sentenciado á ella la rec ib i rá personalmente en audiencia 
del Tr ibunal á puerta abierta. ( A r t . 117 de id . ) . 

¿Qué efectos produce la suspensión de cargo públ ico , de
recho de sufragio, profesión ú oficio?—La suspans ión de u n 
•cargo público i n h a b i l i t a r á al penado para su ejeroicio y para 
obtener otro de funciones aná logas por e! tiempo de la conde
na. L a suspens ión del derecho de sufragio i n h a b i l i t a r á al pe
nado igualmente para su ejercicio. L a inhab i l i t ac ión perpetua 
especial para profesión ú oficio p r i v a r á al penado perpetua
mente de la facultad de ejercexdos, y la temporal le p r i v a r á 
por el tiempo de la condena. (Ar t s . 38, 39 y 41 de i d . ) . 

¿Dónde se cumplen las penas de arresto?—La de arresto 
mayor en la casa públ ica destinada á este fin en las cabezas 
de partido; la de arresto menor se suf r i rá en las casas do 
Ayuntamiento ú otras del públ ico ó en la misma del penado, 
cuando así se determine en la sentencia, s in poder salir de 
ellas en todo el tiempo de la condena. Los condenados á la 
pena de arresto mayor p o d r á n dedicarse dentro del estableci
miento á trabajos l íci tos de su elección para beneficio propio . 
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Esta pena lleva consigo la suspens ión de todo cargo y del de
recho de sufragio durante el tiempo de la condena. (Ar t s . 62, 
118 y 119 de id . ) . 

¿En qué consiste la pena de rep rens ión privada?—'Eiu que 
el sentenciado á ella la rec ib i rá personalmente en audiencia del 
Tr ibuna l , á presencia del Secretario y á puerta cerrada. ( A r 
t í cu lo 117 de Id . ) . 

¿En qué consiste la pena de multa?—'En tener que pagar 
el sentenciado á ella, en papel correspondiente, la que se le 
imponga, asi como pena pr incipal , como cuando es pena co
m ú n á otras. Cuando la multa se impone como pena pi incipal , 
se r e p u t a r á af l ic t iva si excediere de 2.500 pesetas; correccional, 
si no excediere de 2.500 y no bajara de 125, y leve, si no l le
gare á 125. ( A r t . 27 de id . ) . 

¿Y si el condenado á multa no tuviere bienes con qué sa
tisfacerla?—En ese caso suf r i rá un día de cárcel por cada cinco 
pesetas, en esta forma: 1.° Cuando la pena pr incipal se hubiere 
de cumplir por el reo encerrado en un establecimiento penal, 
c o n t i n u a r á en el mismo, sin que pueda exceder la de tenc ión da 
la tercera parte del tiempo de la condena, y en n i n g á n caso de 
un año . 2.° Cuando la pena pr incipal no hubiere de cumplirse 
por el reo en un establecimiento penal, y tuviere fija su dura
ción, c o n t i n u a r á sujeto, por el t iempo señalado en el m í m e r o 
anterior, á las mismas privaciones en que consista dicha pena. 
3.° Cuando la pena pr inc ipal fuere la de rep rens ión , mul t a ó 
caución, el reo insolvente sufr i rá en la cárcel de part ido una 
de tenc ión , que no podrá exceder en n i n g ú n caso de seis meses 
cuando se hubiere procedido por razón de delito, n i de quince 
d í a s cuando hubiere sido por falta. (Ar t í cu lo 50 de í d e m ) . 

¿En qué consiste la pena de cauc ión?—En la ob l igac ión 
que el penado liene de presentar u n fiador abonado que haya 
de responder de que aquel no e jecutará el mal que se tratare 
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de precaver, y haya de obligarse á satisfacer, si lo cansare, l a 
cantidad que hubiere fijado el Tr ibuna l en la sentencia. E l 
Tr ibunal d e t e r m i n a r á , s egún su prudente a rb ib io , la du rac ión 
do la fianza. Si no la diere el penado i n c u r r i r á en la pena de 
destierro. ( A r t . 44 de id . ) . 

¿En qué consiste la pena de degradación?—'E-a ser el sea-
tenciado á ella despojado por un alguacil, en audiencia púb l i 
ca del Tr ibunal , del uniforme, traje oficial, insignias y conde
coraciones. E l despojo se h a r á á la voz del Presidente, que la 
o rdena rá en esta forma: «Despojad á (el nombre del sentencia
do) de sus insignias y condecoraciones, de cuyo uso la ley le 
declara indigno: la ley le degrada por haberse él degradado á 
sí mismo». ( A r t . 120 de id . ) . 

¿En qué consiste la pena de in te rd icc ión c iv i l ?—En l a 
p r ivac ión que el penado sufre durante la condena de los dere
chos de patr ia potestad, tutela, cu radu r í a , pa r t i c ipac ión en el 
consejo de familia, de la autoridad mari tal , de la administra

c i ó n de bienes y del derecho de disponer de los propios por 
actos entre vivos. ( A r t . 43 de id . ) . 

¿En qué consiste la p é r d i d a 6 comiso de los instrumentos 
y efectos del delito?—En que toda pena que se impusiere por 
un delito l levará consigo la p é r d i d a de los efectos que de él 
proviniesen y de los instrumentos con que se hubiere ejecuta
do. Los unos y los otros se rán decomisados, á no ser que per
tenecieren á un tercero no responsable del delito. Los que s© 
decomisaren se vende rán , si son de l íc i to comercio, ap l icándo-
se su producto á cubr i r las responsabilidades del penado, ó se 
i n u t i l i z a r á n si son i l íc i tos . Respecto de los delitos cometidos 
con la imprenta, no se cons ide ra rán como instrumentos ó efec
tos del delito más que los ejemplares impresos del escrito ó es
tampa y el molde de ésta. ( A r t . 63 de i d . y 822 de la ley de 
Enjuiciamiento cr iminal) . 
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¿En q u é consiste el pago de costas?—'En la obl igación que 
tiene el procesado de pagar los derechos é indemnizaciones 
causados por el delito, como así mismo los ocasionados en las 
actuaciones judiciales, gastos de papel sellado, costas del acu
sador privado, defensa del procesado, multa etc. Las costas 
procesales se entienden impuestas por la ley á los cr iminal 
mente responsables de todo delito ó falta. E n el caso en que 
los bienes del penado no fueren bastantes á cubr i r todas las 
responsabilidades pecuniarias, ó no tuviere bienes para satis
facerlas e s t a r á sujeto á las reglas dichas sobre el pago de 
multas. ( A r t , 28, 47 y 50 de id . ) . 

¿Cómo se extingue ó acaba la responsabilidad penal?—1,° 
Por la muerte del reo, en cuanto á las penas personales siem
pre, y respecto á las pecuniarias, sólo cuando á su fallecimien
to no hubiere reca ído sentencia firme. 2,° Por el cumpl imien
to de la condena. 3.° Por amnis t í a , la cual extingue por com
pleto la pena y todos sus efectos. 4.° Por indul to. E l indultado 
no podrá habitar, por el tiempo que, á no haberlo sido, debe r í a 
durar la condena, en el lugar en que v i v a el ofendido, sin el 
consentimiento de éste; quedando en otro caso sin efecto el 
indul to acordado. 5.° Por el p e r d ó n del ofendido cuando la pena 
se haya impuesto por delitos que no pueden dar lugar á proce
dimiento de oficio. 6.° Por la p resc r ipc ión del delito. 7.° Por la 
p resc r ipc ión de la pena. ( A r t . 132 de id . ) . • 

¿A q u é se llama p r e s c r i p c i ó n penal?—Al acto de extin_ 
guirse, por el trascurso del tiempo determinado por la ley, la 
acción para perseguir los delitos y faltas, y la potestad para 
hacer cumplir las penas. Hay, por tanto, p rescr ipc ión de deli
tos y faltas y p resc r ipc ión de penas. 

¿A qué t iempo prescriben los delitos?—Los delitos pres
criben á los 20 años cuando seña la re la ley al delito la pena de 
muerte ó cadena perpetua. A los 15, cuando seña l a r e cual-

13 
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quiera, otra pena aflictiva. A los 10, cuando seña la re penas co
rreccionales. A l año, los de calumnia. A los 6 meses los de i n 
j u r i a . A los tres meses, los delitos de provocación directa por 
medio de la imprenta, el grabado ú otro medio mecánico de 
publ icac ión , á la pe rpe t rac ión de los delitos comprendidos en 
el Código penal. Las faltas prescriben á los dos meses. E l t é r 
mino de la prescr ipc ión comenzai^á 4 correr desde el d ía en 
que se hubiere cometido el delito; y si entonces no fuere cono -
cido, desde que se descubra y se empiece á proceder jud ic i a l 
mente para su aver iguac ión y castigo. (Ar t s . 133 y 582 de i d . ) . 

¿A qué tiempo prescriben las penas?—Las ponas impues
tas por sentencia firme prescriben: Las de muerte y cadena 
perpetua á los 20 años . Las demás penas aflictivas á los 15. Las 
penas correccionales á los 10. Las leves al año . L a responsa
bi l idad c i v i l nacida de los delitos ó faltas se e x t i n g u i r á del 
mismo modo que las demás obligaciones, con sujeción á las 
reglas del Derecho c i v i l . (Ar ts . 134 y 135 de id . ) . 

L E C C I Ó N 32 . 

Clasificación da los delitos y sus panas. 
Clasificación de los delitos por su objeto.—Delitos contra el Estado.—Delitos da 

traición, piratería, rebelión, sedición, atentado y desacato á la Autoridad y sus 
agentes, desórdenes públicos, usurpación defunciones y uso indebido de traje, 
insignias y condecoraciones.—Delitos poZí'íicos.—Delito de lesa Majestad, con
tra las Cortes y sus individuos, contra los Ministros, contra la forma de 
Gobierno y contra el ejercicio de los derechos individuales.—Delitos sociales.— 
Detenciones ilegales, allanamiento demorada, registro de papeles y detención 
de correspsndencia, contra el ejercicio de cultos, inhumación de cadáveres y 
violación de sepulcros, contra la salud pública y juegos prohibidos.—Delitos 
contra Zas personas.—Parricidio, asesinato, homicidio, lesiones, duelo, amena
zas y coacciones.—Delitos contra el feoreor.—Calumnia, injuria, falso testimo
nio, denuncia falsa y revelación de secretos.—Delitos contra la propiedad.— 
Robo, hurto, usurpación,estafa, incendio y otros estragos y daños. 

¿ C ó m o se clasif ican los de l i to s p o r su ob je to?— 
A t e n d i e n d o á l a clase de personas ó cosa c o n t r a q u i e n se 
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-cometen los de l i tos , é s t o s p u e d e n clasificarse en los seis 
g r u p o s s iguientes : 1.° D e l i t o s c o n t r a e l Es tado . 2.° D e 
l i t o s p o l í t i c o s . 3.° D e l i t o s sociales. 4 .° D e l i t o s c o n t r a í a s 
personas. 5.° D e l i t o s c o n t r a e l h o n o r . 6.° D e l i t o s c o n t r a 
l a p r o p i e d a d . 

¿Cuáles son los delitos contra el Estado?—Los llamados 
de t ra ic ión , p i r a t e r í a , rebel ión, sedición, atentado y desacato 
á las Autoridades, desórdenes públ icos, u su rpac ión de funcio
nes y uso indebido de traje, insignias y condecoraciones, 

¿En qué consiste el delito de t r a i c i ó n ? — E n quebrantar l a 
-fidelidad y lealtad que se debe á la patria induciendo á una 
potencia extranjera á declarar la guerra á E s p a ñ a , ó concer
t ándose con ella para el mismo fin, facilitando al enemigo la 
entrada en el Reino, la toma de una plaza, ó tomando las ar
mas contra la patr ia bajo banderas enemigas y otros muchos 
actos parecidos. E l reo de este delito será castigado, s e g ú n 
los casos, con las penas de presidio correccional á cadena per
petua á muerte. ( A r t . 136 á 143 del Código penal). 

¿En qué coasiste el delito de p i r a t e r í a ? — E n apresar y 
robar las embarcaciones que andan por el mar. Este delito co-
anetido contra españoles ó subditos de otra nac ión que no se 
baile en guerra con E s p a ñ a , s egún las circunstancias que 
•concurran, será castigado con las penas de presidio mayor á 
•cadena perpetua á muerte. ( A r t s . 155 y 156 de i d . ) , 

¿Quiénes son reos de rebe l ión?—Los que se alzaren p ú 
blicamente y en abierta hosti l idad contra el Grobierno para 
-cualquiera de los objetos siguientes: 1,° Destronar al Rey, 
deponer al Regente ó Regencia del Reino, ó privarles de sa 
l iber tad personal, ú obligarles á ejecutar un acto contrario á, 
¿su voluntad. 2.° Impedi r la celebración de las elecciones para 
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Diputados á Cortes ó Senadores en todo el Reino, ó la r e u n i ó n 
l e g í t i m a de las mismas. 3.° Disolver las Cortes ó impedir la 
de l iberac ión de alguno de los Cuerpos Colegisladores ó arran
carles alguna resolución. 4.° Sustraer el Reino ó parte de él,, 
ó a l g ú n cuerpo de tropa de t ie r ra ó de mar, ó cualquiera 
otra clase de fuerza armada, de la obediencia del Supremo-
Gobierno. 5.° Usar y ejercer por sí ó despojar á los Minis t ros 
de la Corona de sus facultades constitucionales, ó impedirles 
ó coartarles su l ibre ejercicio. También se rán considerados 
como rebeldes los que sin alzarse contra el Gobierno cometie
ren por ast ucia ó por cualquier otro medio alguno de los de
l i tos dichos, como así mismo los que cometieren el delito de 
consp i rac ión y proposic ión. Los reos de este delito serán cas
tigados, segi ín los casos, con las penas de p r i s ión correccional 
á r e c l u s i ó n temporal á muerte. ( A r t . 243 á 249 de id , ) . 

¿Quiénes son reos de sed ic ión?—Los que se alzan públ ica 
y tumul tuar iamente ó conspiran para seducir á otros, para 
conseguir por la fuerza ó fuera de las v ías legales, cualquiera 
de los objetos siguientes: 1.° Imped i r la p romulgac ión ó la. 
e jecución de las leyes, ó la l ibre celebración de las elecciones 
populares en alguna provincia, c i rcunscr ipc ión ó dis t r i to elec
toral . 2.° Impedi r á cualquiera Autor idad , corporac ión oficial 
ó funcionario piiblico, el l ibre ejercicio de sus funciones ó el 
cumplimiento de sus providencias administrativas ó judiciales-
3.° Ejercer algi ín acto de odio ó venganza en la persona ó bie
nes de alguna autoridad ó de sus agentes. 4.° Ejercer, con nn 
objeto polí t ico ó social, a lg i ín acto de odio ó de venganza con
t ra los particulares ó cualquiera clase del Estado. 5.° Despojar 
con u n objeto pol í t ico ó social, de todos ó parte de sus biene» 
propios á alguna clase de ciudadanos, al Munic ip io , á la pro
vinc ia ó al Estado, ó talar ó destruir dichos bienes. Los reos 
de este delito, en re lación con sus circunstancias, se rán cast i -
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gados con las penas de arresto mayor á rec lus ión temporaL 
(Arfe. 250 á 256 de id . ) . 

¿Quiénes cometen el delito de atentado contra la A u t o r i 
dad y sus agentes?—1.° Los que sin alzarse púb l i camen te em
plearen fuerza é in t imidac ión para alguno de los objetos seña 
lados en los delitos de rebel ión ó sedición. 2.° Los que acome
t ieren á la Autor idad ó á sus agentes, ó emplearen fuerza 
contra ellos, ó los in t imidaren gravemente, ó les bicieren re-
-sistencia t amb ién grave cuando se bailaren ejerciendo las fun
ciones de sus cargos ó con ocasión de ellas. 3.° Los que, s in 
estar comprendidos en los dos casos anteriores, resistieren ó 
desobedecieren gravemente á la Autor idad ó á sus agentes en 
el ejercicio de las funciones de sus cargos. Los reos de estos 
delitos se rán castigados, s egún las circunstancias que concu
r ran , con las penas de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 pe
setas á p r i s ión correccional y multa de 250 á 2.500 pesetas. 
< A r t . 263 á 265 de i d . ) . 

¿Quiénes son reos de desacato á la Autor idad , á sus agen-
te? y funcionarios públ icos?—1.° Los que, ha l l ándose un M i 
nis t ro de la Corona ó una Autor idad en el ejercicio de sus 
fanciones ó con ocasión de és tas , los calumniaren, in jur ia ren 
ó insultaren de hecho ó de palabra en su presencia ó en es-
-orito que les di r ig ieren, ó ios amenazaren. 2.° E l funcionario 
públ ico que, ha l l ándose su superior j e r á rqu i co en el ejercicio 
de su cargo, lo calumniare, injuriare ó insultare de hecho ó 
de palabra en su presencia ó en escrito que le dir igiere, ó le 
amenazare. 3.° Los que injuriaren, insultaren ó amenazaren 
de hecho ó de palabra á los funcionarios públ icos ó á los 
agentes de la Au to r idad en su presencia ó en escrito que se 
les dir igiere. A los que cometan este delito se les i m p o n d r á l a 
pena de arresto mayor á pr i s ión correccional y mul ta de 150 
á 1.500 pesetas. ( A r t . 266 á 270 de id . ) . 
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¿ E n qué consiste el delito de desórdenes públicos?—En? 
cansar tumulto ó turbar gravemente el orden en la audiencia 
de u n Tr ibuna l ó Juzgado, en los actos públ icos propios d& 
cualquiera Autor idad ó Corporación, en a l g ú n colegio electo
ra l , oficina ó establecimiento públ ico, en espectáculos ó solem
nidades ó reuniones numerosas, y en dar gritos provocativos 
de rebel ión ó sedición en cualquiera reun ión ó asociación ó en 
lugar público, ú ostentar en los mismos sitios lemas ó bande
ras que provocaren directamente la a l teración del orden p ú b l i 
co. Estos delitos serán castigados con la pena de arresto ma
yor á pr is ión correccional y multa de 150 á 1.500 pesetas.. 
( A r t . 271 á 273 de id . ) . 

¿En qué consiste la usu rpac ión de funciones?—En ejercer 
actos propios de una Autor idad ó funcionario público a t r ibu 
y é n d o s e carác te r oficial; en atribuirse la cualidad de profesor 
y ejercer púb l icamente actos propios de una facultad que no-
pueda ejercerse sin t í tu lo oficial, y en usurpar el ca rác te r que 
habil i te para el ejercicio de los actos propios de los ministros 
de un culto que tenga prosél i tos en el pa ís . Los reos de estos 
delitos se cas t iga rán con las penas de arresto mayor á p r i s ión 
correccional. ( A r t . 342 á 344 de id . ) . 

¿ E n qué consiste el delito de uso de nombre supuesto y de 
traje, insignias y condecoraciones indebidamente?—En usar 
púb l i camen te de otro nombre que el propio, y de uniforme ó 
traje de un cargo que no se ejerza, ó de insignias ó condeco
raciones para que no se estuviere autorizado. Este delito se-
castiga con la pena de multa de 125 á 1.250 pesetas hasta 
arresto mayor. ( A r t . 346 y 348 de id . ) . 

¿A qué delitos se l laman polí t icos?—A. los de iesa Majes
tad, contra las Cortes y sus individuos, contra los Ministros^ 
contra la forma de Gobierno y contra el ejercicio de los dere
chos individuales. 
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¿A qué delito se llama de lesa Majestad?—Al de matar' 
conspirar, proponer la muerte, cauaar lesiones, ejercer violen
cia ó in t imidac ión , in jur ia r ó amenazar al Rey é invadi r v io 
lentamente su morada. T a m b i é n se comprende en el mismo 
delito, los de igual índole cometidos contra el inmediato suce
sor á la Corona; consorte del Rey y Regente del Reino. Estos 
delitos son castigados con la pena de pr i s ión correccional y 
mul ta de 500 á 5.000 pesetas á rec lus ión perpetua á muerte, 
s egún los casos. ( A r t . 157 á 164 de id . ) . 

¿Qué delitos son cometidos contra las Cortes y sus i n d i 
v iduos?—Lo» de impedir á las Cortes reunirse y coartar su 
derecho para nombrar tu tor al Rey menor ó para elegir la Re
gencia del Reino, invadi r violentamente ó con in t imidac ión el 
palacio de cualquiera de los Cuerpos Colegisladores, celebrar 
manifestaciones ó retiniones al aire libre en sus alrededores, i n 

jur iar los ha l lándose en sesión ó á alguna de sus Comisiones en 
los actos piíblicos en que los representen, perturbar el orden 
en las sesiones, in jur ia r ó amenazar en los mismos actos á al
g ú n Diputado ó Senador, in jur ia ó amenazar á un Senador é 
Diputado fuera de las sesiones por las opiniones mani fes tada» 
ó por los votos emitidos en el Senado ó en el Congreso y em
plear fuerza, i n t imidac ión ó amenaza grave para impedir que 
un Diputado ó Senador asista al Cuerpo Colegislador á que per
tenezca, ó coartar por los mismos medios la l ibre manifesta
ción de sus opiniones ó la emisión de su voto. Estos delitos se
r á n castigados, segxín BUS circunstancias, con las penas de des
t ierro y mul ta de 125 á 1.250 pesetas á re legación perpetua. 
(Ar t í cu lo s 165 á 175 de id . ) . 

¿Qué delitos son cometidos contra los Ministros? —E¡\ de-
invadi r violentamente ó con in t imidac ión el local donde es tá 
constituido y deliberando el Consejo de Ministros, el de coar
tar ó poner obstáculos á la l ibertad de los Ministros reunido». 
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en Consejo, el de calumniar, in jnr ia r ó amenazar gravemente 
á los Ministros constituidos en Consejo y el de emplear fuer
za ó in t imidac ión graves para impedir á un M i n i s t r o concu
r r i r al Consejo. Estos delitos, segvin los casos, se rán castiga
dos con la pena de confinamiento á, re legac ión temporal. ( A r 
t ícu los 178 á 180 de id . ) . 

¿Qué delitos son cometidos contra la forma de GoUer-
n09—l,0 Reemplazar el G-obierno moná rqu ico constitucional 
por un Gobierno monárqu ico absoluto ó republicano. 2,° Bes-
pojar en todo ó en parte á cualquiera de los Cuerpos Coleg ís -
ladores, al Rey, al Regente ó á la Regencia de las prerrogati
vas ó facultades que les atr ibuye la Cons t i tuc ión . 3.° Va r i a r 
el orden leg í t imo de sucesión á la Corona, ó pr ivar á la dinas
t ía de los derechos que la Cons t i tuc ión le otorga. 4.° P r i v a r 
á quien corresponde, s e g ú n la Cons t i tuc ión , de la facultad de 
gobernar provisionalmente el Reino hasta que las Cortes 
nombren la Regencia, cuando haya necesidad de ello. 5.° Pro
nunciar discursos, leer y repar t i r impresos y dar vivas ú 
otros gritos ó aclamaciones en toda clase de reuniones púb l icas 
ó en sitios de numerosa concurrencia encaminados á la reali
zación de cualquiera de los objetos mencionados. Los reos de 
estos delitos se rán castigados con las penas de destierro á re
c lus ión temporal á muerte. ( A r t í c u l o s 181 á 186 de id . ) . 

¿Qué actos y reuniones se consideran como delitos contra 
el ejercicio de los derechos ind iv idua l e s?—1.° Las reuniones 
que se celebren con infracción de las disposiciones de po l i -
oía establecidas con ca rác t e r general ó permanente en el l u 
gar en que la r eun ión tenga efecto. 2.° Las reuniones al aire 
l ibre ó manifestaciones po l í t i cas que se celebren de noche. 
3.° Las reuniones ó manifestaciones á que concurriere un n ú 
mero considerable de ciudadanos con cualquiera clase de ar
mas de combate. 4.° Las reuniones ó manifestaciones que 



- 201 — 

se celebren sin haber puesto por escrito en conocimiento de 
la Autor idad , con veint icuatro horas de an t i c ipac ión , el ob
jeto, tiempo y lugar de la ce lebración. Los reos de estos de
l i tos s e r án c a s t í g a l o s con las penas da arresto mayor y m u l 
ta de 125 á 1.260 pesetas á pr i s ión correccional y multa de 
125 á 1.250 pesetas. (Ar t s . 189 á 196 de id . ) . 

¿Qué delitos se consideran como sociales?—Tíos de deten
ciones ilegales, allanamiento de morada, registro de papeles 
y de tenc ión de correspondencia, contra el ejercicio de cultosj 
i n h u m a c i ó n y violación de sepulcros, contra la salud púb l ica 
y juegos prohibidos. 

¿En qué consiste el delito de detenciones ilegales?—En 
que n i n g ú n part icular puede encerrar n i detener á otro, p r i 
vándo le de su l iber tad, n i proporcional lugar para la ejecu
c ión del delito. Este delito será castigado con la pena de p r i 
s ión mayor á rec lus ión temporal. Tampoco pod rá ser detenido 
n i n g ú n ciudadano, á no ser por razón de delito, por n i n g ú n 
funcionario públ ico, incurriendo el que verificase la deten • 
c ión en la pena de mul ta de 125 á 1.250 pesetas hasta reclu
s ión temporal, s e g ú n que la de tenc ión fuese menor de tres 
d í a s ó excediese de un año . Igualmente la autoridad j u d i c i a l 
i n c u r r i r á en la pena de suspens ión en sas grados m í n i m o y 
medie: 1.° Cuando no pusiere en l iber tad ó no constituyese 
en p r i s ión por auto motivado a l ciudadano detenido, dentro 
de las setenta y dos horas siguientes á la que aquel hubiera 
sido puesto á su d ispos ic ión . 2.° Guando no ratificase el auto 
de pr i s ión ó no lo dejase sin efecto dentro de las setenta y dos 
horas siguientes á la en que aqué l hubiese sido dictado. ( A r 
t ícu los 495, 496, 210 y 214 de id . ) . 

¿En qué consiste el delito de allanamiento de morada?—• 
1.° E n entrar un part icular en morada ajena contra la vo lun
tad de su morador. 2.° En entrar en morada ajena un funcio-
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na r io pxíblico, que no sea Autor idad judic ia l , no estando en 
suspenso las g a r a n t í a s constitucionales, sin consentimiento 
del morador y con mandamiento de Juez competente. 3.* E n 
entrar de ncehe la Autor idad jud ic ia l en domicil io ajeno sin 
consentimiento del dueño , no estando en suspenso las garan
t ías constitucionales, á no ser que vaya á efectuar la aprehen
s ión de alguna persona. Los reos de éste delito suf r i rán la pena 
de arresto mayor y multa d© 125 á 1.250 pesetas á pr is ión co
rreccional con igual multa en el primer caso, y de suspens ión 
é igua l multa en el segundo y tercer caso. ( A r t . 504, 215, y 
216 de id.) . L o dicho anteriormente no t e n d r á apl icación cuan
do se entia en morada ajena para evitar u n mal grave á sí. 
mismo, ó á los moradores ó á un tercero, ó para prestar a l g ú n 
servicio á la humanidad ó á la justicia. Tampoco tiene ap l i -
c ac ión respecto de los cafés, tabernas, posadas y ¿ e m á s ca-
s as públ icas mientras estuvieren abiertas. ( A r t . 505 y 506 
de id . ) . 

¿Quién comete el delito de registro de papeles y documen
tos?—El funeionario públ ico que, no siendo Autor idad j u d i 
c i a l , y no estando en suspenso las g a r a n t í a s constitucionales^ 
r eg i s t r a sin el consentimiento del dueño los papeles y efectos 
de su domicilio; como así mismo y en igual caso, la A u t o r i 
dad jud ic ia l que hace el registro d» noche. Este delito será 
castigado con la pena de suspensión y multa de 125 á 1.250 
pesetas, incurriendo en mayores penas si no sa volvieren al 
d u e ñ o log papeles luego registrados, si se le sustrajeren ó se 
cometiere cualquiera otra vejación injusta con ocasión del 
r e g i s í r o con las personas ó daño innecesario en sus bienes. 
( A r t s . 215 y 217 de id . ) . 

¿En qué penas incurre quien detiene, abre ó sustrae la co
rrespondencia?— I.0 E l funcionario públ ico que, no siendo 
autoridad jud ic ia l , detuviere la correspondencia privada con-
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fiada al correo, i n c u r r i r á en la multa de 125 á 1.250 pesetas. 
2.° E l funcionario públ ico , que no siendo autoridad jud ic ia l -
abriere ^la correspondencia privada confiada al correo, incu
r r i r á en la peua de suspens ión y multa de 250 á 2.500 pese
tas. 3.° E l funcionario públ ico que la sustrajere, s e r á casti
gado con la pena de inbab i l i t ac ión absoluta temporal j mul ta 
de 500 á 5.000 pesetas. (Ar t s . 218, 219 y 220 de id . ) . 

¿En qué consisten los delitos contra el ejercicio de cul
tos?—1.° E n impedir por medio de amenazas, violencias ú 
otros apremios i l eg í t imos practicar á u n ciudadano los actos 
del culto que profese, ó asistir á sus funciones, ú obligarle á 
ejercer actos ó á asistir á funciones de un culto que no sea el 
suyo. 2.° E n impedir tumultuariamente, perturbar ó retardar 
l a ce lebrac ión de los actos ó funciones religiosas de cualquier 
eulto en el edificio destinado para ello ó en cualquier otro 
s i t i o en que se celebraren. 3.° E n ultrajar con bechos, pala
bras , gestos ó amenazas a l minis t ro de cualquier culto cuan
do se bailare desempeñando sus funciones. 4.° E n profanar p ú 
blicamente imagines, vasos sagrados ó cualesquiera otros ob
jetos destinados al culto. 5.° E n ejecutar en lugar religioso y 
con escándalo actos que, no estando comprendidos en las ante
riores, ofendieron el sentimiento religioso de los concurrentes.. 
Los reos de estos delitos i n c u r r i r á n en las penas de arresto 
mayor y multa de 250 á 2.500 pesetas á pr is ión correccional 
é igua l multa . ( A r t . 236 á 241 de id . ) . 

¿Quién comete el delito de inhumación de cadáveres y d® 
violac ión de sepulcros?—El que practicare ó bubiere becho 
practicar una i n h u m a c i ó n , contraviniendo lo dispuesto en las 
leyes ó reglamentos respecto al tiempo, sitio y demás forma
lidades, y el que violare los sepulcros ó sepulturas, practican
do actos que tiendan directamente á faltar al respecto debido 
á la memoria de los muertos. Estos delitos s e r án cas t igado» 
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con las penas de arresto mayor y mul ta de 150 á, 1.500 pesetas 
( A r t s . 349 y 350 de id . ) . 

¿Qaién comete delitos contra la salud públ ica? — I.0 E l qne 
sin hallarse competentemente autorizado, elaborare substan
cias nocivas á la salud ó produotos químicos que puedan cau
sar grandes estragos; para despacharlos, venderlos y comer
ciar con ellos. 2.° E l que ha l l ándose autorizado para el t ráf ico 
de substancias que puedan ser nocivas á la salud, ó productos 
qu ímicos dichos, los despachare ó suministrare sin cumpl i r los 
reglamentos respectivos. 3.° Los F a r m a c é u t i c o s que despacha
ren medicaaientos deteriorados ó sustituyeron unos por otros 
¿ los despacharon sin cumplir las formalidades debidas, expo
n iéndose á causar la muerte de uaa persona. 4.° Los traticam-
tes de substancias y productos expresados y los dependientes 
de farmacéut icos que despacharen en las condiciones dichas, 
y fueren ellos los culpables. 5.° E l que con cualquier mezcla 
nociva á la salud altere las bebidas y comestibles destinados 
al consumo públ ico , ó vendiere géneros coi-rompidos, ó fabr i 
care ó vendiere objetos cuyo uso sea necesariamente nocivo á 
la salud. 6.° E i que escondiere ó sustrajere géne ros alterados 
y objetos nocivos que deban ser inutilizados ó desinfectados. 
7.° E l que arrojare en fuente, cisterna ó r ío , cuya agua sir
va de bebida, a l g ú n objeto que haga el agua nociva para la 
salud. Estos delitos, s egún los casos, se rán castigados con las 
penas de arresto mayor y multa de 250 á 2.500 pesetas á p r i 
s ión correccional é igual multa. (Ar t s . 351 á 357 de id . ) . 

¿Quién comete delito áe juegos prohibidos? — !.0 Los ban
queros y dueños de casas de juego de suerte, envite ó azar. 2.° 
Los jugadores que concurran á dichas casas. 3.° Los empresa
rios y expendedores de billetes de lo ter ía ó rifas no autoriza
das. Los que en el juego ó r i fa usaren de medios f r audu len to» 
para asegurar la suerte s e r án castigados como estafadores. E l 
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dinero ó efectos y los instrumentos y ú t i l es destinados al jue
go ó r i f a cae rán en comiso. Los que cometan este delito, ex
cepto el de estafa, que tiene su pena respectiva, que luego se 
d i r á , i n c u r r i r á n en la pena de arresto mayor y multa de 250 á 
2500 pesetas hasta pr is ión correccional y doble multa. ( A r t . 358 
á 360 de id . ) . 

¿Qué delitos se pueden cometer contra las personas?—IJOB 
de parr icidio, asesinato, homicidio, lesiones, duelo, amenazas 
y coacciones. 

¿En qué consiste el delito de pa r r i c id io?—En matar una 
persona á su padre, madre, hi jo ó á cualquiera otro de sus-
agcthdientes ó descendientes ó á su cónyuge . E l reo de este 
delito será castigado con la pena de cadena perpetua á muer

te. ( A r t . 417 de id . ) . 
¿Quién comete el delito de asesinato?—Es reo de asesina

to el que no estando comprendido en el caso de parricidio^ 
matare á alguna persona concurriendo alguna de estas cir
cunstancias: 1.a Con alevosía . 2.a Por precio ó promesa remu
neratoria. 3.a Por medio de inundac ión , incendio ó venene 
4.a Con p remed i t ac ión conocida. 5.a Con ensañamien to , au
mentando deliberada é inhumanamente el dolor del ofendido. 
E l reo de asesinato se rá castigado con la pena de cadena tem
poral á muerte. ( A r t . 418 de id . ) . 

¿Quién comete el delito de homicidio?—El que no siendo 
parricida, matare á otro, sin concurrir las circunstancias del 
del i to de asesinato. E l reo de este delito será castigado con la 
pena de rec lus ión temporal. ( A r t . 419 de id . ) . 

¿Quién comete el delito de lesiones?—1.° E l que de pro
pós i to hiciere á otro cualquiera mut i l ac ión W, que será casti
gado con la pena de reclus ión temporal á perpetua. 2.° el que 

(1) Muti lar es cortar alguna parte del cuerpo. 
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hiere, golpea ó maltrata de obra á otro, que será castigado: 1.° 
con la pena de pr is ión mayor si] de resultas de las lesiones 
quedare el ofendido imbéci l , impotente *ó ciego; 2.° con la de 
p r i s ión correccional, si el ofendido hubiere perdido u n ojo, 
miembro principal ó hubiere quedado impedido de él ó i n u t i l i 
zado para el trabajo; 3® con la pena de p r i s i ó n correccional 
en su grado mín imo y medio, si de resultas de las lesiones el 
ofendido hubiere quedad» deforme, ó perdido un miembro no 
principal , ó quedado inuti l izado de el,"o hubiere estado inca
pacitado para B U trabajo ó enfermo por más de noventa d ías ; 
4.° con la de arresto mayor en su grado m á x i m o á p r i s ión co
rreccional en su grado míu imo , si las lesiones hubieren produ
cido al ofendido enfermedad ó incapacidad para el trabajo por 
m á s de t reinta días ; 5.° las lesiones que produzcan al ofendido 
inu t i l idad para el trabajo por ocho ó |más d ías ó necesidad de 
asistencia facultativa por igual tiempo, s e r á n castigadas con 
arresto mayor, ó destierro y multa de 125 á 1.250 pesetas, se
g ú n el prudente arbi t r io de los Tribunales. (Ar t í cu lo 429 á 
433 de id . ) . Cuando la lesión imposibi l i ta por menos de ocho 
d ía s , se reputa como falta, de cuya "pena nos ocuparemos a l 
t ra tar de és tas , i1) 

¿En qué pena, incurre quien se m u t i l a á sí propio ó m u t i 
la á otro con su consentimiento, con el fin de eximirse del 
servicio mi l i ta r?—En la de presidio correccional en sus d i 
versos grados, s egún los casos. Si el que causare la m u t i l a c i ó n 
fuere padre, madre, hermano, c ó n y u g e ó cuñado del muti lado, 
la pena será de arresto mayor en su grado medio á p r i s ión 
correccional en su grado mín imo . ( A r t . 436 y 437 de id . ) . 

(1) No es autor de delito, sino de falta, el que causa á otro lesiones cuya du
ración, aunque tarde más de ocho días , no necesitan asistencia facultativa ni im
piden al lesionado dedicarse á sus ocupaciones habituales. (S. del Tribunal Su
premo de ll-Julio-1881). 
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¿Qué pena tiene el delito de duelo, así para los duelistas 
y padrinos, como para los que inoitaren á él ó denosta
ren C1) ó desacreditaren púb l i camen te á otro por haberlo re
husado?—Diversas, comprendidas entre las de destierro y 
mul ta de 125 á 1.250 pesetas á la de pr i s ión mayor. (Ar t s . 439 
á 447 de id . ) . 

¿En qué consiste el delito de amenazas?-—'En amenazar á. 
otro con causar al mismo ó á su familia, en sus perdonas, hon
ra ó propiedad un mal que constituya delito. L a amenaza se rá 
castigada: 1.° Con la pena inmediata inferior en grado á la se
ñ a l a d a por la ley al delito con que se amenazare, si se hubie
re hecho la amenaza exigiendo una cantidad ó imponiendo 
cualquiera otra condición, aunque no sea i l íci ta , y el culpable 
hubiere conseguido su propósi to ; y con la pena inferior en dos 
grados si no lo hubiere conseguido. L a pena se i m p o n d r á 
en su grado máximo si las amenazas se hicieren por escrito ó 
por medio de emisario. 2:° Con las penas de arresto mayor y 
multa de 125 á 1.250 pesetas, si la amenaza no fuere condicio
nal . 3.° Las amenazas de ua mal que no constituya deli to, he
chas en la forma expresada en el n ú m e r o 1.° s e r á n castigadas 
con la pena de arresto mayor. 4.° En todos los casos dichos, 
se podrá condenar además al amenazador á dar cauc ión de no 
ofender al amenazado, y en su defecto, la pena de destierro. 
( A r t . 507 á 509 do id . ) . 

¿En qué consiste el delito de coacción?—En impedir á otro 
con violencia hacer lo que la ley no prohibe, ó cómpel i r le á 
efectuar lo que no quiera, sea justo ó injusto. Este delito s e r á 
castigado con la pena de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 
pesetas. ( A r t . 510 de i d ) , 

¿Qué delitos van dir igidos contra el honor?—luos de oa-

(l) Denostar significa injuriar, agraviar, infamar de palabra. 
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lurcmía, in jur ia , falso testimonio, denuncia falsa y descubri
miento y reve lac ión de secretos. 

¿En qué consiste el delito de calumnia?—'En la falsa i m 
pu tac ión de u n delito de los que dan lugar á procedimiento 
de oficio. Este delito se ca s t iga rá : 1.° L a calumnia propagada 
por escrito y con publicidad con las penas de p r i s ión correc
cional en sus grados m í n i m o y medio y multa de 500 á 5.000 
pesetas cuando se imputare un delite grave, y con las de arres
to mayor y multa de 250 á 2.500 pesetas si se imputare un de
l i t o menos grave. 2.° L a calumnia no propagada por escrito n i 
con publicidad, con las penas de arresto mayor en su grado 
m á x i m o y multa de 250 á 2.500 pesetas si se imputare un de
l i t o grave, y con arresto mayor en su grado mín imo y mul ta 
de 125 á 1.250 pesetas si se imputare delito menos grave. E l 
acusado de calumnia queda exento de toda pena, probando ei 
hecho cr iminal que hubiere imputado. L a sentencia en que se 
declare la calumnia, se pub l ica rá en los per iódicos oficiales, s i 
el calumniado lo pidiere. ( A r t . 467 á 470 de id.) 

¿En qué consiste el delito de in jur ia?—Es in ju r i a toda 
expres ión proferida W ó acción ejecutada en deshonra, des
c réd i to ó menosprecio de otra persona (2). 

¿Qué son injurias graves?—1.° L a i m p u t a c i ó n de un de
l i t o de los que no dan lugar á procedimiento de oficio. 2.° L a 
do un vicio ó falta de moralidad, cuyas consecuencias puedan 
perjudicar considerablemente la fama, c réd i to ó in t e r é s del 

(1) Proferir significa decir. 
(2) Es condición indispensable, para que exista el delito de injuria, que se 

ofenda directa y singularmente á una persona determinada. Para que una frase se 
aprecie como injuriosa no se debe examinar aisladamente en su significación, sino 
que es necesario además atender á las circunstancias de lugar y tiempo, ocasión, 
tendencia y sentido en que ha sido vertida, para de este modo deducir su verdade
ra significación. (S. del Tribunal Supremo de Justicia de 28 de Mayo de 1881 y 29 
de Abril 1892) 
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agraviado. 3.° Las injurias que fueren tenidas en el concepto 
públ ico por afrentosas. 4.° Las que racionalmente merezcan la 
calif icación de graves, atendiendo al estado, dignidad y cir
cunstancias del ofendido y del ofensor. Las injurias graves 
hechas por escrito y con publicidad, serán castigadas con la 
pena de destierro en su grado medio al máx imo y multa de 
250 á 2.500 pesetas. No concuniendo estas circunstancias, con 
las penas de destierro en su grado m í n i m o al medio y mul ta 
de 125 á 1.250 pesetas. Todas las demás injurias no compren
didas en los casos precedentes, hechas por escrito y con publ i 
cidad, pues si no son así , se r e p u t a r á n como faltas, se rán 
leves, y castigadas con las penas de arresto mayor en su gra
do m í n i m o y mul ta de 125 á 1.250 pesetas. ( A r t . 472 á 474 de 
í d e m ) . 

¿Qué reglas generales hay que tener presentes respecto 
de las injur ias y calumniasV—1.a Que se eomet® el delito de 
calumnia é in jur ia , no sólo manifiestamente, sino por medio 
de a legor ías , caricaturas, emblemai ó alusiones. W 2,aQiielos 
directores ó editores de los per iódicos en que se hubieren pro
pagado las calumnias ó injurias^ i n s e r t a r á n en ellos dentro del 
t é r m i n o que seña lan las leyes, ó el Tr ibuna l en su defecto, la 
sa t is facción ó sentencia condenatoria, si lo reclamare el ofen
dido. 3.a Que nadie será penado por calumnia ó in jur ia , sino 

(1) Alegoría, palabra que se refiere á la pintura, escultura y literatura, sig
nifica; en pintura y escultura, ficción que consiste en presentar á la mente un ob
jeto de manera que recuerde otro; en literatura, figura que consta de metáforas 
continuadas. 

Caricatura significa en pintura, retrato ridículo en que se abultan, recargan 
ó exageran las facciones de una persona, especialmente las defectuosas; en litera
tura, pintura ó descripción en que se ridiculiza á alguna persona ó cosa bajo 
emblemas ó alusiones enigmáticas . 

Emblema significa, jeroglífico ó símbolo en que se representa alguna figura. 
Alusión significa, la referencia que se hace á alguna persona ó cosa. 

u 
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á querella de la parte ofendida, salvo cuando se d i r í j a l a ofen
sa contra la Autor idad públ ica ó Corporaciones ó clases deter
minadas del Estado. 4 * Que el culpable de in ju r ia ó de ca
lumnia contra particnlares q u e d a r á relevado de la pena im
puesta, mediante perdón de la parte ofendida. ( A r t . 476 á 482 
de ídem) . 

¿Quién comete delito de falso t e s t i m o n i o ? q u e da una 
declarac ión falsa para perjudicar ó favorecer á u n reo en cau
sa cr iminal ó á uno de los l i t igantes en causa c i v i l . E n causa 
er iminal se rá castigado: si es para perjudicar al reo, con las 
penas de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas á ca
dena tempoial ó perpetua, s e g ú n la gravedad de la pena á que 
hubiese sido castigado el reo; si es para favorecerle, con las 
de arresto mayor á pr is ión correccional y multa de 150 á 1.500 
pesetas si la causa fuere por delito, y con la de arresto mayor 
si fuere por faltas; si el falso testimonio no perjudica n i favo
rece al reo> se ca s t i ga r á con arresto mayor en sus grados m í 
nimo y medio. E l falso testimonio en causa c i v i l se rá casti
gado con las penas de arresto mayor en su grado m á x i m o , á 
presidio correccional en su grado medio y mul ta de 250 á 
2.500 pesetas si el valor de la demanda excediere de 50 duros, 
y si no excediere c©n las da arresto mayor y multa de 125 
á 1.250 pesetas. L-as penas precedentes son aplicables en su 
grado m á x i m o á l o s peritos que declaren falsamente en ju ic io . 
Cuando el testigo ó perito, sin faltar sustancial mente á la 
verdad, la alterasen con reticencias ó inexactitudes, las penas 
s e r á n : 1.° M u l t a do 160 á 1.500 pesetas si la falsedad recayere 
en causa sobre delito. 2.° Con mul ta de 125 á 1.260 pesetas s i 
recayere sobie falta ó en negocio c i v i l . El que presentare á sa
biendas testigos ó documentos falsos en j u i c i o , será castigado 
como reo de falso testimonio. ( A r t . 332 á 339 de ídem) . 

¿En qué consiste el delito de denuncia falsa?—Se comete 
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•si delito de acuaaoióa ó deauasia falsa imputando falaamaate 
,á algana persona hechos que si fueran ciertos c o n s t i t u i r í a n 
delito de los que se persiguen de oficio, si esta i m p u t a c i ó n se 
hiciere ante funcionario administrat ivo ó jud ic ia l que por su. 
cargo debiera proceder á su a v e r i g u a c i ó n ó castigo. E l reo de 
acusac ión ó denuncia falsa será castigaio con la pena de 
presidio correccional en sus grados medio y m á x i m o cuanda 
el delito imputado fuere grave; con la de p r i s ión correccional 
•en sus grados mín imo y medio, si el deli to imputado fuera 
menos grave, y con la de arresto mayor si la i m p u t a c i ó n fue
re de una falta, i m p o n i é n lose a d e m á s ea todo caso mul ta de 
•250 á 2.500 pesetas. ( A r t . 340 y 341 de id . ) . 

¿En qué consiste el descubrimiento y revelación de secre
tos?—En manifestar á los demás noticias ó conocimiento de 
ciertos hechos que se tienen de otro. Este delito se c a s t i g a r á : 
1.° A l que para descubrir los secretos de otro se apodera de 
sus papeles ó cartas y los divulgare, con la pena de p r i s i ó n 
eorreccional en sus grados m í n i m o y medio y mnlta de 125 
á 1.250 pesetas; si n© los divulgare, con arresto mayor é i gua l 
multa . 2,° E l administrador, dependiente ó criado que en t a l 
-concepto supiere los secretos de su pr inc ipa l y los d ivulgare , 
con la pena de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas. 
3.° E l encargado, empleado ú obrero de una fábr ica ú otro es
tablecimiento indus t r ia l que con perjuicio del d u e ñ o descu
briere los secretos de su industria, será castigado con p r i s i ón 
correccional en su grado mín imo y medio y mul ta de 125 á. 
1.250 pesetas. ( A r t . 512 á 514 de id . ) . 

¿Qué delitos se pueden cometer contra la propiedad?— 
Los de robo, hurto, u su rpac ión , estafa, incendios y otros es
tragos y daños . 

¿En qué consiste el delito de robo?—En apoderarse, con 
á n i m o de lucrar, de las cosas muebles agenas, con violencia ó 
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i n t i m i d a c i ó n en las perdonas ó empleando fuerza en las cosas.. 
Este delito, según sn mayor ó menor gravedad y oircanstan--
cias que concurran, será castigado con la pena de arresto ma
yor á cadena perpetua á muerte. ( A r t . 515 á 529 de id ) , 

¿En qué consiste el delito de hurto?—!.0 En tomar con 
á n i m o de lucrarse las cosas muebles ajenas sin la voluntad de 
su dueño , y sin violencia ó in t imidac ión en las personas n i ; 
fuerza en las cosas. 2,° E n apropiarse una cosa perdida, sa
biendo qu ién es su dueño , 3,° E n sustraer los frutos ú objetos 
de la propiedad ajena, á no ser que, por su especial manera de 
ser, sean para comerlos ó aprovecharlos en el acto, en cuyo 
caso será falta. Este delito se castiga, s egún sus circunstancias, 
con la pena de arresto mayor en sus grados mín imo y medio á. 
presidio correccional, ( A r t . 530 á 533 de id) . 

¿En qué consiste la u s u r p a c i ó n ? — E n ocupar, con v i o l e n 
cia ó in t imidac ión en las personas, una cosa inmueble ó usur
par un derecho real de ajena pertenencia. Este delito será cas
tigado, 1,° A d e m á s de las penas en que se incurra por las v io 
lencias causadas, con una multa del 50 al 100 por 100 de la-
u t i l i dad que haya reportado, no bajando de 125 pesetas, y si la 
u t i l idad no fuere estimable con la multa de 125 á 1.250 pese
tas. 2.° A l que alterare t é rminos ó lindes de los pueblos 6 
heredades ó cualquiera clase de señales destinadas á íi jar los 
l ími t e s de predios contiguos será castigado con la pena desig
nada. ( A r t . 534 y 535 de id . ) . 

¿A qué se llama estafa?—Al robo que, de cualquier ma 
nera, se comete por engaño . Este delito, que puede cometerse 
de muchas maneras diferentes, se castiga, s e g ú n los casos y la-
cantidad defraudada, con la pena de arresto mayor en su g r a 
do mín imo á presidio correccional en sus grados m í n i m o y 
medio. ( A r t . 547 á 554 de id . ) . | 

¿Quién comete el delito de incendio?—El que por su v o -
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hintad produce un. incendio en bienes ajenos ó propios. Cuan
do los bienes son ajenos se castiga esta delito con la pena de 
arresto mayor en sus grados medio y máx imo á cadena perpe
tua, s egún el daño causado y la exposición á su p ropagac ión . 
Si las cosas incendiadas pertonecen al incendiario, se le i m 
p o n d r á la pena de arresto mayor en su grado máximo á p r i 
s i ón correccional en su grado mín imo, si el incendio hubiere 
sido causado para defraudar los derecbios de tercero ó para 
causar'e perjuicio, ó si, a ú n sin este propósi to , sa le hubiere 
realmente causado, ó bien si la cosa incendiada hubiere sido 
un edificio en lugar poblado. ( A r t . 561 á 574 de i d . ) . 

¿Qué otros estragos es tán equiparados para su castigo con 
el delito de incendio?—Los de varamiento de nave, i n u n d a c i ó n , 
explosión de una mina ó m á q u i n a de vapor, levantamiento de 
rails de una v ía férrea, cambio malicioso de señales empleadas 

-en el servicio de és tas para la seguridad de los trenes en mar
cha, destrozos de los hilos y postes telegráficos, y eu general 
cualquiera otro agente ó medio de des t rucc ión tan poderoso 
como los expresados, cuyos autores i n c u r r i r á n respectivamen
te en las penas seña ladas para el delito de la pregunta ante
r ior , á no ser que por su jnayor gravedad correspondan otras 
mayores. ( A r t . 572 de id . ) . 

¿Quiénes más son reos de delito daños? —Todos los que cau
saren alguno en la propiedad ajena, no comprendido en los an
teriormente dichos, á exea pió a de los leve? clasificados como 
faltas. Estos delitos, si por sa gravedad y circunstancias no 
les correspondiesen penas mayores, se rán castigados con m u l 
t a del t r ip lo de la c u a n t í a á que ascendieren, no bajando nunca 
de 75 pesetas, cuando el importe del daño pase de 50 pesetas, 
hasta pr i s ión correccional en sus grados mín imo y medio 
•cuando los daños excedieren de 2.500 pesetas. ( A r t . 575 á 579 
•de id . ) . 
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L E C C I O N 33. 

Clasificación de las faltas y sus penas. 

Clasificación de las faltas por su objeto—Hechos que son reputados faltas de im
prenta—Faltas contra el orden público—Faltas contra los intereses generales 
y régimen de las poblaciones.—Faltas contra las personas.—Faltas contra l a 
propiedad.—Reglas sobre las faltas y sus penas. 

¿ C ó m o se clasif ican las fa l tas p o r su o b j e t o ? — E n 
ios c inco g rupos s iguientes : 1.° F a l t a s de i m p r e n t a -
2 . ° Fa l t a s c o n t r a e l o r d e n p i í b l i c o . 3.° Fa l t a s c o n t r a los 
in tereses generales y r é g i m e n de las poblaciones . 4.° F a l 
tas c o n t r a las personas. 5.° F a l t a s c o n t r a l a p rop iedad . . 

¿Qué hechos son reputados faltas de imprenta? Se consi
deran faltas de imprenta y se rán castigadas con la pena de 25 
á 125 pesetas de multa: 1.° Los directores de un per iódico en 
el cual se hubieren anunciado hechos falsos, HÍ se negase á i n 
sertar gratis, dentro del t é r m i n o de tres días , la con tes tac ión 
que les dir i ja la persona ofendida, ó cualquiera otra autoriza
da para ello, rect if icándolos ó expl icándolos , con t a l que la 
rectif icación no excediere en ex tens ión del doble del suelto 
not ic ia falsa. 2.° Los que por medio de la imprenta, l i tograf ía 
ñ otro medio de pub l i cac ión ,d ivu lga ren maliciosamente hecho» 
relativos á la vida privada que sin ser injuriosos puedan pro
duc i r perjuicios ó graves disgustos en la familia á que la no t i 
cia se refiera 3.° Los que por los mismos medios publicaren 
maliciosamente noticias falsas de las que pueda resultar a l g ú n 
pel igro para el orden públ ico ó d a ñ o á los intereses ó á al 
c r é d i t o del Estado. 4.° Los que en igual forma, sin cometer 
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delito, provocaren á la desobediencia de las leyes y de las A u 
toridades constituidas, hicieren la apología (*) de acciones ca-
l i f i jadas por la ley de delito ú ofendieren á la moral, á las 
buenas costumbres ó á la decencia públ ica . 5.° Los que pub l i 
caren maliciosamente disposiciones, acuerdos ó documentos 
oficiales sin la debida autor izac ión antes de que bayan tenido 
publicidad oficial. ( A r t . 584 de id . ) . 

¿Quién comete faltas contra el orden públ ico? — 1 * Los que 
apedrearen ó mancharen estatuas ó pinturas ó causaren un 
d a ñ o cualquiera en las calles, jardines ó paseos, en el alum
brado, ó en objetos de ornato ó pixblica u t i l idad ó recreo, a ú n 
cuando pertenecieren á particulares, siendo castigados con la 
mul ta del duplo al cuadruplo del valor del daño causado, si el 
hecho por su gravedad no constituye delito. 2.° Los que per
turbaren los actos de un culto ú ofendieren los sentimientos 
religiosos de los concurrentes á ellos de un modo no previsto 
para el delito de esta clase, los que serán castigados con la pena 
de arresto de uno á diez días y multa de 5 á 50 pesetas. 3.° Los 
que dentro de la población ó en sitio públ ico ó frecuentado 
dispararen armas de fuego, cohetes, petardos ú otro proyect i l 
cualquiera que produzca alarma ó peligro; se rán castigados 
con 1 á 5 d ías de arresto ó multa de 5 á 50 pesetas. 4.° Los 
que turbaren levemente el orden en la Audiencia ó Juzgado 
en los actos piiblicos, en espectáculos, solemnidades ó i%unio-
nes numerosas; los cuales serán castigados con la pena de 1 á 
15 d ías de arresto y multa de 25 á 75 pesetas. 5.° Los que to
maren parte activa en cencerradas ú otras reuniones t umul 
tuosas con ofensa de alguna persona ó perjuicio ó menoscabo 
del sosiego públ ico; los que en rondas ú otros esparcimientos 

(1) Apología es el discurso verbal ó escrito que sirve para ensalzar ó justi-
Jicar los méritos ó hechos de una persona. 
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nocturnos turbaren el orden públ ico, sin cometer delito; los que 
causaren perturbaciones ó escándalo con su embriaguez; los 
que de cualquiera manera turbaren levemente el orden pr ib l i -
co, usando de medios que racionalmente deban producir alar
ma ó per tu rbac ión ; los que faltaren al respeto j cons ide rac ión 
debida á la Autor idad ó la desobedecieren levemente dejando 
de cumplir sus órdenes y no prestaren el auxi l io que la misma 
reclamare en caso de delito de incendio, naufragio, i n u n d a c i ó n 
ú otra calamidad, pudiendo hacerlo sin riesgo personal,* y los 
que ofendieren ó desobedecieren de un modo que no consti tu
ya delito á los agentes de la Autor idad , cuando ejerzan sus 
funciones; todos los cuales se rán castigados con multa de 5 á 
25 pesetas y i-eprensión. 6.° Los que ocultaren su verdadero 
nombre, vecindad, estado ó domicil io á la Autor idad ó funcio
nario público que se lo preguntare por razón de su cargo, á 
los que so i m p o n d r á la multa de 25 á 75 pase.tas- Los que 
ejercieren sin t í t u lo actos de una profesión que lo exija; los 
que salieren de másca ra en tiempo no permitido, contravinien
do á las disposiciones de la Autor idad , y los que usaren armas 
sin licencia; los cuales s e r án castigados con multa de 5 á 25 
pesetas. ( A r t . 585 á 591 de id . ) . 

¿Quiéaes cometen faltas contra los intereses generales y 
rég imen de las poblaciones?~1.0 Los que se negaren á recibir 
en pago moneda leg í t ima; los que habiendo recibido de buena 
fe moneda falsa, la expidieren en cantidad menor de 125 
pesetas y mayor de 25 después de constarles su falsedad W y 

(1) Cuando pase de 125 pesólas el valor de la moneda expendida constituya 
delito, puesto que el art. 300 del Código dispone que: los que 1-abiendo adquirido 
de buena fe billetes de Binco ú otros títulos al portador, ó sud cupones, los ex
pendieren sabiendo su falsedad, serán castigados con las penas de presidio correc
cional en sus grados medio y máximo y multa de 250 á 2.5Ü0 p esetas. 

Los falsificad«res de moneda serán castigados con la pena de cadena tempo
ral á perpetua y multa de 2.500 á 25.000 pesetas. (.Art. 2M y 303 del Código penal) • 
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los traficantes 6 vendedores que defraudaren al piíblioo en el 
peso, medida y calidad de los géneros , los cuales se rán casti
gados con las penas de 1 á 10 d ías de arresto y multa de 5 á 
50 pesetas. 2.° Los que esparcieren falsos rumores ó usaren 
de cualquier otro artificio i l íc i to para alterar el precio natu
r a l de las cosas é infr ingieren las reglas de policía dir igidas 
á asegurar el abastecimiento de las poblaciones; los Farma
céut icos que expendieren medicamentos de mala calidad, y 
los dueños ó encargados de fondas, confiterías, panade r í a s ú 
otros establecimientos aná logos que expendieren ó sirvieren 
bebidas ó comestibles adulterados ó alterados, perjudiciales á 
la salud, ó no observaren en el uso y conservac ión de las va
sijas, medidas y ú t i l e s destinados al servicio, las reglas esta
blecidas ó las precauciones de costumbre; siendo castigados 
•con la pena de 5 á 15 d í a s de arresto y multa de 25 á 75 
pesetas. 3.° Los que se b a ñ a r e n faltando á las reglas de de
cencia ó de seguridad establecidas por la Autor idad; los que 
inf r ingieren las reglas dictadas por la Autor idad en tiempo 
de epidemia ó contagio así de las personas como de los ani
males, ex t inc ión de langosta tí otras plagas semejantes; los 
que infr ingieren las disposiciones sanitarias dictadas por la 
Autor idad sobre conduc ión de cadáveres y enterramiento, 
por hechos ó actos que no constituyan delito; los que arroja
ren animales muertos, basuras, escombros ú otras substancias 
fé t idas é insalubres á las calles, y los que de cualquier otro 
modo que no constituya delito inf r ingieren los reglamentos, 
ordenanzas ó bandos sobre higiene públ ica ; los cuales se rán 
castigados con la pena de 5 á 25 pesetas de multa y repren
sión. 4.° Los que dieren espectáculos priblicos ó celebraren 
cualquiera clase de reuniones sin la debida licencia ó traspa
sado los l imitas de la que les fué concedida, y los que abrie
ren establecimientos de cualquier clase sin licencia de la A u -



— 218 — 

tor idad, cuando fuere necesaria; los que serán castigados con 
la pena de uno á cinco d ías de arresto ó multa de 5 á 50 pese
tas. 5.° Los que apagaren e) alumbrado públ ico ó del exterior 
de los edificios, ó el de los portales ó escaleras de los mismos, 
y los que faltaren á las reglas establecidas para el alumbrado 
públ ico , donde el servicio se hiciere por los particulares; los 
que serán castigados con la pena de 5 á 10 días de arresto ó 
mul t a de 25 á 75 pesetas. 6.° Los Facultativos que notando en 
ana persona á quien asistieren ó en un cadáva r señales de en
venenamiento ó de otro delito, no dieren parte á la Au to r idad 
inmediatamente, siempre que por las circunstancias no incu
r r ie ren en delito; los encargados de la custodia de un loco que 
lo dejaren vagar por las calles y sitios públ icos sin la debida 
vigi lancia ; los dueños de animales feroces y dañ inos que los 
dejaren sueltos ó en disposic ión de causar mal; los que corrie
ren cabal ler ías ó carruajes por las calles, paseos y sitios púb l i 
cos con peligro de los t r a n s e ú n t e s ó infracción de las ordenan
zas y bandos de buen gobierno; los que obstruyeren l is ace
ras, calles y sitios públ icos con artefactos de cualquier espe
cie; los que arrojaren á la calle ó sitio públ ico agua, piedras ú 
otros objetos que puedan causar daño á las personas ó las co
sas, y los que tuvieren en los parajes exteriores de su morada 
sobre la calle ó vía públ ica , objetos que amenazaren causar da
ñ o á los t r anseún te s ; los cuales se rán castigados con la pena 
de 5 á 60 pesetas de mul ta ó r ep rens ión . 7.° Los dueños de 
fondas, posadas y demás establecimientos de hospedaje, que 
dejaren de dar á la Au to r idad los partes y noticias prevenidos 
por los reglamentos, ordenanzas y bandos en el tiempo y for
ma que estuvieren prevenidos, y los criados de servicio, mo
zos y dependientes que no conservaren con la debida formal i 
dad la carti l la de informes ó dejaren de cumpl i r las prevencio
nes establecidas para g a r a n t í a y seguridad; cuyas faltas se rán 
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castigadas con multa de 5 á 50 pesetas. 8,° Los que cont rav i 
nieren las reglas establecidas para evitar la propagac ión del 
fuego en las m á q u i n a s de vapor, calderas, hornos, estufas,-
chimeneas ú otros lugares semejantes, ó construyeren esos ob
jetos con inf racc ión de los reglamentos, ordenanzas ó bandos, 
ó dejaren de l impiar los ó cuidarlos con peligro de incendio;: 
los que infr ingiendo las órdenes de la Autor idad descuidaren 
la r e p a r a c i ó n de edificios ruinosos ó de mal aspecto; los que 
infr ingieren las reglas de seguridad concernientes al depós i to 
de materiales, apertura de pozos ó escavaciones, y los que i n 
fr ingieren los reglamentes, ordenanzas ó bandos de la A u t o 
r idad sobre e laboración y custodia de materiales inflamables ó 
corrosivos ó productos qu ímicos que puedan causar estragos; 
todos los cuales se rán castigados con la mul ta de 25 á 75 pe
setas. 9.° Los que en sitios ó establecimientos públ icos promo
vieren ó tomaren parte en cualquier clase de juegos de azar 
que no fueren de puro pasatiempo y recreo, que i n c u r r i r á n en 
m u l t a de 5 á 25 pesetas. ( A r t . 592 á 601 de id . ) . 

¿Quiénes incurren en falta contra las personas—1.° Los 
que causaren lesiones que i m p i l a n al ofendido trabajar de uno 
á siete d ías ó Hagan necesaria por el mismo tiempo la asisten-
eia facultativa, cuya falta será castigada con la pena de arres
to menor. 2.° Los que causaren lesiones que no impidan al 
ofendido dedicarse á sus trabajos habituales n i exijan asisten
cia facultativa; los padres de famil ia que abandonaren Í>US h i 
jos, no p rocu rándo le s la educac ión que requiera su clase y sus 
facultades permitan; los tutores, curadores ó encargados de 
u n menor de quince años , que desobadecieren los preceptos de 
ins t rucc ión pr imaria obligatoria ó abandonasen el cuidado de 
su persona; los hijos de familia y pupilos que faltaren a l res
peto y sumis ión debidos á sus padres y tutores; los que encon-
t i á r ido abandonado un menor de siefco años , con peligro de su 
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existencia, no le presentaren á la Au to r idad ó á su fa iu i l ia ; 
los que no socorrieren ó auxil iaren á una persona que encon
traren en despoblado herida ó en peligro de perecer, cuando 
pudieren hacerlo sin detrimento propio, á no ser que esta omi
sión constituya delito, y los que en r i ñ a tumul tua r i a constase 
que hubieren ejercido cualquiera violencia con la persona del 
ofendido, siempre que á és t s no se le hubieren inferido mas 
que lesiones menos graves y no faese conocido el autor; todos 
los cuales serán castigados cou las panas de 5 á 16 d í a s de 
arresto. 3.° Los que golpearen ó maltrataren á otro de obra ó 
de palabra sin causarle lesiones; los que, sin hallarse compren
didos en otras disposiciones del Código penal, amenazaren á 
otros con armas ó las sacaren en r i ñ a , como no sea en justa 
defensa; los que de palabra amenazaren á otro con causarle u n 
mal que no constituya delito, y los que causaren á otro una 
coacción ó vejación injusta qne tampoco constituya delito; los 
que se rán castigados con las penas de 1 á 5 d ías de arresto ó 
mul ta de 5 á 50 pesetas. 4.° Los que in jur ia ren l ivianamente 
á otro de obra ó de palabra, si reclamare el ofendido, cuyo 
p e r d ó n e x t i n g u i r á la pena; los qne, requerido J por otros para 
evitar un mal mayor, dajaren de prestar el auxi l io reclamado, 
siempre que no hubiere de resaltarles perjuicio alguno; y los 
que por simple impra ienc ia ó por negligencia, sin causar i n 
fracción en los regla•nentos, causaren un mal qae si mediare 
malicia cons t i tu i r í a delito ó falta; todos los cuales s e r á n cas
tigados con multa de 5 á 25 pesetas y r e p r e n s i ó n . ( A r t . G02 á 
605 de id ) . 

¿Quién comete faltas eoMlra la propiedad?—!.0 Los qu# 
entraren en heredad ó campo ajeno para coger frutos y comer
los en el acto, mieses ú otros productos forestales para echar
los en el acto á cabal ler ías ó ganados; los que s in permiso del 
d u e ñ o entraren en heredad ó campo ajeno antes d e haber lo-
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yantado por completo la cosecha, para aprovechar el espigueo-
ú otros restos de aquella, y los que entraren en heredad ajena 
cerrada, ó en la cercada, si estuviere manifiesta la prohib ic ión 
de entrar; los cuales se rán castigados con la pena de 1 á 15' 
d í a s de arresto menor. Por el sólo hecho de entrar en heredad 
murada y cercada sin permiso del dueño se i n c u r r i r á en la< 
mul t a de 3 pesetas. 2.° Los que entraren á cazar ó pescar en-
en heredad cerrada ó campo vedado sin permiso del dueño , ó 
si lo hicieren en terreno del dominio público ó de común apro
vechamiento y emplearen alguno de los medios prohibidos per
las ordenanzas, y los que con cualquier motivo ó pretexto-
atravesaren p lan t íos , sembrados, v iñedos íx olivares; siendo 
castigados con la mul tad de 5 á 25 pesetas. 3.° Los qu9, l le 
vando carruajes, cabal le r ías ó animales dañ inos , cometieren-
alguno de los excesos anteriormente dichos, si por r azón del 
d a ñ o no merecieren pena mayor; los que destruyeren ó des
trozaren choza, albergue, setos, cercas ú. otras defensas de las 
propiedades, y los que causaren d a ñ o arrojando desde fuera 
piedras, materiales ó proyectiles de cualquier clase; los que 
s e r á n castigados con multa de 25 á 75 pesetas. 4.° E l dueño1 
de ganados que entraren en heredad ajena y censaren d a ñ o que 
exceda de 5 pesetas, que será castigado con la multa, por ca
beza de ganado: de 0'75 pesetas á 2'25 si fuere vacuno, de 0'50 
pesetas á 1^50 si fuere caballar; de 0*25 pesetas á 0'75 si fuere 
cabr ío y la heredad tuviere arbolado, y del tanto del daño á 
u n tercio más si fuere lanar ó de otra especie no comprendida 
en las dichas, observándose esto mismo si el ganado fuese ca
br ío y la heredad no tuviere arbolado. Los dueños de ganados 
que entraren sin causar d a ñ o en l eredad ajena, ó cau s án d o 
lo infer ior á 5 pesetas, sin permiso del dueño , i n c u r r i r á n en la 
mul t a de medio real por cabeza; pero si la heredad fuere cer
cada ó tuviere v iñedos , olivares, sembrados vi otros p lant íos) -
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¿ hubiere reincidencia, se i m p o n d r á la multa seña lada ante
riormente, s e g ú n los casos que comprende. Si los g mados se 
introdujeren de propósi to ó por abandono ó negligencia de los 
d u e ñ o s ó ganaderos, ademán de pagar las multas dichas, su f r i 
r á n los dueños ó ganaderos, en sus respactivos casos, de 1 á 30 
d í a s de arresto, si no les correspondiere mayor pena como reos 
de hur to ó daño por ro lun tad ó imprudencia y si re incidieran 
por tercera vez en el t é r m i n o de t re inta d ías , s e rán juzgados 
y penados como reos de delito de hur to ó d a ñ o W. 5.° Los que 
ejecutaren incendios do cualquier clase, siempre que el hecho 
no constituya delito, que serán castigados con la pena de arres
to menor ó multa de 5 á 125 pesetas; los que cortaren árboles 
en heredad ajena, que se rán castigados, cuando el d a ñ o no ex
ceda de 50 pesetas, con la multa del duplo al c u á d r u p l e del 
d a ñ o causado, y si éste no consistiese en cortar árboles si no 
en talar ramas ó leña, la nmlta se en t ende rá del tanto al du
plo del daño causado. Si el d a ñ a d o r sustrajere ó uti l izare los 
frutos ú objetos del daño y ol valor de éste no excediere de 10 
pesetas, ó 20 hiendo de semillas alimenticias, frutos ó l eña , 
suf r i rá la pena de 5 á 15 d ías de arresto. 6.° Los que apro
vecharen aguas que pertenezcan á otro ó d i s t r a y é n d o l a s de su 
curso, causaren daño que no exceda de 50 pesetas, i n c u r r i 
r á n en la multa del duplo al cuadruplo del d a ñ o causado. 
7,° Los que intencionalmente, por negligencia ó descuido, 
causen un daño cualquiera no comprendido en los dichos, que 
no sea delito, se rán castigados con la mul ta del medio a l 
tanto del daño causado, si fuere estimable, y no s iéndolo , 

(1) De la responsabilidad úl t imamente dicha es responsable igualmente que 
el dueño del ganado el pastor que lo conduce; m á s téngase en cuenta, respecto de 
éste últ imo; que, sólo será responsable-de actos propios cuando se exceda en ellos 
de las órdenes recibidas de sus amos, dueños de los ganados. (S. del Tribunal Su 
premo de 10 de Enero y 6 de Mayo de 1878). 
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con la mul ta de 5 á 75 pesetas. ( A r t . 607 á 619 de i d . ) . 
¿Qué reglas generales deben conocerse respecto á las f a l 

tas y sus penas?—-Las siguientes: 1.a Que los cómplices en las 
faltas serán castigados con la misma pena que los autores en 
su grado m í n i m o . 2.* Que los penados con multa que fueren 
insolventes, s e r án castigados con un d ía de arresto por cada 
5 pesetas de que deban responder, ó con uno si la responsabi
l idad no llegare á dicha cantidad. 3.a Que por las responsabi
lidades pecuniarias en favor de tercaro, se rán castigados tam
bién con un día de arresto por cada 5 pesetas. ( A r t . 621 á 624 
de id . ) . 

¿Se castigan todos los delitos y faltas con arreglo á las 
disposiciones del Código penal?—No; pues quedan fuera de 
sus disposiciones penales los delitos y faltas que se hallaren 
penados por leyes especiales. ( A r t . 7.° de id . ) . W 

(1) Entre las principales leyes especiales qus contienen sanción penal para 
el caso de ser infringidas, las que más interesa conocer, son: 

El Código de Justicia militar de 27 de Septiembre de 1899. 
El Código penal de la Marina de Guerra de 2i de Agosto de 1888. 
La ley de Orden público de 23 de Abril de 1870, para cuando están en suspen

so las garantías constitucionales. 
La ley de Imprenta de 26 de Julio de 1883. 
La ley de Propiedad intelectual de 10 de Enero de 1879. 
La ley de Propiedad industrial de 80 de Julio de 1878. 
La ley de Explosivos de 10 de Julio de 189i. 
La ley da Represión del anarquismo de 2 de Septiembre de 1 896. 
El Reglamento de Correes de 7 de Junio de 1898. 
La ley de Caza de 16 de Mayo de 1902. 
La ley de Protección á los pájaros de 19 de Septiembre de 1896 y R. O. de 25 

de Noviembre del mismo año. 
Y las leyes de Reclutamiento y reemplazo del Ejército y la Armada, Contri

buciones de todas clases, (.'onsumos. Células personales, Timbre del Estado y 
«tras. 





P E O C E D I M I E N T O S J Ü D I O I A L E S 

L E C C I O N 34 . 

Jurisdicciones, competencia y íitigant«g. 

Procedimientos judiciales.—Jurisdicción.—Jurisdicción especial.—Jurisdicción or
dinaria.—Autoridades que ejercen la jurisdicción ordinaria.- División de la ju
risdicción ordinaria.—Jurisdicción contenciosa.—Jurisdicción Toluntaria.— 
Juicio.—Comparecencia en juicio.—Qué se requiere para que los Jueces y T r i 
bunales tengan competencia.—Reglas para determinar la competencia.—Sel-
misión «xpresa.—Sumisión tácita.—Contienda de jurisdicción.—Inhihitoria.— 
Declinatoria.—Reeusacione».—Causas de recusación.—Quiénes pueden com
parecer en juicio.—Cónao se hace la comparecencia enjuicio.—Defensa porp»-
bre.—Caducidad ds la* instancias. 

¿ A q u é se da el n o m b r o de procedimientos j u d i c i a 

les?—A la f o r m a en que ha de acudi rse á los T r i b u n a 

les de j u s t i c i a en demanda de a l g ú n derecho, y á l a 

manera de como los Jueces h a n de r e so lve r los j u i c i o » 

y d e m á s asuntos c i v i l e s que se sometan á su decisiem 

para hace r v a l e r y c u m p l i r los derechos de los "ciuda

danos. 
¿ A q u é se l l a m a j u r i s d i c c i ó n ? — A l poder ó a u t o r i -

15 
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d a d qu© t i ene a lguno para gobe rna r y p o n e r en e jecu

c i ó n las leyes . 

¿ D e c u á n t a s clases puede ser l a j u r i s d i c c i ó n ? — D e 

dos: especial y o r d i n a r i a . 
¿ C u á l es l a j u r i s d i c c i ó n 05/?ffc¿aZ?—Aquella que e je r 

cen las A u t o r i d a d e s de c ie r tos ramos especiales de l a 
A d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a ; c o n t á n d o s e e n t r e las j u r i s d i c 
ciones de esta clase l a admininistrativa, l a económica, l a 
académica y escolar, l a militar y l a eclesiástica. (1) 

¿ C u á l es l a j u r i s d i c c i ó n o r d i n a r i a ? — A q u e l l a que 
e j e rcen los Jueces y T r i b u n a l e s de j u s t i c i a en todos los 
asuntos c iv i l e s que son ob je to de los deberes y dere 
chos de los ciudadanos. L a j u r i s d i c c i ó n o r d i n a r i a s e r á 
l a l í n i c a conrpetente para conocer de los negocios c i v i 
les que se susc i ten en t e r r i t o r i o e s p a ñ o l en t r e e s p a ñ o 
les, e n t r e ex t r an je ros y en t r e e s p a ñ o l e s y ex t r an j e ro s . 
( A r t . 5 1 de l a l e y de E n j u i c i a m i e n t o c i v i l de 3 de F e 
b r e r o do 1881, r e fo rmada p o r l a de 11 de M a y o de 1888). 

¿ Q u é au tor idades e je rcen l a j u r i s d i c c i ó n o r d i n a 
r i a ? — L o s Jueces mun ic ipa l e s , los Jueces de p r i m e r a 
ins tanc ia , las A u d i e n c i a s T e r r i t o r i a l e s y e l T r i b u n a l 
S u p r e m o de J u s t i c i a . 

(1) Las Autoridades do la jurisdiceion administrativa son los Ayuntamientos 
Diputaciones provinciales, Gsbernadores civiles, Ministro de la Gobernación y 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo; las Je la económica, los Ayuntamien
tos, Delegados de Hacienda y Ministro de id.; las de la encolar y académica, las 
Juntas locales y provinciales de primera enseñanza, los Rectores de los distritos 
universitarios, el Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes y el Tribunal de 
lo Contencioso; las de la militar, los Gobernadores de las respectivas plazas, Je
fes de región. Ministros de la Guerra y Marina y Tribunal Supremo de id., y las de 
la eclesiástica, los Jueces y Tribunales eclesiásticos. 
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¿ E n q u é se d i v i d e l a j u r i s d i c c i ó n o r d i n a r i a ? — E n 
contenciosa y vo lun ta r i a . 

¿ Q u é actos c o m p r e n d e la j u r i s d i c i ó n contenciosa?— 
A q u e l l o s que t i e n e n l u g a r cuando h a y p l e i t o ó c u e s t i ó n 
- e m p e ñ a d a e n t r e par tes conocidas y de te rminadas . 

¿ Q u é actos comprende l a j u r i s d i c c i ó n voluntaria?—• 
A q u e l l o s en que es necesaria ó se s o l i c i t a l a i n t e r v e n 
c i ó n d e l Juez s in estar e m p e ñ a d a n i p r o m o v e r s e cues
t i ó n a lguna en t r e par tes conocidas y de te rminadas . 

¿A. qiaé se llama jw¿c¿o en el lenguaje del Derecho?—Al 
acto de recurr i r á los Jueces ó Tribunales aolieitando el dere-
-oho á alguna cosa, ó el ctunplimiento de a l g ú n contrato ú 
«obligación. 

¿Cómo se verifica la comparecencia en ju ic io?—El que 
baya de comparecer en ju ic io , tanto en asuntos de la jur i sd ic
c ión contenciosa, como de la voluntaria, deberá verificarlo 
ante Juez ó Tr ibuna l que sea competente, y en la forma orde
nada por la ley de Enjuiciamiento c i v i l . ( A r t . 1.° de id , ) . 

¿Qué se requiere para que los Jueces y Tribunales tengan 
-competencia?—1.° Que el conocimiento del pleito, ó de los ac-
4*3 en que intervengan, es té a tr ibuido por la ley á la autori
dad que ejerzan. 2.° Que les corresponda el conocimiento del 
pleito ó acción con preferencia á los demás Jueces ó Tr ibuna
les del mismo grado. ( A r t . 53 de id . ) . 

¿Qué regla sirve para determinar la compe tenc ia?—Será 
-Juez competente para conocer de los pleitos á que dé origen 
«1 ejercicio de las acciones de toda clase, aquel á quien loa l i 
tigantes se kubieren sometido expresa ó t á c i t a m e n t e . ( A r t í c u 
lo 56 de id . ) . 
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¿Qué se entiende por sumis ión expresa?—La hecha por 
los interesados renunciando clara y terminantemente á su fue
ro propio, designando con toda precis ión e l Juez á quien se 
sometieren. ( A r t . 57 de id . ) , 

¿Qué se entiende por sumisión t ác i t a?—Se e n t e n d e r á he
cha la sumis ión tác i ta : 1.° Por el demandante en el mero he
cho de acudir al Juez interponiendo la demanda. 2.° Por e l 
demandado en el hecho de hacer, después de personado en 
j u i c i o , cualquiera gest ión que no sea la de proponer en forma 
la declinatoria, ( A r t . 58 de id . ) . 

¿A qué se llaman contiendas de ju r i sd i cc ión?—A las pro
ra ovidas por el demandado á un j i i ie io , cuando crea que el 
Juez que le ha citado es incompetente para conocer en e l 
asunto. 

¿Cómo pueden promoverse laK cuestiones de competencia? 
—De dos maneras: por i nh ib i t o r i a y por declinatoria. 

¿ A n t e quién y cómo se intenta la inh ib i tor ia?—La i n h i 
b i tor ia so i n t e n t a r á ante el Juez ó Tr ibuna l á quien se consi
dere competente, p id iéndole que d i r i j a oficio al que se estime 
no serlo, para que se inhiba y remita los autos. ( A r t . 72 de 
ídem) . 

¿ A n t e q u i é n y cómo se intenta la d e c l i n a t o r i a ? d e 
cl inator ia se p r o p o n d r á ante el Juez ó Tr ibuna l á quien se 
considere incompetente, p id iéndole que se separe del conoci
miento del negoc io y remita los autos al tenido por competen
te. ( A r t , 72 de id . ) . 

¿A qué se l lama recesar?—Al acto de no admit i r , ó po
ner excepción, á un Juez, Magistrado ó A u x i l i a r de los Juz
gados ó Tribunales para que ac túe en un pleito c i v i l , y tam
bién en una causa c r imina l . 

¿ P u e d e n ser recusadas las Autoridades judiciales y los 
Aux i l i a re» de los T r ibuna l e s?—Sí ; los Jueces y Magistrados 
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cualquiera que sea su grado y j e r a r q u í a , los Jueces manicipa-
les, sus Asesores y los auxiliares de los Tribuuales y Juzga
dos pueden ser recusados por causa leg í t ima . ( A r t . 183 á 247 
de id . ) . Ci) 

¿Cuáles son las causas l eg í t imas de recu lac ión .—1.a E l 
parentesco de consaoguinidad ó afinidad dentro del cuarto 
grado c i v i l con cualquiera de los l i t igantes. 2.° E l mismo pa
rentesco dentro del segundo grado, con el Letrado de alguna 
da las partes que intervengan en el pleito. 3.° Estar ó haber 
sido denunciado por alguna de las partes como autor, cómpl i 
ce ó encubridor de un delito^ ó como autor de una falta. 4.a 
Haber sido defensor de alguna de las partes, emitido dictamen 
sobre el pleito como Letrado, ó intervenido en él como Fiscal, 
perito ó testigo. 5'° Ser ó haber sido tutor ó curador para bie
nes, ó haber estado bajo la tutela ó c u r a d u r í a de alguno que 
sea parte en el pleito. 6.° Ser ó haber sido denunciador ó acu
sador privado del que recusa. 7.° Tener pleito pendiente con 
el recusante. 8.° Tener in t e rés directo ó indirecto en el pleito 
ó en otro semejante. 9.° Amis tad í n t i m a . 10. Enemistad ma
nifiesta. ( A r t . 189 de id . ) . 

¿Quiénes pueden comparecer en juicio? Sólo pueden 
comparecer en ju ic io ios que es tén en el pleno ejercicio de 

(1) Los individuos del Ministerio fiscal uo pueden ser recusados, pero deben 
abstenerse de intervenir en los actos judiciales cuando concurra en ellos alguna 
de las causas que motivan la recusación de las Autoridadas judiciales, confor
me á los arts. 9(5 y 54 de la ley de Enjuiciamiento criminal de 14 de Septiembre 
•de 1882 y art. 189 de la de Enjuiciamiento civil de que nos ocupamos. 

Si se denegare la recusación, además de las costas, se impondrá al recusante ) 
asi en asuntos civiles como criminales, una malta de 50 á 100 pesetas, cuando 
el recusado fuere Juez de primera instancia ó de instrucción; de 100 á 2P0, cuando 
fuere Presidente ó Magistrado dé Audiencia; de 200 á 400, si lo fuera del Tribunal 
Supremo, y de 25 á 50, si fuere Juez municipal, cuanlo entienda en asuntos civi
les, y de 5 á 50 siendo asuntos criminales. (Art. 212 y 228 de la ley de Enjuicia-
KiUnto civil, y 70 y 77 de la de Enjuiciamiento criminal). 
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sus derechos civiles. Por los que no se hallen en este caso 
comparece rán sus representantes legí t imos, ó los que deban 
supl i r su incapacidad con arreglo á derecho. Por las corpora-
cioaes, sociedades y demás entidades ju r íd i cas , c o m p a r e c e r á n 
las personas que legalmente las representen. (Ar t í cu lo 2.a 
de id.)- W 

¿Cómo es la comparecencia en juicio?—La comparecencia 
er, juicio será por-medio de Procurador legalmente habilitado' 
para funcionar en el Juzgado ó Tr ibuna l que conozca de autos^ 
y con poder declarado bastante por un Letrado. (Ar t í cu lo 3.°-
de id . ) . 

¿Qué quiere decir cok poder declarado bastante?—Que el 
poder dado por el cliente al Procurador para que le represen
te, r e ú n a n todos los requisitos legales á ju ic io del Letrado que-
d i r i j a el negocio. 

¿Pueden comparecer por sí mismos los interesados, en 
a l g ú n negocio judic ia l , sin necesidad de Procurador?—Sí ; : 
pueden comparecer: 1.° E n los actos de concil iación. 2.° E n 
los juicios de que conozcan en primera instancia los Jueces-
municipales, 3.° En los juicios de menor cuan t í a . 4.° En Ios-
incidentes de pobreza, alimentos provisionales, embargos pre
ventivos y diligencias urgentes preliminares del juicio». 
5.° En los actos de ju r i sd icc ión voluntaria. ( A r t . 4.° de id . ) . 

¿Necesi tan , t ambién , los l i t igantes valerse de Letrado?— 
Sí; los li t igantes ssráfc dir igidos por Letrados habilitados l e 
galmente para ejercer su profesión en el Juzgado ó T r i b u n a l 
que conozca de los autos. No podrá proveerse ninguna sol ic i 
t u d que no lleve la firma del Letrado. ( A r t . 10 de id . ) . 

(1) L a s personas que ro pueden comparecer en jtiicio sino por su represen
tante legítimo son: l.oJE] soliere menor de 23 años y el casado menor de 18. 2 ° L a 
niujer casada. 3 ° Los declarados judicialmente pródigos, los locos, desmemoria

dos ó idiotas y los sordomudos, i ." Los condenados á la pena de interdicción civili, 
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¿Eá absolutamente necesaria en todos los asuntos j u d i 
ciales la di rección de Le t r ado?—Sí lo es, excepto en los asun
tos siguientes: 1.° E n los actos de conci l iación. 2.° E n los j u i 
cios de que conozcan en primera instancia los Jueces mun i 
cipales. 3.° En los actos de ju r i sd icc ión voluntaria, ( A r t . 10 
de id . ) . 

¿Y él que sea pobre y no tenga bienes para pagar Letra
do y Procarador, puede l i t i g a r ? - - S í ; pues la just ic ia se admi
n i s t r a r á gratuitamente á los pobres que por los Tribunales y 
Juzgados SBan declarados con derecho á este beneficio. ( A r 
t ículo 13 de id.). 

¿De qué beneficios d i s f ru t a r án los que sean declarados 
pobres para l i t igar?—1.° De usar para su defensa papel del 
sello de pobres. 2.* De qne se les nombre Abogado y Procu
rador sin obl igación de pagarles honorarios y derechos. 3.e De 
la exención del pago de toda clase de derechos á los auxi l ia 
res y subalternos de los Tribunales y Jazgados. 4.° De dar 
cauc ión ju ra to r ia do.pagar si viniere á mejor fortuna, en vez 
d é hacer lor depósi tos necesarios para la in te rpos ic ión de 
cualquiera recurso. 5.° De que se cursen y cumplimenten de 
oficio, si as í lo solicitaren, los exhortes y demás despachos 
que se expidan á su instancia. ( A r t . 14 d© id . ) . 

¿Quiénes pueden ser declarados pobres?—Sólo podrán ser 
declarados pobres: 1.° Los que v ivan de un salario ó jo rna l even
tual . 2.u l os que v ivan sólo de un salario permanente, ó de un 
sueldo, cualquiera que sea su procedencia, que no exceda del 
doble jo rna l de un bracero de la localidad donde tenga su re
sidencia habitual el que solicitare la defensa por pobre. 3.° Los 
que v ivan sólo do rentas, cult ivo de tierras ó cr ía de ganados, 
cuybs productos es tén graduados »n una suma que no exceda 
de la equivalente al j o rna l de dos braceros en el lugar de su 
residencia habitual . 4.° Los que v i r a n sólo del ejercicio de una 
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industr ia ó de los prodactog de cualquier comercio por los cua
les paguen de con t r ibuc ión uaa sama inferior á la fijada en la 
siguiente escala: Eu las capitales de 1.a clase, 65 pesetas; en 
las de 2.a, 50; en las de 3.a y 4.a y demás poblaciones que pa
se n de 20.000 almas, 40; en las cabezas de partido j u d i c i a l de 
t é r m i n o que no estóa comprendidas en alguno de los casos an
teriores, y demás poblociones que, excediendo de 1.000 habi
tantes no pasen de 10.000, 25; ea las d e m á s poblaciones, 20 
pesetas. ( A r t , 15 de id . ) . 

¿Hay caducidad para los plei tos?—Sí; pues se t e n d r á n 
por abandonadas las instancias en toda clase de juicios, y cadu
ca rán de derecho, a ú a respecto de los menores é incapac i tadoá , 
si no so iu«ta su curso: dentro de cuatro años , cuando el p le i 
to se hallare en primera instancia; de dos, si estuviere en se
gunda instancia; de uno, si estuviere pendiente de recurso de 
casación. Estos t é rminos se con ta rán desde la ú l t i m a notifica-
cioh que se hubiere hecho á las partes. ( A r t . 411 de id . ) . 

L E C C I Ó N 35. 

Diverens chms áe juicio*. 

Ventilación de las contiendas judiciales.—Diversas clases de juicios.—Clase de 
juicio según la cantidad litigiosa.—Juicio de conciliación.—Su objeto.—Re
glas generales de este juicio.—Juicios ordinarios de mayor y menor cuantía. 
—Juicios verbales.—Reglas para estos juicios.—Medios de pruebas en los jui
cios—Sentencia.—Embargo.—Embargo preventivo.—Juicio de dasahucio.— 
Consentimiento de la Autoridad judicial para contraer matrimonio un menor. 
—Modo de elevar á escritura pábüca el testamento verbal.—Enajenación de 
bienes y derechos de menores é incapacitados. 

¿ C ó m o se v e n t i l a n las cont iendas j u d i c i a l e s ? — T o d a 
c o n t i e n d a j u d i c i a l e n t r e par tes que no t e n g a s e ñ a l a 
da en la l e y t r a m i t a c i ó n especial, s e r á v e n t i l a d a en 



- 233 -

j u i c i o s o r d i n a r i o d e c l a r a t i v o que corresponda. ( A r t . 4 8 1 
de i d . ) . 

¿ Q u é clases de j u i c i o s in te resa conocer en l a j u r i s 
d i c c i ó n contenciosa?—Los l lamados de conc i l i ac ión ; los 
d e c l a r a t i v o s , que son e l o r d i n a r i o de mayor c u a n t í a , de 
menor c u a n t í a y verdal, y t a m b i é n l o que se l l a m a em
bargos preventivos y j u i c i o de desahucio. 

¿ Q u é clase de j u i c i o cor responde s e g ú n l a c a n t i d a d 
l i t i g iosa?—Se d e c i d i r á n e n j u i c i o o r d i n a r i o de m a y o r 
c u a n t í a las demandas c u y o i n t e r é s exceda de 3.000 
pesetas; en j u i c i o de m e n o r c u a n t í a , las demandas c u y o 
i n t e r é s pase de 250 pesetas y no exceda de 3.000, y en 
en j u i c i o v e r b a l t o d a c u e s t i ó n c u y o i n t e r é s no exceda 
de 250 pesetas. ( A r t s . 483, 484 y 486 de i d . ) . 

¿ Q u é in te resa conocer respecto de l a j u r i s d i c c i ó n 
v o l u n t a r i a ? — L o r e f e r e n t e a l c o n s e n t i m i e n t o de l a 
a u t o r i d a d j u d i c i a l pa ra c on t r a e r m a t r i m o n i o ; m o d o de 
e l eva r á e s c r i t u r a p ú b l i c a e l t e s t amento l i e c l i o de p a 
l a b r a , y e n a j e n a c i ó n de bienes de menores é i n c a p a c i 
tados y t r a n s a c c i ó n de sus derec l ios . 

¿A qué se llama jaicio da conc i l iac ión?—Al qua deba i n 
tentarse antes de promover nn ju ic io declarativo, excepto para 
el verbal, ante el Juez competente. ( A r t . 460 de id . ) . 

ffQué objeto tiene el ju ic io de concil iación? —Gomo su. 
liáiamo nombre lo indica, el de conciliar á las parces l i t igantes , 
avmoaizan^o sus diferencias, opiniones ó intereses, á fin de 
evitar el pleito que in tentan promover. 

¿Qué reglas hay qua conocer respecto de los juicios de 
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conci l iación?—1.a Que es Juez competente el municipal del 
domici l io de toa l i t igantes y oa su defeo^p el del domici l io del 
demandado. 2.a Que el que in ten te ' e l acto de conci l iación, 
a c u d i r á al Juez municipal presentando tantas papeletas firma
das por él, ó por un testigo á su ruego si no pudiere firmar,, 
cuantos fueren los demandados y una más , expresando en 
ellas loa nombres, profesión y domicil io del demandante y de
mandado, la pre tens ión que se deduzca y la fecha en que se 
presenta al juzgado. 3.a Que demandante y demandado e s t á n 
obligados á-comparecer al ju ic io el d ía y hora seña lados . Si al
guno de ellos no lo hiciere n i manifestare ju^ta causa para no 
concurrir , so d a r á el acto por intentado sin efecto, ©ondenán-
dojo en las costas, ,4.a Que tanto el demandante como el de
mandado se p r e sen t a r án acompañados cada cual de un hombre 
buoao. Pueden ser hombres buenos, en los actos de conoilia-
cióu, todos los españolo? que es tén en el pleno ejercicio de sus 
derechos civiles. 5.a Que los gastos que ocasione el acto de 
ooDOÍliaoión t e r á n de cuenta del que lo hubiere promovido, los 
de las certificaciones de él, del que las pidiere. 6.a Que si no 
se presentare la demanda ordinaria dentro de los dos años si
guientes al acto de concil iación, no produc i rá efecto alguno 
este acto y deberá intentarse de nuevo antes de p romov»r el 
j u i c i o . 7.a Que tampoco p roduc i rá el efecto de in t e r rumpi r 
la prescr ipción, si rio se promoviere el correspondiente ju ic io 
dentro de los dos meses siguientes al acto de conci l iac ión sin 
avenencia. ( A r t . 4G0 á 479 de id . ) . 

¿Ante qu ién se celebran los juicios ordinarios de ma
yor y menor cuant ía? - -An te el Juez de 1.a instancia compe
tente. Para estos juicios necesitan ios li t igantes ser represen
tados por Procurador y dir igidos por Letrado. 

¿Qué autoridad jud ic i a l es la competente para conocer 
de los juicios verbales?— Los Jueces municipales son los ñ n i -
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eos competentes para conocer en ju ic io verbal de toda deman
da cuyo in t e r é s no exceda de 250 pesetas, aunque se funde en 
documento que tenga fuerza ejecutiva. ( A r t . 715 de Id . ) . 

¿Qué reglas hay que conocer respecto da estos juicios?— 
1.a Que la sus tanc iac ión de estos juicios en primera instancia 
se ve r i í i ca ra rá por comparecencia de las partes ante los Jue
ces municipales. 2.a Que la demanda se extendera en papel 
del t imbro correspondiente á la cuan t í a de la demanda, la 
cual con t end rá : los nombres, domicil io, profesión ú oficio del' 
demondante y demandado ó demandados, la p re tens ión que 
se deduzca, la fecha en que se presente al juzgado y la firma 
d e l que la presente, ó de un testigo á su ruego, sino snpiere-
ó no pudiere -firmar. E l demandante a c o m p a ñ a r á tantas co
pias de esta papeleta en papel común, suscritas del mismo 
modo, cuantos sean los demandados. 3.a Que no comparecien
do el demandante al ju ic io el d ía y hora señalados , se le ten
d r á por desistido de la celebración del ju ic io , condonándole 
en todas las costas y á que indemnice al demandado que h u 
biere comparecido los perjuicios que le hubiere ocasionado, 
loa cuales, sino los renuncia, se rán fijados prudencialmente 
por el Juez, sin que } uedan exceder de 50 pesetas. 4.a Que 
no compareciendo el demandado, se c o n t i n u a r á el ju ic io en 
su r e b e l d í a ' s i n volver á citarlo. 5.a Que á la comparecencia 
al ju ic io p e d r á n i r los interesados acompañados de las perso
nas que elijan para hablar en su nombre. 6,a Que cuando en 
estos juicios solicite la defensa por pobre alguno de los l i t i 
gantes, conocerá de este incidente el mismo Juez municipal . 

7.B Que el l i i igan te que no haya sido defendido por pobre 
en la primera instancia, si pretendiere gozar de este benefi
cio en la segunda, deberá justificar que con posterioridad á 
aquella, ó en el curso de la misma ha venido al estado de
pobreza. No jus t i f icándolo cumplidamente, no se le o to rga rá 
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a defensa por pobre. 8.a Que la sentencia que dicte el Juez 
munic ipa l es apelable lo mismo por el demandante que por el 
demandado ante el Jaez de 1.a instancia del respectivo par t i 
do judic ia l , cuya apelación podrá hacerse en el acto de la no
tificación de la sentencia ó dentro de los tres d ías siguientes, 
cons ignándolo en el primer caso por medio de dil igencia, ó 
compareciendo en el segundo ante el Juez municipal . 9.a Que 
admit ida la apelación, las partes t e n d r á n que comparecer, por 
t é r m i n o de ocho días , ante el Juzgado de 1.a instancia á usar 
de sa derecho. ( A r t . 720 á 7i-0 y 25 de i d . ) . 

¿De qué medios de prueba puede hacerse u^o en juic io?— 
De los siguientes: 1.° Oonfesión en ju ic io . 2,° Documentos p ú 
blicos y solemnes. 3.° Documentos privados y correspondencia. 
4.° Libros de comercio. 5.° Dictamen de peritos. 6.° Recono
cimiento judic ia l . 7.° Testigos. ( A r t . 578 de id . ) . W 

¿A qué se llama sentencia?—A la resolución del Juez ó 
Tr ibuna l en un ju ic io , pleito ó causa. 

¿Cómo han de ser las sentencias?—-Claras, precisas y con
gruentes con las demandas y con las demás pretensiones de
ducidas oportunamente en el pleito, haciendo las declaracio
nes que éstas exijan, condenando ó absolviendo al demandado 
y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido obje
to del debate. ( A r t . 359 de id . ) . 

• ¿A qué se llama embargo? — A. la re tenc ión de bienes he
cha por mandamiento de Juez competente. 

¿A qué embargos ee llaman preventivos?—A los que se 
piden para asegurar el pago de una deuda. Cuan lo és ta esce
da de 250 pesetas corresponde decretar los embargas á los 
Jueoes de 1.a instancia, si no excediere de dicha cantidad po-

(1) Véase lo dicho sobre testigos en la lección 17, al tratar da los derechos 
civiles del hombre. 
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d r á n decretarlos los Jueces municipales. Sin embargo, en los 
caaos de -urgencia, a ú n excediendo la deuda de 250 pesetas, po • 
d r á n t a m b i é n acordar el embargo los Jueces municipales, re
mitiendo inmediatamente las diligencias al Jaez de 1.a ins
tancia. ( A r t . 1.397 y 1.398 de id . ) . 

¿Qué requisitos son necesarios para decretar el embargo 
preven t ivo?—1.° Que con la solici tad se presente un d o m -
mento del que resalte la existencia de la deuda. 2.° Qae el deu
dor contra quien se pida se halle en uno de los casos siguien
tes: Que sea extranjero no naturalizado en E s p a ñ a . Que aun
que sea español ó extranjero naturalizado, no tenga domici l io 
conocido, ó bi enes ra íces , ó un establecimiento agr ícola , i n 
dustr ia l ó mercantil en el lugar donde corresponda demandar
le en jus t ic ia al pago de la deuda. Que, aún teniendo las cir
cunstancias expresadas, haya desaparecido de «a estableci-
miento, sin dejar persona alguna al frente de él, y si la hu
biere dejado, que és ta ignore su residencia; ó que se oculte, ó 
exista motivo racional para creer que ocul ta rá ó m a l b a r a t a r á 
sus bienes en d a ñ o de sus acreedores. ( A r t . 1.400 de id . ) . 

¿En qué consiste el ju ic io de deshaucio?—En despedir al 
inqu i l ino ó arrendatario por no cumplir las condiciones del 
contrato. 

¿En qué causas se puede fundar el j u i c i o de desahucio?— 
E n una de las siguientes: 1.a E n el cumplimient > del t é r m i n o 
estipulado en el contrato. 2.a E n haber espirado el plazo del 
aviso que para la conclus ión del contrato deba darse con 
arreglo á la ley, ú lo pactado, ó á la costumbre general de 
cada pueblo. 3.a E n la falta de pago del precio convenido.. 
( A r t . 1562 ds id . ) . 

¿Qué Jueces son competentes para conocer de los juicio» 
de desahucio?—Los Jueces municipales» del lugar ó dis t r i to en 
que es té situada la finca, conocerán en primera instancia de. 



— 238 — 

ios desahusios, cuando la demanda se funde en una de las 
•causas dichas, y el precio del arrendamiento si es finca r ú s t i 
ca no excada de 1.500 pesetas, y conocerán los Jaeces de p r i 
mera instancia, cuando t m g a por objeto el desahucio de un 
establecimiento mercantil ó fabri l ó de una ñ u c a r ú s t i c a cuyo 
precio de arrendamiento exceda de 1.500 pesetas anuales, 
aunque se funde la demanda en alguna de las causas s e ñ a l a 
das, y cuando la demanda, respecto á toda clase de fincas, se 
funde en una cansa que no sea de las comprendidas en las 
arr iba dichas. ( A r t . 1562 y 15G3 de id . ) . 

¿En qué casos corresponde á la autoridad j u d i c i a l pres
tar el consentí mié ato para contraer matr imonio un menor?— 
Cuando lo solicite éste y acredite documentalmente ó por me
dio de información testifical, hallarse en alguno de los casos 
siguientes: 1.° No tener padre, madre, abuelo paterno n i ma
terno, n i curador testamentario; ó en caso de que existan, 
hallarse en países en los euales sea preciso inve r t i r m á s de 
un a ñ o para comunicarse y obtener respuesta. 2.° Ignorarse 
el paradero de dichos padres, abuelos ó curador testamenta
r io . 3.° Hallarse ios mismos impedidos legal ó f í s i camente 
para prestar consentimiento. 4,° Ser el curador testamentario 
pariente dentro del cuarto grado c i v i l de la persona con 
quien se proyecta el casamiento. ( A r t . 1.919 de id . ) . 

¿Qué hay que tener presente respecto al modo de elevar 
á escritura públ ica el testamento hecho de palabra?—Que á 
instancia de parto l eg í t ima podrá elevarse á escritura p ú b l i 
ca el testamento hecho de palabra. ( A r t . 1.943 de id . ) . W 

¿Quién se entiende por parte l eg í t ima?—1 .° E l que t u 
viere in terés en el testamento. 2.° E l que hubiere recibido en 

(2) Téngase en cuenta lo dicho al hablar del testamento abierto para el caso 
de peligro inminente de muerte ó epidomla. 



- 239 — 

él cualquier encargo de. testador. 3.° S I que con arreglo 4 las 
leyes pueda representar sin poder á cualquiera de los que se 
encuentren en los dos casos anteriores. ( A r t . 1944 de id . ) . 

¿A qu ién ge presenta la solici tud para este asunto?—Al 
Juez de 1.a instancia del partido, a c o m p a ñ a n d o á ella, si se 
hubiere tomado, la nota ó apunte de las disposiciones del tes
tador, y expresando los nombres de los testigos que deban ser 
examinados, y el del notario si hubiere concurrido al otorga
miento y por cualquier causa no lo hubiera elevado á escritu
ra públ ica , y so manifestai 'á el in t e rés l eg í t imo que tenga el 
qua promueve el expediente. ( A r t . 1945 de id . ) . 

¿Qué hay qua tener en cuenta respecto de la enajenación 
de bienes de menores é incapacitados?—Que será necesaria 
licencia judioiaU1) para enajenar o gravar ios bienes de me
nores ó incapacitados, que correspondan á las clases siguien
tes: 1.° Inmuebles. 2.° Efectos públ icos y valores de toda es
pecie, sean s i portador ó nominativos. 3.° Derechos de todas 
clases. 4 u Alhajas, mueblas y objetos preciosos qiae puedan 
conservarse sin menoscabo. ( A r t , 2.011 de id . ) . 

¿Qué es necesario para decretar la venta?—1.° Que la 
pida el padre, ó en su caso la madre del hi jo no emancipado. 
Si éste fuere mayor de doce y catorce años respectivamente, 
s e g ú n su sexo, firmara t amb ién la peticii'm. 2.° Que á falta 
de padre, lo pida el tutor del menor, el curador del incapaci
tado ó el menor asistido da su curador. 3.° Que se exprese el 
motivo de la enajenación y el objeto á que deba aplicarse la 
suma que se obtenga. 4.° Que se justifique la necesidad ó u t i 
l idad de la enajenación. Cuando esta just i f icación haya de 
hacerse por testigos, debe rán ser tres por lo menos. ( A r t í c u 
los 2.012 y 2.013 de id . ) . 

(1) Del Juez de primera instancia del partido. 
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¿Por qu i én se ped i rá la au tor izac ión para t rans ig i r sobre 
los derechos de los menores ó incapacitados?—Por las mismas 
personas que para la venta de los bienes. E n el escrito en que 
se pida, se exp re sa r án el motivo y objeto de la t r ansacc ión , las 
dudas y dificultades del negocio y las razones que la aconsejen 
como ú t i l y conveniente, y se a c o m p a ñ a r á el documento en que 
se hubieren formulado las bases de la t r ansacc ión . Se e x h i b i 
r á n t a m b i é n con el escrito los documentoa y antecedentes ne
cesarios para poder formar ju ic io exacto sobre el negocio. ( A r 
t ícu lo 2.025.). 
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O M I S I Ó N 

Se ha cometido la sigaiente: 
Que el Minis ter io de Hacienda tiene además de las Direc

ciones generales dichas ©n el lugar correspondiente, la de Pro
piedades y Derechos del Estado. 







DE 

D. E L Í S E O S A N Z Y S A N ; 
M A B S T R O N O R M A L 

Aprobadas para texto por R. 0. de 12 de Abril de 1884. 

ABITMÉTIGA, sistema métrico y equivalencias métricas de las pesas y medida 
antiguas de todas las provincias de España, para uso de los niños. Precio del ejem
plar una peseta y 8 la docena. 

AGRIMENSURA teórico-práctica, con grabados. Esta obra, premiada con meda
lla de plata en la exposición provincial de Segovia de 1901, es útilísima para la 
biblioteca del Maestro y escuelas de adultos. Precio del ejemplar, 1,25 pesetas. 

RUDIMENTOS DE DERECHO para las escuelas de niños y de adultos Esta obra 
sometida á la oportuna aprobación, para texto, está escrita con objeto de llenar 
lo» requisitos del Real decreto de 26 de Octubre de 1Ü01. Precio del ejemplar, 1'50 
pesetas y JO la docena. 

Puntos de venta. 

En VILLACASTIN (Segovia), en casa del autor. 
En CARBONERA (Soria), en la de D. Tiburcio M.» Sanz. 
En MADRID, librería de D. Olegario Zamora, Plaza Mayor, 11. 
En SORIA, librería de Sobrino de V. Tejero, Collado, 5i. 

Ventajas á los Maestros. 

Los señores Maestros que pidan las obras á uno de los dos primeros puntos, 
pueden adquirirlas con una de las ventajas siguientes: 

1. a Con el 20 por 100 de descuento. 
2. ̂  Con el regalo de doce ejemplares de la primera obra ó cinco de la segunds 

pidiendo doce de la tercera, remitiendo su importe de 10 pesetas. 
3. a Con el id. de tres id. de la segunda obra ó seis de la tercera pldier 

doce de la primera, remitiendo su importe de 8 pesetas. 
E l recibo se extenderá por el valor íntegro de los ejemplares délas obras re

mitidas. 
El importe líquido se remitirá en sobre monedero, valores declarados ó li

branza de giro mutuo sobre Avila ó Soria, respectivamente, donde se haga el 
pedido. 




